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PARA MUCHOS, Hegel y Marx, entre otros, y
Comte, sin lugar a dudas, tienen una con
cepción de la historia como un camino sin
regreso hacia un mejor futuro, hacia el pro
greso sin límites, hacia la justicia, hacia una
organización óptima. Más realista, menos
dado a creer en utopías, Maritain está con
vencido de que en la historia hay un doble
progreso contrario: "avanza el bien -dice
y avanza también el mal" y en los momen
tos y en las épocas históricas encontramos
mezclados actos positivos, de evidente me
joría social, con actitudes y arbitrarieda
des, que son sin duda pasos hacia atrás y
procesos negativos y propicios para la de
sintegración social.

Como buen galo, pone como ejemplo
y sustento de sus opiniones el periodo his
tórico de la Revolución francesa; durante
ella, avanzó el bien: se decretó la abolición
de los títulos de nobleza, se proclamó la
igualdad y se consagró la libertad como
supremo valor de la persona humana; sin
embargo, simultáneamente, imperó el
terror, la guillotina funcionó sin descanso,
la asamblea decretó ejecuciones sumarias

Editorial
Dipntado Bernardo Batiz Vazquez

y al final devoró a sus propios miembros,
al calor de debates y desórdenes intermi
nables.

Al correr el tiempo, la reflexión de Mari
tain no deja de inquietarnos, ciertamente,
esa época dramática de la historia más que
francesa, universal, nos dejó el mal recuerdo
de las ejecuciones y el terror, pero también
enriqueció el patrimonio de toda la huma
nidad, con la brillante declaración de los
derechos del hombre y del ciudadano.

Nos parecería que alcanzada la solem
ne declaración francesa y luego, ciento
cincuenta años después, la declaración uni
versal de la Organización de las Naciones
Unidas, confirmándola yampliándola, ya no
tendríamos nada que hacer al respecto
sino disfrutar y ejercer los derechos huma
nos y, en todo caso, ampliar el espectro con
otras declaraciones (segunda y tercera ge
neración) que afinan y precisan las pri
meras.

Pero lamentablemente no es así. Dado
ese progreso contrario a que antes me re
ferí citando a Maritain, junto con la amplia
ción de textos y la proliferación de recur-



sos, ombudsmen, juicios y arbitrajes para
la protección de los derechos humanos,
aparecen también novedosas formas que
limitan y deterioran en la práctica el ejerci
cio irrestricto de esos derechos.

Por ello, no podemos nunca descuidar
su proclamación y su defensa y es con esa
convicción que la Mesa Directiva del Insti
tuto de Investigaciones Legislativas deter
minó destinar este número de Quórum al

tema de los derechos humanos y abrir sus
páginas a diputados y especialistas en el
estudio de ellos y de sus mecanismos de
defensa, con el convencimiento de que el
tema es fundamental para el proceso de
reforma del Estado, que si bien ha sido
postergado en los últimos tiempos, no ha
sido borrado de la agenda nacional y pron
to volverá a ocupar el primer plano de las
discusiones políticas.







Reflexiones
sobre la Comisión Nacional

de Derechos Humanos
Diputado Benito Mirón Lince*

EN LA gran mayoría. por no decir en todas las
organizaciones que se ocupan de la defensa
de los Derechos Humanos y en muy amplios
sectores de nuestra sociedad. se ha conso
lidado la opinión de que es insoslayable la
decisión de llevar a cabo reformas constitu
cionales y legales que doten a la Comisión
Nacional de Derechos Humanos de mayor
autonomía frente al poder gubernamental y
sobre todo de mayor credibilidad y eficacia
en las recomendaciones que emite, las que
por hoy. en muchos de los casos, se quedan
guardadas en los archivos de los funcionarios
en contra de quienes se despachan.

Ante un régimen antidemocrático, don
de reina la corrupción, la impunidad, la injus
ticia y el abandono del interés de las mayo
rías. el tema de los Derecho Humanos es
prioritario.

Ante un sistema que reiteradamente nos
demuestra su desprecio por los derechos civi
les y políticos, económicos, sociales y cultu
rales, no obstante que desde 1951 la Asamblea
General de la ONU. estableció la importancia
de su cumplimiento. una CNDH fuerte, autó-

noma y con credibilidad ante la sociedad,
es indispensable. Frente a un gobierno que
para continuar llevando a cabo un proyecto
de país que se preocupa por los intereses de
unos cuantos. a costa de la mayoría de los
ciudadanos y que ante la imposibilidad del
convencimiento, se vale de la sumisión a sus
designios del Poder Judicial (con honrosas
excepciones) y de sus perversas alianzas con
miembros del poder legislativo, para imponer
anatocismos, fobaproas, ¡PAB, leyes de cero
tolerancia, policías federales preventivas, pre
supuestos criminales para los pobres, impues
tos exagerados, recortes a la educación.

Frente a un gobierno que trata de impe
dir a toda costa la existencia de una verda
dera división de poderes; de una real transi
ción democrática y con u-n empecinamiento
a seguir adelante con su proyecto económi
co neoJiberal que le ha dado un índice del 100
por ciento en productividad de miseria.

Ante un gobierno que permite y propicia
la corrupción, la violencia yla drogadicción en
el inframundo de las cárceles del país, con
un sistema penitenciario degradante e indig-

• Diputado Federal, miembro del grupo parlamentario del PRD, Presidente de la Comisión de Derechos
Humanos de la LVII Legislatura.
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no sin proyectos de rehabilitación con un
gobierno que propone como única salida
para el combate a la delincuencia el endure
cimiento de las penas y la creación de más
policías, desdeñando atacar las causas que la
producen, evitando hablar de su proyecto
económico como principal generador de la
misma.

Frente a un gobierno que privilegia
el gasto militar sobre el social, que utiliza al
Ejército, para labores de las que está impe
dido constitucionalmente; que hostiga, per
sigue, encarcela, desaparece, tortura yasesina
a opositores, luchadores sociales y mantiene
encarcelados a cientos de presos políticos,
frente a esto ymucho más, necesitamos orga·
nismos como la CNDH fuertes confiables y
con gran credibilidad ante la sociedad y la
opinión pública, como factor indispensable
para obligar a los destinatarios de las reco
mendaciones a cumplirlos yaun como medio
da de prevención a la violación de los Dere
chos Humanos. Es el respaldo de la sociedad
el elemento que puede darle la fuerza nece
saria para lograr su eficacia.

Es por estas razones que hoy estamos
ante un sentimiento encontrado ya que por
un lado es de gran importancia el que está a
punto de aprobar una reforma que hará que
la CNDH cuente con autonomía de gestión y
presupuestaria, personalidad jurídica y patrio
monio propios, y por otro que se nos queden
pendientes aspectos importantes que fortale
cerían su posición ante la sociedad.

El lograr la autonomía de la CNDH tiene
gran relevancia, pues actualmente es el Presi·
dente de la República con aprobación del Se·
nado quien nombra tanto al Presidente de
dicho Organismo como a la totalidad de los
integrantes del Consejo y los recursos mate
riales y financieros le son proporcionados

por el Ejecutivo Federal. Esa relación de
dependencia ya no se dará; el Poder Ejecuti
vo no intervendrá en dichos nombramien·
tos ni habrá dependencia económica, lo que
consideramos trascendente para la vida de
la CNDH. De esta manera quedan acotadas en
este rubro las facultades del Presidente de la
República y damos un paso en el combate al
presidencialismo que tanto daño ha causado
a nuestra República. Espero que pronto su
ceda lo mismo en relación con el nombra·
miento de los señores Ministros de la Corte, el
Procurador General de la República; el Secre
tario de la Defensa Nacional yotros más que
nos permitan aspirar con realismo al fortaleci
miento del Congreso de la Unión ya una ver
dadera división de poderes, principio básico de
la democracia.

Por esas razones; por esos logros, es que
votaremos a favor de esta reforma, pero de·
jando claramente señalado que va incompleta;
acompañamos esta iniciativa con muchas re
servas; con reservas que queremos queden
claras ante la opinión pública y con la confe
sión de que fuimos incapaces para derrotar a
las fuerzas más conservadoras del Congreso
de la Unión, pero con la esperanza de que es
tas cosas las podamos un día hacer libremente
en los órganos legislativos del país, cuando
su composición sea distinta y representen
verdaderamente los intereses del pueblo y
aspiren a la instauración de una democracia
real.

Seremos necios, seguiremos insistiendo
en lo que nos faltó, porque queremos res
ponder al mandato de quienes participaron
con gran interés y entusiasmo durante más
de un año y medio de trabajos a lo largo del
país, en los distintos foros, conferencias, me
sas redondas ydiálogos amplios que llevamos
a cabo con diferentes sectores de la población,
quienes insistieron en un avance mayor.



Reflexiones sobre la CNDII

Atodos ellos nuestra disculpa por que
darnos cortos; nuestro agradecimiento por
su participación y empeño en construir lo
nuevo; nuestro reconocimiento porque a uste
des se debe lo que hoy aprobamos y la peti
ción de subir de tono a sus exigencias has
ta lograr que sus representantes populares
respondamos a los verdaderos intereses de
nuestros representados.

Continuaremos con nuestra tarea por
que estamos convencidos que las verdaderas
reformas a las leyes de nuestro país, no se
tejen en corto; que se tienen que hacer a la
luz del día y no en lo oscurito; no deben ser
asunto de cúpulas; porque queremos ser le
gisladores y no simples votos del Ejecutivo
Federal; porque queremos un nuevo cons
tituyente, libre, soberano, independiente;
porque no queremos que esta Cámara de
Diputados siga siendo una oficina adminis
trativa del Presidente de la República; por
que estamos convencidos que la democracia
no se encierra en San Lázaro, Bucareli o Los
Pinos; porque la debemos de sacar de to
dos los rincones del país; construirla abierta,
libre o no será tal.

¿POR QUÉ VA INCOMPLETA

ESTA REFORMA?

Porque me parece inconcebible que se exclu
ya de toda participación futura a la Cámara de
Diputados, en relación con el nombramiento
tanto del Presidente como de los miembros
del Consejo Constitutivo de la CNDH; con el
argumento de que siendo ésta un órgano de
naturaleza federal, es a los representantes
de las entidades que conforman la Federación
(léase senadores) a quienes corresponde ele
gir a sus integrantes, soslayando el hecho de

que los diputados somos representantes po
pulares y los derechos se violan a los indi
viduos y no a las entidades federativas. Es
absurdo que la propia Cámara de Diputados,
que ha sido promotora de la Reforma, se
autoexcluya. Estoy convencido que la verda
dera razón de esto, son los aires de pluralidad
que rondan por este recinto y ponen temero
sos a los que no quieren que las cosas cam
bien, pensando que en el Senado se pueda
controlar más la autonomía de que ahora go
zará la CNDH. Menciono que fueron Sena
dores del PRI y del PAN, los que se aferraron a
la intervención sólo del Senado yquienes de
safortunadamente lograron convencer a sus
colegisladores; allá ellos y sus conciencias.

No logramos avanzar en otorgar tacultad
al Presidente de la CNDH, para ejercer acción
de inconstitucionalidad respecto de leyes fede
rales que contravengan las garantías indivi
duales concedidas por la Constitución y por
los tratados internacionales en materia de
Derechos Humanos, celebrados por el Gobier
no de la República.

Hay que señalar que tanto en el caso de
nombramiento de Presidente y Consejeros
de la CNDH, como en el de la acción de incons
titucionalidad, todas las iniciativas presenta·
das en esta Cámara por los diversos partidos
políticos, coinciden en ~u procedencia y en
la intervención de esta Soberanía; sin embar
go, al darse la discusión en comisiones con
juntas, los diputados del PRI y del PAN, como
por arte de magia o de Gobernación, votaron
en sentido contrario a lo argumentado en di
chas iniciativas. En sus manos tienen el dicta
men que hoy votaremos, pueden corroborar
mi dicho.

Lamentable, muy lamentable es que se
impida la ampliación de las facultades de la
CNDH al ámbito de lo laboral y de lo electoral.



Diputado Benito Mirón Lince

En el primer caso la posición de la bancada
obrera de la fracción priísta, deja muy en cla
ro su defensa a ultranza del corporativismo
pensando que podrán seguir beneficiándose
de la manipulación que por años han venido
haciendo en las centrales obreras que aún
controlan, pero no se dan cuenta que no van
a poder detener la conciencia de los obreros
con seguir negando que existan derechos hu
manos en el mundo del trabajo. Se quedarán
atrás de la historia; no lograrán que México
se quede en el siglo xx, con quedarse acos
tados no impedirán que amanezca.

En el segundo caso, al negarse a aceptar
la intervención de la CNDH en lo electoral,
sólo demuestran "que lejos, muy lejos están
como partido de estado de aceptar la equi
dad en los procesos electorales y por 10 visto
pretenden seguir con su política de compra
y coacción del voto, valiéndose de la necesi
dad de la gente. Por otro lado, tampoco es
tamos de acuerdo en que se mantenga la
prohibición de la intervención de la CNDH en
asuntos de carácter jurisdiccional y adminis
trativo del Poder Judicial de la Federación,
pues en materia de Derechos Humanos no
debe haber excepciones.

Asimismo quedará para mejor ocasión,
nuestra propuesta en el sentido de que se fa
culte a la CNDH, para efectuar la investigación,
integrar la averiguación previa y consignarla
ante un Juez competente, cuando del segui
miento de una queja se establezcan indicios
suficientes para presumir la comisión del de
lito de tortura.

Igualmente, pretendimos sin éxito, avan
zar en el ámbito de la eficacia de las reco
mendaciones, proponiendo que se facultara
expresamente al Titular de la CNDH en caos
especiales, para promover ante la Cámara
de Diputados, juicio político en contra de los

servidores públicos que se nieguen a acep
tar las recomendaciones o que aceptándolas
no les den debido cumplimiento.

Por último, quiero referirme a los artícu
los transitorios segundo y tercero del dicta
men para señalar que de manera inexplicable
e ilegal, se le da un trato diferenciado a la
actual titular de la CNDH en relación con los
miembros del Consejo Consultivo, ya que a
estos últimos se les permite mantenerse en
su encargo hasta concluir el periodo para el
que fueron designados, mientras que se esta
blece un plazo de máximo de 60 días para
elegir al Presidente, desconociéndose que la
Ley de la CNDH establece un procedimiento
para la designación del Titular yde los 10 inte
grantes del Consejo, siendo el mismo para los
11 casos, de acuerdo con los artículos 9, 10, 17
Y18 de dicha Ley. Pero, además de ello, hay
que señalar que la actual Titular fue nombra
da para cubrir el periodo correspondiente,
por la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, por lo que considero que revocar
esa designación sería aplicar la ley retroacti
vamente, además de que sentaría un pre
cedente negativo no sólo para la CNDH, sino
para todos los organismos estatales ya que
abriría la puerta a la posibilidad de sustituir
a los titulares de dichos organismos, a través
de reformas legales y en los hechos some
tería a las legislaturas locales o de sus frac
ciones.

Para mí es innegable que el 30. Transi
torio tiene destinatario pues bien recuerdo
como un hecho objetivo que la presidenta
actual, en el caso de Chiapas, utilizó el térmi
no "paramilitares" que el gobierno jamás ha
querido reconocer. Pública ha sido también
su posición en cuanto a que la CNDH debe
ampliar sus facultades al ámbito laboral; pa
san por mi cabeza recomendaciones como
las enviadas a los Estados de Chihuahua y



Morelos; ¿alguien se habrá molestado por
ello? El hecho real es que el PRI y el PAN pro
mueven ahora este transitorio.

Por todo ello. como ya lo señalamos.
afirmamos que esta reforma deja mucho que
desear; que es incompleta; que no cumpli
mos plenamente con el mandato de quienes
participaron de este profeso fuera de San
Lázaro; que no estamos interpretando cabal
mente el sentir de la sociedad y que no ceja
remos hasta obtener mejores logros.

No es casual, o cuestión de derecho com
parado o técnica jurídica. el que las fuerzas
retardatarias se opongan a una profunda Re
forma del Estado y en el caso que nos ocupa
de la CNDH. ya que un gobierno autoritario.
represivo. antidemocrático. moralmente débil
y sin credibilidad y apoyo de su pueblo. ne
cesita una CNDH igualmente débil; en cambio

un gobierno respetable. fuerte y democráti
co como al que aspiramos, requiere una CNDH

igual.
El costo del neoliberalismo es muy alto

y mata derechos civiles. políticos. económi
cos. sociales y culturales. tiempos difíciles se
avizoran en el cercano futuro de la patria. Las
fuerzas retrógradas que se oponen al cambio
y a la historia quieren que nuestro país per
manezca en el siglo xx negándole su porve
nir y se preparan con todo para frenar el hasta
hoy pequeño avance de la transición demo
crática que intentamos. La nave va hacia un
mar de intranquilidades y se requiere cam
bio de mando. La actual tripulación perdió el
rumbo y brilla en todo lo alto su incapacidad
de llegar a puerto. Por ello necesitamos que
organismos como la CNDH se fortalezcan y
jueguen su papel.
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Pararnilitarisrno
y contrainsnr[encia

en México*
Dipntado Gilberto Lopez y Rivas**

EL PARAMILlTARISMO es un arma de la guerra su
cia, quizá la más clandestina y atroz que
ejerce el Estado mexicano en contra de los
movimientos armados. Aunque los grupos pa
ramilitares específicos se crean y se desman
telan, según las necesidades de cada mo
mento, el paramilitarismo es una constante
en la contrainsurgencia mexicana.

Los grupos paramilitares tienen ya una
existencia de más de 30 años en nuestro
país. Durante esas tres décadas, los paramili
tares han estado dedicados al aniquilamiento
de los brotes guerrilleros y al acoso violen
to de los movimientos estudiantiles y popu
lares.

El paramilitarismo está reconocido en el
léxico militar de todos los ejércitos del mun
do, incluido el mexicano. El general briga
dier retirado Leopoldo Martínez Caraza, en
su libro Léxico histórico militar, publicado por
la Secretaría de la Defensa Nacional señala:

"Paramilitar: Que tiene organización o
procedimientos semejantes a los militares, sin
tener éste carácter." 1 La definición ayuda, pero

es vaga y completamente insuficiente. No
nos aclara cómo se llega a tener esa seme
janza en la organización o los procedimien
tos militares.

John Quick es más preciso. Define a los
paramilitares como "aquellos grupos que son
distintos de las fuerzas armadas regulares de
cualquier país o Estado pero que observan la
misma organización, equipo, entrenamiento
o misión que las primeras".2 Ésta es una
aproximación mayor: tanto militares como
paramilitares tienen la misma organización,
entrenamiento y misión. Sin embargo, se
mantiene vago el origen de la organización
paramilitar. ¿Cómo se alcanzó esa organiza
ción? ¿Por qué tiene el militar profesional y
el paramilitar la misma misión? ¿Quién le
otorga a este último la misma misión?

En todo caso, los grupos paramilitares
actúan por una delegación del poder del Esta
do, colaboran a los fines de éste, pero sin for
mar parte propiamente de la administración
pública. Así, lo paramilitar no se define sólo
por la similitud de misiones u organización,

• Ponencia presentada en el Foro Fuerzas Armadas y Derechos Humanos, celebrado en el Salón Verde de
la Cámara de Diputados. Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de junio de 1999.
•• Diputado Federal, miembro del grupo parlamentario del PRO, Integrante de la Comisión de Derechos
Humanos de la LVII Legislatura.



Diputado Gilbcrto lópez y Hivas

sino porque se origina en una delegación de
la fuerza punitiva del Estado.

En México, esta delegación de funciones
ha provenido directamente del Ejército o, en
algunos casos, del Poder Ejecutivo, pero siem
pre como delegación directa del Estado. "Los
Halcones", uno de los primeros grupos para
militares, se creó por iniciativa de oficiales del
Ejército. Sus integrantes eran jóvenes pandi
lleros con entrenamiento y jefatura militar,
dedicados al control, infiltración y destruc
ción del movimiento estudiantil, así como de
cualquier brote de guerrilla que pudiera salir
de sus filas. Está plenamente documentado
que este grupo fue creado por un coronel del
Ejército mexicano cuyos servicios fueron
premiados después con la impunidad y el
ascenso militar.

lanto el "batallón Olimpia" como "Los
Halcones", fueron grupos paramilitares dedi
cados específicamente al desmantelamien
to del movimiento estudiantil y a la destruc
ción de los movimientos guerrilleros. Ha sido
documentado también que en su definición de
misiones y coordinación participaron autori
dades del Departamento del Distrito Federal,
de la Secretaría de Gobernación y de la De·
fensa Nacional.

El vínculo, estatal otorga un elemento
fundamental para una definición más útil para
entender esa experiencia mexicana: los gru
pos paramilitares son aquellos que cuentan
con organización, equipo y entrenamiento
militar, a los que el Estado delega el cum
plimiento de misiones que las Fuerzas Arma
das regulares no pueden llevar a cabo abierta
mente, sin que eso implique que reconozcan
su existencia como parte del monopolio de
la violencia estatal.

Los grupos paramilitares son ilegales e
impunes porque así conviene a los intereses
del Estado. Lo paramilitar consiste entonces en

el ejercicio ilegal e impune de la violencia del
Estado y en la ocultación del origen de esa
violencia. Existen víctimas, hechos de sangre,
guerras, asesinatos, pero ningún gobierno mexi
cano ha reconocido nunca la existencia de
grupos paramilitares, porque sería reconocer
la paternidad de esos actos represivos.

Nunca se reconoció, por ejemplo, la exis
tencia de la Brigada Blanca, acaso la organi
zación paramilitar clandestina más impor
tante que creó el gobierno mexicano para
aniquilar a la guerrilla urbana entre 1976 y
1983. La Brigada Blanca tuvo su cuartel ge
neral en el campo militar número uno y fue
dirigida por dos coroneles del Ejército mexi
cano. Era una organización policiaca-militar.
Participaban en ella la Dirección Federal de
Seguridad, la División de Investigaciones para
la Prevención de la Delincuencia, la Policía
Judicial Federal y la Policía Judicial Federal
Militar. Fue responsable de la desaparición
de cerca de 500 personas y de la muerte de
la mayoría de los integrantes de la guerrilla
en ese periodo.

Ninguna muerte se investigó. Ningún
miembro de la Brigada Blanca fue arrestado
o señalado como responsable de ningún deli
to. El Estado le había delegado una finalidad
y la impunidad era el pago que había ofreci
do. Después de haber aniquilado a la guerrilla,
la Brigada Blanca unió sus fuerzas con el nar·
cotráfico y sentó las bases para el tráfico de
la cocaína colombiana por territorio mexi
cano.

LA DOCTRINA PARAMILITAR

DEL EJÉRCITO MEXICANO

Históricamente, el paramilitarismo ha sido una
fase de la contrainsurgencia, que se aplica
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cuando el poder de las Fuerzas Armadas no
es suficiente para aniquilar a los grupos insur
gentes o cuando el desprestigio militar obliga
a la creación de un brazo paramilitar ligado
clandestinamente a la institución castrense.

La doctrina militar mexicana no le llama
paramilitar sino "personal civil" y establece
su necesidad imperiosa para controlar a la
población durante las operaciones de contra
guerrilla. Dice el Manual de guerra irregular.

531. Las operaciones de contraguerrilla
forman parte de las medidas de seguridad que
adopta un comandante de teatro de opera
ciones en su zona de retaguardia, para evitar
que las operaciones regulares sufran interfe
rencias ocasionadas para la acción de bandas
de traidores y enemigos, para lo cual el co
mandante de un teatro de operaciones debe
rá emplear a todos los elementos organizados
y aun a la población civil para localizar, hosti
gar y destruir a las fuerzas adversarias. 3

Los fines del empleo de la población ci
vil son evidentes en este párrafo. Pero aquí la
necesidad de la población civil es aleatoria y
sólo se le usa en caso de interferencia del
enemigo. Sin embargo, más adelante, el ma
nual militar mexicano establece un modo
más permanente y orgánico de utilización de
civiles en las operaciones de contraguerrilla
rural.

547. Cuando Mao afirma que: "El pueblo
es a la guerrilla como el agua al pez", indu
dablemente que dijo una verdad de Validez
Perdurable, pues ya hemos visto que las
guerrillas crecen y se fortalecen del apoyo de
la población civil, pero volviendo al ejemplo
de Mao, al pez se le puede hacer imposible
la vida en el agua, agitándola, introduciendo
elementos perjudiciales a subsistencia, o pe
ces más bravos que lo ataquen, lo persigan y
lo obliguen a desaparecer o a correr el riesgo

de ser comido por estos peces voraces y
agresivos que no son otra cosa que los con
traguerrilleros. 4

Es evidente que los contraguerrilleros
pueden ser, en este caso, aquellos elementos
de la población civil que ayudan a las opera
ciones militares de contraguerrilla o restau
ración del orden. La experiencia del Ejército
mexicano en el aniquilamiento de la guerrilla
que dirigió el profesor Lucio Cabañas entre
1968 y 1974 demostró que el uso de cam
pesinos y gavilleros como informantes fue
fundamental para ubicar, cercar y aniquilar a
las Brigadas de Ajusticiamiento del Partido
de los Pobres.

Pero el uso de civiles va más allá: según
el Manual de guerra irregular, las operaciones
de la contraguerrilla se conducen también con
personal civil o militarizado (civiles o policías
dirigidos por jefes militares). Veamos el párra
fo siguiente del Manual:

551. Por todo lo antes expuesto, se pue
de definir que las operaciones de contra
guerrilla, son aquellas que se conducen con
unidades de personal militar, civil o militari
zado en terreno propio para localizar, hostigar
y destruir a fuerzas integradas por enemigos y
traidores a la patria que conducen operacio
nes militares con tácticas de guerrilla.

El tipo de operaciones de contraguerrilla
se conduce con personal,civil y está destinado
al control de la población.

552. Las operaciones de contraguerrilla
comprenden dos diferentes formas de ope
raciones interrelacionadas que son:

A. Operaciones para controlar a la población civil.
B. Operaciones tácticas de contraguerrilla.

553. Como puede apreciarse, la primera
forma no es una operación militar clásica,
por lo que puede ser conducida por personal
civil o militarizado, aunque dirigido, asesora-
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do y, coordinado por el comandante militar
del área, mientras que las operaciones tácti
cas de contraguerrilla son conducidas por
unidades militares y militarizadas.

Según el Manual de guerra irregular, la
responsabilidad en el uso de la población ci
vil recae en el gobierno federal y los acuer
dos con los gobiernos de los estados y auto
ridades diversas en el área de conflicto. El
párrafo edel punto 562 detalla:

562. Los comandantes que planean ope
raciones de contraguerrilla deberán consi
derar yevaluar además del terreno yel clima
los factores políticos, sociológicos, económi
cos y psicológicos que prevalecen en el área
de operaciones.

C. Factores políticos. Las relaciones en
tre la fuerza de contraguerrilla y la población
civil son regidas por restricciones y acuerdos
que el gobierno federal tiene con los estados y
autoridades diversas de los lugares en conflic
to. En caso de que el problema se suscite en
áreas ocupadas por el enemigo las contra
guerrillas establecerán coordinación con la
resistencia para localizar y destruir a los gru
pos traidores. 5

Este párrafo indica que la responsabili
dad del uso de civiles en operaciones de con
traguerrilla recae directamente en el gobierno
federal, así como en las autoridades locales y
estatales del área de conflicto. El mismo Ma
nual establece que el derecho internacional
es aplicable en el caso de que las Fuerzas
Armadas cometan tratos inhumanos o actos
criminales contra la población civil.

F. Factores psicológicos. Una población
que apoya activamente a la contraguerrilla
incrementa la posibilidad de detectar a las
guerrillas. Generalmente en nuestro territo
rio encontraremos el apoyo de la población y
específicamente en áreas liberadas en las
que se oponían a los objetivos de la fuerza

enemiga. La población que apoya los obje
tivos del enemigo favorece a sus guerrillas. El
objetivo militar de destruir a la guerrilla adquie
re mayor importancia sobre otras considera
ciones, no obstante las operaciones deben
de planearse procurando minimizar los da
ños a la propiedad civil. Las contraguerrillas
deben en todos los casos tratar a la pobla
ción civil de manera justa y razonable apoye
o no a nuestras fuerzas. El trato inhumano o
los actos criminales son violaciones serias
y punibles bajo el derecho internacional y
nuestras leyes. 6

La doctrina militar mexicana sostiene
que las operaciones de control de la pobla
ción civil se ejercen mediante un comité que
reúne a las autoridades militares con repre
sentantes de la autoridad civil y de organiza
ciones afines al Ejército:

592. Para controlar a la población civil, es
necesario que exista una coordinación total
entre las fuerzas militares y organizaciones
que intervengan. para lo cual deberá estable
cerse un comité con representantes de todas
las fuerzas para que bajo un solo mando pla
neen y coordinen sus acciones.

593. Las fuerzas que normalmente
intervienen en las operaciones para contro
lar al pueblo y sus recursos son:

A. Organizaciones gubernamentales.
B. Fuerzas policiacas.
C. Fuerzas militares.
D. Organizaciones sociales, políticas y económi·

cas, como: partidos políticos, sindicatos, orga
nizaciones deportivas, cámaras de comercio,
etcétera.

EL PAf,AMILlTARISMO EN eH lAPAS

Al igual que los grupos paramilitares que exis
tieron durante las guerras internas en Guate-
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mala y El Salvador, los grupos paramilitares
en Chiapas se dedican a sembrar el terror en
las comunidades indígenas que simpatizan
con el EZLN, mediante asesinatos, embosca
das, quema de poblados, amenazas de
muerte, expulsiones, robo de ganado, deten
ción y tortura de bases de apoyo o milicianos
zapatistas.

Las denuncias de indígenas entregadas
desde 1995 a los grupos de derechos huma
nos que trabajan en Chiapas insisten en que
los grupos paramilitares operan en coordi
nación con las corporaciones de seguridad
pública, reciben apoyo y entrenamiento del
Ejército mexicano y que, en ocasiones, se
mezclan entre los contingentes de soldados
y policías que controlan los poblados del
Norte y Los Altos de Chiapas.

Es evidente, sin embargo, que el gobierno
federal mexicano no ha podido lograr toda
vía que, como en el caso colombiano, los
paramilitares queden a la vanguardia de la
guerra del Estado contra los grupos insurgen
tes. En Colombia, los paramilitares tienen
control efectivo de zonas extensas del terri
torio de esa nación y constituyen la vanguar
dia semiclandestina de la contrainsurgencia.
Fuera ya de control del Estado colombiano, los
paramilitares reciben financiamiento de terra
tenientes y narcotraficantes y son ya una
fuerza que exige reconocimiento de belige
rancia.

A pesar del apoyo de las oligarquías y
organizaciones de narcotraficantes, los para
militares colombianos participan de una es
trategia coordinada de combate contra las
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colom
bia y contra las fuerzas del Ejército de Li
beración Nacional. Por recomendación de
asesores de la CIA, el Ejército colombiano ha
integrado a los grupos paramilitares en la
estructura de la inteligencia militar nacional.

Es evidente para todos los observadores
y ciudadanos chiapanecos que el gobierno
federal, el estatal y los militares mexicanos
confiaron en que las fuerzas paramilitares del
norte de Chiapas, "Paz y justicia" y "Los
Chinchulines", lograran el control territorial
ehicieran innecesaria la intervención del Ejér
cito para sostener combate directo con las ba
ses de apoyo zapatista. Actua;mente hay
::;ignos de desgaste paramilitar. Las moviliza
ciones de los últimos días del Ejército mexi
cano indican que el gobierno federal con
sidera necesario mantener la intensidad de
la movilización militar en las zonas de alta
presencia política zapatista. Los paramilitares
no le bastan y, aparentemente, han fallado
en su misión.

Las Organizaciones No Gubernamentales
chiapanecas reportan que las bases parami
litares viven la misma hambruna que las za
patistas y que están descontentas porque sus
líderes, como Samuel Sánchez, dirigente de
"Paz y justicia", está desarrollando su propio
emporio hotelero y turístico en el municipio
de Tila, mientras los indígenas chales siguen
en la misma pobreza. La organización de
"Las Abejas", el grupo víctima de la masacre
de Acteal, ha admitido en su seno a ex mili
tantes del grupo armado priísta que fue res
ponsable de la masacre del 22 de diciembre
de 1997. "Las Abejas" ha .crecido de 22 a 32
comunidades integrantes. En Tila se ha crea
do una Asociación de Ex militantes de "Paz
y justicia". Los paramilitares sin tierra han
realizado tomas de predios en el norte de
Chiapas.

Sin embargo, esta debilidad de los gru
pos paramilitares no significa que haya baja
do el nivel de la violencia en el estado. Exis
ten amenazas de otras masacres como la de
Acteal. Los grupos armados priístas se han
sumido en una clandestinidad mayor y man-



tienen potencial de violencia, por lo menos
en el municipio de Chenalhó. Han prolifera
do las siglas o los nombres de supuestos gru
pos dispuestos a la guerra contra el EZLN ysus
comunidades de apoyo: "Los Tomates" en
Bochil, "Los Chentes" en Tuxtla Gutiérrez,
"Los Quintos" en el municipio de Venustiano
Carranza, "Los Aguilares" en Bachajón, "Los
Puñales" en Atenango del Valle, Tepisca y
Comitán.

La situación de los 21,159 desplaza
dos por la violencia paramilitar empeora y
persisten los augurios de violencia. Sin em
bargo, lejos de atender y resolver la crisis so
cial y política en curso, el gobierno federal
ha ordenado intensificar el desplazamiento
de tropas en las zonas de dominio político del
EZLN. Se reporta un incremento en el número
de operativos conjuntos de la policía y el Ejér
cito. Todo esto puede ser también un perio
do de reacumulación de fuerzas y reorga
nización entre los grupos paramilitares. El
gobierno, siguiendo una tradición de hace
más de 30 años, insiste que no hay parami
litares en el estado y utiliza el eufemismo de
"grupos de civiles presuntamente armados"
(los GCPA).

Si no los hubiera, entonces, ¿por qué el
gobernador interino, Roberto Albores Guillén,

ha enviado a esta Cámara de Diputados
una propuesta de amnistía que, de hecho,
oficializa a los paramilitares y los coloca en
el reino de la impunidad? Si no los hubiera,
entonces, ¿quiénes han llevado a cabo los in
numerables crímenes de los últimos años
que culminaron en la masacre de Acteal? Si
no los hubiera, entonces, ¿por qué las reaccio
nes desbordadas y por qué tanta rasgadura
de las vestiduras de la familia oligárquica
chiapaneca ante las denuncias sobre la exis
tencia de paramilitares?

NOTAS

I Leopoldo Martinez Caraza, Léxico histórico militar,
BibliOleca del Oficial Mexicano, Secretaria de la
Defensa Nacional, 1993.

2John Quick, Dictonary oJ Weapons and Military Terms,
McGraw Hill, Estados Unidos, 1973. Citado en
Erubiel Tirado, La seguridad nacional en México.
UNAM, 1997.

J Manual de guerra irregular. Operaciones de contra·
guerrilla o restauración del orden. l. 11, Secretaría
de la Defensa Nacional, enero de 1995. Cursivas
mias

4 Idem.
5Idem. Cursivas del aulOr.
6 Idem.



La defensa
de los derechos humanos
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es la mejor garantía que puede otorgarse a los derechos fundamentales
de la persona humana y de las comunidades naturales

Es, además. condIción necesaria para la armonfa social y rl bien connín.
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BREVE INTRODUCCIÓN

AL CONOCIMIENTO

DE LOS DERECHOS HUMANOS

Hoy, como nunca antes, los derechos huma
nos han alcanzado una importancia excep·
cional. En esta materia se aprecia un gran
interés de la opinión pública nacional e inter
nacional; los medios de comunicación subra
yan diariamente noticias sobre actos que los
niegan o los menosprecian.

La gran batalla por lograr el respeto de
la dignidad humana en todos los frentes co
bra nuevos impulsos y renovados alientos. El
panorama mundial de grandes cambios no po
día ser más propicio para afianzar logros posi
tivos en el terreno legislativo y social y hacer
de los derechos humanos la guía en las rela·
ciones humanas a todos los niveles.!

En la actualidad, en México se vive una
etapa en la que se critica severamente y sin
razón a quienes defienden los derechos hu-

manos de los ciudadanos, afirmando que con
el pretexto de la defensa de los mismos, se
protege al delincuente.

Sabemos que no existe prueba alguna de
que se haya dado protección a quien habien
do cometido delito, solicitó la intervención de
los organismos protectores de derechos hu
manos y éstos lo auxiliaron para que queda
ra impune su conducta. Se confunde con el
hecho de que se haya defendido a quienes
siendo delincuentes fueron sujetos de tortura
para obtener confesión o se logró su deten
ción violando la ley, en estos dos casos no se
buscó la impunidad sino que se respetara el
estado de derecho.

En los países desarrollados no existen
las críticas a los que por cumplir la ley, res
petan la dignidad de los delincuentes, por el
contrario el Estado y la ciudadanía, coadyu
van en esta trascendente labor, porque sa
ben que se está defendiendo el estado de
derecho, lo que significa que se lucha por el

• Diputado Federal miembro del grupo parlamentario del PAN, Secretario de la Comisión deDerechos
Humanos de la LVII Legislatura.
•• Doctor en Derecho, Secretario técnico de la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de la República.
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respeto a las normas jurídicas previamente
legisladas.

En dichas naciones extranjeras, el pue
blo tiene la conciencia de que para haber
logrado llegar a los niveles de desarrollo que
actualmente tienen, hubo necesidad de so
portar una serie de abusos, arbitrariedades y
vejaciones de sus habitantes, que muchas ve
ces no podían ser sancionadas, porque eran
las mismas autoridades las que las cometían y
por lo que ahora no quieren regresar a esos
estados de absurdo, como un ejemplo baste
citar las atrocidades que cometieron los na·
zis durante la II Guerra Mundial.

La lucha por el respeto a los derechos
humanos va aparejada de la lucha por la
vigencia de la democracia como sistema de
gobierno y en la medida que se logran avan
ces democráticos, en esa misma medida se
está obteniendo el fortalecimiento del res
peto de los derechos humanos.

Se podrá denostar a quienes d~fienden

derechos humanos sobre todo cuando así re·
sulte políticamente conveniente, pero canfor·
me el tiempo avanza, la razón y la práctica
caminan inexorablemente hacia el reconoci·
miento de que el humanismo está en lo correc
to, más aún cuando podemos apreciar los
beneficios que conlleva para toda la pobla
ción, el respeto a la dignidad del ciudadano
por parte de sus autoridades.

La democracia como sistema de vida
política de un país, permite el ~orecimiento

de la nación misma, ya que para que se dé
el desarrollo económico con estabilidad, el
respeto a los derechos humanos, facilitando
el progreso y la convivencia pacífica y con
orden; en este contexto incluso podemos afir
mar que los derechos humanos se han con·
vertido en el parámetro que mide el grado de
desarrollo democrático de una sociedad.

Son muchas las experiencias de otras
naciones que conforme consolidan su de
mocracia, en la misma medida observan
cómo sus condiciones sociales se mejoran y
pasando un tiempo a los que lucharon por
el sistema político respetuoso del estado de
derecho, también se le felicita por la labor rea
lizada, aunque como hemos dicho, muchas
veces su trabajo fue o es incomprendido.

Así pues, no importa que una parte de
la población no comprenda de inmediato los
beneficios de la vigencia del estado de dere
cho, que significa aplicar y respetar la ley
dando un trato igualitario a todos, que asi
mismo implica que se dé un combate frontal
a la corrupción y a la impunidad.

Con el paso del tiempo, estas medidas
se traducirán necesariamente en el respeto
a los derechos humanos, porque cuando es
tos beneficios llegan a los ciudadanos, éstos
se dan cuenta de que se estaba en el camino
correcto.

El instrumento jurídico básico en la bús·
queda del anhelado reconocimiento y respeto
efectivo de las más esenciales prerrogativas
del hombre es la Declaración Universal de
los Derechos Humanos. El la de diciembre
de 1948, la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas aprobó y proclamó esta Declara
ción Universal, en la que. se considera como
premisa fundamental, que la libertad, la jus
ticia y la paz en el mundo tienen por base el
reconocimiento de la dignidad humana y de
los derechos humanos iguales e inalienables
de todos los miembros de la familia humana.

Este documento tuvo el acierto de iden
tificar, que para que se respeten la libertad, la
justicia y la paz en el orbe, es necesario que
se reconozca que todos los seres humanos
por el simple hecho de serlo, somos dignos e
iguales y que no hay personas superiores
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a otros, ni por razones de raza o bien de sexo
o por circunstancias económicas, sociales y
culturales, y que todo ello no permite que
puedan ser diferenciados los habitantes de
este planeta.

En estos momentos nos preguntamos:
¿Si eso ya lo sabíamos desde hace varios si
glos, por qué tenía que estipularse dentro de
una Declaración Universal?

Resulta que a pesar de que en teoría es
tos derechos se conocen, en la práctica no se
aplicaban en su totalidad en diversos países
y por ello se tenía que dejar claramente esta
blecido la absoluta igualdad de los hombres
y mujeres y todos los derechos que se les de
ben de reconocer por el simple hecho de su
naturaleza humana.

En la mencionada Declaración Universal
se indica que el menosprecio y el desconoci
miento de los derechos humanos, ha provo
cado actos de barbarie ultrajantes para la
conciencia de la humanidad y que para que
se pueda lograr la más alta aspiración del gé
nero humano, que es el de disfrutar de un
mundo sin temor a que se nos cause daño o
bien sin sufrir las consecuencias de la mise
ria, se hace necesario que los derechos hu
manos sean respetados por todos.

En los diversos estados de la República
mexicana, aún no se ha logrado evitar los
actos de barbarie, ultrajantes de la dignidad
de sus habitantes, pues todavía se cometen
arbitrariedades por parte de nuestras autori
dades, las más de las veces de tipo policiaco
y desgraciadamente aún persisten muchas
comunidades en la pobreza, por lo que no se
puede decir que estemos disfrutando de un
Estado sin temores y sin miseria.

La forma en que se deben proteger los
derechos humanos es mediante un régimen de
Derecho, que en México, se encuentra esta-

blecido por nuestra Constitución Política, que
en su articulo primero señala que en nuestro
país se otorgan los derechos que en la misma
se establecen y en los subsiguientes indican
una serie de garantías o derechos individua
les, que en todo momento deben ser respe
tados por las autoridades. Resulta convenien
te destacar que la discusión entre positivistas
y naturalistas aún se encuentra inconclusa,
pero desde nuestro punto de vista, lo ideal
dentro de una Constitución es que se reconoz
can derechos y no que se otorguen, debido a
que en el contexto de los derechos humanos
se conciben como un gran universo y no sólo
como un reducido catálogo de garantías indi
viduales.

Estas mismas garantías individuales se
describen en todas las constituciones de las
31 entidades federativas, resaltando la Ley Su
prema del Estado de Jalisco, en que expresa
mente se indica que se reconocen los De
rechos Humanos establecidos en la Carta
Universal de la Organización de Naciones Uni
das y que los mismos forman parte de dicha
Constitución.

A los organismos gubernamentales en
cargados de defender los derechos humanos,
se les denomina comisiones, habiendo una
nacional para el caso de quejas por actos que
se consideran violatorios ,de la dignidad hu
mana ycuya ejecución se atribuye a las auto
ridades federales y 32 estatales (se incluye el
D.F.) para investigar quejas de presuntas vio
laciones atribuidas a las autoridades locales,
lo anterior fue posible gracias al decreto del
5 de junio de 1990 por el que se crea la Co
misión Nacional de Derechos Humanos, para
posteriormente el 24 de enero de 1992 elevar
esta Comisión a rango Constitucional, ha
biendo quedado consagrada en el apartado B
del artículo 102 del máximo ordenamiento,
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de esta forma tanto el Congreso de la Unión
como las legislaturas de los estados en sus
respectivos ámbitos de competencia, queda
ron obligados a establecer dichos organismos.

Así pues, en la actualidad los integrantes
de estas comisiones investigan las quejas,
emiten resoluciones, que van desde la exi
gencia de iniciar averiguaciones previas por
la presunta conducta delictuosa, o solicitar el
que se impongan sanciones, o bien la desti
tución de la autoridad que se considera violó
gravemente los derechos humanos del que
joso, también pueden requerir que se lleven
a cabo determinadas actuaciones para cono
cer con verdad lo sucedido oen algunos casos
resuelven que no se dio la violación de dere
cho humano alguno.

Aunque la labor que se ha hecho por
parte de estas comisiones, desde su naci
miento, es positivo y alentador, todas tienen
el problema de que carecen de total autono
mía, y que de una u otra manera dependen
del titular del poder ejecutivo, sea federal o
estatal, por ello es que a todos los que nos
preocupa la vigencia del Estado de Derecho
y por lo tanto el respeto a los derechos hu
manos, pugnamos por la absoluta indepen
dencia, tanto en lo presupuestal o económi
co como en lo político, de dichos organismos
gubernamentales.

Actualmente, en la Cámara de Diputados
después de analizar cuatro iniciativas de re
formas al artículo 102 de la Constitución, que
fueron presentadas por los partidos del Tra
bajo, Acción Nacional y de la Revolución
Democrática yaunque son diferentes, las cua
tro coinciden en que la Comisión Nacional de
Derechos Humanos debe gozar de total auto
nomía, tanto política como presupuestaria.

Con fecha 22 de diciembre de 1998, se
resolvió que se modificara la norma consti-

tucional en el sentido de que la Comisión Na
cional de Derechos Humanos contara con
autonomía de gestión y presupuestaria, así
como de que en la designación de su titular ya
no interviniera el titular del poder ejecutivo
federal y de que en adelante serían los sena
dores los que por mayoría calificada desig
naran al titular de dicha comisión.

El texto ya modificado será en los si
guientes días norma positiva en virtud de
que ya ha cumplido con los requisitos que se
ñala el artículo 72 de la norma suprema, sólo
falta la promulgación por parte del ejecuti
vo; a continuación se transcribe el texto ya
reformado:

Artículo 102.-
A. (... ).
B. El Congreso de la Unión y las legisla
turas de las entidades federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias,
establecerán organismos de protección de
los derechos humanos que ampara el
orden jurídico mexicano, los que cono
cerán de quejas en contra de actos u
omisiones de naturaleza administrati
va provenientes de cualquier autoridad
o servidor público, con excepción de los
del Poder Judicial, que violen estos de
rechos.
Los organismos a que se refiere el párra
fo anterior, formularán recomendaciones
públicas, no vinculatorias y denuncias y
quejas ante las autoridades respectivas.
Estos organismos no serán competentes
tratándose de asuntos electorales, labo
rales y jurisdiccionales.
El organismo que establezca el Congre
so de la Unión se denominará Comisión
Nacional de los Derechos Humanos; con
tará con autonomía de gestión y presu-
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puestaria, personalidad jurídica y patri
monio propios.
La Comisión Nacional de los Derechos
Humanos tendrá un Consejo Consultivo
integrado por diez consejeros que serán
elegidos por el voto de las dos terceras
partes de los miembros presentes de la
Cámara de Senadores o, en sus recesos,
por la Comisión Permanente del Con
greso de la Unión, con la misma vota
ción calificada. La ley determinará los
procedimientos a seguir para la presen
tación de las propuestas por la propia
Cámara. Anualmente serán sustituidos
los dos consejeros de mayor antigüedad
en el cargo, salvo que fuesen propuestos
y ratificados para un segundo periodo.
El Presidente de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, quien lo será
también del Consejo Consultivo, será ele
gido en los mismos términos del párra·
fa anterior. Durará en su encargo cinco
años, podrá ser reelecto por una sola vez
y sólo podrá ser removido de sus fun
ciones en los términos del Título Cuarto
de esta Constitución.
El Presidente de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos presentará anual·
mente a los Poderes de la Unión un
informe de actividades. Al efecto como
parecerá ante las Cámaras del Congreso
en los términos que disponga la ley.
La Comisión Nacional de los Derechos
Humanos conocerá de las inconformida
des que se presenten en relación con las
recomendaciones, acuerdos u omisio
nes de los organismos equivalentes en
las entidades federativas.

Gracias a esta reforma ya no serán vi
gentes los atinados comentarios que en un

reciente artículo escrito por Felipe Cobián,
en la Revista Proceso, David Fernández, ex di
rector del Centro de Defensa de Derechos
Humanos Agustín Pro, S.J., quien afirmó:

Las comisiones estatales y la nacional
tienen un vicio de origen: su dependen
cia del Ejecutivo; no pueden ejercer un
presupuesto propio y autónomo y tie
nen limitaciones en lo laboral y lo elec
toral. Esta situación tiene que cambiar
y reformarse el artículo 102 constitu
cional. 2

Como podemos observar, la actual re
forma constitucional no sólo política y
socialmente era necesaria, sino también se
acerca a las más altas aspiraciones de la doc
trina jurídica en este tenor y así coincidir con
la definición que nos da el doctor Héctor Fix
Zamudio:

El Ombudsman es un funcionario de
signado por el órgano parlamentario,
por el ejecutivo o por ambos que, con
el auxilio de personal técnico, esencial
mente tiene la función de recibir e inves
tigar las reclamaciones de los goberna
dos por acciones u omisiones atribuidas
a las autoridades administrativas, no sólo
por violaciones a la ley, sino también por
su desempeño injusto, irrazonable, ine
quitativo, dilatorio o simplemente inopor
tuno. Con motivo de sus investigaciones
los Ombudsman emiten recomendacio
nes jurídicamente no vinculatorias, a fin
de que las autoridades subsanen dichas
violaciones. Adicionalmente, estos orga
nismos rinden informes periódicos, gene
ralmente anuales, a los más altos funcio
narios de gobierno, al órgano Legislativo
o al Judicial, con la facultad de sugerir
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las medidas legales y reglamentarias que
consideren necesarias para evitar la re
petición de violaciones a los derechos
humanos y mejorar los servicios públi
cos respectivos.

Se debe tener presente que las atribucio
nes de los Ombudsman tienen límites per
fectamente establecidos que les permiten el
conservar la naturaleza de su función y de
esta manera desempeñar mejor su enco
mienda tal como indica Víctor Fairén Guillén:

El Ombudsman no es un juez ni consti
tuye un tribunal; carece de potestad ju
risdiccional y de imperium, y solamente
puede formular sugerencias o recomen
daciones a las administraciones. Su me
dio de defender su propia actividad, es
la de haber adquirido auctoritas, la auto
ritas romana: esto es, el prestigio deriva
do de su superioridad moral e intelectual,
que debe conservar rigurosamente y la
gran publicidad que puede y debe dar a
sus actuaciones y aun a las prácticas noci
vas de las administraciones, al denun
ciarlas y sugerir su exclusión.3

Pero no podemos dejar de destacar que
lo más importante son las perspectivas
que aparecen ante la reforma, en este senti
do Miguel Sarre nos ilustra:

...el fortalecimiento orgánico del am
budsman mexicano, permitirá sin duda
una mejor protección de los derechos
humanos. Las causas que dieron lugar a
la incorporación de esta figura al orden
jurídico mexicano siguen vigentes y
demandan el compromiso claro de las
autoridades, particularmente cuando
las violaciones tienen un carácter siste
mático, como todavía ocurre en los ám-

bitos de procuración de justicia y del sis
tema penitenciario. entre otros. 4

Evidentemente debemos dejar asentado
que, pese a los enormes avances que repre
senta la reforma en cuestión, el gobierno de
México y de manera especial el poder Ejecu
tivo debe dar el paso más importante para
que se consiga alcanzar el anhelado Estado
de Derecho mediante la real y efectiva tute
la de los derechos esenciales, para conseguir
lo anterior, se requiere además de la refor
ma legal, una auténtica reestructuración de
nuestro sistema de justicia.

GÉNESIS y EVOLUCiÓN

DE LOS DERECHOS HUMANOS

Se considera que la historia de la lucha por el
reconocimiento y vigencia de los derechos
humanos ha pasado por tres etapas o genera
ciones. Ala primera le corresponde todo lo
relacionado con el surgimiento de los dere
chos civiles y políticos. Ala segunda genera
ción. se le agregaron los derechos econó
micos, sociales y culturales y a la tercera, los
derechos colectivos o de solidaridad.

Primera generación

Aesta etapa se le conoce como del nacimien
to de los derechos humanos y fundamental
mente se debe a que se reglamentaron las
opciones de oponerse al Estado.

Recordemos brevemente que en Fran
cia, el rey Luis XIV, afirmó: "El Estado soy
yo", lo que explica el hecho de que se inicia
ra la Revolución Francesa de 1789, con el fin
de derrumbar el absolutismo monárquico
y dar paso a los derechos y libertades indi
viduales.
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Al ganarse la revolución por parte del
pueblo, se coloca a la persona como centro
de toda actividad humana y se le reconoce
como un ser digno, dueño de su libertad y
de diferentes derechos políticos y sociales.

Nos ilustra Luis Díaz Müller,5 al señalar
que:

El derecho de propiedad (libre, absoluto
y perpetuo) consagrado en el Código Na
poleónico de 1804, como la libertad de
la persona, son elementos clave en el
desarrollo de los derechos de la primera
generación o derechos civiles y políticos.

Este mismo autor señala que el mencio-
nado Código Napoleónico indica:

Cada hombre nació con un doble derecho.
Primeramente la libertad para su pero
sana y sobre esta no tiene poder hom
bre alguno, sino la libre disposición de
ella, que en el mismo radica. En segundo
lugar, el derecho de cualquier hombre
de heredar, con sus hermanos los bie
nes de su padre. 6

y con el fin de que se comprenda cabal
mente lo que debe entenderse por libertad,
Díaz Müller cita a Montesquieu, quien en su
clásico libro El espíritu de las leyes señaló:

La libertad es el derecho de hacer todo lo
que las leyes permitan; porque si un ciu
dadano pudiera hacer lo que las leyes
prohíben, no existiría la libertad, porque
los demás tendrían el mismo poder. 7

Otra de las grandes frases del ideólogo de
la Revolución Francesa es aquella que dice:
"No estaré de acuerdo con lo que dices, pero
estoy dispuesto a dar la vida luchando por
hacer vigente el derecho que tienes para de
cirlo."

La segunda generación
Aprincipios del presente siglo, después de la
Primera Guerra Mundial y debido a los gran·
des problemas económicos y sociales del
mundo, pero principalmente en Europa, se
decidió que los hombres debían estar pro
tegidos ante el problema del hambre y del
desempleo, por lo que se reglamentó el dere
cho al trabajo, justo, remunerado, libremen
te escogido y desarrollado en condiciones de
higiene e igualdad, tanto para los hombres
como para las mujeres, así como el derecho
a la seguridad social, que debería traducirse
en la protección por parte del estado a todo
ciudadano para que en caso de requerirlo pue·
da ser atendido en su salud recibiendo aten·
ción médica gratuita, y a poder disfrutar del
retiro laboral mediante una pensión, una vez
que se hubiera trabajado un número elevado
de años.

Podemos decir que "los derechos huma
nos de segunda generación implican un
~hacer- por parte de la autoridad y no simple
mente un ~no hacer-, como es el caso de los
derechos humanos de primera generación".
Estos derechos hacen pasar de la democracia
formal a la democracia material; del Estado
de Derecho al Estado Social de Derecho, de·
ben citarse como ordenamientos precursores
de estos derechos la Constitución mexicana de
1917 Y la Constitución alemana de Weimar
de 1919.8

En el caso mexicano, como consecuen
cia de los diversos postulados esgrimidos duo
rante la Revolución Mexicana, se logra que
en la Constitución Política de 1917 ya se re
conozcan estos derechos humanos, en nu
merosos artículos.

Desgraciadamente por lo que respecta
a Alemania durante la época de la Segunda
Guerra Mundial se dio la violación a los dere-
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chos humanos, para posteriormente resta
blecerse el respeto a los mismos.

Estos derechos de segunda generación,
por su naturaleza necesitan de una mayor
erogación estatal y por ello se complica su
incorporación en la norma escrita, debemos
comprender que ciertamente constituyen
una obligación del Estado que en todo mo
mento debe procurar su realización, pero
tienen el límite de los recursos materiales del
Estado en cuestión.

La tercera generación

Esta etapa inicia al término de la más san
grienta y absurda conflagración mundial. En
el mismo sentido Díaz Müller señala: Un ter
cer periodo en la evolución de los derechos
humanos nace con la construcción del sis
tema de Naciones Unidas hasta la aproba
ción por la propia entidad de tres pactos fun
damentales:

a) la Declaración Universal de los Derechos Hu
manos, de 10 de diciembre de 1948;

b) el Pacto sobre Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, de 16 de diciembre de J966; Y

e) el Pacto de Derechos Civiles completado por
un protocolo facultativo de la misma fecha 9

Estamos en esta tercera generación aun
que en ocasiones se mencione que ya arriba
mos a la cuarta generación, pero la reali
dad es que la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, ha permitido, que a ni·
vel mundial se les conozcan los mismos y
se respeten, al igual que en todas partes del
orbe se acepta que se debe luchar por la vi
gencia y permanencia de los mismos.

La lucha por los derechos humanos se
ha internacionalizado, de tal manera que si
un país no los respeta, es denunciado en el
informe de la Comisión de Derechos Huma
nos de la Organización de las Naciones Uni
das (ONU).

Ahora esta lucha ya no reconoce fronte
ras, pues se trata de la protección de la hu
manidad y ello ha permitido que organismos
internacionales como sería Amnistía Inter
nacional, o bien América's Watch Human
R.ights, se preocupen por los derechos inalie
nables e imprescriptibles, y si descubren que
se han violado los mismos, lo denuncian pú
blicamente.

Esta lucha por los derechos humanos en
el mundo, ha traído una serie de beneficios,
pues en los aspectos culturales, han permi
tido que a través de la UNESCO se financien
investigaciones para la paz y el desarrollo, así
como para que se decreten monumentos ar
quitectónicos de carácter internacional y por
ello se les apoya a los gobiernos para que los
protejan, pero también se les prohíbe que
los alteren o destruyan.

También en materia de ecología se han
logrado grandes avances, como el tener con
ciencia de que requerimos del establecimien
to de un derecho ambiental sano y aunque
aún no lo hemos logrado, ya que tenemos
nuestros ríos y lagos sumamente contamina
dos, cada día se aplican sanciones a las em
presas que no han respetado las normas
ambientales y en algunas partes del territorio
se implantan medidas anticontaminantes.

En materia de garantí~s individuales, ha
permitido que se luche contra la tortura y las
desapariciones forzadas, así como para que
se les respeten a los procesados de orden cri
minal sus derechos procesales y que a los
internos de las prisiones se les dé un trato
digno y al igual que se respete el derecho a
los asilados y refugiados de un país en otro.
Un ejemplo de ello, ha sido la actuación hu
manitaria de México con refugiados guatemal
tecos, en los estados de Chiapas, Quintana
R.oo y Campeche, pues les ha brindado edu-
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cación, salud, alimentación, trabajo y pro
tección contra actos de violencia. !O

Ahora se ha ido todavía más lejos, ya
que se propugna por el derecho al desarrollo
y el derecho a la paz internacional y se han
fincado las bases para que se consideren las
plataformas marinas, así como los planetas del
universo como propiedad de la humanidad.

Los derechos de la tercera generación
pueden considerarse como de tipo colectivo,
comunitarios, solidarios e internacionaliza
dos y conforme pasa el tiempo, iremos
observando cómo la fecunda labor de la ONU,

así como de diversos grupos de ciudadanos
de diversos paises, van logrando que se dé
un desarrollo nacional y mundial armónico,
integral, globalizador, equilibrado, justo y es
table, en donde cada vez se tendrán mejores
condiciones de vida.

Hace pocos meses se desarrolló una
terrible guerra en Los Balcanes, donde se utili
zó como excusa la violación de los derechos hu
manos para utilizar la fuerza por parte de la
orAN y lograr que el Estado Serbio, también
deje sus erróneas prácticas violatorias de
los derechos fundamentales de los kosova
res. No debemos considerar que éste sea el
mejor camino para lograr el respeto a los de
rechos humanos.

Apesar de esta cruenta guerra, debemos
seguir pensando que el futuro de los dere
chos humanos es prometedor y positivo.

En México, es mucho lo que se tiene que
trabajar por lograr la efectiva vigencia y res
peto de los derechos humanos, pues por un
lado muchas de nuestras autoridades dicen
que los respetan y en la práctica los violan.

Por otra parte, con honrosas excepcio
nes, muchos ciudadanos desconocen las bon
dades de los mismos, por lo que no les dan la
importancia que merecen.

Debemos ser optimistas, como mexica
nos, porque empezamos a vislumbrar que los
responsables de la política exterior de nues
tro país, han ido comprendiendo que los de
rechos humanos no tienen fronteras, ni co
lores partidistas y por ello están iniciando los
procesos para que se hagan realidad los di
versos tratados y acuerdos internacionales
en esta materia, que nos lleven a quitar las re
servas que se han establecido en las firmas
de estos documentos.

Nuestro optimismo tiene fundamento ya
que recientemente, la Secretaría de Relacio
nes Exteriores señaló que nuestro país ya
reconocía la competencia de la Comisión
lnteramericana de Derechos Humanos, que
depende de la Organización de Estados Ame
ricanos y hace unos días, por primera vez
aceptó que una resolución de este organis
mo se cumpliera y es la que se refiere a la li
beración de una persona de origen indígena
que fue procesada por homicidio de manera
injusta.

También los múltiples organismos defen
sores de derechos humanos gubernamenta
les o no gubernamentales, están ganando la
batalla por la consolidación y permanencia
de los derechos inalienables de los que habi
tamos en esta maravillosa tierra mexicana.

LA DECLARACIÓN UNIVERSAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

La Declaración Universal se compone de 30
artículos que describen los derechos funda
mentales de los seres humanos.

Inicia estableciendo que todos los indivi
duos nacemos libres e iguales y que al estar
dotados de razón y conciencia debemos
comportarnos fraternalmente, los unos con
los otros,
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Señala que todo ser humano, sea hom
bre o mujer, tiene los derechos y libertades
proclamados en dicha Declaración, de ma
nera especial a la vida, a la libertad y a la se
guridad de su persona, sin distinción alguna
de raza, color, sexo, opinión política o de
cualquiera otra índole, origen social, posición
económica, nacimiento o cualquiera otra
condición.

Prohíbe expresamente someter a per
sona alguna aesclavitud o a servidumbre y a
que se le torture o impongan penas o tratos
crueles inhumanos o degradantes.

Reconoce que todos somos iguales ante
la ley y que tenemos sin distinción derecho
a la protección de la misma y a recursos
efectivos ante los tribunales que los amparen
contra actos de las autoridades que los afec
ten en sus derechos fundamentales recono
cidos por la Constitución.

La Declaración Universal claramente
indica que nadie puede ser arbitrariamen
te detenido, preso ni desterrado. Asimismo
que toda persona tiene derecho, en condicio
nes de plena igualdad aser oída públicamente
y con justicia por un tribunal independien
te e imparcial, para la determinación de sus
derechos y obligaciones o para el examen de
cualquier acusación contra ella en materia
penal.

En materia criminal, se establece que
toda persona acusada de haber cometido un
delito, tiene derecho a que se presuma su
inocencia mientras no se le pruebe su culpa
bilidad, conforme a la ley y en juicio público
en el que se le hayan otorgado todas las ga
rantías necesarias para su defensa y que
nadie puede ser condenado por actos u omi
siones que en el momento de cometerse no
eran considerados como delitos por el dere
cho nacional. Estas mismas disposiciones

las tenemos vigentes los mexicanos, en los
artículos 14 y 16 de nuestra Constitución.

Se deja bien establecido que nadie pue
de ser objeto de injerencias en su vida privada,
su familia, su domicilio, su correspondencia, ni
de ataques de ninguna especie.

En su antepenúltimo articulo, se esta
blece que toda persona tiene derecho a que
se establezca un orden social e internacional
en el que los derechos y las libertades procla
mados es la Declaración Universal, se hagan
plenamente efectivos.

Esta Declaración Universal también se
ñala, que toda persona tiene deberes respec
to a la comunidad, puesto que sólo en ella
puede desarrollar plenamente su perso
nalidad.

Que en ejercicio de sus derechos y dis
frute de sus libertades, el ser humano, sola
mente estará sujeto a las normas jurídicas
del país de que forme parte, ya que única
mente de esa manera se puede asegurar el
reconocimiento y el respeto de los derechos
y libertades de los demás y de satisfacer
las justas exigencias de la moral, del orden
público y del bienestar social, en una socie
dad democrática.

En la parte última de la Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos se mencio
na que los derechos y libertades que en ella
se consignan nunca podrán ser ejercidos en
contra de los propósitos y principios de las
Naciones Unidas y que nada de lo que en
la misma se indica podrá interpretarse a su
honra o reputación.

De que todo individuo puede circular li
bremente y elegir su residencia en el territo
rio de un Estado. También tiene derecho a
salir de su país y a regresar al mismo y que
toda persona tiene derecho apedir asilo polí
tico, a que se le reconozca su nacionalidad y
a cambiar de la misma si lo desea.
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No deja de establecer que los hombres
y las mujeres, a partir de una edad madura y
apropiada tienen derecho a contraer matri
monio, pero siempre otorgando su confor
midad con el mismo.

Que la familia es el elemento natural y
fundamental de la sociedad y tiene derecho
de que se le proteja por parte de la misma
sociedad y del Estado.

Se reconoce el derecho a la propiedad
individual, a la libertad de pensamiento, de
conciencia, de religión, así como a cambiar
de creencia o religión o de manifestar la mis
ma tanto en público como en privado.

Se reconoce expresamente el derecho
de todo individuo a la libertad de opinión y de
expresión, que incluye el no ser molestado
por causa de sus opiniones.

Se reconoce el derecho a la libertad de
reunión y de asociación pacíficas y de que
nadie puede ser obligado a pertenecer a una
asociación.

Recientemente, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, resolvió en el mismo
sentido que la Declaración Universal, que en
México, nadie puede ser obligado a pertene
cer a una asociación o sindicato en contra de
su voluntad. Esto sigue siendo cuestionado
en el caso de algunos sindicatos de obreros,
que obligan a pertenecer a los trabajadores, a
uno determinado, bajo la pena de perder su
contrato laboral.

Los derechos a la educación y cultura
de las personas también son reconocidos,
pues la Declaración Universal establece que
se tiene derecho a participar en relación con
la cultura y las artes.

La Declaración Universal indica que toda
persona tiene derecho a formar parte libre
mente de la vida cultural de la comunidad, a

gozar de las artes y a participar en el progre
so científico y en los beneficios que de él
resulten.

No se le confiere derecho alguno al Esta
do, a un grupo o a una persona, para realizar
actos tendientes a la supresión de los dere
chos y libertades proclamados.

Los derechos políticos están reconocidos
cuando se indica que:

Toda persona tiene derecho a participar
en el gobierno, directamente o median
te representantes libremente elegidos y
que toda persona tiene el derecho de
acceso en condiciones de igualdad a las
funciones públicas de su país.

y también se reconoce que:

La voluntad del pueblo es la base de la
autoridad del poder público y que esa
voluntad se expresará mediante eleccio
nes auténticas que habrán de celebrarse
periódicamente por sufragio universal e
igual y por voto secreto u otro procedi
miento equivalente que garantice la liber
tad del voto.

Respecto al trabajo se establece que toda
persona tiene derecho al mismo, a la libre
elección de la actividad laboral que quiera
desarrollar, siempre y cuando esté permitida
por la ley. Señala que la· remuneración debe
ser equitativa y satisfactoria, que le asegure,
así como a su familia, una existencia confor
me a la dignidad humana y que será com
pletada, en caso necesario, por cualesquiera
otros medios de vestido, la vivienda, la asis
tencia médica y los servicios sociales nece
sarios. Establece el derecho a los seguros de
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez,
vejez, u otros casos de pérdida de sus medios
de subsistencia por circunstancias ajenas a
su voluntad.
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Que todos los niños nacidos fuera oden
tro de matrimonio deberán recibir protección
especial y que la maternidad y la infancia
tienen derecho a cuidados especiales.

Al señalar el derecho a la educación, in
dica que debe ser gratuita y obligatoria, la
instrucción primaria y que el acceso a los es
tudios superiores debe ser igual para todos
en función de los méritos respectivos.

De manera amplia indica que la educa
ción tendrá por objeto el pleno desarrollo de
la personalidad humana y el fortalecimiento
del respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales, debiendo favore
cer la comprensión, la tolerancia y la amis
tad entre todas las naciones.

No se olvidó mencionar que toda perso
na tiene derecho al descanso, al disfrute del
tiempo libre, a una limitación razonable de la
duración del trabajo y a vacaciones periódi
cas pagadas.

En sus últimos cinco artículos se meno
cionan los derechos que toda persona tiene a
una vida digna, a un nivel adecuado, que le
asegure, así como a su familia, la salud y el
bienestar.

CONCUJSJONES

Primera. Es sumamente importante garan
tizar que la Comisión Nacional de Derechos
Humanos nunca pueda ser utilizada con fines
polfticos y para ello se requiere que su titular
goce de una total autonomía, situación que
se logrará a partir de las reformas al artícu
lo 102 apartado Bde la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Segunda. Algunas comisiones estatales,
carecen de independencia en su actuar pues
no pueden resolver con total libertad, debido

al control que ejerce sobre su titular los inte
grantes del poder ejecutivo local y por ello,
también deben de disfrutar de autonomía de
gestión y presupuestaria, que seguramente
alcanzarán al reformarse las constituciones
locales para adecuarse a la Carta Magna.

Tercera. La lucha por la defensa de los
derechos humanos es internacional y no re
conoce fronteras, por lo cual se ha logrado
que en diversos países se respeten de ma
nera prácticamente absoluta estos derechos.

Cuarta. La actitud de las autoridades
mexicanas en esta materia empiezan a cam
biar, pues ya se han dado pasos importantes
al aceptar tanto la competencia como las re
comendaciones de un organismo internacio
nal, por lo que es de esperar que la Secreta
ría de Relaciones Exteriores, pronto dará
total cumplimiento a los acuerdos y tratados
internacionales en la materia, quitándose
las reservas establecidas.

Quinta. La lucha por los derechos hu
manos en sus tres generaciones ha sido muy
fructífera y aunque hay mucho por hacer, se
considera que en los próximos años se lo
grará el establecimiento de derechos de ca·
rácter solidario e internacional que vendrán
a mejorar las condiciones futuras de la hu
manidad.
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probar que dichas personas en efecto reciben un
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PREAMBUL,O

CUANDO redacto estas líneé!s se viven en
México los intensos efectos de un largo epi
sodio preelectoral que culminará en julio del
año 2000 una vez transcurridas las eleccio
nes constitucionales para la renovación de los
poderes públicos de la federación. Las fuer
zas políticas desde ahora han entrado en la
licitación de sus ofertas de cara al sufragio
ciudadano, en cada urna, la suma del voto
individual determinará a qué opción política
la comunidad elige para que haga gobierno y
en consecuencia a qué clase política escoge
para que le haga oposición a ese gobierno. l

En las democracias estables el asunto es una
cuestión que se desarrolla dentro de los pa
rámetros de la normalidad, entre nosotros, el
evento comicial del año 2000 será una expe
riencia inédita en tanto se pondrá a prueba la
eficacia del elenco institucional creado para
certificar el proceso electoral y además ase
gurar las garantías que reclama el ejercicio
colectivo de los derechos subjetivos cívico
políticos de un populoso país como el nues-

tro, en el que podrán sufragar varias decenas
de millones de personas.

Si bien la presente reflexión jurídico-po
lítica versa sobre la evolución del Ombuds
man mexicano previsto en la Carta Política
en el apartado Bdel numeral 102, encuentra
conexión con el candente tema de los de
rechos humanos de corte cívico-político y
los mecanismos previstos para su tutela por
al menos dos razones:

La que obliga aludir en cualquier estudio
sobre la cosa pública el contexto político que
impera en el momento de una modificación
a la Constitución. Con mayor sentido cuando
dicha modificación se supone prima jaccie
orientada a fortalecer a la Comisión Nacional
de Derechos Humanos; dentro de esta mis
ma percepción, la referenCia al agitado con
texto político sirve para tratar de entender el
papel de las fuerzas políticas que represen
tadas en el Congreso de la Unión (instaurado
en Constituyente Revisor de 1999) hicieron
posible la reforma de comento yasí registrar la
evidencia de sus consideraciones y posturas
para resolver la crisis de respeto a los Dere-

• Doctor en Ciencias Politicas y Sociología por la Universidad Complutense de Madrid y Profesor e investi
gador de la Universidad Anáhuac del Sur.



chos Humanos que ocurre en México (dato
incontrovertible). 2

La otra razón, es la intención de dar cré
dito a la pretensión de algunos círculos socia
les de que dichos derechos subjetivos pú
blicos (de corte cívico-político) debieran ser
tutelados por el organismo nacional protec
tor de los derechos humanos, cuestión zanja
da desde 1992 en la misma letra de la Consti
tución, al sentenciar que el organismo público
para la protección y defensa de los derechos
humanos no será competente en tratándose de
asuntos electorales (artículo 102 B).

En consecuencia, la interpretación exten
siva que se ha dado a los "asuntos electorales"
es del todo interesante, dentro de los que se
ha decidido incluir voluntariosamente a cual
quier conducta de autoridad y/o actividad de
particulares dentro de la preparación, organi
zación e instrumentación de los eventos co
miciales y de los actos y actitudes considera
dos coloquialmente como poselectorales: tanto
de protesta, repudio o euforia desordenada a
los resultados de tales comicios, como de trá
mite de las respectivas inconformidades pre
vistas por la legislación aplicable, hasta el
asenso efectivo de los triunfadores al manda
to popular conferido en las urnas. En medio
de tales experiencias pueden ocurrir toda
suerte de conductas públicas intimidatorias
como afectatorias a la dignidad de las per
sonas.

A nadie con un mínimo de sentido co
mún podría ocurrírsele que el Ombudsman
en estos casos pudiera conocer de actos de
autoridad electoral previstos en la legislación
respectiva (sancionables por ésta) que afec
taran el desarrollo legal de la competencia
electoral y sus resultados. Esas violaciones a
la elección en si, las habrán de combatir las
fuerzas políticas contendientes, que para ello

gozan -o deben gozar- de condiciones equi
tativas para la contienda y de los medios idó
neos previstos en un marco jurídico fun
cional.

Cuestión distinta es impedir que la CNDH

o las comisiones de derechos humanos loca
les, atiendan -según sea el caso- las legíti
mas reclamaciones ciudadanas ante actos de
autoridad (ordinaria) que pusieran en riesgo
o conculcaren el conjunto de libertades pú
blicas que acompañan al libre ejercicio del
sufragio. No es saludable confundir las viola
ciones a la elección, con las violaciones a
los derechos fundamentales y libertades pú
blicas de los habitantes, potencialmente vo
tantes. Esto nos llevaría a desconocer que
dentro de los derechos subjetivos públicos
también se encuentran los de carácter cívico
político, los que sin dejar de ser individual
su ejercicio entrañan de una serie de condi
ciones propicias para su materialización, es
decir, una exigencia a la autoridad (en sentido
genérico) de abstenerse a obstaculizar o im
pedir su concreción.

Ejemplo: La interrupción de la libertad
de tránsito del señor x por una autoridad pú
blica ordinaria decidida a evitar el nujo de
votantes hacia determinada casilla o por
otra que pretextando faltas administrativas
de cualquier orden (a la_ vialidad ...) recoge
las credenciales de elector en la víspera de los
comicios, o por otra que solapa que alguna
empresa haga lo propio con sus empleados o
clientes; o por otra autoridad que sin ningún
fundamento ordena la detención de alguna o
algunas personas (para impedir que emitan
su voto); o por otra autoridad que bloquea
o hace bloquear el camino a una casilla de
esas localizada en un sitio inaccesible; o por
otra que monta un retén para fines simila
res; o por otra que intimida a sus colabo-



radares o vecinos sobre el sentido de su
voto, etcétera.

En anteriores estudios hemos hecho refe
rencia al sentido restrictivo de las competen
cias del Ombudsman federal mexicano y de
lo inconsistente que son algunas de esas res
tricciones fijadas a la CNDH más como limita
ciones (arbitrarias) que como límites naturales
a su misión y labor de auténtico Ombudsman.
En el caso de los asuntos "electorales" ha
prevalecido la tesis de que la CNDH se politi
zaría si interviniera en esos asuntos, la solu
ción: entregar en exclusivo al Instituto Federal
Electoral y/o al Tribunal Federal Electoral la re
solución de esos conflictos incluidos dentro
del cajón de sastre de asuntos electorales.

Solución que ha sido entendible, mas no
rigurosamente justificable. Esa argumenta
ción no es enteramente feliz al propósito de
brindar una cabal explicación jurídico-políti
ca al problema; simplemente ha sido una
excusa simplista detrás de las serias vicisi
tudes que entre nosotros ha costado edificar
un sistema de instituciones y procedimien
tos electorales presumiblemente confiable a
su finalidad central. y esa solución, es sola
mente entendible en la lógica del Constitu
yente Revisor de 1992 que consideró aten
tatorio el reconocer a la CNDH competencia
en tales supuestos para evitar que entrara en
colisión con las recientes instituciones elec
torales.

No se puede ignorar que hasta 1996 el
Tribunal Federal Electoral era regulado por
el Código Federal de Procesos Electorales como
una institución autónoma pasando desde en
tonces a ser -como debió haber sido desde
un principio- parte del Poder judicial de la
Federación, la tesis que mantuvo fuera del
Poder judicial al Tribunal Federal Electoral, la
misma, para evitar que se politizara.

y en esa línea del absurdo debe recor
darse también la que durante un tiempo pre
valeció la imposibilidad para que la Suprema
Corte de justicia de la Nación pudiera co
nocer y resolver la inconstitucionalidad de
las leyes de materia electoral, para evitar su
politización.

Huyendo resueltamente del uso perver
so del concepto de lo político, tan explotado
entre nosotros, basta recordar que cualquier
asunto relativo a la Polis es lato sensu politi
zable, el Ombudsman es por consecuencia
una institución perteneciente al Estado, por
tamo política. El estatus del Ombudsman don
de existe en realidad es el de esos órganos
auxiliares de la Constitución que realizan la
actividad técnica del Estado, precisamente
para servir de mecanismos de corrección de
las decisiones estatales o dicho de otra ma
nera, de los efectos de algunos actos de los
órganos troncales del Estado (legislativo, eje
cutivo yjudicial) quienes realizan la actividad
política strictu sensu del mismo. 3

La labor del Ombudsman es eminente
mente técnica, la que corresponde a un órga
no del Estado técnico-jurídico de control a
los actos de autoridad violatorios a los dere
chos subjetivos públicos, cosa distinta es el
sentido apartidista de su trabajo, que debe
siempre estar ajeno a obe~ecer al interés de
partido político alguno.

La actuación de una institución pública
de tutela de los derechos humanos como lo
es el Ombudsman, al conocer de determina
das conductas públicas 10 hace en principio
como un mecanismo reconductor del acto de
autoridad indebido que ha colocado al par
ticular en una situación vulnerable frente al
Estado, su misión es lograr que la autoridad
responsable, cese los efectos de su acto vul
nerador y en 10 posible (conforme a Derecho)
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restituya al individuo del goce y ejercicio de
los derechos y libertades interrumpidas.

Como se aprecia, la urgencia con la que
normalmente debe actuar el Ombudsman lo
hace por definición un mecanismo ágil, que
interviene sin prerrequisitos de formalidad
alguna y que actúa sin la sujeción a procedi
miento rígido alguno, para precisamente ir a
constatar situaciones de abuso de autoridad
que se pueden frenar y desactivar antes
de que sea demasiado tarde y así, tras la
oportuna intervención de rescate y salva
mento, iniciar una labor más delicada y difí
cil a la postre, pero viable: reconciliar al ciu
dadano con el Estado, contribuir a que no
pierda para siempre la fe en la forma de con
vivencia humana llamada Estado a pesar de
las contradicciones y limitaciones perjudicia
les de sus agentes.

ANTECEDENTES DE LA REFORMA

AL NUMERAL 102 "B"

Es obligado referir que en 1992, la voluntad
presidencial que había hecho surgir por de
creto en 1990 la improvisada figura de la Co
misión Nacional de Derechos Humanos como
una instancia desconcentrada de la Secre
taría de Gobernación, quiso "culminar su
obra" mediante lo que tras el ejercicio res
pectivo se proclamara como la constituciona
/ización de la CNDH.

A pesar del nimio debate de fondo por
parte de los legisladores federales durante
los correspondientes trabajos del Constitu
yente Revisor (1992) para tal propósito, cabe
resaltar que, en buena parte, la responsabi
lidad de la desafortunada inscripción en el
texto de la Constitución de las características
y competencias asignadas a la preexistente

CNDH fueron producidas por los efectos de la
objeción del Poder Judicial de la Federación a
ese respecto.

Concretamente tal posicionamiento fue
vertebrado y expuesto por la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación cuyos ministros
desplegaron una resistencia soterrada y has
ta frontal a la conveniencia de "constitucio
nalizar" a la CNDH, su poderosa embestida fue
atendida por el Presidente de la República y
la solución salomónica fue la de turnar al Le
gislativo Federal un anteproyecto rectifica
do en el que se atenuaban y distorsionaban
las dimensiones jurídico-políticas de un Om
budsman para México.

La objeción judicial:
un celo premoderno

La objeción de la judicatura, una vez más,
una argumentación espesa de ortodoxia y un
testimonio contundente de la incapacidad de
sus integrantes para entender la auténtica
naturaleza del Ombudsman como un órgano
auxiliar de la Constitución para -por la vía
extrajurisdiccional- asegurar el efectivo res
peto de los derechos fundamentales y las li
bertades públicas; complementando así la
función del amparo, máximo instrumento de
la vía jurisdiccional para similar empresa4

La referida objeción judicial, tuvo éxito
(infecundo pero lo tuvo) y también confirmó
la evidencia de la volubilidad presidencial
capaz de impulsar una causa traicionándola
en parte al tiempo de intentar satisfacer vi
siones irreductibles sobre asuntos de Estado
como lo era y lo sigue siendo la construcción
de un sistema de tutela adecuado para la
proteCCión y defensa de los derechos huma
nos presumiblemente eficaz. No sobra decir
que la presión de la Corte motivó la configu
ración de una redacción en el apartado Bde
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la Carta Política reflejo de una visión titu·
beante a las consecuencias de instalar un
auténtico Ombudsman en México, en la que
los trabajos del Legislativo fueron ceñidos en
sus alcances a los resultados de las negocia
ciones extraparlamentarias (entre el ejecuti·
vo federal y los integrantes del Poder Judicial
Federal).

La proclamada constitucionalización. en
realidad fue tan sólo la inserción en el texto
de la Carta Política (artículo 102 B) de una pre
visión constitucional referente a la operación
de los que fueron concebidos en sentido abs
tracto como organismos públicos de protec
ción y defensa de los derechos humanos. la
referida previsión ordenaba la creación de
uno de rango federal -en el que encuadraba
la CNDH- y treinta y dos más. uno para cada
una de las entidades federadas y uno para el
Distrito Federal.

Lo que fue elevado a rango constitu
cional de un modo genérico y abstracto fue
la existencia de estos mecanismos de tutela
de los derechos humanos. el señalamiento de
sus competencias. conocer de quejas ciudada
nas contra de actos uomisiones de naturaleza
administrativa provenientes de cualquier auto
ridad oservidor público que lesionara derechos
humanos, siempre y cuando tales actos de
autoridad no fueran efectuados por el Poder
Judicial de la Federación, y en la misma re·
dacción original del apartado Bdel artículo 102
constitucional se fijaban además las aludidas
restricciones o zonas francas a esa compe
tencia, en tratándose de asuntos de carácter
jurisdiccional. de carácter electoral y de ca
rácter laboral. Salvo las de corte jurisdiccio
nal las demás restricciones son sumamente
discutibles.

Por tanto de la lectura de aquella redac
ción original del 102 Bse desprendía básica·

mente la vaga naturaleza de tales meca
nismos y la competencia del Congreso de la
Unión y de las legislaturas de las entidades
federativas para establecer en el ámbito de sus
respectivas jurisdicciones organismos públi
cos para la protección y defensa de los derechos
humanos. Alas que se concedía el plazo de
un año para su respectiva instalación.

El mandato del Constituyente Revisor de
1992 se agotaba en la previsión supranorma
tiva de la existencia de tales organismos y las
limitaciones a su operación al tiempo que re·
mitía enteramente a las manos del legislador
ordinario (el federal y el local) el diseño de
los rasgos institucionales de las citadas comi
siones y la determinación de su estatus como
oficinas públicas. En ese mismo año y unos
meses después era aprobada la Ley de la Co
misión Nacional de Derechos Humanos en la
que eran definidas tales cuestiones.

De las manos del Legislativo
otra vez a las del Ejecutivo

No obstante que la aludida redacción del tex
to constitucional (102 B) daba la pauta para
crear los organismos de protección y defensa
de los derechos humanos, conviene recordar
la tesis que prevaleció para tales efectos, ha·
bía una doble posibilidad. una interpretación
extensiva y una restrictiva del significado
del término establecerán-utilizada para por el
Constituyente revisor para habilitar al legisla
dor ordinario, federal y local a fin de instalar
en el ámbito de sus respectivas jurisdiccio
nes a los multicitados organismos.

La interpretación extensiva a esa como
petencia consistía en la creación mediante
ley orgánica del organismo y la posibilidad
de haber construido una relación estrecha
para los efectos del nombramiento por elec·
ción (no designación) del titular, para los
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efectos de la rendición de cuentas del traba
jo del organismo (ceremonia del informe
anual y/o especial) y un mecanismo directo
para la asignación de los recursos para efec
tuar su labor, lo que hubiera sentado las ba
ses de una estrecha y vigorosa relación entre
el Ombudsman y el poder legislativo, una
relación bien delimitada sin menoscabo a la
independencia orgánico funcional y de cri
terio el la CNDH y similares con el legislativo,
recordando la advertencia que sobre el particu
lar explica, la vinculación del Ombudsman con
el legislativo, es paraajianzar la desvinculación
que jorzosamente debe haber entre aquél y el
ejecutivo, principal responsable de la adminis
tración a su vigilancia. Naturalmente eso
implicaba haber roto la inercial tradición pre
sidencial de someter a la CNDH al ritual de las
creaciones de entidades públicas -median
te ley- para ir a incardinarlas dentro de la
inmensa zona del Ejecutivo bajo la recurren
te fórmula de organismos descentralizados de
la administración pública.

La interpretación restrictiva, la que re
sultó aplicada, confirmó la tendencia de par
te del legislativo de conformarse con elabo
rar el estatuto normativo LCNDH y ahí mismo
determinar que la nueva creación institu
cional estaría sujeta al diseño institucional de
un organismo descentralizado de la adminis
tración pública que preside el Ejecutivo Fede
ral, en el febril federalismo mexicano. esto se
interpretó como un cajón de sastre imitado
sacramentalmente por el legislador local.

y no sólo eso, sino que además se dispu
so en la Ley de la Comisión Nacional de Dere
chos Humanos que el nombramiento del ti
tular del organismo sería competencia del
Presidente de la República, con la simple ra
tificación del Senado y/o de la Comisión Per
manente; asimismo, se sujetaba a la CNDH a

la asignación presupuestal que el mismo eje
cutivo federal deCIdiera para ella dentro del
anteproyecto de presupuesto de egresos tur
nado a la Cámara de Diputados. y resultado
de una tradición, solución ex lege desde 1992
hasta la fecha la rendición del informe anual
de la CNDH se ha venido rindiendo en la re
sidencia oficial del titular del ejecutivo federal,
con la presencia testimonial de un represen
tante de cada Cámara del legislativo y del
presidente de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación. Así quedaba planteado el Om
budsman mexicano en el régimen de una
situación de enorme sujeción al Poder Ejecu
tivo Federal.

EL PROPÓSITO DE LA RECIENTE

REFORMA AL 102 B

Sería un despropósito no hilvanar con lo
anteriormente expuesto el reclamo de quie
nes esperábamos de la reforma recién acaeci
da un resultado manifiestamente superior
en los alcances obtenidos, ciertamente era
un reto, un auténtico desafío, la redimensión
jurídico-política del Ombudsman en México
como un verdadero órgano del Estado en
su conjunto. Si bien debidamente conectado
con el Legislativo para ciertos procesos de la
legitimación de su labor, en abono a la condi
ción de ser un termómetro veraz de los nive
les de legalidad con que se conduce la auto
ridad pública en impacto a la población y
naturalmente desconectado del Ejecutivo
cuya administración pública a su mando ten
drá que supervisar a efecto de detectar las
conductas públicas excesivas en demérito ciu
dadano para que sean rectificadas, es decir,
actuando como un verdadero mecanismo de
control externo de la Administración Pública.



Los rlerechos humanus en él México dé fin cle siglo

Si la entidad Ombudsman ahí donde ha
sido instalada no goza de un estatus orgánico
adecuado, de un campo competencial defi
nido y no voluntariosamente acotado y de
las condiciones idóneas para el ejercicio de su
magistratura de opinión a favor del principio
de legalidad sobre el de oportunidad (favori
to de los regímenes autoritarios) entonces su
operación será condenada al vacío paralizan
te o al vilipendio sistemático de las fuerzas
inerciales antagónicas a los procedimientos de
escrutinio y fiscalización externa de la admi
nistración, de ser así su labor se verá aprisio
nada y hasta impedida por la prevalencia de
las manifestaciones fácticas antidemocráticas.

El Ombudsman sólo puede ~orecer en
el entorno de la democracia convencional
moderna y dentro del armazón del Estado
democrático moderno en el que viene a ser
vir de técnica garantista de uno de los postu
lados de la democracia constitucional: el
efectivo respeto de los derechos fundamen
tales y las libertades públicas.

La CNDH, en la segunda Jase de su regulación
jurídico-constitucional 1999

No es válido desconocer que a pesar de los
contados aspectos omitidos por el Constitu
yente revisor de 1999 al respecto, al mo
mento de decidir una vez más ir al recurren
te procedimiento de revisión del texto de la
Carta política de 19175 ha logrado avances
en el planteamiento de una institución toda
vía joven entre nosotros y polémica. El tiem
po será el mejor censor de una oportunidad
rectificadora que para ser consecuentes con
nuestra óptica se vuelve a quedar a mitad de
camino. 6

La reforma inicia sus efectos rectifica
torios en la supresión de una desafortunada
expresión influjo del iuspositivismo dominan-

te en la técnica legislativa de 1992, cuando
decía, ... establecerán, organismos de protec
ción de los derechos humanos que otorga el
orden jurídico mexicano. Para quedar que am
para el orden jurídico mexicano. Se reconoce
la feliz intervención a este propósito.

El primer efecto positivo es la modifica
ción del estatus del órgano Ombudsman de ran
go federal (la CNDH) que a consecuencia de la
reforma de 1999 ha dejado de ser un órgano
constitucional mediato (previsto en sentido
abstracto en el texto de la norma superior)
para convertirse en un órgano inmediato de
la Constitución, en un órgano constitucional
autónomo, al igual que lo es el Instituto Fe
deral Electoral y el Banco de México. Por lo
que se colige que el Estado mexicano adquie
re un órgano más de esos que según la doc
trina alcanza la relevancia constitucional
acompañada de una misión especifica sin
para ello estar incardinado en la órbita de
cualquiera de los órganos troncales del Esta
do (ejecutivo, legislativo y judicial).

Empero, si bien se dispone que la CNDH

será un órgano constitucional autónomo, tam
bién se determina que en lo sucesivo su ma
yor relación institucional la tendrá con el Se
nado de la República, no con el Congreso de
la Unión, en su configuración bicameral como
hubiera sido lo aconsejable, sino básicamen
te con la Cámara Alta aunque sí con los po
deres de la unión en su conjunto para los
efectos del informe anual.

Dicha relación con el Senado, será para
los efectos del nombramiento de su titular
mediante una votación calificada (las dos ter
ceras partes de los senadores presentes el día
de la elección) o "mayoría reforzada" lo cual
es consecuente con la exigencia de evitar a
toda costa que el titular del Ombudsman sea
quien resulte favorecido por la simple ma-
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yoría de sus miembros lo que conlleva a la
cómoda elección del titular del Ombudsman
que haya determinado el partido mayoritario
alojado en el parlamento, que es el partido al
que pertenece la clase política encargada de
hacer gobierno; y que en el caso mexicano,
dicha Cámara Alta se encuentra actualmente
sobrerrepresentada por el partido que hace
gobierno a nivel federal.

En cuanto a efectos los de la asignación
presupuestal por el órgano legislativo, enten
demos que ahora será directamente com
petencia de la Cámara de Diputados que es
quien aprueba tales trámites, aunque, por la
ambigüedad de esta relación con el Congre
so de la Unión, en la que se privilegia al Se
nado, se puede activar otra de esas conoci
das interpretaciones restrictivas señalando
que la CNDH elabore su anteproyecto de pre
supuesto y lo haga llegar al Legislativo por
conducto del Ejecutivo, lo que sería continuar
con el procedimiento vigente hasta antes de
la reforma, en el que no sólo el ejecutivo fe
deral es quien determinaba realmente la par
tida sino una vez aprobada por el legislativo
dentro del paquete presupuestal global, el
ejecutivo procedía a ministrarle los montos
como a cualesquiera otra de las dependen
cias a su mando.

Nuestra interpretación al respecto es que
intentando fidelidad al espíritu de la refor
ma, en cuanto a fortalecer la autonomía de la
CNDH, ésta deberá enviar tal ateproyecto di
rectamente a la Cámara de Diputados e inclu·
so acudiendo su titular a explicar a los con·
gresistas la justificación de sus pretensiones
de presupuesto lo que reforzaría su autono
mía de gestión al tiempo de acentuar su
responsabilidad ante esa soberanía (legislati
vo) de hacer un uso adecuado y riguroso de
tales recursos.

En cuanto a la rendición del informe
anual, nos preocupa la lectura del mandato
en el que se determina que tal acto deberá
ser presentado ante los Poderes de la Unión,
ante la posibilidad de que perdure la tradi
ción de la ceremonia que desde 1990 se
viene dando ante el Presidente de la Repú
blica, en su residencia oficial. Entendemos
que tal presentación puede revestir la forma
del envío de un documento escrito, e incluso
podría ser objeto de una ceremonia de entre·
ga con un formato adecuado a la considera
ción de los tres poderes de la Unión y en otro
recinto, independientemente no podrá evi
tarse que la centralidad del acto de rendición
de cuentas o informe anual se efectúe ante el
pleno del órgano legislativo que le confiriera
el encargo. en una ceremonia de auténtico
debate de fondo. Lo que no deberá desvane
cerse en el conjunto de reformas que ameri·
tará en breve la Ley de la CNDH vigente, será
en cuanto a determinar como obligatoria la
celebración de una rendición de informe en
los términos apuntados.

En el tercer párrafo del nuevo texto del
apartado B del 102 dice:

... El organismo que establezca el Con
greso de la Unión, se denominará Co
misión Nacional de los Derechos Huma
nos: contará con autonomía de gestión
y presupuestaria, personalidad jurídica y
patrimonio propio...

Con la determinación de la autonomía de
gestión y presupuestaria se complementa el
aludido aspecto del estatus del órgano. Sin
embargo, se incorpora al texto la controver
tida leyenda de la personalidad jurídica y pa
trimonio propio. a todas luces innecesarias
en la definición constitucional de una entidad
pública con relevancia constitucional per se
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(la personalidad jurídica se la concede implí
cita y explícitamente la Constitución al refe
rirla por su nombre y al asignarle una misión
concreta en la que se infiere qué papel ten
drá respecto de las autoridades públicas y
respecto de la ciudadanía.

El patrimonio propio viene a ser un dis
late en tratándose de órganos del Estado, en
tanto los bienes que utiliza cualquier institu
ción estatal para la satisfacción de su activi
dad son en sí mismos parte de un bien colec
tivo público.

Cuestión distinta es que como parte de
su autonomía de gestión y presupuestaria
vaya ésta (la institución pública) incorporan
do bienes muebles e inmuebles necesarios
para la justificación de su actividad, median
te un procedimiento que admita el escrutinio
correspondiente, de otro modo se estaría ge
nerando un peligroso campo proclive a la
simulación de bienes públicos. En cualquier
caso, la verificación del estado de esos bie
nes corresponderá en lo sucesivo al legislati
vo al momento de recibir la solicitud de asig
nación presupuestal que le turne la CNDH. La
leyenda de personalidadjurídica y patrimonio
propio es una de las características con las
que han sido homogeneizados la constelación
de organismos descentralizados de la admi
nistración pública.

Es el momento de advertir que la técnica
legislativa empleada en la nueva redacción
de nuestro análisis, no está exenta de proble
mas de diversa índole, por ejemplo, la exten
sión del nuevo apartado Bdel 102 es consi
derablemente mayor y con ello nos remite
a la tendencia de ir paso a paso haciendo de
la Carta Magna en parte, algo así como una
norma reglamentaria de sus propias disposi
ciones, al contenerse en su artículado una
serie de precisiones no fundamentales y que

sin lugar a dudas deberían ser parte de un
desarrollo infraconstitucional.

Resulta sorprendente que cuestiones no
definitorias del mandato constitucional con
tenido en una disposición, como su expli
cación y ampliación e incluso la detallada
enunciación de algunos de sus procedimien
tos sea parte de la misma y no de las leyes
reglamentarias correspondientes.

La perdurabilidad del Consejo
Consultivo de la CNDH

Otro de los datos que se añaden al nuevo tex
to de comento es el relativo a la figura del
Consejo Consultivo de la CNDH, que anterior
mente sólo era contemplado por la Ley de la
Comisión. Como lo hemos venido sostenien
do en repetidas ocasiones, durante la reforma
de análisis se presentaba la ocasión de cali
brar debidamente la perdurabilidad del Con
sejo de la CNDH. Ante todo debe aclararse que
el Consejo es uno de los todavía importantes
datos atípicos del Ombudsman en México,
ningún otro Ombudsman seriamente cono
cido en el mundo cuenta con un consejo así
como lo conocemos entre nosotros.

Cuando en 1990 naciera la CNDH con las
ya conocidas características pudo justificar
se la invención del Consejo de diez notables
(también nombrados por. el ejecutivo federal)
que se decía vendrían a servir de escudo pro
tector a la institución ante el peligro de cual
quier intromisión de parte de los poderes pú
blicos. En realidad la figura del consejo vino
a ser como una suerte de medida compensa
toria para aproximar a la CNDH con la socie
dad ante la imposibilidad ~urídica y fáctica)
de sostener con el Legislativo una relación
suficiente. En donde existe el Ombudsman
en realidad su aproximación a la sociedad se
da de dos maneras: una mediante la accesi-
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bilidad que cualquier persona tiene a su servi
cio y la otra a través de la vigorosa relación
con la asamblea parlamentaria para los di
versos efectos arriba comentados, fuentes
permanentes de la legitimación de su laboL

Otro de los datos extraños de las facul
tades atribuidas a estos consejos de notables
(honoríficos) dentro de las instituciones pú
blicas es la que se les confiere de emitir su
reglamento interno, como entonces la CNDH

era un organismo descentralizado de la Admi
nistración Pública, se presentaba discutible
que acudiendo a tal tendencia, el titular del
Ejecutivo Federal único depositario de la facul
tad reglamentaria que le reconoce el artícu
lo 89 de la Constitución, hubiera delegado en
tales consejos dicha competencia, Por tal ra
zón en algún momento hemos considerado
a la figura del Consejo de la CNDH como una
solución de época,

El discurso oficial se empeñó en justificar
las bondades del Consejo y ciertamente, du
rante los primeros años de vida de la insti
tución, las deliberaciones del consejo repor
taron alguna utilidad, luego, fue perdiéndose
esa sensación, más tarde en el consejo se han
alojado integrantes que por su notoria perte
nencia (e incluso cargo directivo) en cual
quiera de las fuerzas políticas han sembrado
un nuevo riesgo a la de suyo siempre frágil
condición del Ombudsman mexicano en cuan
to a su naturaleza de órgano técnico jurídico
de control, Ala fecha sería saludable que la
CNDH hiciera pública la bitácora de los nom
bres de quienes actualmente fungen como
consejeros, pues se sabe que más de dos ya
deberían haber sido sustituidos y que otro de
ellos es a la vez integrante de la Corte ¡ntera
mericana de Derechos Humanos, con lo que
se presenta una clara incompatibilidad para
asumir ambas categorías, En cualquier caso

tendremos que esperar a la necesaria refor
ma a la LCNDH para conocer cómo se con
templará en ella los mecanismos para su
sustitución y en su caso para proceder a la
inhabilitación de quienes pudieran encuadrar
en situaciones de incompatibilidad,

La perdurabilidad de lo que denominamos la
tribunalización del Ombudsman mexicano

En esta rápida enumeración de aspectos into
cados por la reforma al 102 B, se encuentra
el referente a los mecanismos previstos des
de 1992, entonces contemplados en la Ley de
la Comisión y ahora a consecuencia de la re
forma ya insertados en el mismo texto de la
Ley superior, me refiero a los que he conside
rado técnicamente como el sistema de artilu
gios que establecen una clara subordinación
de las comisiones de derechos humanos del
plano local respecto a la CNDH,

En el lenguaje del federalismo ahí donde
existe, no hay ningún problema al reconocer
que la entidad de corte nacional es compe
tente en el ámbito de la jurisdicción omni
comprensiva del Estado, la entidad federal
es la CNDH y hasta ahí no existe conflicto, la
competencia para el conocimiento de los ca
sos se surte bajo el principio de quien puede
lo más puede lo menos y por eso la CNDH cono
cerá de aquellas quejas sob!,e actos de autori
dad en la que hubieran participado, exclusiva
mente agentes federales; o cuando hubiera
concurso de autoridad y local; también des
de esta perspectiva es lógica la existencia de
la facultad de atracción que puede ejercitar la
CNDH respecto de un asunto que investiga
la comisión local cuando las circunstancias
del caso han generado un gran revuelo na
cionaL

En México y para paliar los efectos de la
creación instantánea de los treinta y tres co-



misiones de derechos humanos locales, en
cuanto se sabía que en la mayoría de las enti
dades federativas no existían las condiciones
mínimas para el funcionamiento serio e im
parcial de las comisiones locales, que han es
tado como era entendible sumamente vincu
ladas cuando no sometidas al designio del
ejecutivo estadual. Como lo hemos venido
sosteniendo, debió discutirse ampliamente la
decisión de inventar artificialmente un pom
poso sistema federalizado del Ombudsman.

Ante las condiciones de una ciudadanía
que prácticamente desconocía -como sigue
ocurriendo- el significado esencial de sus
derechos y libertades fundamentales y ante
las características de un régimen autoritario
que en el plano de las entidades federadas
conserva en peor medida nichos de autori
tarismo clásicos en el papel del Gobernador
y su juego en la dilucidación de los conmctos
locales, en el cultivo de clientelismos acríti
cos y en el efectivo sentido del temor jerár
quico por quienes intentan una discusión del
acto de autoridad era un despropósito el ha
ber acelerado el ritmo de nuestra experien
cia en la introducción de esta clase de meca
nismos como el Ombudsman de potablización
de la vida pública en general, más en aque
llas regiones en las que prevalecen tradicio
nes públicas viciadas de raíz e incompatibles
con el ejercicio del escrutinio externo.

Como se sabía que las recomendaciones
de algunas comisiones locales serían fuen
te de inconformidad sistemática por parte de
la ciudadanía, es decir, de duda permanente
en su trabajo de Ombudsman, se decidió acu
dir a la extraña solución de la "tribunaliza
ción" de la CNDH, al convertirla en juez de
alzada de las resoluciones de las comisiones
locales. Artilugio que hemos llamado un freno
de reconducción al trabajo de las comisiones
locales.

No podemos soslayar que se quebranta y
seriamente el espíritu del Ombudsman en la
posibilidad de que sus resoluciones sean
recurribles, atacadas mediante recurso ante
cualquier instancia. Yesto porque las resolu
ciones de un Ombudsman son declarativas,
no constitutivas de derechos: no conceden, no
interrumpen y menos cancelan derechos. Sólo
señalan de modo una conducta pública ha
lesionado derechos subjetivos públicos y de
qué manera conforme a Derecho puede rec
tificarse tal conducta pública lesiva, y en lo
posible restaurar el daño causado, es decir
reparar los efectos del agravia causado al ciu
dadano.

Para llegar a esa determinación la inves
tigación seguida por el Ombudsman pudo
haber arrojado además otra clase de datos,
por ejemplo: que se confirmara la responsa
bilidad de algún servidor público (ya sea el
responsable de la afectación al ciudadano re
clamante u otro interesado en bloquear la
investigación del Ombudsman) de las que
puede derivar su sanción, pero en tales casos
la misión del Ombudsman es tan sólo de
nunciar tal situación, e insistir en el segui
miento de su denuncia, no la ejecuta él; pero
la fortalece la publicidad que puede darse a tal
situación anómala, en un contexto de verda
dero Estado de Derecho, un acto de autori·
dad que ha conculcado derechos subjetivos
públicos -ha de ser de inmediato corregido
porque pone en riesgo la vigencia del orde
namiento juridico entero. Por eso se llaman
derechos subjetivos públicos, porque su vio
lación atentatoria no son sólo a los directa
mente afectados sino a la comunidad estatal
completa.

Por esa razón se insiste en que para que
las resoluciones que emite un Ombudsman
sean acatadas por los funcionarios que las re·
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ciben es porque opera la fuerza de la magis
tratura de opinión que debe siempre poseer
el titular de la institución Ombudsman, en
parte por su solvencia personal, una trayec
toria de actitud independiente y normalmen
te de pericia en el conocimiento y ejercicio
de las ciencias jurídicas, la otra parte de ese
capital de credibilidad pública traducible en
persuasión efectiva, recae en la neutralidad
técnica de su oficio, la que se demuestra en la
fundamentación jurídica de sus recomenda
ciones, descartándose que tales recomen
daciones estén basadas en meras especu·
laciones o en la ocurrencia interesada del
órgano que las emite.

y el componente añadido a la veracidad
que implica la actuación de un Ombudsman
es a la vez la certidumbre de que su actua
ción ha sido desde el inicio de su mandato,
rectilínea, siempre apegada a Derecho y aje
na al servicio de los intereses de partido. Si
en México las resoluciones del Ombudsman
se incumplen o desacatan de plano es por
que no hemos sido capaces de armonizar su
misión con los fines del Estado democrático
de Derecho que formalmente presumimos y
porque la elección del titular del mismo ha
estado teñida de cierto interés gubernativo
más que de la convicción pública de ser aquél
la persona idónea en el momento idóneo.

Pero en ningún caso, dentro del acervo
Ombudsman contemporáneo, existe la extra
ña figura de la recurribilidad de las resolu
ciones de un Ombudsman ante ninguna otra
instancia, precisamente porque se trata de
actos declarativos no constitutivos y porque
de la experiencia de su recurribilidad sólo
se obtiene la dilación de la resolución del caso
pues finalmente -tras la intervención de la
instancia que revisa la recomendación im
pugnada- habrá de venir otra recomenda-

ción similar en los efectos (declarativos) de la
original. Sin olvidar que cada vez que la CNDH

conoce en revisión la recomendación de
una comisión local, contribuye -sin propo
nérselo aún- a poner en vilo la credibilidad y
la confianza pública de la instancia análoga.

Resulta lamentable, no sólo que persista
esta figura de la recurribilidad de las reso
luciones de los ombudsmen locales ante la
CNDH, sino que ahora esa curiosa y distorsi
va competencia haya venido a ser contem
plada y con amplitud en la misma redacción
del texto constitucional retocado, lo que ade
lanta batallas al porvenir.

Los EFECTOS DEL TRANSITORIO

DE LA REFORMA

Muy brevemente, cabe hacer alusión a las
peculiaridades del estatuto de reforma al
artículo 102 B, que vino acompañado de un
cuerpo de cinco transitorios de los que se
desprenden las siguientes disposiciones:

Se advierte un tratamiento diferenciado
a los integrantes del Consejo Consultivo de la
CNDH u órgano deliberativo, respecto del titu·
lar (presidente de la institución) en cuanto a
los primeros les garantiza la continuidad en
su encargo para el que fueron designados,
continuando ese sistema de rotación y susti
tución anual de los dos con mayor antigüe
dad. Sólo que para los próximos integrantes
(los que sustituirán a los que ya han termina
do su madato) la elección de los mismos será
también por mayoría calificada del Senado de
la República o de la Comisión Permanente.

Mientras que el mandato del actual presi
dente u órgano ejecutivo queda sometido a
la prueba de la elección. Con la que puede
purgarse el vicio de origen de un mandato
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que como ya hemos dicho antes está teñido
del interés gubernativo de quien lo efectua
ra, el Presidente de la República, con la es
casa participación del Legislativo al momen
to de brindar la simple ratificación de tal
nombramiento a través de la Comisión Per
manente del Congreso de la Unión, en el mes
de febrero de 1997.

Podrá argüirse un trato inequitativo en
perjucio del titular de la CNDH,

Lo que nos llevaría a comparar absurda
mente la naturaleza del encargo que tienen
unos respecto del otro, los consejeros son sim
plemente eso, consejeros honoríficos, que
colaboran en una tarea eventual con la CNDH.

El presidente de la CNDH es el portador de la
confianza pública que se tiene en él para
la delicada misión que se le ha confiado y es
un encargo permanente y de tiempo comple
to, finalmente la responsabilidad más impor
tante de la CNDH como Ombudsman radica
exclusivamente en el titular (presidente): la
emisión de las recomendaciones y la rendi
ción de los informes anuales y especiales.

Tampoco puede ignorarse que el espíritu
de la reforma misma era el fortalecimiento de
la autonomía de la institución y la manera
de conseguirla no sólo descansa en afianzar
el estatus del órgano yde sus competencias y
procedimientos de elegibilidad de los titula
res futuros. La crisis de credibilidad nacional
e internacional del Ombudsman mexicano
demandaba una medida urgente al respecto,
que es la que favoreció los acuerdos parla
mentarios para la aprobación de la reforma.

y dentro de esa visión de intervención
legislativa concreta cuando hemos visto las
dificultades (en el rezago) de los trabajos le
gislativos de la presente Legislatura, resulta
consecuente ligar para tal caso la oportuni
dad de la reforma con la imaginación de un

mecanismo de renovación del mandato del
actual titular (obtenido por designación) con
virtiéndolo en uno cuyo origen lo sea el de
elección calificada. Precisamente para re
constituir la fuerza pública y la solidez de la
institución.

Dentro de sesenta días a partir de la
promulgación del decreto de la reforma de
comentario, el Senado de la República, ten
drá la responsabilidad histórica de efectuar
las consultas necesarias para proceder en
cualquier caso, a la elección del Presidente de
la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Ya sea que de tales consultas sea posible
la ratificación del actual titular por elección
de la mayoría calificada o bien la presenta
ción de una terna de candidatos para ocupar
tal cargo.

Apesar de las limitaciones que para esta
decisión de Estado -la actuación del Senado
en solitario o peor aún de la Comisión Per
manente- como siempre debe asumirse la
elección de un Ombudsman, por vez prime
ra en la historia reciente de nuestro país, la
decisión la tiene el Poder Legislativo. Es de
masiado grave la responsabilidad de los
senadores de la República al momento de
emitir su voto en cualesfuera de los sentidos
que lo decidan, de su determinación nacerá
un nuevo tiempo para la Comisión Nacional
de Derechos Humanos y a la vez un paso
más para la Reforma Integral del Estado, que
permanece inconclusa.

NOTAS

I La voluntad popular expresada en las urnas conlleva
a un doble mandato: el de hacer gobierno a la cia
se política beneficiaria de tal representación y el
hacer cabal oposición a ese gobierno a los recep
tores del voto insuficiente para hacer gobierno.



2 Conviene la consulta de los dictámenes que en los
últimos meses se han venido emitiendo al res
pecto, entre otros, Amnistía Internacional: "Tor
tura y malos tratos en México: motivos de preo
cupación de Amnistia Internacional". 30 de abril
1997. Londres, Inglaterra: Centro de Derechos
Humanos "Miguel Agustín Pro Juárez": "La viola
ción al derecho a la vida en México. Una mirada
a través de las recomendaciones de la CNDH".

México, julio de 1999, 41 pp.; el repone de Human
Rights Watch "Systemic lnjustice, Torture, Dis
apperance and Extrajudicial Execution in Mexico",
EUA, enero de 1999.

3 Sobre la naturaleza Jurídico-política de los órganos
estatales superiores, véase en extenso la obra de
Francisco Javier García Roca, El conflicto entre
órganos constitucionales, Tecnos, Madrid, 1978;
Jaime Cárdenas Gracia, Una Constitución para la
democracia, Instituto de Investigaciones jurídicas
de la UNAM, México, 1996.

4 Sobre la objeción de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación al reconocimiento constitucional de la
CNDH, es obligada la consulta de jasé de jesús Gu
diño Pelayo, El Estado contra SI mismo. Las comi
siones gubernamentales de derechos humanos y la
deslegitimación de lo estatal, Noriega Editores,
México, 1998, quien da fiel seguimiento al polémi
co ensayo de Juventino Castro V., "El Ombudsman
escandinavo y el sistema constitucional mexi
cano", en Ensayos constituclOnales, Manuel Porrúa,
S.A, México, 1977, "addenda" especialmente

crítica a la razón de ser de la CNDH, publicada en
agosto de 1995.
En sentido opuesto a esta tendencia de los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, véase de Miguel Sarre, "El Estado contra sí
mismo, ¿una visión auto-poyética?", en Bien Común
y Gobierno, núm. 57, agosto de J999, pp. J 06-11 O;
Francisco Javier Acuña Llamas. La mDH, una ins
titución a medio camino. Propuestas para su
urgente transformación, Grupo Mandala Editores
Universidad Anáhuac del Sur, México, 1999.

5Sobre el ejercicio irresponsable y asistemático de re
visión constitucional en México, conviene la lec
tura en extenso del excelente trabajo de inves
tigación doctoral de Salvador O. Nava Gomar
intitulado "La interpretación constitucional en
México", pendiente de publicación.

6 El objetivo de la presentación en marzo del presente
año en el auditorio norte de las instalaciones del
Congreso de la Unión de la obra de mi autoría
La CNDH, una institución amedio camino... , op. cit.,
obedecía a la intención de influir los trabajos del
Constituyente Revisor de 1999 sobre el particu
lar, a eso se debe agradecer la amable acogida
que para tales efectos brindaron el Presidente de
la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara
de Diputados y la asistencia a tal evento de un re
presentante de la Comisión de Derechos Huma
nos de la Cámara de Senadores, la presentación
a cargo de tres juristas de enorme prestigio: el
doctor José Fernández Santillán; el doctor Diego
Valadés y el doctor Jaime Cárdenas Gracia.



La autonomía alcanzada.
La reforma del marco constitucional

de los ór[anos protectores de
los derechos humanos

Mil[llel Perez Lopez*

IiHf\ODUCCIÓN

El ombudsman es una institución de origen
sueco, dedicada a resolver conflictos entre
la administración pública y los particulares,
cuando actos u omisiones de las autorida
des adminis[rativas llegan a afectar los dere
chos e intereses de éstos.

El ombudsman opera como un órgano
que recibe y considera aquellas quejas de los
gobernados contra el ejercicio arbitrario o
desmedido de las autoridades, que difícil
mente serían atendidas por los tribunales,
sea por invocarse la protección de intereses
simples, por su minúscula importancia pecu
niaria o por tratarse de asuntos de carácter
colectivo. El maestro Héctor Fix-Zamudio ha
sido insistente en destacar esta institución des
tinada a descongestionar las vías jurisdiccio
nales, lo que se lograría con la creación del
ombudsman, y tratar de hacer efectivo el man
dato constitucional de impartir justicia de
manera pronta y expedita, y, colateralmente,
evitar costos económicos desorbitados a los
administrados. l

El ombudsman no está contrapuesto a los
tribunales, pues coadyuva a perfeccionar el
aparato de la justicia, al tratar casos que tar
darían en resolverse ante los órganos jurisdic
cionales o que no comprendiesen intereses
jurídicamente protegidos.

Al mismo tiempo es un efectivo meca
nismo de control jurídico-político sobre la
actuación de la administración pública, sobre
todo cuando el ombudsman está considerado
como un órgano autónomo del poder legis
lativo.

Podemos definir al ombudsman como
el órgano del Estado, generalmente ubica
do en el ámbito del poder legislativo o califi
cado como constitucionalmente autónomo y
de manera excepcional e~tablecido en la es
fera administrativa, dotado de autonomía, en
cargado de conocer e investigar las quejas
formuladas por los particulares contra actos
u omisiones de naturaleza administrativa que
estimen contrarios asus intereses, para que, en
caso de resultar procedente y fundada la queja,
proceda a emitir una resolución dirigida a las

*üCenCiadoenÓereCho.EspeCiaIistaenóeredio.i::onsÚtuCional,prOresorTnvesúgadordela Universidad
Autonoma Metropolitana-Azcapotzalco y miembro del Comité Académico del Instituto de la Judicatura Federal.



Miguel Pierez !ijPCZ

autoridades responsables, conocida como re
comendación, carente de efectos obligatorios,
que invita a dejar sin efectos el acto adminis
trativo impugnado o suspender la omisión
que afecten los intereses del quejoso.

El ombudsman debe rendir un informe de
actividades, anual por lo general, ante el poder
legislativo, el poder ejecutivo o ambos, y tras
mitido por los medios masivos de comunica
ción, y puede formular sugerencias para refor
mar, derogar o abrogar leyes yreglamentos, así
como extirpar prácticas administrativas, que
haya detectado como lesivas de los derechos
e intereses de los gobernados.

El ombudsman debe ser creado por el
poder legislativo y formar parte del mismo, o
quedar instituido como un órgano constitucio
nal autónomo.

En México los antecedentes del ombuds
man se remontan al proyecto de procura
dores de pobres formulado por Ponciano
Arriaga en San Luis Potosí (1847) y después
de diversos intentos en los ámbitos federal y
locales por establecer figuras dotadas de fun
ciones semejantes a las del ombudsman en el
derecho comparado, el decreto por el que se
creó la Comisión Nacional de Derechos Hu
manos (CNOH) como un órgano desconcen
trado de la Secretaría de Gobernación, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación de
6 de Junio de 1990, confirmó la fortaleza de la
presión social por establecer controles sobre
las autoridades administrativas, en especial las
policiacas, pero los alcances de las atribucio
nes de dicho órgano presentaban serias limi
taciones jurídicas.

Existieron algunas opiniones respecto a
la constitucionalidad del decreto, sobre todo
por la falta de fundamento expreso, la inva
sión de competencias del Congreso de la Unión
y la injerencia de la CNDH, órgano federal, en el

ámbito de los estados de la Unión o en la com
petencia del Poder JudiciaJ.2

Sin embargo, con el paso del tiempo se
acentuó la convicción de apoyar a la CNDH

como ombudsman, la que desde un principio
destacó en la defensa y divulgación de los de
rechos humanos en el país y de los connacio
nales que están en el extranjero, así como a las
comisiones y procuradurías similares que fue
ron antecedente de la CNDH o que surgieron
con posterioridad a ésta.

LA INCORPORACIÓN

CONSTITUCIONAL DE LOS ÓR.CANOS

DE PROTECClÓ~ DE LOS DERECHOS

HUMANOS

La adición de un apartado B al artículo 102
de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos en 1992 significó el ingreso
pleno de la figura del ombudsman en el sis
tema jurídico mexicano y la fundamentación
en el más alto nivel normativo de la CNDH. 3

Sobre dicha adición por la que fueron ins
talados constitucionalmente los llamados
"organismos" de protección de derechos hu
manos se ocuparon diversos investigadores
para dar a conocer sus alcances, beneficios y
limitaciones. 4 -

De la referida modificación al artículo 102
es posible desprender las sigUientes caracte
rísticas:

La aparición constitucional
de la institución del ombudsman

La adición otorgó al Congreso de la Unión y
a las legislaturas de los estados el deber de
establecer órganos tutelares de derechos hu-
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manos, con la potestad de señalar la forma
de integración y de funcionamiento de dichos
órganos. No debe olvidarse que, en 1992,
correspondía al Congrego de la Unión legis
lar en lo todo lo relativo al Distrito Federal,
competencia que posteriormente sería par
cialmente trasladada a la Asamblea de Re
presentantes, hoy Legislativa, en las reformas
constitucionales sobre la sede de los poderes
federales de 1993 y 1997. En ambas refor
mas quedó establecida como competencia
del órgano legislativo local la expedición de la
ley del organismo protector de los derechos
humanos. 5

La mención constitucional
de los derechos humanos

Con la modificación se incorporó una figura
novedosa en el ordenamiento supremo, aun
que común en nuestra doctrina, como es la de
los "Derechos Humanos", de configuración
amplia respecto de las ideas de los derechos
y las garantías individuales previstas en el ca
pítulo [del título 1de la Constitución Federal,
elaboradas a partir de las concepciones clási
cas del derecho constitucional liberal.

La idea de los derechos humanos abarca a
las facultades y libertades reconocidas al ser
humano, "considerado individual y colectiva
mente",6 sin que necesariamente se deriven
de la relación gobernante-gobernado,
aunque también la incluyen, mientras que las
garantías individuales se han definido como
"las relaciones jurídicas que se entablan entre
el gobernado, por un lado, y cualquier autori
dad estatal de modo directo e inmediato y el
Estado de manera indirecta o mediata, por
el otro", 7 de donde se desprende que "no es lo
mismo el elemento que garantiza (garantía) que

la materia garantizada (derecho humano)8 El
doctor Ignacio Burgoa abunda a este respecto
al considerar que: "...desde el punto de vista
de nuestra Ley Fundamental vigente, las «ga
rantías individuales» implican, no todo el va
riado sistema jurídico para la seguridad y efi
cacia del estado de derecho, sino lo que se
ha entendido por ".derechos del gobernado
frente al poder público»".9 Por ello no se deben
confundir los conceptos de derechos huma·
nos y de garantías individuales.

La idea de los derechos humanos previs
ta en el apartado Bdel artículo 102 constitucio
nal se circunscribe a los que estén consigna
dos en el orden jurídico mexicano. Entonces
abarcaría a los previstos en la Constitución
(como serían las garantías individuales y so
ciales, los derechos de los nacionales, de los
extranjeros y de los ciudadanos que no ten
gan una naturaleza electoral), en las leyes
federales y estatales, y en los tratados inter
nacionales suscritos por los Estados Unidos
Mexicanos.

La competencia de los órganos protectores
de los derechos humanos

Los órganos tutelares conocerán de las quejas
presentadas contra actos u'omisiones de na
turaleza administrativa de cualquier autoridad
o servidor público. De aquí se desprende que
la realización uomisión de un proceder presun
tamente violatorio de derechos, será objeto de
investigación por parte de los órganos de pro
tección. Los actos u omisiones son de natura
leza administrativa, lo cual ha provocado con
fusión, pues pareciera ser que es empleado
desde el llamado criterio material para distin
guir las funciones y actos del poder público
(legislativo, administrativo y jurisdiccional).
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La incompetencia de los órganos de
protección de los derechos humanos

En cuanto a las inhibiciones competenciales
de los órganos protectores, éstos no pueden
conocer de quejas provenientes de actos u
omisiones del Poder Judicial de la Federación,
o en materia electoral, laboral yjurisdicción. La
incompetencia del ombudsman mexicano
atendería a un criterio subjetivo (Poder Judicial
de la Federación) y otro objetivo (por mate
rias). El argumento general utilizado para jus
tificar la incompetencia en estos casos es la
existencia de órganos y medios específicos
para cada una de las materias exceptuadas.

La autonomía de los órganos de protección
de derechos humanos

La autonomía orgánica aparecía indefinida en
el apartado Bdel artículo 102 constitucional.
adjudicando esa autonomía a las recomenda
ciones. El texto constitucional abrió la posi
bilidad de que la CNDH se instituyese como
un órgano descentralizado, pues la falta de
precisión dejó al Congreso federal el poder
de establecer la estructura que considere con
veniente. De igual modo, puede ocurrir en los
estados de la Unión. Aunque también quedó
la posibilidad de que los órganos de protec
ción quedasen inscritos en la estructura parla
mentaria, como en los modelos clásicos de
la institución, porque la autonomía le permite
liberarse de obstrucciones, especialmente las
provenientes de la administración pública. En
el debate parlamentario, fue común la propues
ta de los partidos de oposición para establecer
expresamente la autonomía de los órganos
protectores.

La recomendación y la denuncia

La legislación y la doctrina del ombudsman
ofrecen una infinita variedad de nombres para

las resoluciones de los órganos de protección
ciudadana: recomendaciones, sugerencias, re
clamos, advertencias, recordatorios, críticas,
etcétera. 10 Pero, en especial, se podría decir
que la recomendación es la resolución del
ombudsman que, después de substanciado
el procedimiento incoado por una queja, pro
pone a la autoridad la rectificación de su
conducta, por considerar que lesiona los de
rechos e intereses del quejoso En caso de re
sultar infundada la queja, el ombudsman emite
una resolución que declara la ausencia de res
ponsabilidad de la autoridad señalada como
responsable.

Además de dictar recomendaciones, el
órgano de protección puede, dependiendo de
su estatuto regulador, presentar denuncias por
presuntas responsabilidades penales o admi
nistrativas de los servidores públicos, promo
ver acciones ante los tribunales en caso de ser
procedentes y rendir informes de sus activida
des y del acatamiento de sus recomendacio
nes. En la adición, se previó a las recomenda
ciones como "públicas autónomas" y es fijada
la posibilidad de que los órganos protectores
de derechos formulen quejas y denuncias.

Por lo que toca a las recomendaciones, re
sultó extraño uno de sus adjetivos constitucio
nales. En los documentos y alegatos vertidos
en el procedimiento de revisión constitucional
no hay detalle dedicado al adjetivo "pública".
La única interpretación admisible atiende a la
naturaleza del ombudsman: las recomenda
ciones deben ser dadas a la publicidad como
un medio de presión política hacia las autorida
des renuentes al acatamiento de la resolución.
Por lo que toca a la "autonomía" de la reco
mendación, es menos explícito el sentido. Fue
evidente que existió la confusión de manifes-



L<1 autonu:nid .'·i¡c;~nz(·1da L¿l ft'lí)t'll-'i¿1 del rnarco (OtlSllll,ll.'tUn¡11

tarse en el sentido de considerar como sinó
nimos a la autonomía de la recomendación y
a la autonomía del órgano. ll

Relaciones entre los órganos de protección
de los derechos humanos

De acuerdo al tercer párrafo del apartado B
del artículo 102 constitucional, la CNDH queda
como una especie de segunda instancia de
las recomendaciones que dicten los organis
mos locales, transformándose en una espe
cie de control político sobre las entidades fede
rativas, excluido el Distrito Federal.

En el artículo segundo transitorio del
decreto de reforma constitucional apareció la
competencia temporal de la CNDH para cono
cer de quejas que sean de competencia local.
Esto resultó importante por dos circunstan
cias: en primer término se convalidaba una
indebida disposición de los ordenamientos
preconstitucionales de la CNDH, donde se
comprendía su competencia para recabar que
jas contra "las autoridades del país", siendo
un órgano desconcentrado federal, con claras
intenciones invasoras del ámbito de los esta
dos de la Unión.

En segundo lugar, durante el término es
tricto de un año, la CNDH conocería de las que
jas contra autoridades locales, mientras no se
establecen los organismos locales, pues de
acuerdo con el último párrafo de dicho articu·
lo transitorio las legislaturas locales deben
proveer a este respecto.

En la misma disposición transitoria fue
fijado el deber de la CNDH de entregar a los
órganos protectores de los estados, creados al
momento de la adición, las quejas aun no
resueltas, en un término de 30 días naturales
contados a partir de la fecha de publicación
de la adición constitucional.

Estas previsiones constitucionales dan pie
a la instauración de 10 que el doctor Carpizo
denominó como sistema no jurisdiccional de
protección de los derechos humanos.

Las omisiones en el apartado B
del artículo 102 constitucional

En la adición constitucional no fueron tratadas
otras características propias de la institución
protectora de los derechos de los gober
nados, como los informes de labores, la posi
bilidad de proponer leyes y modificaciones a
la normatividad administrativa, garantías fo
rales y salariales para los miembros de la
CNDH, en especial a su titular, que hagan posi
ble fincar su correspondiente responsabili
dad política, ysalvaguarden su independencia
funcional, formal de integración yde destitu
ción, establecimiento de principios rectores
en el trámite de las quejas, la posibilidad de
permitir la presencia ciudadana en la confor
mación de dichos órganos, sólo por mencionar
algunas omisiones que debieron estar conte
nidas en la adición.

La desarmonía constitucional

La incorporación constitucional de la CNDH de
sajustó el sistema constitucional de defensa
de los derechos individuales y sociales, ya que
relegó el papel de la judicatura. La publicidad
puede inducir a errores más fácilmente que
la meditación del juez. Tampoco se trata de re
chazar a una institución moderna y de indu
dable éxito, pero se le debió de dotar de la
facultad de promover el juicio de amparo,
independientemente de continuar con la inves
tigación, como ocurre en el caso del defensor
del pueblo español, además de hacerla efec
tivamente autónoma. En el marco de la refor
ma judicial de 1994 se perdió la oportunidad



de legitimar a la CNDH para interponer accio
nes de inconstitucionaJidad.

LA REFORMA

CONSnrUClONi\L DE 1999

La actividad de la CNDH durante los años si
gUientes a la consagración en la Ley funda·
mental en 1992 ha sido intensa, como lo ha
sido desde su nacimiento, pues ha intervenido
en el conocimiento de quejas contra actos
de autoridades federales, de recursos promo
vidos en el sistema no jurisdiccional de pro
tección de derechos humanos y de asuntos
sociales graves: el conflicto armado en el esta
do de Chiapas de enero de 1994 Ylas matan·
zas de Aguas Blancas, Guerrero, en 1995 y
de Acteal, Chiapas, en 1997.

Aun con esta actividad, en los ámbitos
políticos, académicos y de organizaciones no
gubernamentales dedicadas a la defensa de
los derechos humanos se insistió en la auto
nomía expresa de los órganos protectores,
abrogar sus incompetencias y en acrecentar
la intervención legislativa en el nombramien
to del titular del órgano protector, principal
mente. 12

Ante este panorama, la nueva conforma
ción de la Cámara de Diputados del Congre
so de la Unión, desde 1997, propició un intenso
debate por la modificación de la institución del
ombudsman. Especialmente la Comisión de
Derechos Humanos de la Cámara de Dipu
tados llevó a cabo un proceso de consulta a
nivel nacional para recoger opiniones y pro
puestas sobre el marco juridico de los órga
nos de protección de los derechos humanos.
Este debate se vería concretizado en cuatro
iniciativas de reforma constitucional que
dieron sustento al trámite previsto en el artícu-

lo 135 Yque motivaron, entre otras cuestio
nes, la celebración de un periodo extraordi
nario de sesiones del Congreso en el verano
de 1999.

El procedimiento
de revisión constitucional

Iniciativas

En el seno del Poder Legislativo federal se ge
neraron cuatro iniciativas de reforma consti·
tucional.

La primera fue presentada por los dipu
tados del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo (PT) que sucintamente proponía:

a) La designación del presidente de la CNDH por la
Cámara de Diputados con una mayoría cali
ficada de dos terceras partes del total de sus
miembros;

b) que el informe del ombudsman nacional fuere
rendido ante el pleno de la mencionada Cámara;

e) que la competenCia de la CNDH fuese amplía,
sin las restricciones del texto constitucional de
1992;

d) el otorgamiento de la facultad a la CNDH para
ejercer la acción de inconstitucionalidad, en los
mismos términos que el Procurador General
de la República, y

e) señalar la facultad expresa del Congreso de la
Unión para expedir la ley de la CNDH.

La segunda iniciativa fue signada por la
senadora Ana Rosa Payán Cervera, del Parti
do Acción Nacional, en la que se preveía que:

al La Cámara de Diputados nombrase al presiden
te de la CNDH, a partir de las propuestas de orga
nizaciones no gubernamentales o por los intere
sados en ser ombudsman, con la ratificación del
Senado;

b) plasmar expresamente la autonomía de los órga
nos protectores federal y locales, y

e) facultar al Congreso de la Unión para hacer
comparecer ante la Cámara de Diputados, aso
licitud de la CNIJH, a la autoridad o servidor pú
blico que rehuse cumplir las recomendaciones
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del ombudsman. Esta iniciativa fue presentada
ante la Comisión Permanente, misma que turnó
a la Comisión de Gobernación y Puntos Cons
titucionales de la Cámara de Diputados.

La tercera iniciativa fue de los diputados
integrantes del grupo parlamentario del PAN

que propone:
a) La autonomía de la CNDH;

b) la amplitud irrestricta de las competencias de
los órganos tutelares;

e) la facultad de ejercer la acción de inconstitucio
nalidad al presidente de la CNDH contra leyes
federales y tratados internacionales y a los titu
lares de los órganos protectores de los estados
contra leyes locales;

d) reglamentación detallada del nombramiento del
ombudsman nacional, duración, cambio de los
miembros del Consejo de la CNDH, y

el los efectos de la no aceptación de las recomen
daciones de la CNDH por las autoridades y pre
sentación del informe anual de la CNDH ante la
Cámara de Diputados.

La última iniciativa de reforma constitu
cional fue la del Grupo Parlamentario del Par
tido de la Revolución Democrática (PRD) en la
Cámara de Diputados donde se expresaba:

a) La autonomia de los órganos de protección de
los derechos humanos;

b) un procedimiento de designación del titular de
la CNDH por el Senado a partir de una propuesta
de tres candidatos por la Cámara de Diputados,
previa consulta a las organizaciones sociales;

e) otorgar facultades prácticamente de Ministerio
Público a la CNDH (integrar averiguaciones pre
vias, consignarlas ante juez y asumirse como
parte en el proceso judicial) en los casos de que·
jas donde se presumiese la comisión del delito
de tortura;

d) competencia sin las limitaciones existentes en
el apartado B del articulo 102;

e) facultad de ejercer acción de inconstitucionali
dad contra normas de carácter general a favor
de la CNDH;

fJ facultad expresa del Congreso de la Unión para
expedir la ley de la CNDH;

g) reglamentación de la estructura orgánica de la
CNDH;

h) facultades de la CNDH para promover juicio de
amparo y juicio político, e

i) presentación del informe anual de actividades del
órgano nacional ante las dos Cámaras del Poder
Legislativo de la Unión.

Como se aprecia es crecido e inusitado el nú
mero de iniciativas de legisladores al Congre
so de la Unión y que marcan un hito en la his
toria parlamentaria mexicana, pues se logró
transformar el texto constitucional, en un es
fuerzo marcado por el consenso para obtener
resultados positivos en términos generales. 13

Discusión, aprobación y promulgación l4

Las cuatro iniciativas fueron objeto de dicta
men formulado por las Comisiones Unidas
de Gobernación y Puntos Constitucionales,
Justicia y Derechos Humanos de la Cámara
de Diputados, fechado en diciembre de 1998
y presentado ello. de junio de 1999 para su
discusión ante el Pleno.

El amplio espacio de más de cinco meses
entre la formulación del dictamen y su discu
sión se debió a la intensa discusión entre los
partidos políticos representados en el espacio
legislativo respecto a los alcances de la refor
ma constitucional, en particular lo referente
a las materias excluidas del conocimiento de
los órganos defensores de los derechos huma
nos. Finalmente se alcanzó el consenso de
impulsar la autonomía de los órganos y pre
cisar la organización de la CNDH.

Para abordar trascendentes temas de
la agenda nacional, se convocó a un perio
do extraordinario de sesiones en el verano de
1999. Como ya quedó expresado, el dictamen
fue discutido en la sesión del 10. de junio. En
la fijación de posiciones, el PT, por conducto
del diputado Ricardo Cantú Garza, se manifes-
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tó por votar en contra del dictamen por con
siderar que omitía la propuesta petista; el PAN,

en voz del diputado Jorge López Vergara, yel
PRD, por medio del diputado Benito Mirón
Lince, expresaron su acuerdo con el dictamen,
aunque difirieron con la exclusión de algunas
de sus propuestas, como la competencia am
plia de los órganos protectores; mientras que
los Partidos Revolucionario Institucional (PRJ)

y Verde Ecologista de México (PVEM) dieron su
apoyo al dictamen.

Posteriormente, hicieron uso de la tribu
na para la discusión en lo general y en lo par
ticular los diputados Rosalío Hernández Bel
trán y Angélica de la Peña Gómez (ambos del
PRD) y Gustavo Pedro Cortés (PT) en contra, y a
favor Javier Paz Zarza (PAN) y Gerardo Sán
chez García y Francisco Javier Gil Castañeda
(ambos del PRI).

Al recabarse la votación, el proyecto de
decreto se aprobó por 417 sufragios, con 8 en
contra y 23 abstenciones, pasándose al Sena
do para continuar con el procedimiento de
revisión constitucional.

Al llegar la minuta del proyecto de de
creto de reformas a la Cámara de Senadores,
se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, de Derechos Humanos y de
Estudios Legislativos, Tercera, mismas que die
ron cuenta al Pleno de su dictamen, que propo
nía aprobar el proyecto sin modificarlo.

El dictamen de las Comisiones senato
riales fue presentado ante el Pleno en su
sesión de 8 de junio de 1999, donde inter
vinieron los senadores Ana Rosa Payán Cer
vera y Luis Santos de la Garza -ambos del
PAN-, Auldárico Hernández Gerónimo (PRO) y
José Trinidad Lanz Cárdenas (PRI), quienes
expresaron que sus respectivas bancadas vo
tarían a favor de la reforma del apartado B
del artículo 102. 15

El proyecto se aprobó en lo general por
104 votos en pro y ni uno en contra. Se reser
vó, a petición del grupo parlamentario del
PRD, el tercer párrafo del apartado B, mismo
que se aprobó por 92 votos en pro y con 12
en contra. Acabada la votación se envió el pro
yecto reforma constitucional a las legislatu
ras locales.

La Comisión Permanente recabó 21 co
municaciones de sendas legislaturas locales
que aprobaban el proyecto. 16 La Permanente,
en su sesión de 18 de agosto de 1999 aprobó
por 31 votos, ninguno en contra, previo dicta
men de su Primera Comisión de Gobernación,
Puntos Constitucionales yJusticia, con lo que
se hace la declaratoria de aprobación del
apartado Bdel artículo 102.

El decreto se publicó en el Diario OJicial
de la FederaCÍón del día 13 de septiembre de
1999.

El nuevo apartado B del artículo 102

Las modificaciones

En el nuevo apartado B aparecen las si
gUientes innovaciones respecto del texto
anterior:

a) Redefinición de la concepción cons
titucional de los derechos humanos. Se es
tatuye en el primer párrafo del apartado B
que los órganos de protección tienen por
objeto los derechos humanos "que ampara
el orden jurídico mexicano". Sobre este par
ticular, el investigador Víctor M. Martínez
Bulle Goyri, primero en tratar la reforma de
1999, considera que el cambio esJeliz, ya que
corresponde más a lo señalado por la teoría
de los derechos humanos, donde el papel del
Estado respecto de ellos es reconocerlosy ampa
rarlos ogarantizarlos I

?
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b) La denominación del órgano protector
nacional. Quedó definida la denominación de
la CNDH para el órgano de protección creado
por el Congreso de la Unión, en el nuevo cuar
to párrafo del apartado B.

c) La autonomía de la CNDH. Sin duda la
más importante modificación fue la de deter
minar que la CNDH contaría con autonomía de
gestión y presupuestaria, personalidad jurídi
ca y patrimonio propios, en el mencionado
cuarto párrafo.

La CNDH adquiere la condición de órgano
constitucional autónomo, como los son el Ins
tituto Federal Electoral, el Banco de México y
los tribunales agrarios, y como lo fue el Tribu
nal Federal Electoral antes de la reforma elec
toral de 1997.

El constitucionalista Jaime F Cárdenas
Gracia ha definido a los órganos constitucio
nales autónomos como aquellos que no se
adscriben a ninguno de los poderes tradicio
nales del Estado y tienen la finalidad de con
trolar los poderes tradicionales por la fuerte
presencia que en ellos, en el gobierno o en el
parlamento tienen los partidos ...Son general
mente órganos técnicos de control que no se
guían por intereses partidistas o coyunturales,
y para su funcionamiento ideal no sólo deben
ser independientes de los poderes tradiciona
les, sino de los partidos ode otros grupos ofac
tores reales de poder. lB

La doctrina del ombudsman ha sido con
tundente en considerar que es característica
necesaria e invaluable la autonomía del órga
no tutelar de los derechos humanos, a efecto
de que pueda cumplir con su función. 19 El
ombudsman es un órgano independiente de
cualquier poder. Su posición cercana. más no
subordinada, al poder legislativo le permite
sostener su autoridad moral y política para
formular sus resoluciones frente a la admi
nistración pública.

La autonomía es asegurada a través
del estatuto jurídico a que está sometido el
ombudsman, que permite garantizar su nom
bramiento, inamovilidad, percepciones, per
sonal adscrito y presupuesto. Como lo expre
sa el ombudsman capitalino doctor Luis de la
Barreda Solórzano: El defensor público de los
derechos humanos sólo puede cumplir su fun
ción si actúa con absoluta autonomía frente a
cualquier poder del Estado y. también, frente
a todo partido, grupo, secta y organismo2D

Estas características y finalidades permi
ten ubicar a la CNDH en un estatus constitucional
que supera la condición de órgano descentra
lizado provocada con la indefinición del texto
anterior del apartado By que fue establecido
en el artículo 4 de la Ley de la Comisión. 2l

Sin embargo, una omisión de la refor
ma de 1999 sobre la autonomía de los órganos
protectores es la cuestión del régimen labo
ral de los servidores públicos de la CNDH y el
silencio respecto a la cuestión de la autono
mía de los órganos tutelares de los Estados
de la Unión ydel Distrito Federal. 22 Las Cons
tituciones locales yel Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal deben, congruentes con el sen
tido del nuevo apartado Bdel artículo 102,
expresar indubitablemente la autonomía de
sus ombudsmen.

d) El Consejo Consultivo de la CNDH. Es
elevada a rango constitucional la existencia
del Consejo, ahora calificado de Consultivo, de
la CNDH, integrado por diez miembros, elec
tos por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Sena
dores o, en sus recesos, por la Comisión Per
manente, por la misma mayoría calificada.
La ley definirá los procedimientos a seguir
para presentar las propuestas de consejeros
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por el Senado. También queda definida la regla
del cambio anual de dos consejeros por anti
güedad, con posibilidad de ser nuevamente
designados para un segundo periodo.

El Consejo de la CNDH es una aportación
mexicana a la figura del ombudsman, donde
están presentes distinguidas personalidades
de la sociedad que contribuyen con sus cono
cimientos y experiencias para definir la línea
en la defensa, promoción, estudio y divulga
ción de los derechos humanos que debe asu
mir el órgano protector. En la ley de la CNDH

vigente se establece que los miembros de
dicho Consejo serán designados por el Pre
sidente de la República, con la aprobación del
Senado.

El criterio de que sea el Senado quien rea
lice la elección tanto de los miembros del Con
sejo como del presidente de la CNDH proviene
del dictamen de las Comisiones de la Cáma
ra de Diputados, que consideraron que como
la Comisión nacional es un órgano de natu
raleza federal, "es a los propios representan
tes de las entidades que conforman la Fede
ración, a quienes corresponde elegir a sus
integrantes", además de que por las impli
caciones del sistema no jurisdiccional de pro
tección de los derechos humanos se establece
una relación jurídica entre la CNDH y los órga
nos tutelares de las entidades, que interesa al
Senado como representación política de esas
entidades federativas.

Con la reforma se sigue una tendencia de
disminuir nombramientos a cargo del Ejecuti
vo Federal sujetos a ratificación, para aumentar
las designaciones, por la vía de elección, a
cargo de las Cámaras del Poder Legislativo
federal. La reforma omite señalar el carácter
honorífico de los consejeros. Resultan las con
sideraciones del profesor José Ramón Cossío
Díaz sobre los riesgos de las combinaciones

que se pueden instituir sobre la elección o de
signación de los miembros de los órganos
del Estado, que pueden llevar a la institucio
nalización de la desconfianza en la política,
que en la práctica no evitan los vicios que esas
combinaciones pretenden proscribir.

e) Elección y estatuto constitucional del
titular de la CNDH. El sexto párrafo se ocupa
de la elección del Presidente de la CNDH, la que
seguirá el mismo procedimiento que para los
miembros del Consejo Consultivo. Queda acla
rado que el presidente de la CNDH también en·
cabeza el Consejo. Igualmente se fija la dura·
ción de su encargo en cinco años, con
posibilidad de ser reelecto por una sola vez,
y quedar sujeto al régimen de responsabili
dades de los servidores públicos previsto en el
Título Cuarto del Código Político, sin definir
si goza de la protección constitucional del
artículo 111 o si puede ser considerado como
sujeto de juicio político. Antes de la reforma,
la ley de la CNDH preveía que la duración del
cargo sería de cuatro años, sin que se propor
cione algún dato que justifique el aumento del
tiempo.

.!J El informe del ombudsman. Se estable
ce la obligación del Presidente de la CNDH de
presentar un informe anual de actividades ante
los Poderes de la Unión y comparecerá ante las
Cámaras del Congreso en los términos que dis
ponga la ley (séptimo párrafo del apartado B).

La reforma establece una de las caracte·
rísticas fundamentales de la institución del
ombudsman, en la que radica su fuerza junto
con la publicidad de sus recomendaciones. El
informe del presidente de la CNDH no sólo hace
relación de actividades, estadísticas y logros,
sino que da a conocer a la sociedad y al apa·
rato del Estado sobre el incumplimiento de
sus recomendaciones y el señalamiento de las
autoridades responsables omisas. En los nue-
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vos términos constitucionales se estatuye que
el informe será presentado ante los Poderes
federales, sin especificar si en una sesión pú
blica y conjunta, además de no imponer que
dicho informe recibirá la cobertura obligatoria
de los medios masivos de comunicación, como
ocurre en otros modelos de ombudsman.

El segundo aspecto del séptimo párrafo es
un equivalente de las atribuciones del Poder
Legislativo señaladas en el artículo 93, para
hacer comparecer a altos servidores públicos
de la administración pública federal. En el nue
vo apartado Bse deja a la ley secundaria que
defina el objeto y los términos en que las
Cámaras puedan hacer comparecer al titular
de la CNDH.

g) La impugnación de las recomendacio
nes de la Comisión de Derechos Humanos
del Distrito Federal. En el último párrafo del
apartado Bse llevó a cabo una modificación
que supera una inconstitucionalidad prevista
en la Ley de la Comisión de Derechos Huma
nos del Distrito Federal, que extendía el sis
tema no jurisdiccional de protección de dere
chos humanos a dicha Comisión, sin que
fuese comprendida en la anterior redacción
del apartado Bdel artículo 102, que se refería
sólo a los órganos protectores de los estados.
En el nuevo texto se emplea el término "enti
dades federativas" que abarca, indiscutible
mente, al Distrito Federal.

Aspectos imocados con la reforma

En el apartado Bdel artículo 102 se mantuvie
ron las materias de incompetencia de los
órganos de protección de los derechos huma
nos, tanto por materia como de los actos del
Poder Judicial de la Federación, el señalamien
to de la naturaleza "publica y no vinculato
ria" de las recomendaciones emitidas por los

ombudsmen, la posibilidad de presentar de
nuncias y la competencia de la CNDH para co
nocer de las inconformidad presentadas en
relación con las recomendaciones, acuerdos u
omisiones de los organismos locales.

En las iniciativas y en el debate legislativo
de las Cámaras predominó la tendencia por
abatir las incompetencias materiales, sobre
todo en las cuestiones electorales y laborales.

Transitorios

El decreto de reformas entró en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Ofi
cial de la Federación, según el primer transito
rio. En el segundo transitorio se establece la
continuidad de los miembros del Consejo de
la CNDH hasta la conclusión del periodo para el
que fueron designados, con posibilidad de ser
electos para un segundo periodo.

En el tercer transitorio se fijan las ba
ses para la designación del presidente de la
CNDH, que se justifican por las consecuencias
del qUinto transitorio por la que se derogan
todas las disposiciones que se opongan al de
creto, como son las previstas en la ley de la
CNDH para la designación del titular. Destaca
que se puede proponer la ratificación de la
actual titular de la CNDH, 90ctora Mireille Ro
cattí, o integrar una terna de candidatos para
que se elija al presidente de la Comisión por
el Senado o la Comisión Permanente.

De manera previa a la formación de la
terna o la ratificación de la actual titular, la Co
misión de Derechos Humanos del Senado
debe llevar a cabo una auscultación entre orga
nismos públicos y privados dedicados a la pro
moción o defensa de los derechos humanos.

Finalmente, el cuarto transitorio deja
subsistir la ley de la CNDH, para que ejerza
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sus atribuciones y competencias conforme
a lo dispuesto por el decreto de reformas.

CONCLUSIONES

De lo expuesto es posible desprender las si
gUientes conclusiones:

Primera. El ombudsman ha demostrado
que es una institución fundamental en los
Estados contemporáneos, para la protección
de los derechos e intereses de los particulares
y de los grupos sociales que pueden verse
afectados por actos de naturaleza adminis
trativa. Fundamentalmente han sido conce
bidos en las estructuras de los órganos legis
lativos desarrollados en la forma de gobierno
parlamentario y ha sido posible su trasplante
a los regímenes presidenciales o a combina
ciones de parlamentarismo-presidencialismo,
asentándose de diversas maneras como órga
no constitucional autónomo o dentro de la
estructura legislativa o ejecutiva.

Segunda. En nuestro país ha sido paulati
na la adopción del ombudsman, desde el vene
rable proyecto de Ponciano Arriaga hasta la
creación de la CNDH en 1990, dirigido a estable
cer un mecanismo de control de los actos de
naturaleza administrativa y que aumente la
tutela de la justicia, sin someterse a excesivos
formalismos y abarcado intereses individua
les ycolectivos que estarían excluidos de la pro
tección de los mecanismo clásicos de defensa
de los derechos de los gobernados.

Tercera. La adición de un apartado B al
artículo 102 en 1992 permitió fortalecer la ins
titución del ombudsman en el ordenamiento
mexicano, en el marco de una política de pro
moción, divulgación ydefensa de los derechos
humanos en nuestra sociedad, así como apun
talar la fundamentación de la CNDH.

Cuarta. Apartir de la adición de 1992, se
expresó una tendencia en los ámbitos aca
démicos, las corrientes políticas y las organi
zaciones no gubernamentales dedicadas a la
defensa y promoción de los derechos huma
nos, para reformar el estatuto constitucional
de los órganos de protección de los derechos
humanos, a efecto de definir su autonomía,
como lo pidieron los partidos de oposición en
la reforma de 1992 en el debate suscitado
en la Cámara de Diputados.

Quinta. La nueva conformación política
en el poder legislativo federal derivada del pro
ceso electoral de 1997 dio cuerpo a esa ten
dencia de reformular el marco constitucio
nal de los órganos tutelares de los derechos
humanos, lo que se tradujo en cuatro inicia
tivas de reforma del apartado B del artículo
102 presentadas por legisladores federales.

Sexta. Las propuestas de modificación
constitucional en materia de Derechos Huma
nos significan un aliento de la vida parla
mentaria del país, pues mantienen una sana
tendencia de que las reformas y adiciones a
la Ley Suprema sean generadas por miem
bros del Congreso de la Unión, con posibilida
des de alcanzar la declaración de ser parte de
la Constitución, independientemente de la fi
liación política de los firmantes, como recien
temente ocurrió en las materias municipal,
deporte, protección civil yámbiental, así como
en la disminución de la edad como requisito
para ser senador de la República.

Séptima. Las iniciativas presentaban
como elementos comunes a) la necesidad de
definir la autonomía de los órganos protec·
tores en el nivel constitucional, b) abatir las
incompetencias en las materias laboral y
electoral, y e) la elección del presidente de la
CNDH, particularmente. El consenso alcanza
do entre las fracciones parlamentarias inte-
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grantes de la Cámara de Diputados determi
nó dejar fuera el tema de las incompetencias
para mejor aclarar la autonomía de la CNDH y
la elección de su titular y de los miembros de
su Consejo Consultivo.

Octava. La reforma del apartado B del
artículo 102 convirtió a la CNDH en un órgano
constitucional autónomo, igual que el Insti
tuto Federal Electoral, el Banco de México y
los Tribunales Agrarios, para garantizar su
posición en la estructura del Estado mexi
cano y fortalecer la eficacia de sus recomen
daciones.

Novena. La reforma encarga al Senado la
elección del presidente de la CNDH y de los
miembros de su Consejo Consultivo, con lo
que se reduce el poder del Ejecutivo Federal
para nombrarlos, como acontecía bajo la vi
gencia de la legislación del órgano federal de
protección.

Décima. La presentación del informe del
titular de la CNDH, que constituye una de las
piezas de la fortaleza del ombudsman, también
alcanzó la consagración constitucional.

Décimo primera. La reforma que nos
ocupa extiende el sistema no jurisdiccional
de protección de derechos humanos al órga
no tutelar del Distrito Federal.

Décimo segunda. Además de las incompe
tencias material y orgánica de los ombudsmen
mexicanos ya expresadas en la Ley fundamen
tal, la reforma dejó indemnes las caracterís
ticas de publicidad y no obligatoriedad de las
recomendaciones, la presentación de denun
cias y la competencia del órgano nacional
dentro del sistema no jurisdiccional de protec
ción de derechos humanos.

Décímo tercera. Para el futuro queda abier
ta la agenda del órgano revisor de la Consti
tución:

al El señalamiento extensivo de la autonomía para
todos los órganos protectores del país;

b) La posibilidad de que la CNDH quede facultada
para ejercer la acción de inconstitucionalidad
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación
contra leyes federales o locales de los estados y
del Distrito Federal y tratados internacionales;

cl tener la facultad de promover el juicio de ampa
ro a fin de armonizar los medios de defensa
de los derechos y garantías de los gobernados,
como ocurre en el caso del Defensor del Pueblo
español, y

d) que, en cumplimiento del derecho a la infor
mación consagrado en el artículo 60. el informe
rendido por el presidente de la CNDH sea
cubierto obligatoriamente y en directo por los
medios masivos de comunicación, siempre
con miras de fortalecer el papel del ombuds
man mexicano en la construcción y consolida
ción del Estado de Derecho, que se apoya en la
protección de la libertad y la dignidad humanas.
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Hacia la vi[encia plena
de los derechos humanos

en México
Adrián Ramírez LOpez*

í\ '
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Continuamos constatando con suma preo
cupación que en México persiste una grave
situación de violaciones a los derechos hu
manos. Torturas. ejecuciones extrajudiciales.
desaparición forzada. detenciones arbitrarias
y cárceles clandestinas. son una realidad que
coexiste con una persistente militarización.
Los órganos de las Naciones Unidas y de la
OEA han podido constatar tales violaciones y
la falta de respuesta efectiva a las recomen
daciones que se han realizado.

Las reformas penales que facultan al Mi
nisterio Público para realizar detenciones sin
orden de aprehensión; para intervenir las co
municaciones; para negar el derecho a la liber
tad bajo fianza; asimismo. la recién creada
Ley Federal contra la Delincuencia Organiza
da, posibilita el ejercicio de acciones judicia
les en contra de los defensores de derechos

humanos acusándolos de complicidad o co
laboración con los delincuentes. Además se
creó la Ley que Establece las Bases para la
Coordinación Nacional de Seguridad Pública.
que permite a los miembros de las Fuerzas
Armadas participar en tareas de policía civil,
violando los artículos 16 y 129 de la Consti
tución Mexicana y el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos. Manifestamos
nuestra preocupación ante la creación de la
Policía Federal Preventiva. La utilización del
Ejército limita la libertad de tránsito en varios
lugares del país como se observa en las comu
nidades indígenas de Chiapas, Guerrero, Oaxa
ca, región Huasteca, entre otros. Provocando
el desplazamiento forzado de alrededor de
16,000 personas, principalmente en Chiapas.
Las denuncias de violaciones graves a los dere
chos humanos que señalan a militares como
responsables, se han incrementado.

Los conflictos armados que en 1994 se
circunscribían a Chiapas, hoy se han exten-

* Presidente de la Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos y vicepresidente de la Federación
Internacional de los Derechos Humanos.



dido a otros estados de la República. No se
aprecia en el gobierno una verdadera volun
tad de negociación y pacificación de los con·
flictos. La impunidad continúa reinando y la
represión se incrementa con carácter selecti
vo y sistemático.

La persecución política lleva a prisión a
personas a las que se les "fabrica delitos", ocul
tando de esta manera la existencia de presos
de conciencia. La Limeddh-FIDH cuenta con
más de 334 casos documentados de presos
políticos en México, J en los cuales sus proce
sos se encuentran plagados de irregularida
des. Chiapas ocupa el primer lugar con 144
casos, seguido de Oaxaca y Guerrero con 108
Y42 casos respectivamente. La mayoría de
los presos son indígenas, y miembros o sim
patizantes del Partido de la Revolución Demo
crática.

L)()CTF\l N/\ ESTgi\DA

La doctrina Estrada se ha desdibujado en los
últimos tiempos y se ha invocado de mane
ra incorrecta, limitando de esta manera, la
vigencia plena de los instrumentos interna
cionales en materia de derechos humanos,
sobre todo en aquellos casos en los que se
puede invocar la fuerza vinculante de los tra
tados internacionales en la materia.

El diplomático Genaro Estrada Félix, fue
nombrado en 1923, oficial mayor de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores, impulsan
do la profesionalización del personal del servi
cio exterior mexicano. Con la invasión de
Estados Unidos a Nicaragua (1926-1927) el
gobierno mexicano manifestó su inconformi
dad e hizo énfasis en que Nicaragua y cual
quier pueblo del mundo tenían la libertad para
elegir a sus gobernantes, además que su de
recho de autodeterminación y no-intervención

era inalienable. Estos principios, se conver
tirían con el tiempo en una doctrina general
que defendería la soberanía de los pueblos.
Por ello México se reservaría el derecho de
retirar o sostener a sus agentes diplomáticos.
Ésta es la esencia de la Doctrina Estrada. 2

Como podemos observar, los principios
enunciados en la doctrina Estrada sobre la
autodeterminación de los pueblos, no pue
den ser invocados para descalificar a los orga
nismos internacionales que hacen observa
ciones en relación con las violaciones a los
derechos humanos, puesto que México como
Nación Soberana ha tomado la decisión libre
de asumir compromisos internacionales en
materia de protección de derechos, los que
con arreglo al artículo 133 de la Constitución,
se convierten en ley suprema de la nación.

El gobierno mexicano ha manifestado
algunas reticencias frente a importantes cues
tiones relativas a la protección internacional
de los Derechos Humanos, tanto en el ámbi
to universal como el regional. Al adoptarse
los Pactos Internacionales sobre Derechos
Humanos en 1966, México no los suscribió.
Esta situación prevaleció por más de 10 años,
incluso cuando los Pactos entraron en vigor. 3

Fue hasta 1981 cuando nuestro país ratificó o
se adhirió, según los casos correspondientes,
a siete importantes instrumentos internacio
nales:

Convención sobre los Derechos Políticos
de la Mujer (1952);
Convención [nteramericana sobre la Con
cesión de los Derechos Políticos de la
Mujer (1948);
Convención sobre Asilo Territorial (1954);
Convención Americana sobre Derechos
Humanos (1969);



todavía subsiste el problema de que en algu
nos Estados de la República Mexicana, no
existen normas para prevenir y castigar esta
oprobiosa práctica 5

La imprescriptibilidad no está contempla
da en la legislación nacional porque se inter
preta, erróneamente, como violatoria de las
garantías individuales del procesado. Es claro
que para ser aceptada se requiere modifica
ciones a las leyes secundarias, como el Códi
go Penal y el Código de Justicia Militar, po
niendo acorde la legislación nacional con
arreglo al derecho internacional de los dere
chos humanos y así poder combatir eficaz
mente la impunidad en los crímenes de lesa
humanidad.

La grave situación que durante los últimos 5
años se ha presentado, mantiene constante
la acción de las organizaciones no guberna
mentales y de los órganos de la ONU y la OEA

en relación con las graves violaciones a los
derechos humanos en México, colocando a
nuestro país en la agenda. de alta prioritaria
en la materia.

México ha firmado y ratificado diversos
instrumentos para la protección en materia
de derechos humanos, Jos que de acuerdo con
el artículo 133 constitucional. son ley suprema
de la Nación. La sociedad mexicana ha de
mandado al gobierno de México que se for
talezca el marco jurídico en materia de dere
chos humanos y en concordancia con el Plan
de Acción de Quito,6 se impulsen campañas
por la ratificación y eliminación de las reser-
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Convención sobre la Eliminación de To
das las Formas de Discriminación contra
la Mujer (1979);
Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales (1966), y
Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos (1966)

Afin de hacer más efectivo el Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos, se
decidió elaborar un primer Protocolo Faculta
tivo, cuyo propósito es permitir a los indivi
duos que aleguen ser víctimas de violaciones
de este Pacto, que presenten peticiones ante
el Comité de Derechos Humanos de la ONU.

Por otro lado, el 15 de diciembre de 1989,
la Asamblea General de la ONU aprobó el
segundo Protocolo Facultativo del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos, des
tinado a abolir la pena de muerte.

Hasta junio de 1994, 120 Estados habían
ratificado el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales y 127 Esta
dos el Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos; el primer Protocolo de este
Pacto había sido ratificado por 76 Estados,
mientras que 22 Estados habían ratifjcado el
segundo Protocol0 4

En cuanto a otros instrumentos ínterna
cionales, el gobierno de México no ha suscri
to ni se ha adherido a la Convención sobre la
Imprescriptibilidad de los crímenes de Guerra
y de los Crímenes de Lesa Humanidad. Aun
que México suscribió, en su oportunidad, las
Convenciones en contra de la Tortura, lo cier
to es que no se acepta todavía el concepto de
imprescriptibilidad que aquella Convención
asume, lo cual nos trae al problema actual de
la impunidad como ocurre en el caso de la
tortura, asunto sobre el cual se han dado ya
algunos avances en materia legislativa, pero



vas a los instrumentos internacionales de dere
chos humanos. A estos reclamos nuestro go
bierno ha sido sensible y en los últimos dos
años se han firmado y ratificado diversos ins
trumentos.

Existen más de SO instrumentos entre
convenciones, pactos y estarutos en materia
de derechos humanos, México es parte de 18
convenciones jurídicamente vinculantes en
materia de derechos humanos,? En sólo cua
tro años incorporó ocho instrumentos más. Sin
embargo, las reservas y declaraciones inter
pretativas que el gobierno de México ha formu
lado, impiden su cabal aplicación.

Debemos de reconocer que el gobier
no de México ha realizado varios esfuerzos
entre los que se destaca: la presentación de
informes ante los órganos de la ONU y la OEA;

contestación a todas las comunicaciones en
materia de derechos humanos; extender invi
taciones avarios relatores de la ONU y a la Co
misión Interamericana de Derechos Huma
nos; la creación del Sistema no jurisdiccional
para la protección de los derechos humanos
más grande del mundo; la creación de la Co
misión Interinstitucional para el seguimiento
de las recomendaciones internacionales; la
aceptación de la Competencia contenciosa
de la Corte lnteramericana de Derechos Hu
manos; y la invitación a la Alta Comisionada
de la ONU para los Derechos Humanos para
que visite nuestro país y brinde cooperación
técnica en derechos humanos.

En los últimos cinco años, diversos orga
nismos de derechos humanos han acudido a
nuestro país, destacándose, la visita in loco
de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos; el Relator Especial para la Tortura
de la ONU Nigel Rodley; y la Relatora Especial
sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias
o Sumarias de la ONU, AsmaJanhagir, quien en

julio de 1999 visitó nuestro país; además de
cientos de ONG, organizaciones civiles, parla
mentarios e intelectuales del mundo, quienes
han sufrido la descalificación e incluso la expul
sión del territorio nacional.

No obstante, estos avances no han sido
suficientes para poder combatir la impunidad
y evitar las graves violaciones a los derechos
humanos.

La competencia contenciosa
de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos

En diciembre de 1998, el Senado de la Repú
blica aceptó la Competencia Contenciosa de
la Corte Interamericana de Derechos Huma
nos, esre logro se vio limitado por el estable
cimiento de una reserva en relación con el
artículo 33 constitucional, sin considerar los
argumentos esgrimidos por diversas ONG, dipu
tados y senadores que se resumen a conti
nuación:

En los últimos años, se han incrementa
do las expulsiones de extranjeros que realizan
labores de observación de derechos humanos
y de cooperación para el desarrollo, principal
mente en comunidades indígenas.

El abuso de poder de los funcionarios de
la Secretaría de Gobernación cuando expul
san del país a un extranj~ro sin juicio previo,
en el que no hay Garantías ni Derechos Hu
manos, muy a pesar de que el Artículo lo. de
la Consritución establece que en México "todo
individuo gozará de las Garantías que otorga
esta Constitución, las cuales no podrán res
tringirse ni suspenderse sino en los casos y
con las condiciones que ella misma establece".

El artículo 33 de la Constitución es con
rrario a las disposiciones del Articulo lo. de
la Convención Interamericana de Derechos
Humanos, pues otorga facultad al Ejecutivo



de la Unión para que,"sin necesidad de juicio
previo", abandone el territorio nacional inme
diatamente, cualquier extranjero "cuya perma
nencia juzgue inconveniente". Tomando en
cuenta que en ejercicio de la facultad del Go
bierno de México para la expulsión de extran
jeros que considere perniciosos, se debe ga
rantizar el respeto a los derechos del debido
proceso para su aplicación.

Por tales motivos, no existe fundamen
to suficiente para establecer una reserva que
impida a dicha Corte su competencia conten
ciosa en asuntos relacionados con el artículo
33 de la Constitución, por lo que debemos
proponer una reforma al artículo 33 constitu
cional yadaptarlo al espíritu del artículo 13 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po
líticos y anular las reservas que México inter
puso en el momento de firmar el Convenio. Es
tablecer que el defensor de derechos humanos
no puede ser considerado como un extran
jero pernicioso.

Las recomendaciones de la ONU y la OEA

Las obligaciones de los estados miembros
de la ONU no se limitan a la consideración fa
vorable de las recomendaciones de las Nacio
nes Unidas. También se estima que incluyen
la obligación general de adoptar iniciativas,
conforme a las prioridades y los métodos con
cretos de cada país, para desarrollar la legis
lación y las prácticas nacionales en la esfera
de los derechos humanos, incluso en los casos
en que las Naciones Unidas no impanen una
orientación definidas

La Conferencia Mundial contribuye a esos
esfuerzos pidiendo a los Estados que retiren
aquellas reservas que hayan formulado y que
sean contrarias al objetivo y fin de las conven
ciones. Además del hecho de que tales reser
vas se consideran incompatibles con el dere-

cho internacional de los derechos humanos
especifico por naturaleza y que entraña dere
chos y libertades fundamentales en benefi
cio de las personas además de obligaciones
para los Estados. Las normas de la Conven
ción de Viena sobre los derechos de los Trata
dos se deben interpretar teniendo en cuenta
ese carácter específico. El Comité de Derechos
Humanos, creado en virtud del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos, ha pues
to de relieve últimamente esos elementos al
demostrar la existencia de reglas especiales
para ese tipo de tratado internacional. Ade
más, la Comisión y la Subcomisión también
han instado constantemente a los Estados a
que demuestren moderación al formular re
servas o declaraciones9

Las recomendaciones que los órganos de
la ONU y de la OEA han transmitido al gobierno
de México no han tenido una atención efec
tiva e incluso han sido minimizadas y hasta
descalificadas por el ejecutivo. Sin embargo,
la insistencia de la comunidad internacional
que demanda su cumplimiento han llevado
al ejecutivo a realizar algunas acciones.

De esta manera, el gobierno de México,
creó en 1998, la Comisión Intersecretarial para
el seguimiento de las recomendaciones inter
nacionales en materia de derechos humanos,
creada en 1998. Dicha Comisión, no sólo debe
de elaborar los informes y-respuestas a las de
mandas de información que tanto la ONU como
la OEA solicitan a nuestro país. Es necesario
que aprovechando su composición interinsti
tucional. se convierta en instrumento de puen
te entre las vÍCrimas, las ONG y las instituciones
para el análisis y vigilancia de las invesrigacio
nes, así como de la aplicación de las sanciones
a los responsables y de la atención y repara
ción de daños a las víctimas de las violacio
nes a los derechos humanos.
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En concordancia con esta visión del Po
der Ejecutivo, es imperante que el Poder Le
gislativo se convierta en un órgano de vigilan
cia y control cada vez más eficaz y conforme
una Comisión del Congreso de la Unión para
el seguimiento de los compromisos de Méxi
co ante la comunidad internacional de los de
rechos humanos en concordancia con la Con
vención de Viena Sobre el Derecho de los
Tratados, aprobada por el Senado el 29 de
diciembre de 1972 Ypublicada en el Diario
Oficial de la Federación el 14 de febrero de
1975; la que establece:

Articulo 26. Pacta Sunt Servanda. Todo tra
tado en vigor obliga a las partes y debe ser
cumplida por ella de buena fe.

Articulo 27. El derecho interno y la obser
vancia de los tratados. Una parte no podrá invo
car las disposiciones de su derecho como
justificación del incumplimiento de un trata
do. Esta norma se entenderá sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 46.

Artículo 46. Disposiciones de derecho inter
no concernientes a la competencia para cele
brar tratados.

1. El hecho de que el consentimiento de un Esta
do en obligarse por un tratado haya sido mani
fesrado en violación de una disposición de su
derecho interno concerniente a la competencia
para celebrar tratados no podrá ser alegado por
dicho Estado como vicio de su consentimiento,
a menos que esa violación sea manifestada y
afecte auna norma de importancia fundamen
tal de su derecho interno.

2. Una violación es manifiesta si resulta objetiva
mente evidente para cualquier Estado que pro
cede en la materia conforme a la práctica usual
y de buena fe.

Asimismo, se debe tomar en cuenta la
Ley sobre la Celebración de Tratados, apro
bada por el Congreso de la Unión de los Esta-

dos Unidos Mexicanos el 21 de diciembre de
1991 y publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 2 de enero de 1992; que ratifi
ca y se sustenta en el artículo 133 constitu
cional.

LA PEIMACiA ReLATIVA

DEL DF!\ECHO iNTEI\]\AC[O]\M

DE LOS DER.EC¡¡OS IIUlvlANOS

La lucha contra la impunidad y el Estado de
Derecho

La lucha contra la impunidad es una tarea
impostergable dentro del Estado de Derecho.
Apelar a los instrumentos internacionales de
derechos humanos es una necesidad para
romper los círculos de corrupción y tráfico
de influencias que propician la impunidad.

Arnaldo Córdoba afirma:

El abuso del poder, aun cuando lo permi
ta la norma, no es derecho. De esto po
demos estar seguros. No sólo anula el
Derecho, como definición del deber ser
en las relaciones sociales, sino la eficacia
misma de la norma como imposición de
deberes y garantía de atribuciones. Hay
ordenamientos jurídicos violadores del
Derecho. No sólo se vjola el Derecho vio
lando f1agrantemente la norma; se puede
violar a través de la misma norma. Aquí
todavía tenemos que realizar el Derecho,
no sólo cumpliendo, gobernantes y go
bernados con lo que dice la ley, sino de
purando la ley para hacerla coherente con
los principios fundamentales del Derecho
ysobre todo, eliminando de raíz las leyes
no escritas que autorizan el abuso de po
der y la violación del Derecho. Los mexi
canos estamos todavía muy lejos de haber



aprendido lo que es el verdadero Estado
de Derecho. Lo ilícito casi siempre en la
forma de intereses egoístas o individuales,
se nos sigue imponiendo como norma; la
desigualdad de la ley sigue presente en
todos nuestros ordenamientos; nuestros
gobernantes y funcionarios abusan del
poder, los gobernados siguen indiferen
tes frente a la misma ley y frente a quie
nes están encargados de aplicarla; el De
recho no es Derecho, vale decir, igual para
todos. 10

Sergio Garcia Ramirez afirma:

Las víctimas de los delitos, y la sociedad
en pleno, al observar que los delitos han
quedado impunes, perderán la confian
za en el método jurídico para la solución
de los conflictos y mirarán con naturali
dad, si no es que con sim¡Jatía, otra espe
cie de reacciones. Entonces, peligrará el
Estado de Derecho y habremos retroce
dido en los hechos todo lo que había
mos avanzado en las normas. 11

El derecho internacional
de los derechos humanos

Según Héctor Gros EspielY "El Derecho Inter
nacional de los Derechos Humanos no se con
funde necesariamente con el Derecho de los
Tratados. Como en todo el Derecho de Gen·
tes, los tratados no son la única fuente del
Derecho Internacional de los Derechos Hu
manos. Pero en este caso, y sin perjuicio de
la consideración de todas las fuentes a que se
refiere el artículo 38 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, hay que tener en
cuenta, además, dos elementos adicionales.

"Primero que la obligatoriedad universal
y regional del respeto de los Derechos Huma
nos resulta de la Carta de las Naciones Unidas

-que es cierto que es un tratado multilateral,
pero que 10 es también de la Consritución de
la comunidad Internacional-, de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos y de
la Declaración Americana de Derechos y Debe
res del Hombre. Estos dos últimos instrumen
tos no son tratados, no son convenciones
multilaterales, pero su obligatoriedad, hoy in
discutible, resulta de su carácter declarativo
de obligaciones aceptadas por la comuni
dad internacional, a los niveles universal y
regional. La idea de que sólo establecen prin
cipios políticos u obligaciones morales y no
deberes jurídicos, es algo ya obsoleto e ina
ceptable. Son documentos que cristalizan
una obligatoriedad, emanada de los princi
pios fundamentales que proclaman y de una
aceptación general y reiterada, que les ha
dado fuerza consuetudinaria, como fuentes
no convencionales de Derecho Internacional.

"Segundo. El carácter de ius cogens, es
decir, de Derecho imperativo, que posee el de
ber de respetar y garantizar los Derechos Hu
manos.

"Sin perjuicio de la importancia de las
fuentes convencionales -de los tratados en
materia de Derechos Humanos-, los instru
mentos de este tipo no agotan el Derecho in
ternacional relativo a la- cuestión. Con ua
tados osin ellos, un Esrado, sea parte o no, por
ejemplo, de los Pactos Internacionales de Dere
chos Humanos, está obligado, ante el Derecho
Internacional, a respetar y garantizar los De
rechos Humanos.

"Naturalmente, lo que acaba de deClfse
no significa desconocer la utilidad de la exis
tencia de tratados en esa materia, que pre
vean y concreten las obligaciones de los Es
tados respecto de los Derechos Humanos y



que establezcan los mecanismos y sistemas
orgánicos y procesales para su protección y
defensa.

"La protección internacional de los De
rechos Humanos puede ser de carácter uni
versal o de carácter regional. Universalismo
y regionalismo no son fórmulas opuestas ni
excluyentes en la materia.

"Por el contrario, como se entiende hoy
unánimemente se complementan. Su nece
saria armonización y coordinación es un ele
mento importante para mejorar y ahondar la
protección internacional de los Derechos Hu
manos. En Europa y en América -yen cierta
forma en África, aunque de una manera aún
embrionaria y Iimitada- la existencia de sis
temas regionales, de base convencional, de
protección regional, exige e impone su coor
dinación armónica en el sistema universal de
protección basado en la acción de las Nacio
nes Unidas.

"Los Derechos Humanos que deben
ser garantizados y protegidos son todos los
Derechos Humanos -de los que son titulares
todos los seres humanos, todas las personas-,
los civiles y los políticos, los económicos,
sociales y culturales y los llamados nuevos
Derechos Humanos, denominados, por algu
nos, de la tercera generación.

"Todos los Derechos Humanos, que cons
tituyen una globalidad integral, son interde
pendientes y se condicionan recíprocamente.

"Los Derechos Humanos constituyen un
valor en sí mismos. Emanación de la dignidad
eminente de todos los seres humanos; su
efectividad, su respeto, su garantía y su pro
tección no pueden estar subordinados a exi
gencias políticas ni a imperativos económi
cos. Afirmar que el respeto de los Derechos

Humanos se ha de dejar para cuando las cri
sis se superen, para cuando se haya alcanza
do un determinado grado de cultura y de
estabilidad políticas o para cuando se haya
logrado el desarrollo económico, es inadmi
sible. Esa intolerable y errónea afirmación
equivale a negar, desconocer y despreciar los
Derechos Humanos, conculcándolos y hallán
dolos.

"La protección internacional de Derechos
Humanos, sea a nivel universal o a nivel re
gional, requiere aceptar una idea actual y mo
derna de lo que es la soberanía y de lo que
significa hoy el dominio reservado y la no
intervención."

La integralidad de los derechos humanos

La agenda internacional de los derechos hu
manos ha incorporado, dentro del Nuevo
Orden Económico Internacional y la promo
ción de los derechos humanos, la necesidad
de establecer un enfoque amplio de los dere
chos humanos y de fortalecer los derechos
económicos, sociales y culturales e impulsar
estrategias para la realización de estos dere
chos.1 3

La Federación Internacional de Derechos
Humanos, FIDH, al igual que varias ONG inter
nacionales, han incorporado a sus tareas prio
ritarias la generación de_ mecanismos para
hacer justiciables los derechos económicos,
sociales y culturales, DESC. Maribel Wolf, de
Terre des Hommes, cita a Alirio Uribe, abo
gado colombiano, quien es uno de los Vice
presidentes de la FIDH abogado impulsor en
América Latina de los DESC a los que concibe
como derechos verdaderos, exigibles, ciertos,
indiscutibles y, por lo tanto, justiciables. Se
trata de demostrar cómo se puede presentar
la norma reconocida de "progresividad" que
le resta una exigibilidad inmediata avanzan-



do el argumento de la existencia indiscutible
del núcleo esencial, absoluto o intangible yexi
gible en todo tiempo y lugar. 14

LA VISITA DE M!\fW ROBINSON.
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Ante la próxima visita de Mary Robínson a
México programada para finales de noviem
bre de 1999, es de suma importancia cono
cer bien el mandato, la estructura, y funcio
namiento del Alto Comisionado y poder
favorecer que su agenda de trabajo sea 10
más productiva para los derechos humanos
en México.

El Alto Comisionado para los Derechos
Humanos es el funcionario de las Naciones
Unidas con la responsabilidad principal res
pecto de las actividades de la Organización
en materia de derechos humanos. Actúa bajo
la dirección y la autoridad del Secretario Ge
neral, dentro del marco general de competen
cias, autoridad y decisiones de la Asamblea
General, el Consejo Económico y Social y la
Comisión de Derechos Humanos. Es nom
brado por el Secretario General de las Nacio
nes Unidas con la aprobación de la Asamblea
General, teniendo debidamente en cuenta la
rotación geográfica, y tiene un mandato fijo
de cuatro años renovable por otro mandato
fijo del mismo periodo.

En su resolución 48/141, la Asamblea
General especificó las responsabilidades del
Alto Comisionado. Éstas incluyen:

Promover y proteger el disfrute efecti
vo de todos los derechos civiles, cultura
les, económicos, políticos y sociales por
todos; proporcionar servicios de aseso-
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ramiento yasistencia técnica y financiera,
a petición del Estado interesado; coordi
nar los programas pertinentes de educa
ción e información pública de las Nacio
nes Unidas en la esfera de los derechos
humanos; desempeñar un papel acti
vo en la tarea de eliminar los actuales
obstáculos y de hacer frente a los de
safíos para la plena realización de todos
los derechos humanos y de prevenir la
persistencia de violaciones de los dere
chos humanos en todo el mundo; en
tablar un diálogo con todos los gobiernos
en ejercicio de su mandato con miras a
asegurar el respeto de todos los dere
chos humanos; ampliar la cooperación
internacional para la protección y la pro
moción de todos los derechos humanos;
coordinar las actividades de promoción
y protección de los derechos humanos
en todo el sistema de las Naciones
Unidas; racionalizar, adaptar, fortalecer
y simplificar los mecanismos de las
Naciones Unidas en la esfera de los de
rechos humanos con miras a aumentar
su eficiencia y eficacia Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos.
La misión del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Hu
manos es promover el disfrute universal
de todos los derechos humanos dando
manifestación práctica a la voluntad y la
determinación de la comunidad mundial
expresada por las Naciones Unidas.

Mandato

El mandato de la Oficina del Alto Comisiona
do de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos dimana de los artículos 1, 13 Y55



de la Carta de las Naciones Unidas; de la De
claración y el Programa de Acción de Viena,
y de la resolución 48/141, del 20 de diciembre
de [993, en que la Asamblea estableció el
puesto de Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos. De acuer
do con el programa de reforma de las Nacio
nes Unidas (A/51/950, párr. 79), desde el 15
de septiembre 1997 la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los De
rechos Humanos y el Centro de Derechos
Humanos han pasado a ser una sola depen
dencia denominada Oficina del Alto Comisio
nado de las l\Jaciones Unidas para los Dere
chos Humanos.

Funciones y organización

La Oficina del Alto Comisionado para los
Derechos Humanos:

a) Promueve el disfrute universal de todos los de
recho:; humanos llevando a la práctica la
voluntad y la determinación de la comunidad
mundial expresadas por las Naciones Unidas;

b) Desempeña un papel de dirección en la esfera
de los derechos humanos y realza la importan
cia de los derechos humanos a nivel internacio
nal y nacional;

e) Promueve la cooperación internacional en favor
de los derechos humanos;

d) Estimula y coordina las actividades en favor
de los derechos humanos en todo el sistema de
las Naciones Unidas;

e) Promueve la ratificación y la aplicación univer
sales de las normas internacionales;

f) Contribuye a la preparación de nuevas normas;
g) Presta apoyo a los órganos de derechos huma

nos y a los órganos de supervisión de tratados;
h) Reacciona ante las violaciones graves de los

derechos humanos;
i) Adopta medidas preventivas en materia de

derechos humanos;
j) Promueve la creación de infraestructuras nacio

nales en favor de los derechos humanos;

k) Lleva a cabo actividades y operaciones en el
ámbito de los derechos humanos;

l) Difunde conocimientos y presta servicios con
sultivos de información y asistencia técnica so
bre derechos humanos.

La Oficina del Alto Comisionado para los
Derechos Humanos está dividida en varias
dependencias orgánicas. La Oficina está a
cargo de un Alto Comisionado que tiene ca
tegoría de Secretario General Adjunto. El Alto
Comisionado y los funcionarios encargados
de las distintas dependencias orgánicas de
sempeñan, además de las funciones anterior
mente descrita, los cometidos generales que
corresponden a sus puestos, como se dispone
en el boletín ST/SGB/1997/5 del Secretario
General.

El Alto Comisionado tiene a su cargo to
das las actividades de la Oficina del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, así como su administra
ción, y desempeña las funciones que le asig
naron expresamente la Asamblea General en
su resolución 48/141, del 20 de diciembre de
1993, y diversos órganos normativos en re
soluciones posteriores; asesora al Secretario
General sobre las políticas de las Naciones
Unidas en materia de derechos humanos; se
encarga de que se preste apoyo sustantivo y
administrativo a los proyectos, actividades.
órganos y organismos del programa de dere
chos humanos; representa al Secretario Ge
neral en las reuniones de órganos de derechos
humanos y en otros eventos relacionados con
los derechos humanos, y ejecuta las funcio
nes especiales que decide encomendarle el
Secretario General.

Adjunto del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Derechos Humanos
(Subsecretario General). En el desempeño de



sus actividades, el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Huma
nos cuenta con la ayuda de un Adjunto que
actúa como oficial encargado en ausencia del
Alto Comisionado. Además, el Adjunto del Alto
Comisionado desempeña las funciones sus
tantivas y administrativas que le encomien
da el Alto Comisionado. El Adjunto rinde cuen
tas al Alto Comisionado.

La Oficina Auxiliar del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Hu
manos está a cargo de un Jefe que rinde cuen
tas al Alto Comisionado.

La Sección Administrativa está a cargo de
un Jefe que rinde cuentas al Alto Comisiona
do. Las principales funciones de la Sección
Administrativa, además de las establecidas en
la sección 7 del boletín sr!SGB!1997!5 del Se
cretario General, son las siguientes:

al Asesorar al Alto Comisionado sobre las cues
tiones presupuestarias, financieras y de per
sonal relacionadas con el programa de derechos
humanos;

b) Prestar asistencia al Alto Comisionado, y al per
sonal correspondiente, en el desempeño de las
funciones de finanzas, de personal y de admi
nistración general, y adminislrar los programas
de expertos asociados y pasames.

La Oficina de Nueva York está a cargo de
un Director que rinde cuemas al Alto Comi
sionado. Las principales funciones de la Ofi
cina de Nueva York son las siguientes:

a) Representar al Alto Comisionado en la
Sede, en reuniones de órganos normativos,
ante las misiones permanentes de los Estados
Miembros, en reuniones interdepartamenta
les e interinstirucionales, ante organizaciones
no gubernamentales y grupos profesionales,
en conferencias de medios académicos y ante
los medios de información;
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b) Ofrecer asesoramiemo y hacer reco
mendaciones al Alto Comisionado en materia
de políticas sobre cuestiones sustamivas;

e) Proporcionar información y asesora
miento en mareria de derechos humanos a la
Oficina Ejecutiva del Secretario General;

d) Prestar apoyo sustantivo sobre cuestio
nes de derechos humanos a la Asamblea Gene
ral, el Consejo Económico y Social y otros
órganos normativos establecidos en Nueva
York;

e) Suministrar material e información a
las misiones permanentes, los departamen
tos, organismos y programas de las Naciones
Unidas, las organizaciones no gubernamen
tales, los medios de información y otras emi
dades relacionadas con el programa de dere
chos humanos;

f) Prestar apoyo al Alto Comisionado y a
otros funcionarios y a los relatores especiales
y represemantes que estén en misión en Nue
va York;

g) Desempeñar otros cometidos que de
termine el Alto Comisionado.

Subdivisión de Investigación y del Dere
cho al Desarrollo. Está a cargo de un Jefe que
rinde cuentas al Alto Comisionado. Las prin
cipales funciones de la Subdivisión de Inves
tigación y del Derecho al Desarrollo son las
siguientes:

a) Promover y proreger el derecho al de
sarrollo, en particular:

i) Prestando apoyo a los grupos intergu
bernamentales de expertos en la preparación
de la estrategia para el derecho al desarrollo;

ii) Contribuyendo a analizar los informes
voluntarios presentados por los Estados al
Alto Comisionado sobre los progresos regis
trados y las medidas adoptadas para hacer
respetar el derecho al desarrollo y sobre las
dificultades encontradas;
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iii) Llevando a cabo proyectos de investi
gación sobre el derecho al desarrollo y prepa
rando contribuciones sustantivas para presen
tarlas a la Asamblea General, la Comisión de
Derechos Humanos y diversos órganos esta
blecidos en virtud de tratados;

iv) Contribuyendo a la preparación técni
ca de los proyectos de servicios de asesora
miento y de material didáctico sobre el dere
cho al desarrollo;

v) Preparando análisis sustantivos para
el Alto Comisionado y prestando a éste apoyo
sustantivo en el desempeño de su mandato
para aumentar el respaldo al derecho al de
sarrollo en todo el sistema;

b) Llevar a cabo importantes proyectos
de investigación sobre todas las cuestiones de
derechos humanos que revisten interés para
los organismos de derechos humanos de las
Naciones Unidas, con arreglo a las priorida
des establecidas en la Declaración y Progra
ma de Acción de Viena y en las resoluciones
de los órganos normativos;

e) Prestar servicios sustantivos a los órga
nos de derechos humanos encargados de acti
vidades relacionadas con el establecimiento
de normas;

d) Preparar documentos, informes o pro
yectos de informes, resúmenes, síntesis y
documentos de posición en respuesta a soli
citudes concretas, así como aportaciones sus
tantivas para preparar material informativo y
publicaciones;

e) Preparar análisis de políticas y ofrecer
asesoramiento y orientación sobre procedi
mientos sustantivos;

J) Dirigir los servicios de información del
programa de derechos humanos incluidos
el centro de documentación y la biblioteca,
los servicios de consulta y las bases de datos
sobre derechos humanos;

g) Preparar estudios sobre determinados
Artículos de la Carta de las Naciones Unidas
para el Repertorio de la práctica seguida por
los órganos de las Naciones Unidas.

Subdivisión de Servicios de Apoyo. Está
a cargo de un Jefe que rinde cuentas al Alto
Comisionado. Las principales funciones de la
Subdivisión de Servicios de Apoyo son las si
guientes:

a) Programar y preparar las sesiones y
reuniones de la Comisión de Derechos Huma
nos, la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías y los
grupos de trabajo conexos y de los comités
establecidos por órganos creados en virtud de
tratados de derechos humanos y sus grupos
de trabajo, y prestarles los servicios corres
pondientes;

b) Garantizar que se preste a tiempo apo
yo sustantivo al órgano pertinente establecido
en virtud de un tratado de derechos humanos,
utilizando los recursos correspondientes del
programa de derechos humanos;

e) Preparar los informes de los Estados
Partes para que los examine el órgano estable
cido en virtud de un tratado correspondien
te y supervisar el seguimiento de las decisio
nes y recomendaciones;

d) Preparar o coordinar la preparación y
la presentación de todos los documentos sus
tantivos y de otro tipo y el"apoyo que brindan
otras dependencias de gestión a las activida
des de los órganos creados en virtud de trata
dos a los que se prestan servicios, y supervi
sar el seguimiento de las decisiones adoptadas
en las reuniones de esos órganos;

e) Programar y preparar las sesiones de
las juntas de síndicos de los sigUientes fondos
voluntarios: Fondo de Contribuciones Volun
rarias de las Naciones Unidas para las Vícti
mas de la Tortura, Fondo Fiduciario de Contri-



buciones Voluntarias de las Naciones Unidas
para luchar contra las formas contemporá
neas de la esclavitud, Fondo de contribuciones
voluntarias de las Naciones Unidas para las
poblaciones indígenas y el Fondo de contri
buciones voluntarias de las Naciones Unidas
para el Decenio Internacional de las Pobla
ciones Indígenas del Mundo y prestarles los
servicios correspondientes y aplicar las deci
siones que se adopten en ellas;

f) Tramitar las comunicaciones presenta
das a los órganos establecidos en virtud de
tratados de conformidad con los procedimien
tos opcionales y las comunicaciones presenta
das en virtud de los procedimientos estable
cidos por el Consejo Económico y Social en
su resolución 1503 (XLVIll), de 27 de mayo de
1970, y encargarse de su seguimiento.

Subdivisión de Actividades y Programas.
Está a cargo de un Jefe que rinde cuentas al
Alto Comisionado. Las principales funciones
de la Subdivisión de Actividades y Programas
son las siguientes:

a) Establecer, ejecutar, supervisar y eva
luar servicios de asesoramiento y proyectos de
asistencia técnica a solicitud de los gobiernos;

b) Dirigir la gestión del Fondo de Contri
buciones Voluntarias para la Cooperación Téc
nica en materia de Derechos Humanos;

e) Ejecutar el Plan de Acción del Decenio
de las Naciones Unidas para la educación en
la esfera de los derechos humanos, entre otras
cosas preparando el material informativo y
pedagógico didáctico correspondiente;

d) Prestar apoyo sustantivo y administra
tivo a los mecanismos de investigación sobre
derechos humanos, como los relatores espe
ciales, los representantes, los expertos y los
grupos de trabajo a los que la Comisión de
Derechos Humanos o el Consejo Económico

y Social hayan encomendado encargarse de
la situación concreta en un país o de casos
de violaciones de los derechos humanos en
el mundo entero y el Comité Especial de la
Asamblea General encargado de investigar
las prácticas israelíes que afecten a los dere
chos humanos del pueblo palestino y otros
habitantes árabes de los territorios ocupados;

e) Preparar y respaldar las misiones y los
equipos destacados sobre el terreno para ve
lar por el respeto de los derechos humanos y
evaluar su actuación, entre otras cosas, me
diante la formulación y el establecimiento de
la práctica más adecuada, y de métodos y mo
delos de procedimiento para todas las activi
dades de derechos humanos sobre el terreno;

f) Dirigir la gestión de los fondos de
contribuciones voluntarias destinados a los
equipos que se envían sobre el terreno para
velar por el respeto de los derechos humanos.

Datos generales de Mary Robinson l6

Alta Comisionada de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos
(desde el J2 de septiembre de J997)

El 9 de junio de 1997 el Secretario General de
las Naciones Unidas Kofi Annan anunció la
designación de Mary Robinson, Presidenta de
Irlanda, como nueva Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos.
Gracias a ello la señora Robinson será la res
ponsable principal de las actividades de la
Organización en materia de derechos huma
nos, en particular de la racionalización del me
canismo de derechos humanos en todo el sis
tema de las Naciones Unidas y la supervisión
de la Oficina del Alto Comisionado de los De
rechos Humanos en Ginebra.

La señora Robinson, Presidenta de Irlan
da desde 1990, tiene una preparación jurídica
excepcional y ha trabajado en el ámbito de



los derechos humanos con la especialización
en derecho constitucional y la legislación euro
pea en esta materia. Emró en el Colegio de
Abogados de Inglaterra (Middle Temple) en
1973; ha sido miembro de la Comisión Inter
nacional de Juristas (1987 a 1990) y de la Co
misión Asesora en todos los Derechos (1984
a 1990).

Entre las numerosas actividades inter
nacionales relacionadas con los derechos hu
manos en que ha participado la señora Robin
son está la de Relatora Especial en la Reunión
interregiona] organizada en 1993 por el Con
sejo de Europa con el tema de "Los derechos
humanos en los albores del siglo xx¡", como
parte de los preparativos para la Conferen
cia Mundial de Derechos Humanos celebra
da en Viena en 1993. La señora Robinson
pronunció el discurso de apertura en la reu
nión preparatoria del Consejo de Europa para
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer
celebrada en Beijing.

La señora Robinson fue el primer Jefe de
Estado que visitó Rwanda después del geno
cidio e hizo otros dos viajes a ese país, el más
reciente para hablar ante la Conferencia Pana
fricana sobre paz, situación de la mujer y de
sarrollo. Durante su estancia en Rwanda se
reunió con representantes de organismos so
bre el terreno, así como observadores de
derechos humanos de las l\Jaciones Unidas,
quienes le proporcionaron información sobre
]a situación.
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Para la Liga Mexicana por la Defensa de los
Derechos Humanos, el Estado de Derecho en

México, permite la violación a los derechos
humanos, respetando ]a ley. Por tal motivo
señala la imperiosa necesidad de aplicar el
derecho internacional de los derechos hu
manos; eliminar todas las reservas y declara
ciones interpretativas de los tratados; armo
nizar la legislación nacional y estatal con
arreglo al derecho internacional de los dere
chos humanos; y generar mecanismos jurídi
cos para hacer justiciables los derechos eco
nómicos, sociales y culturales.

Esperamos que el Congreso de la Unión
continúe fortaleciendo los vínculos con las
ONG y demás sectores sociales en el camino
hacia la conformación de la democracia par
ticipativa y en el marco de la visita de Mary
Robinson, Alta Comisionada a México, se con
sideren las siguientes propuestas:

A) Promueva la ratificación y aplicación
de pactos y convenios.

La ratificación de los Protocolos sobre
derechos económicos sociales y culturales de
la ONU.

La ratificación del Protocolo Adicional 11
a los convenios de ginebra, del 12 de agosto
de 1949, relativo a la protección de las vícti
mas de los conflictos armados, sin carácter
internacional.

Ratificar el protocolo facultativo al pacto
internacional de derechos civiles y políticos
y hacer la declaración prevista en el artículo
22 de la Convención contra la Tortura y otros
tratos y penas crueles inhumanos o degra
dantes, para permitir el derecho de petiCión
individual al comité de derechos humanos y
al comité contra la tortura respectivamente.

B) Analizar las leyes que violan el Dere
cho Internacional de los Derechos Humanos,
para lograr su modificación, considerando las
recomendaciones de la ONU y la OEA:



• Miscelánea de reformas penales.
• Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.
• Ley que Establece las Bases para la Coordina-

ción Nacional de Seguridad Pública.
• Fuero militar. Revisar la legislación militar
• Nuevas normas:
• Crear la Ley de la Desaparición forzada de per

sonas, tipificando el delito como grave
• Derogación de la pena de muerte. artículo 22
• Reforma al articulo 33 constitucional y adap

tarlo al espinru del artículo 13 del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Políticos y anular las reservas
que México interpuso en el momento de firmar el Con
venio. Establecer que 21 defensor de derechos huma
nos no es extranjero pernicioso, sino un elemento be
néfico para la humanidad.

• Defensores de derechos humanos. Promover
acciones legislativas para la promoción de su trabajo y
protección. De tal manera promover la adición de un
apartado "(" al articulo 102 constiLUcional para consi
derar a las ONG como organizaciones de utilidad pública.

• Reparación de daños. Hacer más pronta y expe
dita la reparación.

• Ley de amnistía para los presos políticos y de
conciencia en el país.

• Juicio político y sanciones a servidores públi
cos. Fortalecer el marco jurídico para evitar la
impunidad y el abuso del poder.

E) Impunidad y seguimiento de recomen
daciones.

F) Eliminación de las jurisprudencias que
violan Derechos Humanos.

G) Analizar la conveniencia de la Instala
ción en México de una oficina del Alto Comi
sionado de la ONU para los derechos humanos.

G) Solicitar la cooperación técnica del Alto
Comisionado para los Derechos Humanos
para fortalecer el sistema de defensoría de
oficio.

J) Solicitar al gobierno de México y al Alto
Comisionado que se brinde apoyo y asisten
cia técnica a ONG.

K) En relación con la Corte Internacional
Penal, cuya creación fue aprobada el 18 de
julio de 1998 en la ciudad de Roma, Italia, en

la Conferencia de Plenipotenciarios, convoca
da por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, se inste al gobierno de México a que
ratifique el Estatuto de dicha Corte.
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rio General, Organización de la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere
chos Humanos)

16©Copyright 1997, Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
Ginebra, Suiza.



Por un estado de derecho
basado en los derechos

humanos inte[rales

Mariclaire Acosta*

1NTHODUCC¡ÓN

El gobierno actual se esfuerza en repetir, obse
sivamente, que México es un país de leyes, y
que vivimos en un estado de derecho. Nada
más alejado de la realidad. Es apenas un es
tribillo propagandístico, que a fuerza de repe
tición, quieren hacernos creer. Eso sí, tene
mos muchas leyes en México, pero esto no
significa que se respeten, ni que gobierno y
sociedad se rijan por ellas. Para muestra hay
que ver las atrocidades e injusticias cometi
das en Chiapas, en nombre del "estado de
derecho".

Vivir en un estado de derecho significa
sujetar la actividad del estado a normas que
garanticen, entre otras cosas, la separación
efectiva y no sólo nominal de las funciones
de los órganos de poder; el ejercicio de la
autoridad sobre las personas conforme a dis
posiciones conocidas y no retroactivas; el
respeto pleno de los derechos y libertades
individuales; la reivindicación y tutela de los
grupos sociales económicamente débiles; y
el desarrollo del pluralismo como instrumen
to de la sociedad para expandir sus prerroga
tivas y el control de los órganos del poder. 1

Cualquiera podrá constatar que estamos
muy lejos de ello. La contravención de la ley
es la norma, la división de poderes es simu
lada y el sistema jurídico ha sido condiciona
do por situaciones como las que enumera
mos a continuación:2

al Un patrón persistente, sistemático y generali
zado de corrupción oficial institucionalizada en
todos los niveles y ramas del gobierno. Según
estimaciones recientes de Transparencia Inter
nacional. México ocupa el sexto lugar en corrup
ción en el mundo. antecedido por Nigeria. Bo·
livia, Colombia. Rusia y Pakistán.'

b) La impunidad. la falta de transparencia y de
responsabilidad de los funcionarios públicos.

e) Un Poder Legislativo sometido al Ejecutivo, que
ha enmendado y modificado más de las dos
terceras partes de los artículos de la Constitu
ción. siguiendo los dictados de los presidentes
en turno.

d) La inexistencia del federalismo en los hechos.
e) Instituciones públicas ineficaces y disfunciona·

les, que incluso han puesto en serio riesgo la
gobernabilidad.

f) Una notoria falta de autonomia del Poder Judi
cial aunada a su incompetencia procesal. y en
no pocas ocasiones, falta de probidad de sus
miembros.

g) La discriminación, la desigualdad y una sistemá·
tica denegación de justicia, especialmente para

•••••••_._••••••••---0" '._ _ •••••_,...... •••• ..". _ _ ...~ __~ •••_ ••••
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los más pobres y débiles, entre quienes desta
can los pueblos indios.

La pervivencia de estructuras políticas
anticuadas, corporativas, que fomentan el ca
ciquismo y el c1ientelismo, la falta de trans
parencia en el ejercicio del poder, y la caren
cia de un sistema de impartición de justicia
imparcial e independiente del poder político
y económico, son las razones de la inexisten
cia del estado de derecho.

Sin éste no pueden prosperar los dere
chos humanos, los cuales constituyen las con
diciones mínimas para garantizar una vida dig
na y civilizada. Esta situación se ha agravado
en los últimos años, al punto en que la pro
blemática económica, política y social actual
en nuestro país, ha provocado una verdadera
crisis en la materia.

Vigencia de los derechos
humanos en México

A la fecha México es signatario de aproxima
damente 40 pactos y convenciones interna
cionales de derechos humanos, de carácter
vinculante, tanto en el sistema universal de
las Naciones Unidas como del sistema regio
nal de la Organización de Estados America
nos. También cuenta con un sistema ambicio
so, aunque mutilado e ineficaz, de protección
pública de estos derechos.

Es evidente que la profusión de normas
en la materia no ha impedido la violación per
sistente de los derechos humanos. Éstas son
una constante, como lo es también su impu
nIdad. Casi no existen recursos jurídicos ni
políticos para salvaguardar los derechos hu
manos, y en la mayoría de las ocasiones, los
abusos son consecuencia de las propias prác
ticas y procedimientos en la impartición de
justicia.

Gracias a la presión de la sociedad en los
últimos años, los órganos y mecanismos de
ambos sistemas de protección, tanto de la ONU

como de la OEA, han emitido una variedad de
recomendaciones y observaciones sobre la
inexistencia de garantías para los derechos
humanos y las libertades fundamentales, vir
tualmente ignoradas por el gobierno actual.

La falta de voluntad política del gobierno
mexicano para poner fin a las graves viola
ciones de estos derechos (especialmente del
derecho a la vida, a la libertad e integridad
personales, y a las garantías y protección ju
diciales); la ineficacia y parcialidad de las
instituciones encargadas de la procuración e
impartición de justicia, que genera impuni
dad; aunadas al incremento de la militariza
ción en la seguridad pública, y la existencia de
grupos civiles armados en varias regiones del
país, han agravado el clima de incertidumbre
jurídica e inseguridad en la sociedad. Ésta
afecta a toda la población, pero muy especial
mente a los grupos más vulnerables, como
los indígenas, los pobres, las mujeres y los
niños.

Esta situación es un problema de seguri
dad nacional. La estabilidad de México está
en riesgo. Veinticinco años de políticas eco
nómicas de corte neoliberal y el desmantela
miento de las políticas .de protección social
producidas por la Revolución Mexicana, han
agravado la desigualdad estructural y las dis
paridades sectoriales, regionales y étnicas en
la sociedad y economía. La erosión sistemá
tica del autoritarismo corporativo del régimen
político, y la emergencia reciente de un sis
tema electoral más competitivo y pluralista,
no han sido suficientes para garantizar la tran
sición a un régimen político verdaderamente
democrático. El país padece una larga e incier
ta transición -política, económica y social- que
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lo hace extremadamente vulnerable y volátil.
La violencia política y criminal van en aumen
to, a la par de la polarización social.

El gobierno actual ha confrontado este
incremento de la violencia -provocado por la
protesta social, la actividad delictiva y la insur
gencia armada- con una política que combi
na la indiferencia a las causas profundas de
estos fenómenos con la represión policiaca y
militar. El incremento desmedido de esta re
presión y sus secuelas, pone en entredicho la
posibilidad misma de acceder a la goberna
bilidad democrática.

Derechos económicos,
sociales y culturales

La Constitución de 1917 fue la primera en el
mundo en consagrar la obligación del estado
de proteger los derechos económicos y socia
les. Sin embargo, especialmente a partir de
1984, los gobiernos sucesivos han renuncia
do al mandato constitucional de asegurar pro
gresivamente la vigencia plena de los derechos
económicos, sociales y culturales de los mexi
canos. Han priorizado, en cambio, a los inte
reses privados monopólicos, tanto nacionales
como transnacionales, sobre el bien común.
Las consecuencias están a la vista: la margi
nación y pauperización de la mayoría de la po
blación, y el incremento desmedido de la
discriminación e inequidad 4

En los últimos años se ha desmantelado
la red de protección social estatal, privati
zando el régimen de seguridad social y de te
nencia de la tierra, dejando a trabajadores y
campesinos al arbitrio del mercado. Se han
recortado deliberadamente los presupuestos
para la salud, la educación y el desarrollo ru
ral, entre otros, y se han impuesto topes a los
salarios de los trabajadores. 5

La población campesina, especialmente
la indígena, es la más afectada.

La sociedad mexicana caracterizada des
de siempre por la inequidad y la discrimina
ción, lo es ahora en grado superlativo. Esto ha
redundado en un aumento de la violencia y
una pérdida de legitimidad del régimen polí
tico, acrecentadas recientemente por la ne
gativa del gobierno a respetar los Acuerdos
de San Andrés firmados con el Ejército Zapa
tista de Liberación Nacional en Chiapas.

Derechos civiles y políticos

Incapaz de garantizar los derechos colecti
vos, y resistente a una verdadera reforma del
estado que dé paso a la instauración de la de
mocracia, el gobierno se ha convertido en un
violador sistemático de los derechos civiles y
políticos.

El ejercicio pleno de estos derechos no se
circunscribe sólo a la participación de los ciu
dadanos en elecciones. La libertad de asocia
ción no se respeta para enormes sectores de
la población organizada, especialmente la tra
bajadora y campesina, pero también para las
organizaciones empresariales, civiles, religio
sas, y las comunidades indígenas. La libertad
de expresión se limita a la prensa escrita, y
aun en ese medio encontramos una política
consistente de hostigamiento yviolencia con
tra periodistas, observada recientemente por
el Comité de Derechos Humanos de las Na
ciones Unidas6 El derecho a la información
es inexistente, y en general, los ciudadanos
carecemos de mecanismos para la partici
pación política cotidiana y para exigir la ren
dición de cuentas a nuestros gobernantes,
columna vertebal de la democracia.

Las normas se aplican a discreción y en
beneficio de ciertos grupos de poder. Los pro
cesos judiciales tiene graves irregularidades.
Las leyes que protegen los derechos humanos
son ignoradas, y las víctimas de delitos care
cen de recursos sencillos, adecuados y eficaces



para remediar los abusos sufridos. Esto ali
menta la corrupción, el tráfico de influencias
y la impericia, y repercute en el incremento
del grave problema social de la inseguridad
pública y la delincuencia.

La impunidad prospera por estos motivos
y se agrava por la facultad concedida al Mi
nisterio Público, al servicio del Poder Ejecuti
vo, del monopolio en el ejercicio de la acción
penal.

Las detenciones ilegales, la tortura, las de
sapariciones forzadas, las ejecuciones, y la
denegación de justicia configuran un patrón
sistemático. La abrumadora mayoría de estos
abusos -que de suyo constituyen delitos gra
ves- no se castigan.

El incremento considerable de la delin
cuencia en los últimos años, y su impunidad
estructural, constituye en sí la violación de los
derechos humanos más grave y generalizada
en nuestro país. Las instituciones del estado
no han sido capaces de garantizar la seguri
dad de la población, a pesar de que México
cuenta con más policías per cápita que otros
países 7 El resultado de las políticas recientes
de combate a la delincuencia organizada, y
a la insurgencia armada, concebida también
como delincuencia, han agravado el abuso de
autoridad, la desviación de poder, y la discre
cionalidad en la aplicación de normas, al otor
gar todavía más poder a los órganos del Eje
cutivo, como son los ministerios públicos y
las fuerzas armadas y de seguridad, en detri
mento de las garantías de libertad y seguridad
personales. 8

La delincuencia no ha mermado, pero
han aumentado la inseguridad y la violencia.

Aesta crisis de derechos humanos descri
ta someramente, habría que agregar el impac
to devastador del narcotráfico y la corrupción
que ha generado en las instituciones del es
tado y la sociedad.

Los retos actuales del movimiento
por la defensa de los derechos humanos

El movimiento por la defensa de los derechos
humanos en México comenzó a gestarse hace
treinta años.

Sin embargo, es hasta la década de los
noventa cuando las organizaciones civiles de
derechos humanos, que en la actualidad su
man varios centenares, descubren cabalmen
te el valor de la democracia como forma de
gobierno idónea para la defensa y protección
eficaz de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales.

En la actualidad el movimiento está com
prometido con la expansión de una cultura de
civilidad, que enfatiza la existencia de dere
chos inalienables de las personas, tanto en
su dimensión individual como colectiva, que
deben ser plenamente garantizados por el
estado y defendidos por la sociedad.

Ante la ineficacia y parcialidad de las ins
tituciones de impartición de justicia y del sis
tema público de proteCCión de los derechos
humanos, ha sido necesario desplegar una
mayor acción en el ámbito internacional, la
cual ha producido una inCipiente y precaria
interlocución con el gobierno.

Los resultados han sido ambivalentes. Los
órganos y mecanismos especializados en pro
tección de los derechos humanos de las Na
ciones Unidas y la Organización de Estados
Americanos, han reaccionado en forma posi
tiva. A la presentación de casos e informes
de las organizaciones civiles sobre las frecuen
tes y reiteradas violaciones del gobierno mexi
cano a sus obligaciones en materia de dere
chos humanos, han respondido con una serie
de recomendaciones, visitas e intervenciones
diplomáticas enérgicas. También han enfati
zado el aporte valioso de la sociedad civil en



la defensa de los derechos humanos, instan
do al gobierno a tomarlas en cuenta.

Sin embargo, Id respuesta favorable de
la comunidad internacional al llamado de las
organizaciones civiles, no es suficiente para
asegurar su vigencia en México. Las recomen
daciones de los órganos competentes en la
materia quedarán en letra muerta, o en el me
jor de los casos, en buenas intenciones, si la
sociedad mexicana no se apropia de ellas y
obliga a su cumplimiento. Son un instrumen
to para convencer a gobierno, partidos, repre
sentantes populares y élites de la importan
cia que tienen los derechos humanos
para salvaguardar la paz, la estabilidad y el
desarrollo soberano de México. El respeto a
los derechos humanos no es un lujo reservado
sólo para los países ricos, es una condición
para la sobrevivencia de cualquier sociedad.

En la coyuntura actual el movimiento
por los derechos humanos tiene varias tareas
urgentes. En primer lugar, debe coordinar sus
esfuerzos con otras organizaciones de la so
ciedad para el combate frontal a la impuni
dad, tanto de los delincuentes comunes como
de los funcionarios públicos y de los grupos
que actúan bajo su protección y amparo. Esto
implica impulsar una reforma profunda del
sistema de justicia, que incluya el someti
miento pleno del Ejército al control de las
instituciones civiles.

Lo anterior significa desviar la atención
puesta en los partidos y gobiernos, hacia la
sociedad, para construir una gran alianza con
otros sectores capaz de impulsar la urgente
tarea de establecer el imperio de la ley en
todos los ámbitos de la vida nacional; refor
mar a fondo el ejercicio del poder público,
especialmente la impartición dp- justicia: so
meter las Fuerzas Armadas al control de los

tres poderes de la Unión, y garantizar la tu
tela efectiva de todos los derechos humanos
a través de un sistema público eficaz y autó
nomo. 9

Nada de esto será posible, si al mismo
tiempo no se restituye plenamente la inelu
dible obligación del estado de garantizar los
derechos económicos, sociales yculturales de
los mexicanos, así como el pleno ejercicio
de los derechos de los pueblos indígenas.

Las organizaciones civiles tenemos un
enorme reto por delante: estamos obligadas
a proponer una agenda para construir la de
mocracia con justicia. No basta con asegurar
la alternancia en el poder de los partidos, o
de sus caudillos. Hay que construir institucio
nes capaces de garantizar la rendición de
cuentas y la impartición de justicia pronta,
expedita e imparcial, que proteja y garantice
el respeto de los todos los derechos humanos.
Mientras esto no suceda, viviremos en la inse
guridad y en la inestabilidad permanentes,
con gobiernos de eSCélsa legitimidad.

Por desgracia, en un país como el nues
tro, atrapado en una crisis interminable y con
una herencia de quinientos años de corpora
tivismo, la sociedad civil es apenas un pro
yecto incipiente.

Si las organizaciones civiles queremos
afrontar en forma solvente el enorme reto que
tenemos enfrente, debemos construir, antes
que todo, la autonomía de nuestras organiza
ciones. De lo contrario, no podremos exigir
el respeto a los derechos humanos a ningún
gobierno, por más que haya llegado al poder
a través de un proceso electoral indisputado.
Tampoco podremos movilizar a una sociedad
atemorizada y desalentada, ni tendremos un
estado de derecho.
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Los avances del derecho
humanitario reflejados

en una corte penal internacional
Erika Ivonne de Anda Martínez*

INTRODuce

Justicia y paz, dos temas que han recorrido el
mundo, dos temas que abren el debate y que
después de grandes discusiones y de un pro
yecto de más de 50 años que parecía sola
mente ser un sueño para quienes sufrieron y
sobrevjvieron a los más horrorosos crímenes
contra la humanidad, hoy ese sueño de justi
cia y paz internacional podría realizarse.

La impunidad que prevalece en el mun
do y los grupos que se encuentran en el po
der y que han insistido en el respeto a la so
beranía como un argumento para impedir la
cooperación de las instancias internacionales
creadas para vigilar el respeto a los derechos
humanos; han logrado confundir a gran par
te de la comunidad internacional que se ve
agobiada ante la falta de educación en la ma
teria. Los grupos de poder han creado una há
bil estrategia de desprestigjo a los derechos

humanos, afirmando que las Instituciones y
Organismos No Gubernamentales Defenso
res de Derechos Humanos, defienden a de
lincuentes.

Desde la Segunda Guerra Mundial se han
producido más de 250 conflictos en el mun
do y 130 millones de víctimas. I

La creación de Tribunales Internaciona
les ha causado durante mucho tiempo temor
a los grupos que se encuentran en el poder de
las Naciones, temor a ser evidenciados inter
nacionalmente por falta de capacidad o vo
luntad para procesar a quienes cometan los
crímenes internacionales establecidos en
los Tratados y Declaraciones Internacionales,
en los que además se prevé la creación de una
Corte Penal Internacional (CPI), tales como:

1. El artículo VI de la Convención contra el Geno
cidio.' y

2. El artículo So. en su párrafo III de la Conven
ción contra la Tortura, tratos crueles, inhuma
nos o degradantes, que México ha ratificado.'

--- --~ _.- ._._-~-~-----

* Asesora del Senado de la República en la Comisión de Derechos Humanos.
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La creación de una Corte Penal Interna
cional propiciará el desaliento para aquel que
pretenda ser dictador y se sepa impune y
ayudará a la obtención y mantenimiento de
la paz internacional.

Si bien es cierto que existe ya una Corte
Internacional de Justicia (CIJ), que se encuen
tra en la Haya, Países Bajos; y que pre-existió
a la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), cabe mencionar que se trata de un tri
bunal de arbitraje entre los Estados Parte y
que emite recomendaciones, no sentencias a
los Estados; en la que únicamente pueden asis
tir los Estados Parte y no los individuos. La
Corte Penal Internacional (cpl), no juzgará a
los Estados Parte sino a los individuos.

El Gobierno de México ha contraído com
promisos en materia de derechos humanos
incluso en el extranjero, compromisos que
debe cumplir y que la sociedad debe exigir.
Pero además México ha firmado y ratifica
do diversos instrumentos Internacionales de
Defensa y Protección de los Derechos Hu
manos, por lo que el Gobierno Mexicano no
sólo se encuentra comprometido sino obliga
do a cumplir con ellos. Pacta Sunt Servanda.
"Los pactos han de cumplirse." Siendo ésta la
máxima jurídica establecida con carácter es
piritualista por el Derecho Canónico.

La próxima existencia de una Corte Pe
nallnternacional (CPI), debe ser para los mexi
canos en la búsqueda del bien común, uno
de los caminos que nos lleve a la justicia inter
nacional. Sin embargo como todos sabemos,
en la búsqueda del bien común existen accio
nes claras que entorpecen el camino de la paz
y el respeto a los derechos humanos.

Los sistemas jurídicos de las Naciones han
demostrado al paso del tiempo su ineficacia
y/o falta de voluntad política para juzgar a quie-

nes comenten los más graves crímenes con
tra la humanidad. La Corte Penallnternacio
nal (CPI), nos ofrece un sistema jurídico uni
versal para algunos crímenes; tales como el
Genocidio, crímenes de lesa humanidad y
el crimen de Guerra.

Por tal motivo es urgente que la Reforma
del Estado Mexicano incluya políticas públi
cas encaminadas al verdadero progreso. abier
tas a la aplicación del Derecho Internacional
de los Derechos Humanos. que implíca desde
luego juzgar a los criminales que cometan los
delitos más graves contra el Derecho Huma
nitario. en Tribunales Internacionales, sin que
por ello la soberanía de nuestro país se vea
afectada o humillada.

Es importante comentar que la Corte
Penal Internacional (cpI), tiene un carácter
complementario de las jurisdicciones pena
les nacionales, por lo que actuará después del
debido proceso nacional oantes si es eviden
te que el Estado no tiene la voluntad de juz
garlo.

El tema de la Corte Penal Internacional,
es un tema que roza la sensibilidad política de
cualquier Estado y que traerá consigo gran
des debates entre los diferentes partidos polí
ticos de una Nación y más de una mirada de
las Fuerzas Armadas.

Antecedentes

1945. La Carta de Londres crea dos Tribuna
les Militares Internacionales el de Nüremberg
y el de Tokio.

1948. Las Naciones Unidas adoptan el
Tratado sobre Genocidio.

Años cincuenta. La Comisión de Derechos
Internacional (CDl), de las Naciones Unidas
fue encargada de preparar un proyecto de
Estatuto para una ePI. trabajo que con la
Guerra Fría quedó paralizado.
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1989. Trinidad yTobago propone nueva
mente a la Asamblea General la creación de
la CPI y la Asamblea encarga la elaboración
del proyecto de Estatuto una vez más, a la COI.

1993. El Consejo de Seguridad de las Na
ciones Unidas crea un Tribunal ad hoc para
juzgar los crímenes de Guerra en la ex Yu
goslavia.

1994. La CDI somete a la Asamblea Ge
neral el primer proyecto de Estatuto.

El Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas crea un segundo Tribunal ad hoc para
el caso de Ruanda.

1995. Es creado por la Asamblea General
un Comité Preparatorio (PrepCom) para com
pletar el texto que deberá adoptarse en una
Conferencia Diplomática.

1996. Ya habiéndose reunido en dos oca
siones el PrepCom, la Asamblea General con
voca a la Conferencia Diplomática de Pleni
potenciarios a celebrarse en 1998.

1997. Durante tres reuniones del Prep
Com, se discute la definición de los críme
nes, los principios generales del derecho pe
nal, temas de procedimiento, la cooperación
internacional y las penas a imponerse.

1998. En los meses de marzo y abril se
realiza la sexta reunión del PrepCom en don
de finalizan el proyecto y acuerdan el proce
dimiento de la Conferencia.

Durante junio-julio, con las asistencias de
plenipotenciarios de los Estados y Organis
mos No Gubernamentales (ONG) del mun
do, la Conferencia de Roma aprobó el Estatu
to de la CPI con 120 votos, 7 en contra y 21
abstenciones -una de ellas de México- e ini
ció el proceso de ratificación por los Estados.

Tribunales Ad Hoc para Rwanda
y la Ex Yugoslavia

Tribunales que por la forma en que nacieron
se encuentran supeditados a las decisiones del

~-----------

Consejo de Seguridad en el que el grupo de
los cinco (Francia, Rusia, Gran Bretaña, EEUU

y China), tiene derecho al veto y que econó
micamente dependen de la Asamblea Gene
ral. Sin embargo, de no haberlos creado de
esta forma la otra opción era bajo un Tratado
que llevaría demasiado tiempo, que para tan
graves situaciones no se tenía.

La elaboración de los documentos apro
bados no fue debidamente debatida y no es
tuvieron sujetas a cambio alguno.

Aserias dificultades jurídicas se han en
frentado estos Tribunales que surgieron de
emergencia, carecientes del necesario deba
te y de análisis tanto de la Legislación Inter
na como de las funciones explícitas que un
Tribunal de estas características debe poseer.
Resultado de ello son las diversas modifica·
ciones que se han hecho a las normas de pro
tección de víctimas y testigos, procedimiento
y prueba y admisión de pruebas.

Un conflicto más al que también han
tenido que enfrentarse es la exigencia de la
cooperación de los Estados, pero el mayor
sigue y seguirá siendo la obligatoriedad de
acatar las decisiones del Consejo de Seguridad.

Graves problemas son los que han en
frentado estos Tribunales pero han dejado una
gran experiencia a la humanidad, jurispru
dencia y la enorme base- firme y actual; para
la creación de una Corte Penal Internacional.

De acuerdo con el Estatuto, la CPI será
una institución permanente, que estará facul
tada para ejercer su jurisdicción sobre perso
nas, respecto de los crímenes más graves de
trascendencia internacional. Por lo que se en·
contrará dotada de personalidad jurídica inter
nacional.

Es decir, la CPI se encargará de procesar a
los individuos acusados de cometer los más
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graves crímenes contra el derecho internacio
nal humanitario.

La CPI se encontrará en la Haya, Países
Bajos y estará vinculada a las Naciones Uni
das, por un acuerdo que deberá aprobar la
Asamblea de los Estados Parte.

La CPI, también conocida como Tribunal
Penal Internacional, ofrece a los Estados Parte
juzgar los crímenes de lesa humanidad, geno
cidio, los crímenes de guerra y el crimen de
agresión 4

La Corte busca que a través de ella, la co
munidad internacional pueda imponer el ple
no respeto a los preceptos legales básicos del
derecho internacional humanitario.

La Corte separará la responsabilidad de
los Estados de la responsabilidad de los indi
viduos, es decir; si la CPI hubiera existido hace
algunos años hubiera juzgado a PoI Pot no a
Camboya, a Suharto no a Indonesia a Miloshe
vick no a Yugoslavia a Pinochet no a Chile.

Para la aceptación de la jurisdicción de la
CPI, se requiere que el Esrado firme y que el
Senado rarifique el Estatuto, aceptando por
ello la competencia de la Corte, o bien por de
claración depositada ante el Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas.

A la fecha el Estaruro de Roma, cuenta
con 82 Estados signatarios y 4 Estados Parte
(Trinidad y Tobago, Senegal, San Marino e
Italia).

Debido a que el crimen de agresión se
encuentra pendiente a una disposición más,
hablaremos de los tres crímenes para los cua
les la corte se encuentra facultada.

Crímenes de la Competencia de la ePI

Genocidio

Según el artículo 6 del propio Estatuto, son los
actos perpetrados con la intención de destruir
total o parcialmente a un grupo nacional, étni-

ca, racial o religioso. Es decir, aquéllos come
tidos con la intención de suprimir el derecho
a existir y que se pueden dar la siguiente
forma:

a) Matanza de miembros del grupo;
b) Lesión grave a la integridad física o mental de

los miembros del grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo acondicio

nes de existencia que hayan de acarrear su des
trucción física, total o parcial;

d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en
el seno del grupo;

e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro
grupo.

Sin duda alguna se trata de uno de los
más graves crímenes contra los seres huma
nos con la firme intención de extinguir a aque
llos grupos que obstaculizan la aplicación de
sistemas corruptos, dicradores y centralistas.
Por lo que el hecho de que una Corte de estas
características juzgue a estos criminales inco
moda a algunos Esrados y los hace titubear
para rarificar el Estatuto de Roma.

Crimenes de Guerra

Es decir, las acciones por las que se ejerce
fuerza innecesaria contra el adversario o con
tra la población de las zonas en conflicto, por
ejemplo el uso de armas prohibidas, la cruel
dad contra los prisioneros, el saqueo, toma de
rehenes, dirigir intencional!'Dente ataques con
tra la sociedad civil que no participe directa
mente en las hostilidades, obligar a un pri
sionero de guerra o a otra persona protegida
a prestar servicio a las fuerzas armadas de
una Potencia enemiga, etcétera.

Crímenes de Lesa Humanidad

Los crímenes cometidos como resultado de
una política generalizada y cuya crueldad vio
la los más elementales principios humanita
rios, como la esclavitud, el asesinato, la esclavi-



tud sexual, prostitución forzada, apartheid, la
tortura y las agresiones sexuales.

Todos y cada uno de ellos son acciones
terribles, pero cabe resaltar el exterminio que
se realiza casi en secreto, al impedir el acceso
a los alimentos o a las medicinas para los en
fermos.

Cabe destacar los delitos internacionales
contemplados ya en nuestro Código Penal
Federal:

1. Violación de inmunidad y de neurralidad.
11. Genocidio.
111. Piratería.
IV. Violaciones de los deberes de la humanidad.
V. Lavado de dinero.
VI. Delitos contra la salud, y
VII. Falsificación de moneda.

Estructura de la Corte

La CPI estará compuesta de la Presidencia, Sala
de Cuestiones Preliminares, Sala de Primera
Instancia y la Sala de Apelaciones; es decir,
18 magistrados representantes de los princi
pales sistemas jurídicos del mundo, un fiscal
y un secretario. La Fiscalía investigará y ejer
cerá las acciones penales y la Secretaría será
un órgano administrativo.

El Presidente, el Vicepresidente primero
y el Vicepresidente segundo serán elegidos
por mayoría absoluta de los magistrados y
ejercerán su función por tres años o hasta el
término de su mandato como magistrado y
podrán ser reelegidos una vez.

El Presidente, el Vicepresidente Primero
y el Vicepresidente segundo, constituirán la
Presidencia que se encargará de la concreta
administración de la Corte, con excepción de
la Fiscalía.

Los magistrados serán elegidos en régi
men de dedicación exclusiva, aunque depen
diendo del volumen de trabajo de la Corte, la

Presidencia podrá decidir por cuanto tiempo
será necesario que los demás magistrados
desempeñen sus cargos en régimen de dedi
cación exclusiva.

Los magistrados de la CPI, serán elegidos
entre personas de alta consideración moral,
imparcialidad e integridad que reúnan las con
diciones requeridas para el ejercicio de las
más altas funciones judiciales en sus países
respectivos. Los Estados Parte del Estatuto de
Roma, podrán proponer candidatos a las elec
ciones para magistrado de la Corte.

Los magistrados serán independientes
en el desempeño de sus funciones.

La Sección de Apelaciones se compondrá
del Presidente y otros cuatro magistrados, la
Sección de Primera Instancia de no menos
de seis magistrados al igual que la Sección de
Cuestiones Preliminares.

La Fiscalía actuará en forma indepen
diente como órgano separado de la Corte y
se encargará de recibir la información corro
borada sobre crímenes de la competencia de
la Corte para examinarla y realizar investiga
ciones o ejercitar la acción penal ante la Corte
y los miembros de esta Fiscalía no solicitarán
ni cumplirán instrucciones de fuentes ajenas
a la CPI.

La Secretaría se encargará de cuestiones
no judiciales de la admin~stración de la Corte
y de prestarle servicios.

La Corte será financiada por las cuotas de
los Estados Parte, por Fondos procedentes
de las Naciones Unidas sujetos a la aproba
ción de la Asamblea General y por contri
buciones voluntarias de gobiernos, organis
mos internacionales y particulares.

Funcionamiento de la Corte

En cuanto a los elementos del crimen de los
que la Corte se encuentra facultada serán



aprobados por una mayoría de tres tercios
de los miembros de la Asamblea de los Esta·
dos Parte.

Por lo que se refiere a la competencia de
la Corte, cualquier Estado Parte podrá remi·
tir al Fiscal aquella situación en que parezca
haberse cometido uno o varios de los críme·
nes mencionados, asimismo podrá hacerlo
el Consejo de Seguridad de la ONU, pero mejor
aún; el Fiscal estará facultado para iniciar de
oficio una investigación y podrá solicitar infor·
mación a los propios Estados Parte, a las Insti·
tuciones, a las Organizaciones No Guberna·
mentales y a cualquier fuente fidedigna que
considere necesaria y podrá recibir testimo
nios escritos u orales en la propia Corte.

Una vez examinada la documentación
que la justifique la Sala de Cuestiones Preli·
minares abrirá la investigación. En el caso de
que esta Sala se negará a abrir la investiga
ción, posteriormente el Fiscal puede presen·
tar nuevas pruebas basadas en nuevos hechos
o relacionadas con la misma situación para la
apertura del caso.

La CPI no admitirá un caso cuando el asun·
to sea objeto de una investigación en el Esta
do que tiene jurisdicción sobre él o cuando no
sea de gravedad suficiente para justificar la
adopción de otras medidas de la corte.

Para aquellos casos en los que la Corte
resuelva admitir, el Fiscal lo notificará a los
Estados Parte y a aquellos Estados que ten
drían jurisdicción sobre el caso, lo podrá ha
cer de forma confidencial e incluso impedir
la destrucción de pruebas, impedir la fuga de
personas y limitar el alcance de la informa·
ción proporcionada a los Estados a fin de pro·
teger a personas. Pasado un mes de recibida
la notificación del Fiscal, cualquier Estado Par
te podrá informar a la Corte que está llevan
do ya una investigación sobre sus nacionales

u otras personas bajo su jurisdicción y enton
ces sólo a petición del Estado, el Fiscal se inhi
birá de su competencia a favor de aquél; a
menos que la Sala de Cuestiones Prelimina
res a petición del Fiscal autorizará abrir la
investigación. En el caso de inhibición del
Fiscal se encontrará facultado para solicitar
un informe periódico al Estado que tenga la
jurisdicción, sin dilación alguna.

Sin embargo, el Fiscal al cabo de seis
meses podrá examinar la competencia de su
inhibición a partir de la fecha de remisión o
bien cuando se haya producido un cambio
significativo, en vista de que el Estado no está
dispuesto a realizar la investigación o no pue
de realmente hacerlo. El Estado o el Fiscal
podrán apelar ante la Sala de Apelaciones de]
dictamen de la Sala de Cuestiones Prelimi
nares.

El recurso de impugnación lo podrán ejer
cer el acusado o la persona a la que se le haya
girado orden de detención o de comparecen
cia, el Estado que tenga jurisdicción porque
se encuentre investigando o haya iniciado un
juicio y el Estado cuya aceptación se requie
ra. Si no se han confirmado los cargos el
recurso se presentará a la Sala de Cuestiones
Preliminares, después en la Sala de Primera
Instancia.

Es de resaltar que el. Estatuto de Roma
ha plasmado en él, los Principios Generales
del Derecho Penal al que le ha designado un
capítulo especial; en el que nos dice que nadie
será penalmente responsable a menos que la
conducta de que se trate constituya, en el mo
mento en que tiene lugar, un crimen de la
competencia de la Corte.

La definición de los crímenes será apli
cada estrictamente y no por analogía, quien
sea declarado culpable por la corte será pena
do exclusivamente por el Estatuto de Roma.



La Corte no tendrá carácter retroactivo y de
modificarse el Estatuto, se le aplicará a la per
sona enjuiciada la condena que le sea más
favorable.

Los menores de 18 años no serán sujetos
de la competencia de esta Corte

El artículo 27 del Estatuto merece un espe
cial detenimiento por su gran alcance, razón
por la que me permito citarlo:

1. El presente Estatuto será aplicable por igual a
todos sin distinción alguna basada en el cargo
oficial. En particular el cargo oficial de una per
sona, sea Jefe de Estado ode Gobierno, miembro
de un gobierno o Parlamento, representante ele
gido o funcionario de gobierno, en ningún caso la
eximirá de responsabJlidad penal, ni constituirá
por ese motivo para reducir la pena.

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento
oficiales que conlleve al cargo oficial de una per
sona, con arreglo al derecho interno o al derecho
internacional, no obstarán para que la Corte ejer
za competencia sobre ella.

Este artículo constituye para la humani
dad la exterminación de la irresponsabilidad
penal de los más altos funcionarios de un go
bierno, la posibilidad de juzgarlos si son cul
pables y de condenarlos por los crímenes
que hayan cometido. Lo que incluye desde
luego al Jefe de las Fuerzas Armadas por su
actuación personal o por la de sus efectivos
a cargo, que podrá ser juzgado por no haber
ejercido un control apropiado de esas Fuer
zas cuando:

a) Hubiere sabido o, por las circunstancias de ese
momento hubiere debido saber que las fuerzas
estaban cometiendo esos crímenes o se propo
nían cometerlos; y

b) No hubiere adoptado todas las medidas nece
sarias y razonables a su alcance para prevenir
o reprimir su comisión o para poner el asunto
en conocimiento de las autoridades competen
tes a los efectos de su investigación y enjuicia
miento.

Asimismo, cuando tenga conocimiento y
haga caso omiso de la información que indi
cara que sus subordinados estaban cometien
do esos crímenes o se proponían a cometer
los o bien, sabiéndolo no ponga el asunto
en conocimiento de las autoridades compe
tentes.

Los crímenes de la competencia de la
Corte no prescribirán, por lo que tendrá que
adecuarse la legislación interna con apego al
Estatuto de Roma.

Por lo que se refiere a las penas aplica
bles por la Corte podrá recluir al culpable por
un número determinado de años, que no
exceda de 30. Asimismo podrá resolver la
reclusión a perpetuidad cuando lo justifique
la extrema gravedad del crimen y las circuns
tancias personales del condenado.

Si bien, nuestra Legislación no contem
pla la figura de la cadena perpetua el hecho
de cometer dos o más delitos distintos yobte
ner de ellos sentencias del fuero común y del
fuero federal, al combinarse podría obtener
el culpable hasta 100 años de prisión. Lo que
resulta equiparable a la cadena perpetua.

En el caso de que se volviera aplicar la
pena de reclusión perpetua, a los 25 años de
prisión podrá hacerse una revisión.

Postura de Latinoamérica sobre
el establecimiento de la eH

El Grupo de Río en su declaración ame la ONU

en 1997, compuesto por Chile, Argentina, Pa
raguay, Panamá, Bolivia, Brasil, Perú, Uru
guay, Venezuela, Colombia, Ecuador, México
y dos miembros rotativos por Centroaméri
ca y el Caribe: Guyana y Honduras, en dicho
año.

El Grupo de Río apoyó fuertemente la
creación de la CPI, pero destacó la importan
cia de diseñar una Corte de aceptación gene-



ral y de adhesión universal sin comprometer
su eficacia.

Los Estados deberán dotar a la Corte Penal
Internacional de una organización y nor
mas de procedimiento adecuadas que ase
guren el debido proceso y el respeto de
los derechos de los acusados, así como la
protección de las víctimas y testigos, de
conformidad con los principios y normas
de derechos humanos reconocidos inter
nacionalmente. En este contexto los Esta
dos Miembros del Grupo de Río conside
ramos que la Pena de Muerte no debe
figurar entre las penalidades previstas en
el Estatuto.

Postura de la Comunidad
Económica Europea

Tal y como se esperaba el Continente Europeo
no sólo respaldó el establecimiento de la CPI;
sino que reiteró que los cimientos de la Unión
Europea es la defensa de los derechos huma
nos y propuso que:

La CPI debe juzgar por propia competencia
en cuestiones de admisibilidad relativas a
la incapacidad o a la falta de voluntad de
los sistemas nacionales para actuar en un
caso que entre en su jurisdicción.

Subrayó que la Corte pudiera desempe
ñar su labor sin verse perjudicado por las
acciones del Consejo de Seguridad.

Pero además invitó a los Estados a lo
grar una pronta ratificación.

Opinlón de Jesse Helms Embajador de los
Estados Unidos de Norteamérica para México:

Tenemos que aniquilar este monstruo. Vo
tar en contra de la Corte Penal Internacio
nal no es suficiente. Los Estados Unidos
debieran intentar acabar con ella.

Esta Corte pretende someter ajuicio la po
lítica de seguridad nacional de los Estados
Unidos. ¿Pueden ustedes imaginar lo que
hubiera sucedido si este Tribunal hubiera
estado ya en funcionamiento durante la
invasión estadounidense de Panamá? ¿O
la de Granada? ¿O el bombardeo de Trípo
li? En ninguno de estos casos los EEUU soli
citaron el permiso de las Naciones Unidas
para defender nuestros intereses. Ymien
tras yo siga respirando, los EEUU nunca
permitirán -y repito, nunca- que sus de
cisiones sobre seguridad nacional sean juz
gadas por una Corte Penal Internacional. 5

Con tal postura debemos de resaltar aun
más la importancia de la independencia de la
Corte al Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas, en el que EEUU. tiene derecho de vela.

Se ha anunciado que no votarán en el
Consejo de Seguridad la remisión de un caso
a la Corte, no prestarán ningún tipo de ayuda
financiera o de asistencia jurídica, no extra
ditarán a ningún individuo a la Corte, incor
porarán en todos sus tratados bilaterales de
extradición de ciudadanos estadounidenses
a la Corte y negociarán sus acuerdos milita
res con vistas a incluir una disposición que
prohíba a cada socio en estos tratados la extra
dición de soldados estadounidenses a la Corte.

"La CPI es de hecho UD monstruo, y tene
mos la responsabHidad de descuartizarlo antes
de que crezca y acabe devorándonos."

Postura de Organismos Internacionales

Cualquier estudio objetivo sobre el estableci
miento de la Corte Penal Internacional, debe
ría referirse a la gran importancia que de la
colaboración de los Organismos No Guberna
mentales Defensores de Derechos Humanos
se obtuviera para la elaboración del Estatuto
de Roma aportando para ello y sin demoras,



material documental actualizado y profundo.
Tal es el caso de los Organismos que asistie
ron a diversas reuniones de trabajo en la SRE

antes de celebrarse la Conferencia de Roma.
Aunque México se abstuvo en dicha Conferen
cia, la labor de las ONG mexicanas es digna
del mayor reconocimiento.

Un gran número de organismos interna
cionales realizan actualmente acciones enca
minadas a la pronta Ratificación del Estatuto
de Roma en todo el mundo.

Postura de la Delegación Mexicana

La postura de la Deiegación Mexicana ante la
ONU en la Conferencia de Roma fue una absten
ción, bajo los siguientes argumentos

[. La falta de total independencia del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas con respecto
a la CPI, tomando en consideraCión que algún
Estado miembro del Consejo de Seguridad actúe
en perjuicio de cualquier otro Estado Parte de la
CPI o bien; que los casos de los nacionales de
los Estados miembros del Consejo de Seguri
dad, fueran vetados.

2. Que el Estatuto definiera las garanrias mínimas
en el debido proceso, en forma compa[ible con
lo que establece nuestra Carta Magna.

3. No se tipificaron en el Estatuto de Roma las
armas de destrucción masiva como crímenes
de guerra, [ales como las armas nucleares. qui
micas y bacteriológicas
La mayoría de los países miembros de la ONU

consideran que debe lucharse por el desarme
universal; sin embargo las grandes po[encias
nucleares no han mostrado voluntad para pro
hibir en un Tratado la creación y uso de este
tipo de armas.
Cabe resaltar que tanto las armas bacterioló
gicas como las químicas ya se encuentran pro
hibidas por un Tratado en vigor. pero para ser
juzgadas en la CPI tendrían que encontrarse
dentro del Esta[uto.

4. Por lo que se refiere al capi[ulo sobre críme
nes de guerra. México argumentó la incorpora
ción de una limitante en el articulo 8 del Estatuto
que textualmente dice: "La corte tendrá compe-

tencia respecto de los crímenes de guerra en par
t�cu�ar cuando se cometan como parte de un
plan o política o como parte de la comisión en
gran escala de tales crímenes."

Para la delegación mexicana la lista que
contiene los actos de competencia de la CPI re
ferente a los crímenes de guerra, deben consi
derarse independientemente de que se lleven
a cabo como parte de un plan o política de
Estado.

Beneficios que México obtendría si ratifi
cara ahora el Estatuto de la Corte Penallnter
nacional:

l. Ser miembro de la Asamblea de los Estados
Parte. que se encargará de organizar a la corte.

2. Participar en la creación del reglamento de pro
cedimientos y pruebas.

3. Participar en el establecimiento de los elemen-
tos del crimen.

4. Definir el tipo de relación de la CPI con la ONU.

5. Establecer el presupuesto de la Corte.
6. Decidir la relación de la Corte con el Estado

anfitrión.
7. Participar en la elección de los jueces.
8. Participar en la elección del fiscal.
9. Examinar las propuestas de enmiendas al

Estatuto.

Resulta particularmente importante que
México tome parte en los acuerdos que serán
el sustento de la Corte Penal Internacional y
es también la posibilida9 de que el Gobierno
Mexicano demuestre con hechos su buena vo
luntad de velar por los Derechos Humanos.

Para cualquier Gobierno corrupto y con
sentidor de la vulneración de los Derechos
contemplados en los Tratados Internaciona
les y de los que él forma parte; la creación de
una Corte Penal Internacional es de alto "ries
go". Sin embargo, ante la inexistencia de una
Corte Penal Internacional deja a todos los Es
tados miembros de la Organización de las Na
ciones Unidas en situación "más riesgosa",
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pues recordemos que el Consejo de Seguridad
de la or-;u se encuentra facultado para esta
blecer Cortes ad hoc, en el Estado que con
sidere necesario; tal es el caso de la Ex Yu
goslavia y Rwanda.

Controversias Legislativas
del Estatuto con algunas Leyes Mexicanas

Para el estudio de la firma y ratificación de la
aceptación de la competencia jurisdiccional
de la CPI y tomando en cuenta que la Conven
ción prohíbe las reservas, tendremos que con
siderar las siguientes controversias legislati
vas con respecto a nuestra Carta Magna y
otras leyes secundarias:

Cosa Juzgada

Nuestro artículo 23 Constitucional indica que
nadie puede ser juzgado dos veces por el mis
mo delito, la CPI señala que no juzgará a nadie
que ya haya sido procesado por otro tribu
nal, a menos que el otro tribunal:

1. Obedeciera al propósito de sustraer al acusa
do la responsabilidad penal por crimenes de la
competencia de la epI; o

2. No hubiere sido instruido en forma indepen
diente o imparcial, de conformidad con las de
bidas garantías procesales reconocidas por el
derecho internacional, o lo hubiere sido de algu
na manera que, en las circunstancias del caso,
fuese incompatible con la intención de someter
a la persona a la acción de la justicia.

y con ello la controversia, al fijar la posi
bilidad de que un mexicano sea juzgado dos
veces por el mismo delito.

Imprescriptibilidad de los Delitos

Los crímenes de la competencia de la CPI no
prescriben, aunque ésta no se encuentra con
templada en la legislación nacional, sería ne
cesario hacer algunas modificaciones al Có
digo Penal y al de Justicia Militar.

No debería ser un argumento para que
México no ratifique el Estatuto.

Improcedencia del Cargo Oficial

El Estatuto señala que el cargo oficial no será
impedimento para la competencia de la Cor
te, pero nuestros artículos del 108 al 111 Cons
titucionales señalan la inmunidad procesal
penal para los servidores públicos de alta je
rarquía.

Cadena Perpetua

El artículo 77 del Estatuto en su párrafo 1 inci
so b establece como pena la reclusión a per
petuidad, cuando lo justifiquen la extrema
gravedad del crimen y las circunstancias per
sonales del condenado. La Legislación nacio
nal no contempla la cadena perpetua, pero el
Estatuto de Roma abre el proceso de revisión
de la pena a los 25 años de cumplida ésta.

Ninguna de las anteriores controversias
legíslativas deben constituir algún impedi
mento para ratificar tan benéfico instrumen
to. Es fundamental que adecuemos nuestra
legislación nacional con estricto apego al de
recho internacional de los derechos huma
nos. Será necesario hacer diversas modifica
ciones para ratificar el instrumento, pero si
hay voluntad política podremos hacerlo.

Es importante también, adecuar un me
canismo de entrega de un nacional a la CPI,

2.sí como la figura del juicio político.

El papel del Senado de la República

Para aceptar la jurisdicción de la Corte Penal
Internacional se requiere:

a) Que el Estado firme y ratifique el Estatuto acep
tando por ello la competencia de la Corte, o
bien

b) Por declaración depositada ante el Secretario
de la ONU.
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Al Senado de la República le correspon
de la ratificación del instrumento, para ello
sería necesario realizar un amplio estudio de
los beneficios, retos y riesgos que traería para
México; estudio que debiera realizarse por las
Comisiones de Derechos Humanos, Estudios
Legislativos y Relaciones Internacionales.

Sería de gran conveniencia y aporte que
para estos estudios participaran los Organis
mos ¡'Jo Gubernamentales Defensores de Dere
chos Humanos, académicos, juristas destaca
dos y con un gran valor las experiencias de
arreglo a la legislación nacional de otros paí
ses que ya han ratificado dicho instrumento.

El proceso será largo, tocará la más alta
sensibilidad política y abrirá el debate en dis-

PAiSES QUE HAN FIRMADO EL ESTATUTO DE ROMA

tintos sectores, ratificar el Estatuto de Roma
será un gran reto en la actual Legislatura del
Senado de la República, difícil de lograr.

Conclusiones

1. México debe valorar que son más los
beneficios que los riesgos. México debe consi·
derar que los mexicanos estamos deseosos de
justicia y paz, conscientes de ello; pero cons
cientes también de que el asunto que hoy
tratamos tendrá diversos argumentos para
no ratificar el Estatuto generado por las altas
directrices políticas nacionales e internacio
nales, tenemos todos los deseosos de justicia
gran responsabilidad de luchar, hasta con
sumar.

Albania
Alemania
Andorra
Angola
Antigua y Barbuda
Argentina
Australia
Austria
Bélgica
Bolivia
Burkina Faso
Burundi
Bulgaria
Camerún
Canadá
Chile
Colombia
Congo
Costa Rica
Mauritania
Nueva Zelanda
Paises Bajos
Polonia
República Checa
San Marino
Sudáfrica
Tadjikistán
Venezuela

Costa de Marfil
Croacia
Chipre
Dinamarca
Dijibuti
Ecuador
Eritrea
Eslovaquia
Eslovenia
España
Finlandia
Francia
Gabón
Gambia
Georgia
Gahana
Grecia
Haití
Honduras
Mónaco
Nigeria
Panamá
Portugal
Rumania
Senegal
Suecia
Trinidad y Tobago
Zambia

Hungria
Islandia
Irlanda
Islas Salomón
Italia
Jordania
Kenia
Kirgyzstan
Letonia
Lesotho
Liberia
Liechtenstein
Lituania
Luxemburgo
Macedonia
Madagascar
Malawi
Mali
Malta
Namibia
Noruega
Paraguay
Reino Unido
Samoa
Sierra Leona
Suiza
Uganda
Zimbabwe

• Los paises que han ratificado el Estatuto, aparecen en cursivas.

~-----------------



2. La Corte Penal Internacional al entrar
el nuevo milenio representa para la humani
dad la posibilidad de participar en un nuevo
sistema universal de justicia en la rama del
derecho penal, para juzgar a los más peligro
sos criminales contra el derecho humanitario.

3. La comunidad internacional no ha lo
grado erradicar la impunidad, muchos de
los Tratados que México ha celebrado no son
conocidos por nuestros jueces y a veces ni
por los magistrados, es un hecho la impuni
dad prevalece en todo el mundo, ni la ley ha
podido convatirla, tenemos que impulsar la
educación en todas las edades pero debemos
poner énfasis en las nuevas generaciones y
predicar con el ejemplo: debemos sancionar
a los criminales.

4. Debemos reconocer el gran esfuerzo
que la Comisión de Derecho Internacional
de la ONU, los Organismos No Gubernamen
tales Defensores de Derechos Humanos y la
Organización de las Naciones Unidas han rea
lizado.

5. Debemos estar pendientes de las accio
nes que la Comisión [ntersecretarial creada
para tales efectos, realice.

6. México debe adecuar su legislación na
cional y ratificar el Estatuto de la Corte Penal
Internacional.

Los mexicanos nos encontramos hoy en
un momento paulatino de transición demo
crática casi invisible. No hemos alcanzado un
grado digno de paz, justicia y respeto a los de
rechos humanos. Pero el camino esta marcado.

NOTAS

I Resolución del Parlamento Europeo, 12 de marzo de
1998.

2Las personas acusadas de genocidio o de uno cualquie
ra de los actos enumerados en el articulo 1II, serán
juzgadas por un tribunal competente del Estado
en cuyo territorio el acto fue cometido, o ante la
Corte Penal Internacional que sea competente
respecto aaquellas de las partes contratantes que
hayan reconocido su jurisdicción.

3 Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del
respectivo Estado y los recursos que éste prevé,
el caso podrá ser sometido a instancias internacio
nales cuya competencia haya sido aceptada por
ese Estado.

4La corte ejercerá competencia respecto del crimen de
agresión una vez que se apruebe una disposición
de conformidad con los artículos 121 y 123 (Del
Estatuto de la epI), en que se defina el crimen y
se enuncien las condiciones en las cuales lo hará.
Esa disposición será compatible con las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas.

sDeclaración obtenida del Centro de Información de
las Naciones Unidas.



Ejército y derechos
humanos en Guerrero

Maribel Gotierrez Moreno*

Dos MESES después de la aparición del EPR en
Guerrero en el acto conmemorativo del pri
mer aniversario de la masacre de Aguas Blan
cas, el presidente Ernesto Zedilla, en su segun
do informe, fijó la política que el gobierno
federal seguiría para combatir al movimien
to armado: "Toda la fuerza del Estado".

Como acostumbra, Zedilla no mencionó
al EPR por su nombre; en su mensaje habló de
la violencia, y advirtió:

Perseguiremos cada acto terrorista con
toda nuestra capacidad y aplicando todo
el rigor de la ley. Invariablemente apega
dos a derecho, respetando las garantías
individuales y los derechos humanos,
actuaremos con toda la fuerza del Estado.

"Toda la fuerza del Estado" se ha expre
sado en la utilización del Ejército en operacio
nes de contrainsurgencia. Lo que no se ha
cumplido es la segunda parte de la declaración
del presidente, porque no se ha aplicado la ley
ni se han respetado los derechos humanos.
Desde los últimos días de junio de 1996, lle
garon tropas de otras regiones del país, que se
desplegaron por la sierra, La Montaña, el cen-

tro y las costas de Guerrero en cantidades nun
ca antes vistas.

El 18 de julio de 1996, durante una gira
por la Costa Grande, precisamente donde se
localiza el lugar en el que apareció por pri
mera vez el EPR, Zedilla advirtió que no reti
raría al Ejército, hasta que el EPR "entregue las
armas". Zedilla dejó claro que al grupo arma
do lo combatiría con el Ejército. Dijo que usa
ría todos los medios que le ofrece la Cons
titución de la República para ver por el orden
interno y la paz social en el país. Los diri
gentes de las organizaciones sociales espe
raban que ante la reactivación de la guerrilla
en Guerrero Zedilla anunciaría programas so
ciales e inversiones con el fin de desactivar el
previsible apoyo de los campesinos a los gru
pos armados. Pero no fue así; sólo anunció
acciones militares.

Desde entonces, el Ejército cumple una
función protagónica en Guerrero, y se convir
tió en principal violador de los derechos huma
nos en el estado, con motivo de la persecución
al grupo armado. Pero no es contra el grupo
armado que ha caído el peso de la persecu
ción, sino contra la población en las zona

"Reportera del diario El Sur, autora del libro Violencia en Guerrero, La Jornada Ediciones, México, 1998.
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donde hay indicios de la presencia insur
gente, y ese combate se ha hecho siempre al
margen de la legalidad, con violaciones a los
derechos humanos y a las garantías ciudada
nas como sistema. Es frecuente desde enton
ces el despliegue masivo de tropas en amplias
zonas del territorio guerrerense, el estableci
miento de patrullajes en carreteras y caminos
y retenes que violan la garantía del libre trán
sito, detenciones e interrogatorios ilegales a
ciudadanos sospechosos de apoyar a los gru
pos rebeldes. También, la ocupación de po
blados y la instalación de campamentos
permanentes y nuevos cuarteles al margen de
la ley, sin la autorización ni al menos algún
aviso al Congreso del Estado.

El 28 de junio de 1996 se estableció un
campamento permanente del Ejército en la co
munidad de Tepetixtla, sierra de Coyuca de
Benitez, lugar donde tuvo su mayor desarrollo
la Organización Campesina de la Sierra del Sur
(ocss), a la que pertenecían los 17 campesi
nos asesinados en el vado de Aguas Blancas,
y a la que el gobierno vincula con el grupo
armado. Desde ese campamento permanente
salen tropas a ocupar los caminos de la sierra,
las huertas de café, el monte, y a menudo los
poblados. En el mismo año se construyó un
nuevo cuartel militar en Tlapa, la principal ciu
dad de la región de La Montaña, y se instala
ron campamentos y cuarteles en las siete
regiones del estado.

Después de la masacre de El Charco, en el
municipio de Ayutla de los Libres, el 7de junio
de 1998, ha sido permanente la presenc:a mi
litar en la región mixteca de ese municipio
entre la región de la Costa Chica y La Monta
ña, y ahí desarrolla operaciones en busca de
presuntos guerrilleros, que han dado lugar a
denuncias contra las tropas por retenes ilega
les, destrucción y robo de frutas en las huertas,

intimidación, detenciones, interrogatorios y
tortura.

MANiPULACiÓN DE LA

iN r:0f\MACIÓN

Los primeros detenidos por el Ejército acu
sados de eperristas fueron cuatro campesinos,
vecinos de la comunidad de Yerbasantita, en
la sierra de Coyuca de Benítez, miembros
de la Organización Campesina de la Sierra del
Sur. Yerbasantita fue de las primeras comu
nidades ocupadas por las tropas, el 29 de junio
de 1996. Cientos de soldados instalaron ahí
un campamento, al lado del tanque que abas
tece de agua potable a todo el poblado, mis
ma que contaminaron porque los soldados se
bañaban adentro y pusieron en riesgo la salud
de los habitantes. Desde ahí salían a buscar
presuntos guerrilleros al monte, a las huertas
de café, a las milpas, a los caminos, y a las fal
das de los cerros.

E! 10. de julio fueron detenidos Teodoro
Juárez Sanchez y Ramiro Domingo Jiménez
Sonora, y el 4 de julio, Gerónimo Adame Be
nítez y Lorenzo Adame del Rosario. Testigos
de esas detenciones fueron a avisar al pueblo.
Juan Adame Celis, padre de Lorenzo, se tras
ladó a Acapulco para preguntar por su hijo en
el cuartel de la Novena Región Militar, donde
le dijeron que no 10 tenían y no sabían de su
paradero yde ningún detenido. Los familiares,
y dirigentes de la Organización Campesina
de la Sierra del Sur (ocss), denunciaron los he
chos el 6, y el caso aparece publicado en los
medios a partir del 7 de julio.

La primera información que dio la Secre
taría de la Defensa Nacional sobre los resulta
dos de sus operaciones en la sierra de Guerre
ro estuvo llena de datos falsos. El 9 de julio, el
comandante de la Novena Región Militar, ge-
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neral Edmundo Elpidio Leyva Galindo, dijo que
tropas del Ejército detuvieron el lunes 8 de
julio en la sierra de Coyuca de Benítez a cua
tro integrantes del EPR.

Los reporteros preguntaron al general Ley
va Galindo sobre las denuncias publicadas, a
partir de reportes de testigos que informaron
que los campesinos fueron arrestados varios
días antes y no el 8 de julio. y esto se probaba
con las notas periodísticas que sobre el caso
habían aparecido antes de ese día. El coman
dante de la Novena Región sólo contestó:
"Únicamente estoy autorizado a leerles este
boletín de prensa".

En ese momento se descubrió la manipu
lación de la información, para intentar dar
apariencia de legalidad a esas detenciones y
ocultar el tiempo en que los cuatro campesi
nos estuvieron ilegalmente en manos de los
militares sometidos a torturas, incluso con mé
todos que se creían rebasados en la historia.
Los campesinos de Yerbasantita, en realidad
fueron detenidos entre ello. y el 4 de julio,
cerca de su comunidad, cuando fueron a sus
potreros a buscar unas bestias que estaban en
peligro por el paso del huracán Boris. Desde
esas fechas. hasta el 9 de julio, fueron tortu
rados por los soldados, tanto en la sierra como
en el campo militar de Cumbres de Llano
Largo. en Acapulco. y los obligaron a firmar
declaraciones prefabricadas en las que apa
recen los dirigentes de la ocss como jefes del
grupo armado.

En su declaración preparatoria, en el JUz
gado Segundo de Distrito, en Acapulco, Jeróni
mo Adame Benítez denunció que fue detenido
por tropas del Ejército en la sierra el 4de julio.
y que los militares lo torturaron, amarrándole
una piedra al cuello y sumergiéndolo en el río,
para que confesara dónde tenían las armas.
Dijo que los soldados lo tuvieron tres días en
la sierra, y después lo trasladaron en helicóp-

tero al cuartel de Acapu!co. Teodoro Juárez
Sánchez y Domingo Ramiro Jiménez Sonora
declararon:

Fuimos detenidos ello. de julio de 1996,
como a las 2de la tarde, en la sierra de Co
yuca de Benítez. por elementos del Ejér
cito Mexicano. Nos golpearon con puños
y patadas, nos amenazaban con matar
nos y nos ponían un arma en la cabeza.
Nos amarraron las manos y nos golpea
ban en el estómago. Luego nos separaron
y a Ramiro lo tiraron en un hormiguero.
De ahí nos trasladaron al puerto de Aca
pulco en un helicóptero, pero como
íbamos vendados de los ojos no supi
mos dónde nos metieron, posiblemente
en un lugar del campo militar. Ahí nos
torturaron con toques eléctricos yagua
gaseosa, y nos golpeaban para que
aceptáramos ser culpables de pertene
cer al grupo armado y de traer las armas.
y a Teodoro Juárez lo sacaron varias ve
ces de donde estábamos y lo llevaban
en helicóptero y le hacían preguntas que
no podía responder por no saber nada,
y lo colgaban de los pies y con la cabeza
para abajo desde el helicóptero volando.
A los dos nos amenazaban con matar
nos o con echarnos al mar.

Fueron acusados de rebelión y de portar
de armas de uso exclusivo del Ejército. Al poco
tiempo se demostró que eran pasos en falso
del Ejército en la persecución del EPR, porque
16 meses después fueron puestos en libertad.
Ese primer caso mostró una forma de actuar
que en adelante se convirtió en constante.
Detenciones ilegales, torturas, fabricación de
delitos, persecución mediante acusaciones fal
sas contra militantes y dirigentes sociales y
manejo en los medios de versiones oficiales
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para ocultar la verdad y con fines propagan
dísticos.

CÚMULO DE DENUl\CJAS, LA

RECOMENDACJÓN 100/97
DE ~A CNDH

En un año, a partir de mediados de 1996, se
presentaron en la Comisión Nacional de De
rechos Humanos (CNDH) al menos 16 quejas
por violaciones a los derechos humanos en
Guerrero cometidas por efectivos del EjérCito
en operaciones de persecución al EPR.

La frecuencia y analogía que presentan
los hechos descritos en las quejas llevaron a la
Comisión aemitir la recomendación 100/97, en
viada al procurador general de Justicia Militar
el 20 de octubre de 1997. Los casos están cla
sificados por tipos de violación:

a) detención arbitraria. lesiones y tortura,
b) allanamiento de morada, amenazas e intimi

dación,
e) desaparición forzada de personas.

En esta última clasificación se incluyen
dos casos de desaparecidos, con evidencias
de que fueron detenidos por militares en mayo
y junio de 1997, Yhasta la fecha no han sido
presentados y sus familiares siguen buscán
dolos: el menor Fredy Nava Ríos, de 17 años,
originario de El Cucuyachi, sierra de Atoyac,
que se había enrolado como recluta en las filas
del Ejército, y el combatiente del EPR Benito
Bahena Maldonado.

Las quejas a las que se refiere la recomen
dación corresponden a violaciones cometidas
contra comunidades completas, como Xito
pontla, municipio de Ahuacuotzingo y contra
las garantías de 41 personas, de las cuales

sólo dos aparecen como parte del EPR: el com
batiente Rafael, que fue detenido en Zum
pango del Río, el 25 de octubre de 1996, y
Benito Bahena Maldonado, detenido el 24 de
junio de 1997 en Acapu\co. Casi todas las que
jas de detenidos, torturados y desaparecidos
son campesinos sin vinculación con el grupo
armado, que fueron acusados a partir de
señalamientos sin fundamento o de supues
tas investigaciones o espionaje político enfo
cado contra las organizaciones sociales y de
oposición.

En 1998 el hecho más destacado que
involucra al Ejército es la masacre de El Char
co, en el municipio de Ayutla de los Libres,
donde murieron 11 personas, cinco de ellos
ejecutados con disparos a corta distancia,
cuando ya se habían rendido y estaban some
tidos en el piso. Cientos de efectivos milita
res rodearon la escuela primaria de ese pueblo
de la región mixteca, donde se encontraban
campesinos que habían acudido a una asam
blea para tratar asuntos relacionados con el
mejoramiento de sus condiciones de vida, y
combatientes del Ejército Revolucionario del
Pueblo Insurgente (ERP¡) , organización armada
que se formó de una separación del EPR. Hubo
también 27 detenidos, con los que el Ejérci
to siguió la misma pauta que en los primeros
casos.

En 1999 destacan las incursiones mili
tares en la sierra de Ajuchitlán del Progreso,
en busca de presuntos guerrilleros, y en la re
gión mixteca colindante con Oaxaca, en Barrio
I~uevo San José. Ambos muestran una nove
dad en el manejo de los hechos por parte del
Ejército: acusa de narcotraficantes a las
víctimas.
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Dos MIXTECOS ASESINADOS

y DOS MUJERES VIOLADAS

En abril, soldados del Ejército Mexicano que
incursionaron en la región mixteca del muni
cipio de Tlacoachistlahuaca mataron al niño
Antonio Mendoza Olivero, de 12 años, y al
campesino Evaristo Albino Téllez, de 27, y
violaron a dos mujeres, de SO y 33 años de
edad, en la comunidad de Barrio Nuevo San
José, que forma parte del municipio indígena
autónomo de Rancho Nuevo Democracia, que
demanda su reconocimiento legal en el Con
greso del Estado.

La ocupación militar de las comunidades
mixtecas de esa zona comenzó el 19 de abril,
y el 20 desaparecieron los dos campesinos
cuando fueron a recoger maíz a una parcela
que después estuvo varios días bajo vigilancia
militar. El21, dos mujeres, abuela ycuñada de
los desaparecidos, acudieron a la milpa a bus
carlos, y ahí fueron violadas por tres soldados.

Desde ese día, los hechos fueron cono
cidos por el agente del Ministerio Público de
Ometepec y por el juez de primera instancia
de esa ciudad, Víctor Manuel Suárez Navarre
te. Sin embargo, dichas autoridades encu
brieron a los militares, ocultando ante los fa
miliares el homicidio de los dos campesinos
durante 18 días. Los familiares, autoridades y
vecinos del pueblo los dieron por desapare
cidos, y los buscaron todo ese tiempo, con
intervención de la Comisión Nacional de De
rechos Humanos yde la Comisión de Defensa
de los Derechos Humanos de Guerrero.

Finalmente, el 7 de mayo, en las oficinas
regionales de este organismo, en Ometepec,
se les notificó que los dos campesinos recla
mados como desaparecidos estaban muer
tos, y que debían recoger los cuerpos en el
Servicio Médico Forense de Acapulco. Fue

hasta el 8 de mayo, después de 19 días de la
incursión militar a la región mixteca y de los
crímenes cometidos, cuando los familiares,
con apoyo de las autoridades del municipio
autónomo de Rancho Nuevo Democracia, die
ron a conocer públicamente los hechos, y con
ayuda de la CNDH trasladaron los cuerpos a su
comunidad de origen, en La Montaña.

La versión que dieron los militares acer
ca de los hechos fue que los campesinos esta
ban en un sembradío de amapola, que ataca
ron con armas de fuego a los soldados, y que
éstos los mataron al repeler la agresión. Sin
embargo, no mencionaron el caso de las vio
laciones, que fueron denunciadas en la agen
cia del Ministerio Público de Ometepec.

El mismo 8 de mayo, los agraviados en
viaron una denuncia por los asesinatos yvio
laciones a la Procuraduría General de la Re
pública, con las firmas de Francisca Santos
Pablo, Victoriana Vázquez Sánchez, Sebastia
na Téllez García y Feliciano Albino Victorino.
Las familias de los campesinos muertos, las
mujeres violadas y las autoridades de Barrio
Nuevo San José informaron que el 19 de abril,
llegaron cientos de soldados, en once vehícu
los, a la comunidad de San Miguel Tejalpa. Ahí
acamparon y pasaron la noche, junto al Río
Verde, y el 20 de abril comenzaron a despla
zarse, caminando entre los cerros. Las tropas
l1egaron hasta Barrio Nuevo San José.

El mismo día, por la tarde, el campesino
Evaristo Albino Téllez pasó a recoger al niño
Antonio Mendoza Olivero, para que lo acom
pañara a su parcela de riego, a llevar mazor
ca para nixtamal, porque su familia no tenía
maíz para comer. Pasaron las horas y los dos
campesinos no regresaron. Sus familiares se
preocuparon. El miércoles 21 de abril, la abue
lita de Antonio fue a la casa de la familia de
Evaristo, y pidió a una familiar de él que fue
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ran a buscar/os. Las dos mujeres se dirigieron
a la parcela. Llegaron hasta un lugar cercano a
la milpa. Vieron que muchos militares venían
bajando de los cerros, y otros soldados estaban
en el lugar donde se encuentra la milpa, junto
a un arroyito. Vieron que había mucha san
gre regada. Las mujeres se asustaron al ver que
los soldados caminaban hacia ellas. Corrieron
para alejarse, pero los soldados las corre
tearon, y las alcanzaron. Las llevaron a un
lugar donde se localizan dos pequeñas casas
en ruinas. Con jaloneos, y apuntándoles con
sus armas, amenazando con disparar. tres
militares las sometieron. Uno, le arrancó el
huipil a la mayor de las mujeres, de SO años
de edad. le tapó la cara y la llevó a donde
había zacate. Los soldados le amarraron las
manos hacia atrás. la tiraron al suelo, le qui
taron la falda y la violaron varias veces. Ahí se
quedó tirada, y atada de manos, hasta que
llegó la segunda mujer a desamarrar/a.

La segunda mujer, de 33 años, madre de
tres niños, también fue alcanzada. En el lugar
donde se localizan las dos casas viejas, gri
tándole palabras que ella no entendía porque
sólo habla mixteco. unos militares la empu
jaron con sus armas hasta una barranca. La
tiraron al suelo, y al caer se desmayó. Cuan
do despertó se dio cuenta de que ya no tenía
falda y que había sido violada. Se puso la fal
da y buscó a la otra mujer. La encontró en el
suelo y amarrada. Se fueron llorando hacia
Barrio Nuevo San José. a pedir ayuda. Ante la
gravedad de los hechos, el temor por la ocu
pación militar, la desaparición de los dos jó
venes y la violación de las mujeres, las auto
ridades de Barrio Nuevo San José pidieron
ayuda a otros pueblos, como Rancho Nuevo
Democracia y Santa Cruz Yucucaní.

Las autoridades se reunieron y espe
raron a que los militares se retiraran, para ir

a buscar a los desaparecidos. Tenían temor de
nuevas agresiones de los soldados, porque
siempre que acuden a esta región agreden a
hombres, mujeres y niños, les exigen comida,
les roban los animales y elotes de las milpas,
y con frecuencia violan a las mujeres. Las tro
pas estuvieron varios días en el lugar. Cuando
se retiraron, las autoridades de los pueblos,
vecinos y familiares de los jóvenes desapare
cidos comenzaron la búsqueda. En la parcela
de Evaristo vieron que había mucha sangre
salpicada en los árboles, en las piedras y en
una veredita que va hacia un cerro. En la tierra
encontraron rastros de sangre, y los huara
ches del niño, muchos casquillos de bala per
cutidos, unos guantes de látex manchados de
sangre y un cubre boca.

El 27 de abril, las autoridades y vecinos
de los pueblos solicitaron la intervención de
la Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH). y la presencia de organismos no gu
bernamentales, para localizar a los desapare
cidos. Presentaron ante el juez de primera
instancia de Ometepec un recurso extraordi
nario de presentación de persona, pero el juez,
Víctor Manuel Suárez Navarrete se negaba a
recibir la queja, y sólo dos días después aten
dió la demanda.

Fue hasta el 7 de mayo que en la oficina
regional de la Comisión de Defensa de los
Derechos Humanos de Gtlerrero se les infor
mó que los dos jóvenes estaban muertos. y
que sus cuerpos se encontraban en el Seme
fo de Acapulco. El domingo 9 de mayo los
muertos fueron sepultados en Santa Cruz
Yucucani, en La Montaña.

En la denuncia enviada el 8 de mayo a
la PGR, los agraviados expresan:

Es injusto que los militares suban a las
comunidades y no tengan respeto por
las personas indígenas que sólo somos
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sujetos de violencia. agresión y olvido.
No podemos permitir que esta situación
se repita. No es la primera vez que los
militares nos agreden: el año pasado. a
finales de julio, fueron balaceados y de
tenidos dos personas más en la comuni
dad de Barrio Nuevo San jasé.

Pidieron a la PGR que investigara los he
chos. castigo a los responsables, y reparación
del daño causado a las víctimas, las mujeres
violadas y las familias de lo') dos jóvenes ase
sinados.

A raíz de esas denuncias, los habitantes
de Barrio Nuevo San jasé han sido hostigados
por tropas del Ejército, que regresaron a me
diados de mayo.

La comunidad, por medio del comisario.
Lorenzo Aguilar Tenorio. pidió que se suspen
dan los patrullajes de las tropas en esa área
de la región mixteca, porque los campesinos
tienen temor y por eso, hasta esas fechas, no
habían podido sembrar sus tierras. "Que ya
no suba el Ejército. Si no hay castigo a los
militares por los muertos y por las mujeres
que violaron, por lo menos que dejen a la
gente que trabaje sus tierras. aunque ya no se
haga justicia", manifestó la dirigente mixte
ca Hermelinda Tiburcio Cayetano, quien trans
mitió la petición planteada por la autoridad
de Barrio Nuevo San jasé.

INCURSIONES MILITARES

EN LA SIERRA DE

AJLJCHITLAN DEL PROGRESO

En mayo de 1999, tropas del Ejército incur
sionaron en poblados de la sierra Madre del
Sur, en los municipios de Petatlán, del lado
de la Costa Grande, y Ajuchitlán y Coyuca de
Catalán en la Tierra Caliente, en busca de pre-

suntos guerrilleros del EPR o del ERPI. Las ope
raciones militares en la sierra no arrojaron
algún resultado en contra de la guerrilla. La
represión afectó sólo a la población civil. Se
tiene noticia del asesinato de dos campesi
nos, un adulto en Pizotla, el 2 de mayo, y un
niño de 14 años en El Cirián, el 7. Hay dos
presos, miembros de la Organización de Cam
pesinos Ecologistas de la Sierra de Petatlán,
y fueron detenidas y torturadas decenas de
personas, entre ellas niños y niñas, para obli
garlos adeclarar sobre la presencia de guerri
lleros, de los que la población local no sabe
nada.

La primera incursión del Ejército en bus
ca de guerrilleros ocurrió en Arroyo Verde, en
la sierra de Petatlán, el 25 de abril, y a este
poblado, localizado a unos cinco kilóme
tros de la costa, los militares regresaron el 9
y 10 de mayo. Después. el2 de mayo, fue ocu
pada por el Ejército la comunidad de PizatIa,
en lo alto de la sierra de Ajuchitlán del Progre
so, cerca del Filo Mayor. donde fue asesinado
Salomé Sánchez Ortiz y detenidos Rodolfo
Montiel Flores y Teodoro Cabrera García. Des
pués fueron sitiados once pueblos, y ocupada
por el Ejército una extensa zana de la sierra,
desde el Filo Mayor hacia la Tierra Caliente.

El 7 de mayo, tropas del Ejército entra
ron a la comunidad de El Cirián, donde ase
sinaron al niño Alejandro .chávez Rubí, de 14
años. En ese lugar un soldado fue herido de
bala, aunque los testigos afirman que ningún
campesino disparó, y plantean la posibilidad
de que la bala haya salido de los mismos mili
tares al tratar de perseguir a los hombres del
poblado que corrieron a esconderse en las
montañas.

Se denunció ante organismos de dere
chos humanos, oficiales y no gubernamenta
les, la ocupación militar de comunidades, con
interrogatorios bajo tortura a campesinos en
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Pizotla, Limón Las Trojas, El Cirián, El Algo
dón y El Raicero, y en otras comunidades
como El Naranjo, El Potrero, La Rosa Morada,
El Salto, La Hacienda de Dolores, El Tejón y El
Huje los campesinos no denuncian por temor
a represalias; sólo esperan que las operaciones
militares y las torturas no se repitan.

Los últimos días de mayo, las tropas se
encontraban en Los Guajes de Ayala, munici
pio de Coyuca de Catalán. Según información
que ha circulado extraoficialmente, proceden
te de fuentes militares y de seguridad nacio
nal, las operaciones del Ejército que peina una
amplia extensión serrana están encaminadas
a sacar a la población que habita las peque
ñas comunidades de esa área, las que, según
los militares, apoyan, protegen, y dan alimen
tación y cobijo a los guerrilleros.

Se pretende, según esas versiones, que
los serranos "sospechosos" de apoyar guerri
lleros desocupen los pueblos y se bajen a la
Tierra Caliente. Muchas familias ya han sido
desplazadas. Se encuentran refugiadas con
familiares, en Coyuca de Catalán, Ajuchitlán,
Ciudad Altamirano y otros poblados de la
región calentana, donde carecen de medios
de subsistencia. En la sierra dejaron sus pro
piedades, sus siembras de maíz y frijol, su
ganado, sus huertas.

Otras familias se niegan a salir, y viven
aterrorizadas por los asesinatos, detenciones
y torturas que cometieron los militares, y con
el temor de que el Ejército regrese y cual
quier campesino pueda ser la siguiente vícti
ma. Antes de las 10 de la mañana del 7 de
mayo, llegaron 40 soldados a El Cirián, comu
nidad habitada sólo por cinco familias. Sin
decir algo, comenzaron a disparar. Al ver a
los uniformados, cuatro jóvenes campesinos,
huyeron a esconderse al monte, y uno de

ellos, Alejandro Chávez Rubí, fue alcanzado
por una bala.

Los soldados persiguieron a balazos du
rante una hora a los tres jóvenes que huye
ron, y después, durante dos días, siguieron las
operaciones de búsqueda en los cerros, en ca
ñadas y cuevas de la región, con helicópteros
militares artillados ycon tropas a pie, que inclu
so dispararon granadas, según los testimonios
de vecinos de las comunidades cercanas y de
Belén Ortiz Gutiérrez, de 15 años, Teresa Ortiz
Gutiérrez, de 11 y Lucila Harrison Santoyo, de
18 años, que se encontraban en El Cirián.

Las dos niñas y la joven con su bebé, de
diez días de nacido, fueron detenidas por los
soldados y presionadas, con golpes y ame
nazas de muerte, para obligarlas a decir que
los habitantes de El Cirián comenzaron la
agresión contra las tropas. La tarde del 7 de
mayo las tres mujeres fueron trasladadas en
helicóptero al cuartel de la 35 Zona Militar de
Chilpancingo. Ahí, con presiones ygolpes, fue
ron obligadas a declarar que en esa localidad
había gente armada, "encapuchados", presun
tos guerrilleros. Después de que declararon
en el cuartel yen la agencia del Ministerio PÚ
blico de Chilpancingo, las dos niñas y la joven
con su bebé fueron liberadas el sábado 8 de
mayo.

En El Algodón y El Raicero, el 7 y 8 de
mayo, fueron detenidos y torturadas ocho
personas, entre ellas una mujer y los meno
res Noé Nuñez Gómez, de 15 años y Raveli
no Nuñez Ramírez, de 16. Los campesinos
Melesio Núñez Cobas, José Santos Núñez,
Israel Núñez Gómez, Sergio Santana Rodrí
guez y Abner Nuñez Gómez, informaron que
fueron golpeados y detenidos por los solda
dos y trasladados a un campamento militar, a
400 metros de la comunidad, donde estuvie-
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ron cautivos durante 24 horas, atados de pies
y manos y bajo amenaza de muerte.

Ella de mayo, ocho campesinos, entre
ellos el niño de 11 años Melesio Gómez Are
llano, fueron detenidos y torturados en el po
blado de Limón Las Trojas, en la sierra de
Coyuca de Catalán, quienes presentaron una
denuncia ante la organización no guberna
mental "Defensa de los Derechos Humanos",
que turnó una copia a las autoridades militares
de la región, con sede en el cuartel de Ciudad
Altamirano. Los campesinos torturados son
Aurelio García Rayo, Agustín Gómez Arellano,
Máximo Arellano García, Cayetano Arella
no García, entre otros.

Las operaciones militares en la sierra
están ligadas a la de PizatIa, que ocurrió el 2
de mayo, donde hubo un campesino muerto
y dos detenidos. Los tres son miembros de la
Organización de Campesinos Ecologistas, fun
dada en febrero de 1998, que declaró un paro
en la explotación de la madera de la sierra de
Petatlán y de Coyuca de Catalán, lo que afec
tó fuertes intereses económicos, e incluso
motivó la salida del país de la empresa Boise
Cascade, la más poderosa del mundo dedica
da a la madera, que se había establecido en la
Costa Grande.

Uno de los fundadores de la Organiza
ción, Rodolfo Montiel, preso en la cárcel de
Coyuca de Catalán primero y después trasla
dado a Iguala, dice que la persecución militar
se ha centrado contra los ecologistas, porque
los grupos que se benefician de la explo
tación de la madera se sienten afectados por
quienes defienden los bosques, y los acusan
con el Ejército de que son guerrilleros.

El comisario Leonardo Perea Santoyo
presentó una queja ante la CNDH, en la que
informa que el 2 de mayo los soldados lIe-

garon a PizatIa y comenzaron a disparar sin
motivo alguno. La autoridad del pueblo ase
guró que "son campesinos inocentes", el que
fue asesinado y los dos que fueron detenidos
y torturados, yque están en prisión. Sin embar
go, la Procuraduría General de Justicia del
Estado, en un boletín de prensa del8 de mayo,
afirmó que los dos detenidos son "narcotrafi
cantes", "eperristas" ymiembros de un "grupo
armado ecologista".

La Procuraduría presentó los hechos de Pi
zotla como un enfrentamiento de tropas del
Ejército con varios individuos que resguarda
ban plantíos de amapola y mariguana, y que
al ser interrogados por el agente del Ministe
rio Público "dijeron pertenecer al EPR y al
grupo armado ecologista", y dedicarse a la
siembra de amapola y mariguana para finan
ciar las actividades del grupo guerrillero. Los
dos presos negaron esos hechos en sus de
claraciones en el juzgado.

Montiel informó que cuando llegaron los
soldados a Pizotla los dos corrieron por miedo,
y fueron perseguidos y alcanzados por los
soldados, que los torturaron durante tres días
en la sierra, y después en el cuartel del 40
Batallón de Infantería, en Ciudad Altamirano.
Dijo que los militares que los torturaron, que
se presentaron encapuchados ycon uniforme
color caqui, trataban de obligarlos a declarar
que pertenecen al EPR.

El 26 de agosto, en un careo en el Quin
to Juzgado de Distrito en Iguala, Los procesa
dos Rodolfo Montiel y Teodoro Cabrera reco
nocieron a dos de los militares del 40 Batallón
de Infantería que los torturaron.

Eran el capitán Artemio Nazario Carballo
y Calixto Rodríguez Salmerón. En el juzgado,
la defensa de los campesinos ecologistas, a
cargo de la abogada Digna Ochoa, del Centro
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de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro,
presentó pruebas de que los presos fueron tor
turados. Pero queda todavía como un enigma
si los militares responsables de ese delito serán
investigados y enjuiciados.

Los PRINCIPALES JEFES MILITARES

Generalmente en las notas de prensa diaria,
poco espacio se destina a los personajes con
sus antecedentes y su trayectoria. No se ve
de dónde salen los jefes militares que están
a la cabeza de la contrainsurgencia. Dejamos
descubierto un campo en el que podemos en
contrar datos como la historia de quienes han
ordenado las operaciones militares, y que
ayudan a entender por qué están ahí. Es de
interés público la información sobre los res
ponsables del despliegue de tropas, de la insta
lación de nuevos cuarteles y campamentos
militares sin autorización del Congreso del
Estado, quiénes ordenan los retenes, los in
terrogatorios y el espionaje político, quiénes
ordenaron la masacre de El Charco, el 7 de
junio de 1998, donde fueron ejecutadas 11
personas, entre campesinos mixtecos, un es
tudiante de la UNAM y combatientes del ERPI.

El comandante de la Novena Región
Militar, que abarca todo el estado de Guerre
ro, es un militar con antecedentes en ejecu
ciones y matanzas. General de división, Luis
Humberto López Portillo Leal, llegó al mando
de la Novena Región a finales de 1996. Antes,
había estado en la zona militar de Tabasco, y
desde ahí, el3 y4 de enero de 1994, durante
los primeros días del alzamiento del EZLN, orde
nó la ejecución de zapatistas que estaban en
Ocosingo, Chiapas, estuvieran o no armados.

Un reportaje del periodista john Ross,
publicado en La jornada el 18 de abril de
1999, informa que ante un juez del Depar-

tamento de Inmigración de El Paso, Texas, el
ex capitán del Ejército mexicano, jesús Valles,
declaró que desertó y pidió asilo político a
Estados Unidos, porque se negó a cumplir esas
órdenes del general Luis Humberto Portillo.

Datos muy precisos aparecen en la car
ta enviada ello. de julio de 1999 por el sub
comandante Marcos a la relatora especial de
la ONU para Ejecuciones Extrajudiciales, Suma
rias o Arbitrarias, Asma jahangir:

Ocosingo, días 3 y 4 de enero de 1994.
Tropas del Ejército federal toman por
asalto la cabecera municipal de Ocosin
go, en poder de los zapatistas desde la
madrugada del lo. de enero. SigUiendo
órdenes del entonces general de brigada
Luis Humberto Portillo Leal, jefe que fue
de la 30 Zona Militar, el mayor de infan
tería Adalberto Pérez Nava ejecuta a cin
co miembros del EZLN. El general Portillo
Leal había ordenado la ejecución de zapa
tistas, estuvieran o no armados, la con
signa era no tomar prisioneros, todos
debían ser muertos (sólo debían evitar
hacerlo si había prensa presente, porque
eso dañaba la imagen el Ejército). El ca
pitán segundo de infantería Leodegario
Salvador Estrada ejecutó a otros indíge
nas zapatistas. Días después, en las ofici
nas de la Secretaría de la Defensa Nacio
nal, el subteniente de- infantería jiménez
Morales fue ejecutado por personal mili
tar para responsabilizarlo del asesinato
de ocho indígenas en el hospital dellMss
en Ocosingo. Toda esta información no
la inventamos, la puede usted corroborar
en el acta del Departamento de justicia
de los Estados Unidos, Oficina Ejecutiva
para Revisión de Inmigración, Corte de
Inmigración de El Paso, Texas, firmado
por Bertha A. ZÚñiga, juez de inmi-



gración de los Estados Unidos, con fecha
19 de marzo de 1999. Expediente jesús
Valles Bahena A76-804-703. Aquí, el ofi
cial jesús Valles Bahena narra por qué
tuvo que desertarse del Ejército, después
de haber sido amenazado de muerte por
el coronel Bocarundo Benavídez, por ha
berse negado a cumplir las órdenes de
ejecuciones sumarias. junto al oficial
Valles, otros oficiales se negaron a cum
plir las indicaciones de asesinato. Se igno
ra su suerte.

Después, el subcomandante Marcos da
los nombres de lucha y civiles de 29 zapatis
tas, entre ellos un comandante, un subtenien
te, combatientes insurgentes y milicianos eje
cutados en esas fechas en Ocosingo, por
órdenes del general López Portillo Leal. El
mismo general había estado en Guerrero, con
el grado de mayor, durante la persecución a la
guerrilla de Lucio Cabañas en la primera mitad
de la década de los setenta.

lambién participó en la guerra contra la
guerrilla del Partido de los Pobres encabezado
por Lucio Cabañas el actual comandante de la
27 Zona Militar que comprende las costas y
la sierra de Guerrero, general Alfredo Orope-

za Garnica, quien personalmente estuvo al
frente de la masacre de El Charco, el 7de junio
de 1998, y es identificado por testigos como
el jefe militar que gritaba por un megáfo
no, dirigiéndose a los campesinos mixtecos
y combatientes del ERPI que se encontraban en
la escuela de la comunidad: "Salgan, perros,
muertos de hambre. Salgan porque se los va
a llevar la chingada."

Durante el proceso penal contra los pre
sos detenidos en El Charco acusados de rebe
lión, conspiración einvitación ala rebelión, se
probó que Oropeza estuvo dando las órdenes
a los militares que ejecutaron a once cam
pesinos mixtecos y guerrilleros, y por esos
asesinatos no se ha enjuiciado a alguien. En
todo momento, la juez segunda de Distrito,
Xóchitl Guido Guzmán se encargó de cuidar
las espaldas a Oropeza, protegiéndolo de ser
interrogado, negando a la defensa de los cam
pesinos presos la comparecencia de dicho jefe
militar.

A más de cinco años de las ejecuciones
en Ocosingo y más de uno de las de El Char
co, no se ha investigado la actuación de esos
militares que son, hasta la fecha, los que
mandan al Ejército en Guerrero.





Derechos humanos, erosión jurídica
y emer[encia étnica.

Un Estado frente a la pluralidad
de las sociedades nacionales

Jnan Carlos Martlnez*

PUNTO DE PARTIDA

Cuando los agentes del Ministerio Público del
fuero común llegan por primera vez a tomar
posesión de la Agencia de esta institución en
el distrito judicial de Álvaro Obregón, con sede
en Ocosingo, Chiapas, encuentran que una
gran cantidad de los "ciudadanos" -esto es,
sujetas de Derecho-, a quienes les correspon
de atender, tienen muchas dificultades lingüís
ticas y culturales para hacerse entender; a su
vez el propio funcionario tiene dificultades
para explicar los limites de su función y los
requisitos del procedimiento que se desarro
lla ante su potestad. Todo lo referente a estos
trámites resulta desconocido tanto para el de
nunciante como para el presunto responsa·
ble indígena. Para los "ciudadanos indígenas",
entendidos en su dimensión individual, la
necesidad de hacerse entender es imperiosa
y normalmente angustiosa; sus bienes jurídi
cos más preciados están en juego.

Antes de su llegada, los funcionarios es
tatales sabían que enfrentarían este tipo de
realidades, y pese a ello normalmente nunca

les preocupó adquirir los elementos lingüís
ticos ni culturales para comprender y "repre
sentar" a esa sociedad. Si representar a la
sociedad es una de las funciones por antono
masia del Ministerio Público, juzgar en nom
bre de esa sociedad es la función del juez.
¿Qué pasa cuando ninguno pertenece a la
sociedad que representa y a nombre de la cual
juzga? Por lo menos se esperaría un interés
por conocerla, ¿o será el conocimiento de la
ley el único requisito necesario para los ope
rarios del Derecho? En todo caso la urgencia
de conocer a los indios no la tienen ellos ... la
fuerza del Estado, es decir, las reglas y el con
trol del juego sí. Quizá, en efecto, hasta ahora
la ley haya sido suficiente.

Cuando hago evidente que el Ministerio
Público no es -como afirma Juventino v. Cas
tro-, representante de la sociedad indígena,
ni de ninguna sociedad, sino del Estado, estoy
planteando el problema de que a una socie
dad no corresponde un Estado, como supone
el autor, y por tanto, las instituciones que re
presentan al Estado no son necesariamente
representativas de "las sociedades" que exis-
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ten dentro de un territorio nacional. En otras
palabras, estoy haciendo referencia al proble
ma antropológico yjurídico de las sociedades
étnicamente diferenciadas dentro de una uni
dad política llamada Nación y dirigida, como
es en México, por un grupo particular llama
do Estado.

Fracasado el modelo integracionista, po
demos afirmar que no sólo un Estado no
corresponde a una sociedad, sino que esto
tampoco es admisible como proyecto nacio
nal. El Estado mexicano no corresponde a "la
sociedad mexicana", porque esa única socie
dad nunca ha existido ni existirá. Podríamos
empezar preguntándonos a qué sociedad re
presenta entonces el Estado mexicano y qué
pasa con las sociedades que no forman parte
de él, particularmente las sociedades indíge
nas; sin embargo iniciaremos un paso antes,
preguntándonos ¿será cierto que la sociedad
mexicana no es la gran familia que nos había
mostrado la televisión?

Lr'\ ETNICIDAD EN MÉxICO y EL

CONCEPTO DE DlfEf\ENC1A

El fenómeno de la etnicidad y su creciente
importancia en todo el mundo, hace explíci
tas diferencias que antes fueron tan natura
les que desaparecían ante nuestros ojos. La
invisibilidad del "otro", normalmente el sin
poder, lo hacía no identificable, pero no lo
hacía inexistente, puesto que a veces no ve
mos lo que existe, pero sin duda lo que vemos
existe. Las diferencias étnicas ahora son cons
cientemente visibles y su existencia innega
ble. Los grupos indígenas de México son ya
algo más que el albañil cuyo nombre desco
nozco o la sirvienta cuya ignorancia no le per
mite un buen dominio del español. Hoy en

día marchan, protestan, aparecen, opinan, es
tudian y, lo que es peor, usan palabras, ra
zones y armas para recordarnos que son di
ferentes y no aceptan el lugar ni la función
que se les destinó en el hogar de la gran fa
milia mexicana.

Hemos afirmado que, aunque inVisibles,
sin embargo, entre la invisibilidad y la visi
bilidad actual hay un contraste que, en efec
to, tiene que ver con esa existencia: cuando
invisibles, los grupos étnicos existían, pero
su existencia no se notaba, callados llegaron
a resultar cómodos y en muchos caso útiles.
Hoy existen pero con otra autoconciencia,
con una nueva vitalidad y sobre todo (debido
a una serie de factores endógenos y exóge
nos), existen con un poder, quizá relativo,
pero sin duda interconectado en redes más
amplias: un poder del que antes carecieron.
Cuando hablo de su visibilidad actual, estoy
diciendo que hoy existen de otra manera.

Ahora bien, esta nueva existencia visible
de los indios en México lleva al Estado mexi
cano a asumirse oficialmente como un Esta
do "multicultural". Es claro que un Estado que
se asume multiétnico está admitiendo que en
su interior existen grupos diferentes. Toca
mos entonces una de las características fun
damentales de un grupo étnico, que es la di
ferencia. Cuando hablamos de etnicidad nos
estamos refiriendo fundamentalmente a este
concepto, ya que sin él no existe la etnicidad.
Tal como lo expresa Frederik Barth: "Los gru
pos étnicos persisten como unidades signifi
cativas sólo si van acompañados de notorias
diferencias en la conducta, es decir, de dife
rencias culturales persistentes."

Existe un buen número de etnografías del
llamado grupo tseltal -los "zendales", como
fueron llamados por los primeros españoles
con quienes tuvieron contacto-, que abordan



y explican una larga serie de rasgos culLurales,
que van desde la lengua, indumentaria, cos
tumbres, hábitos, etcétera, hasta las mismas
estructuras sociales; elementos que marcan
la diferencia de este grupo respecto a otros.
En este momento no vaya entrar a la defini
ción teórica de los tseltales como un grupo
étnico. Baste decir que en la región con la que
estamos ejemplificando este trabajo existen
por lo menos cinco organizaciones prin
cipales (el EZLN, la ARIC, dividida aCLUalmente
en tres organizaciones distintas, la ORCAO, Tso
man y Yombleg), además de un sinnúmero
de otras más pequef\as (como CEMPI, Frente
Pancho Villa, OCEZ-CEMPA, entre otras), todas
las cuales se asumen y autodefinen como
organizaciones indígenas con demandas de
carácter étnico, Es decir, no sólo contemplan
reivindicaciones sociales y económicas, sino
que exigen, con muy diversos matices, un tra
tamiento diferenciado al resto de la sociedad
por su condición de indígenas.

La diferencia étnica supone necesaria
mente dos o más grupos en relación, uno
de los cuales -por lo menos- otorga a sus
individuos, o a los individuos de otro de los
grupos, un sentido de pertenencia o de no
pertenencia que los distingue; lo cual, según
Epstein, genera identidades negativas e iden
tidades positivas: "En el polo positivo, la identi
dad depende más de concepciones internas
de exclusividad, y de fuerza y recursos pro
pios; en el otro extremo la identidad no des
cansa -o sólo mínimamente- en una defi
nición propia, sino que es esencialmente
impuesta desde fuera."

Aunque fundamental, no es la diferencia
por sí sola la que da el carácter étnico a un
grupo determinado; por ello más adelante re
tomaremos otros elementos de la etnicidad.
Sin embargo, para los fines del presente traba
jo, la diferencia es nuestro punto de partida.

Mi intención a lo largo de este texto es mos
trar cómo un aspecto importante de una so
ciedad, como lo es el Derecho, está funcionan
do como factor representativo del conflicto
étnico y de la necesidad de diferenciación.
En este sentido, para los fines del presente
artículo, existen dos problemas importantes
el primero consiste en preguntarnos por las
diferencias que existen entre los sistemas ju
rídicos indígena y Estatal; el segundo estriba
en conocer qué tipo de relaciones interétni
cas se generan a partir de estos sistemas ju
rídicos.

De acuerdo a lo que planteo, el aspecto
diferencial al que pondré atención es el De
recho de cada grupo ysus interrelaciones. Las
principales referencias empíricas estarán ba
sadas en mis propias experiencias como abo
gado litigante en distintas regiones indígenas
del país, especialmente en el Estado de Chia
pas, y más específicamente haré referencia a
la relación establecida con indígenas tselta
les de las cañadas de Ocosingo y Altamirano.

Para identificar esta diferenciación inten
taré adentrarme en algunos de los discursos
que los sUjetos en cuestión -Estado mexica
no y sus funcionarios, así como miembros de
las comunidades indígenas y sUjetos inte
grantes de algunas organizaciones indigenas,
miembros de lo que podríamos denominar
"movimiento indígena contemporáneo"-han
venido construyendo respecto a los sistemas
jurídicos que les dan identidad; asimismo,
haré referencia a algunos discursos teóricos.
Con ello intentaré ver la relación que estos
discursos tienen con la realidad empírica, es
decir con los casos y situaciones que he te-



nido la oportunidad de conocer de primera
mano; ello me será útil para saber qué es lo
que en efecto se está demandando desde
las comunidades cuando se habla de dere
cho indígena, y si este Derecho, además de
cumplir una función hacia el interior de la
sociedad, cumple otra de diferenciación con
respecto a aquellos de quienes es importante
diferenciarse. Con base en ello intentaré pre
sentar algunas hipótesis respecto al papel del
Derecho en el conflicto étnico-político que se
vive en el país y más específicamente en la
región donde viven los indígenas tseltales
de los municipios de Ocosingo, A]tamirano
y algunos otros del Estado de Chiapas.

Como hemos señalado arriba, existen una se
rie de factores tanto a] interior de las comu
nidades, como provenientes del exterior, que
marcan un nuevo momento de ]a relación
Pueblos indios-Estado mexicano. Entre ellos
quisiera destacar algunos a partir de situa
ciones concretas, para después presentar un
breve panorama de ]a situación que ordinaria
mente viven los indígenas tse]tales de la re
gión de Las Cañadas de la Selva Lacandona
al intentar acceder a alguno de los medios de
impartición de justicia a los que suelen acudir

En el siguiente cuadro caracterizo de ma
nera esquemática una situación lega] penal,
típica en la región a que nos hemos referido.
He elegido esta situación con fundamento en
la serie de casos de que he tenido conoci
miento como abogado litigante en la región.
La gama de posibilidades que describo está
fundamentada, igualmente, en dicha experien-

cia, y documentada en mi registro de casos.
Posiblemente este intento pueda parecer una
caricatura, algo gracioso; sin embargo la prác
tica cotidiana muestra estas situaciones como
una grave y alarmante realidad, que en algu
nos casos alcanza tintes dramáticos, sobre
todo cuando son facciones enteras las que
entran en conflicto, división y ruptura.

Utilizo como ejemplo un caso individual,
pues los colectivos normalmente adquieren
otra dimensión. Utilizo asimismo como crite
rio de diferenciación la pertenencia de los indi
viduos a organizaciones sociales X y Y, pues
como más adelante explicaré, en la actuali
dad hay una transición entre éstas y las comu
nidades de antaño como matriz de identidad
étnica. Esto explica también que al referirme
a las autoridades, no sólo me refiera a las auto
ridades comunitarias; no porque estén dejan
do de existir, sino porque en la mayoría de
los casos cada organización tendrá sus pro
pias autoridades parale]as.

Caso: Un tse]tal pertenenciente a la orga
nización X es asaltado, en un camino lejano
de la cabecera municipal por un miembro de
la organización Y. Supongamos que estas orga
nizaciones son de tendencias encontradas,
aunque aun si no ]0 fueran la circunstancia
sería similar El miembro de X tiene las si
gUientes opciones de autoridades a las cuales
acudir y en cada una se encuentra con posibi
lidades semejantes a las que describo:

En una sociedad así poco a poco se
empieza a desarrollar ]a conciencia ajurídica.
Diariamente nos damos cuenta que todos los
sujetos que habitan esta región en algún mo
mento se tornan víctimas y victimarios de
otros. Violaciones, robos, homicidios, siem
bra de estupefacientes, lenocinio, despojo de
tierras, daños .. cualquier delito se ha vuelto
moneda corriente en aquella región y tal pa-



Acudir a
Ministerio Público

Autoridad de X

Autoridad de Y

Un mediador eivil o estatal

Opciones que ahi se presentan
• Que el M. P no inicie la averiguación (AP) porque [eme que la organización Ytome
represalias en su contra. o porque no tiene personal para llegar a aquel lugar.
• Que el M.P saque dinero al miembro de X e inicie la A.P., pero no se realice una
investigación de los hechos
• Que el caso adquiera relevancia política y la averiguación sea consignada para que
el miembro de y sea detenido
• Convoca a una asamblea, en la que: a) algunos miembros sugieren detener al miem
bro de Y, b) otros sugieren que es mejor negociar con Ypara no debilitar el movimien
to, e) por último un tercer grupo sugiere acudir a las autoridades competenles. Esta
discusión empieza a generar conflictos dentro de Y.
• A) Si la asamblea. o los que la llevan, se inclinan por la primera opción, lo más usual
es que haya una trifulca, detenidos de uno y otro lado, golpes, liberaciones; que se agra
ven los conflinos entre Xy Y, Yque la víctima del robo se quede sin su bien robado.
• B) Si se opta por la segunda opción, normalmente sucede lo que señalo en el cuadro
de abajo
• C) Si se opta por esta opción casi en todas las ocasiones acontece lo que señalé en
el recuadro inicial.
• Normalmente la autoridad de Ypiensa que todas las personas de la región deben
pertenecer a su organización, por lo que tiene poca o ninguna simpatía por los mili
tantes de X. El resultado usual es que no lo reciba. o lo reciba pero le niegue toda credi
bilidad. Sobra decir que esto aumenta el rencor y la división entre ambas organiza
ciones.
• Cada uno apela a la conciliación. En el mejor de los casos se logra reunir a los rijosos
y sus agremiados. Frecuentemente dichas reuniones derivan en un pleito donde so
bran insultos, burlas y desestimaciones.
• Normalmente el agente estatal se retira del asunto: el civil acude a autoridades mo
rales superiores (sobre todo eclesiales), quienes envían comunicación escrita a las auto
ridades de Y. Generalmente estas no responden: en otros casos responden diciendo
que sancionarán al responsable (sin que haya pruebas de que lo han hecho). o bien
argumentan el derecho de su agremiado de obtener recursos. dados los fines teleoló
gicos de su lucha
• El mediador puede convenirse en defensür del miembro de X, lo que le traerá gra
ves problemas con la organización Y, perdiendo así todo su reconocimiento ante ellos
para futuros conflictos. Acudir al M.P.. si éste se niega a iniciar la AY, el mediador pue
de presentarse ante el Procurador. presentar una queja en la Comisión Estata! de De
rechos Humanos (CEDH) o interponer un Amparo. Si la CEDH no actúa, uno puede acu
dir a la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) En el mejor de los casos se
puede obtener una recomendación de la CEDH o de la CNDH. o bien el "Amparo y pro
tección de !ajusticia federal", con lo que el Ministerio Público iniciaría la AP Sin embar
go suele suceder que aun iniciada, los hechos no son investigados por carecer de per
sonal o para no correr riesgos de represalias de Y



rece que la venganza privada vuelve a ser la
única vía de control delictivo, en donde como
siempre, los débiles no tienen lugar. Quisiera
hacer una breve referencia al proceso históri
co en el que se enmarca el momento des
crito arriba en forma esquemática.

Podemos decir que hasta la década de los
sesenta, en general los tseltales se encontra
ban básicamente organizados en comunida
des cerradas, articuladas en torno a un cen
tro de poder que podía ser patronal, eclesial
o dominado por los mediadores indígenas
surgidos del Estado revolucionario. En los ca
sos de delitos o conflictos originados dentro
de las comunidades, normalmente existía la
posibilidad de dirimir las controversias ante
las autoridades indígenas, formalmente para
lelas (aunque en muchos caso consciente
mente toleradas) a las del Estado. También
era posible acudir a las propias autoridades
del Estado, si bien llegar a estas representaba
una seria dificultad material.

En todo caso, dentro de las comunida
des había una estructura de autoridades cívi
co-religiosas con capacidad de dirimir contro
versias internas -estructura que, de alguna
manera, podemos decir que subsiste en algu
nos casos, aunque transformada y con un
peso menor-o Aquellos casos que rebasaban
su competencia podían llegar ante el patrón o
fjnquero, el sacerdote u otros intermediarios,
y a su vez éstos podían encaminarlo con las
autoridades formalmente competentes, las cua
les -está por demás insistir-, siempre se han
caracterizado por su actuación corrupta, pre
potente y parcial. Más adelante volveremos a
ello.

De alguna manera esta estructura garan
tizaba un tipo de control social y un medio
legitimado de resolución de conflictos. Ahora
bien, desde mediados de siglo este orden de

cosas comenzó a sufrir cambios, pero es en
los años setenta que este patrón empieza a evi
denciar francas alteraciones. Por un lado, la
propia inserción de intermediarios indígenas,
aculturados por el Escado, empieza a trasto
car la estructura interna que algunos llaman
tradicional. Por otra parte, la perspectiva ideo
lógica de los indígenas católicos se modifica
por una transformación del discurso eclesial
en la Diócesis de San Cristóbal de las Casas;
amén de la fuerte penetración de otros cre
dos religiosos. Es en esos años cuando inicia
el proceso de colonización de la Selva Lacan
dona, y en 1974 se real iza el Congreso indí
gena que da un nuevo impulso al movimien
to indígena independiente y organizado para
formular y exigir el cumplimiento de sus de
mandas. De alguna manera podemos cate
gorizar eslOS hechos como parte del proceso
de modernización de las comunidades indí
genas.

Podemos decir que el momento cúlmen
de este proceso es la rebelión del EZLN en ene
ro de 1994. Sin embargo, es a partir de en
tonces cuando es más claramente observa
ble una severa crisis del patrón de control
social que existía anteriormente. En esta cri
sis, tanto la institucionalidad indígena como
la estatal evidencian severos límites para con
tener a la población y garantizar una convi
vencia armónica al resolver los conflictos de
rivados de ella. Lo que es más, el número de
éstos se ha visto seriamente incrementado, y
ello, aunado a la presencia permanente del
Ejército mexicano y al agudo divisionismo co
munal, derivan en que la región viva actual
mente un clima de tensión y conflictividad
extrema.

Esca crisis se hace manifiesta en dos ni
veles de organización social legitimados por
los propios tseltales: por un lado, la comuni-



dad como identidad terminal y como anterior
fundamento de la convivencia, y por otro, el
Estado a través de sus instituciones, agentes
y en algunos casos subsidios y alianzas con
otros grupos de poder local, especialmente
con los terratenientes.

Por lo que toca al primer nivel, las comu
nidades tseltales, es factible pensar que quizá
nunca fueron el cuerpo cerrado y autocon
tenido que muchos describieron. Sin embar
go podemos decir que la comunidad formó
el cuerpo principal que aglutinó a los indivi
duos indígenas y definió su identidad. En ella
se sumergían el resto de las identidades de
los individuos: dentro de una comunidad to
dos eran campesinos, todos católicos, todos
hablaron la misma lengua, todos participa
ron en los mismos ritos, todos veneraron a
los mismos santos y antepasados. La comu
nidad representó y concretizó lo que Epstein
denomina Identidad Terminal: aquella que
"integra una serie completa de estatus, roles e
identidades menores".

En la zona tseltal, esta realidad conserva
cierta vigencia fuerte en las comunidades de
asentamiento antiguo; por ejemplo Guaquite
pec, Sibacá, Oxchuc, Bachajón. Sin embargo
en las comunidades de colonización reciente,
como los son las pertenecientes a la zona de
Las Cañadas, podemos observar que la iden
tidad más fuerte se ha transferido de la comu
nidad a la organización sociaL Un indígena
zapatista de la comunidad de Patiwits está
coordinado e identificado con un zapatista de
La Garrucha. Sin embargo un zapatista de Pa
tiwits con toda seguridad tendrá conflictos con
un ariquero (ARIC) de la misma comunidad.
Paulatinamente la organización y sus líderes
han ido supliendo las funciones prácticas y

simbólicas que antes recayeron en la autori
dad comunal.

Aun en los lugares que podríamos llamar
"tradicionales", las variaciones religiosas, la
borales y políticas hacen que la identidad co
munal se encuentre subdividida; la gama de
identidades posibles han roto con el paradig
ma de la homogeneidad y esto en muchas re
giones ha generado rupturas dramáticas. La
pluralidad de identidades dentro de los tsel
tales ha roto con los patrones previos de cohe
sión sociaL Es muy importante notar que esta
pluralidad de identidades hace a los indíge
nas distintos entre sí, pero los hace más se·
mejantes al resto de la compleja sociedad en
la que están insertos.

Lo más grave de la crisis actual es que,
al no corresponder a un territorio determina
do, las organizaciones sociales crean estruc
turas de gobierno y principios de convivencia
paralelos en un mismo territorio, originando
una enorme cantidad de conflictos y contro
versias en los que no habrá posibilidad de
determinar el principio jurídico violado, o la
autoridad competente para resolver. Hay orga
nizaciones que no otorgan legitimidad algu
na al Estado y con ello no reconocen títulos
de propiedad otorgados por éste, ni recono
cen tampoco a ninguna autoridad que de él
emane; pero otras organizaciones siguen ape
gadas a él y sus favores, -y por tanto no re
conocen derecho alguno a quienes hayan lo
hayan derivado de la lucha social violenta.
Esto implica que para cada individuo, a un
hecho o acto jurídico corresponde una fuen
te de legitimidad distinta. Es lo que en dere
cho podríamos llamar concurso de leyes o
conflicto de competencias. Entre estructuras
jurídicas que ni siquiera se reconocen esto
no es más que un eufemismo.
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Cuando hablamos de Derecho, con mayúscu
la, nos estamos refiriendo, grosso modo al
conjunto de normas o cuerpo normativo
que, mediante un proceso formal de crea
ción, regula la vida de una sociedad. Por su
parte, derecho con minúscula es la potestad
o facultad de un individuo o corporación ejer
cida dentro del sistema de normas antes de
finido.

Al tratar el tema de las relaciones inter
étnicas esta distinción puede resultar impor
tante. Ordinariamente, todos los derechos se
encuentran dentro de un Derecho, y como
antes dijimos existía la presunción de que a
toda sociedad correspondía un Derecho. Cuan
do hablamos de un Estado multiétnico, acep
tamos que existe más de una sociedad dentro
de un solo cuerpo normativo, y que además
este último es sólo representativo de una de
las sociedades ahí inmersas. Al parecer las
disyuntivas más razonables son dos:

• Crear derechos para las sociedades no repre
sentadas dentro del Derecho ya existente, o

• crear Derechos nuevos en tanto sociedades exis
tan, formando con ellos una confederación.

En un extremo de estas propuestas estaría el
dejar el Derecho como está. A su vez esta
postura podría tener dos objetivos: uno, man
tener a la sociedad menor integrada jurídi
camente a otra; dos, incorporar a la sociedad
menor dentro de la sociedad mayor. En el
otro extremo estaría la escisión, crear una uni
dad política independiente, con un Derecho
propio en tanto socialmente distinta. Entre
una y otra opción existen un gran número de
posibilidades de articulación, estructuración
y jerarquización. También existe un gran nú-

mero de confusiones, contradicciones y ambi
güedades, pero sobre todo intereses y pug
nas fácticas en medio de cada posibilidad, y
muchos de estos intereses y pugnas se en
cuentran identificados con cada una de estas
opciones en su matiz extremo.

Desde hace algunos años en nombre del
Estado y su seguridad, en Chiapas se ha ins
talado el Ejército mexicano en toda la región
de la Selva Lacandona, se ha apresado a cien
tos de disidentes del actual sistema de gobier
no, se han expulsado extranjeros que han
tomado alguna posición de cara a los con
flictos ahí surgidos, se han allanado cientos
de domicilios, e incluso han muerto perso
nas en el afán de "restablecer un Estado de
Derecho", que según opinión de los Gobier
nos federal y estatal alguna vez existió en
Chiapas.

Ados meses de haber tomado el cargo,
el gobernador sustituto del gobernador inte
rino de Chiapas, Roberto Albores, reconocio
ante la Comisión Civil Internacional "que en
Chiapas no hay gobernabilidad y tampoco
Estado de Derecho". El 27 de febrero de 1998
lanza una consulta para preguntar al "pueblo
de Chiapas si querían paz, justicia ydignidad;
según sus cuentas la mayoría de la gente
responde afirmativamente, a partir de lo cual
deduce que él es el elegid.o que reinstalará el
Estado de Derecho, y lanza una ofensiva po
liciaco-militar en contra de todos los que no
estaban a su favor, especialmente contra los
denominados Municipios Autónomos, con un
saldo a su favor de 9 muertos, decenas de he
ridos y cientos de presos. Apartir de enton
ces Albores pregona que se había reinstalado
el estado de Derecho. ¿De qué habla el go
bernador cuando dice Estado de Derecho?

Durante el siglo XIX desarrollaron una gran
influencia en los sistemas jurídicos naciona-



les las ideas del romanticismo, el historicis
mo. Con ello surge el ius positivismo de acuer
do al cual el pueblo y el espíritu del pueblo
-noción hegeliana- son la única fuente del
Derecho y esta pOEestad no está limitada por
nada. Sin embargo, como el espíritu del pue
blo no es un concepto muy tangible, tiene que
ser representado por un órgano del Estado,
en este caso el legislativo. Éste nunca podrá
ser antijurídico pues en sí mismo está toda
fuente de Derecho; desde este punto de vis
ta, ninguna norma emanada desde ese poder
podrá ser contraria a Derecho.

Desde esta perspectiva el Estado está jus
tificado en sí mismo porque él lleva la repre
sentación del pueblo. Anderson nos dice que
cuando surgen los Estados-nacionales en Amé
rica Latina a principios del siglo XIX "son los
grandes terratenientes (quienes) mantenían
el liderazgo, aliados a un número mucho me
nor de comerciantes y de distintos tipos de
profesionales .. Lejos de llevar a las clases ba
jas a la vida política, uno de los factores que
dieron impulso inicial al movimiento por la
independencia... era el temor a las moviliza
ciones políticas de la clase baja, como los le
vantamientos de los indios o los esclavos
negros".

Entonces ¿a qué pueblo se refiere el prin
Cipio en el que se funda el Estado mexica
no? La concepción del Derecho como fruto
de un pueblo, confrontada con la concepción
"tradicional" indígena, en donde la idea de de
recho está asociada a la comunidad, articula
rá a ambos en términos asimétricos. Desde la
perspectiva indígena tradicional, los miem
bros de la comunidad descienden de un ante
pasado mítico; un dios tutelar que debe sos
tenerles para vencer a los otros grupos y a
sus respectivos dioses.

De manera discursiva, los agentes del Es
tado mexicano dicen que todos los mexicanos

gozamos de los derechos que nuestra consti
tución otorga, "que somos iguales ante la ley",
"que nadie está por encima de la misma" To
dos estos lugares comunes dan la idea de que
el Estado mexicano está legitimado en la vo
luntad de todos; sin embargo, es claro que por
lo menos los grupos indígenas y me atre
vería a decir que muchos mexicanos habían
otorgado legitimidad al Estado no con base
en los principios jurídicos del Estado moder
no, como pretendidamente se ha hecho creer,
sino en la creencia introyectada en el pensa
miento indígena y ladino, de que el propio
ladino posee "formas de vida superior y sus
correspondientes de la cultura indigena, son
formas despreciables propias de entes infe
riores".

Por lo que toca a la impartición de justi
cia, la Constitución federal afirma en su anícu
lo 17 que "toda persona tiene derecho a que
se le administre justicia por tribunales que es
tarán expeditos para impartirla en los plazos
y términos que fijen las leyes, de manera pron
ta, completa e imparcial. Su servicio será gra
tuito, quedando, en consecuencia, prohibidas
las costas judiciales". Aguirre Beltrán afirma
que en la Ciudad de San Cristóbal de las Ca
sas los especialistas en impartir justicia son
producto y resultado de la educación que
imparte la ciudad a sus miembros; no es,
pues, extraño que actúe!} con la mentalidad
que la urbe ha imbuido en ellos para que ve
len y defiendan la interdependencia económi
ca que los sostiene. Impanen, por tamo, una
justicia unilateral que no toma en cuenta los
intereses yvalores de la cultura indígena, que
ignoran o torcidameme interpretan. En los
conflictos que suscitan las relaciones inter
étnicas necesariamente toman la parte del la
dino y muy raras veces la del indígena. Cuan
do se promueven dificultades graves entre
los propios indígenas, la justicia se imparte
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aplicando los cánones sin pensar ni medir
factores agravantes o exculpantes que actúan
en el campo desconocido de las sociedades
indias cuyos patrones de conducta son tan
distintos. Resultado de todo ello es la presen
cia permanente en la cárcel de la ciudad de
un 90 por ciento de procesados indígenas; el
10 por ciento restante es de ladinos o foras
teros que violaron las normas que gobiernan
la urbe.

Años después de esta observación yo pre
gunté a un alto funcionario del Tribunal Su
perior de Justicia del Estado de Chiapas, porqué
en todos Jos casos en donde un indígena
estaba involucrado, aun sin indicios suficien
tes, se presumía la culpabilidad de éste, con
trariamente al principio de inocencia. "Es que
ellos son muy especiales", me respondió sim
ple y llanamente. Hice la misma pregunta a
dos subprocuradores de justicia del estado,
habiendo de por medio dos casos en los que
yo estaba probando la inocencia de los dete
nidos, y los dos argumentaron que como mu
chos indígenas tenían nombres iguales ellos
debían consignar y ya al juez le tocaría ave
riguar si se trataba de la persona o no. Mien
tras tanto que el indio espere preso.

Cientos de indígenas se encuentran re
cluidos injustamente. Muchos de ellos fue
ron sujetos a juicios en donde nunca escu
charon una palabra en su idioma, en algunos
casos nunca supieron de qué se les acusaba.
En los cuatro años de ejercicio profesional en
aquella entidad, nunca vi que un indígena ga
nara un proceso a un caxlán o ladino. Lo que
efectivamente está evidenciando el Estado
mexicano, sobre todo a través de sus agen
tes locales, es que detrás del discurso del Es
tado moderno en donde todos los ciudadanos
son iguales, se oculta una práctica de desigual
dad. Los agentes locales del Estado mexicano

saben que los indígenas no son iguales, siem
pre han reconocido la diferencié: y tampoco
les ha preocupado la existencia de un Dere
cho paralelo al del Estado. Lo problemático
estriba en que esos diferentes siempre han
sido subordinados y hoy quieren dejar de
serlo.

EL PJ:TO DEL DEHECi 10 f'LUF\/\L

Podemos afirmar que la demanda étnica de
un Derecho distinto, que sea articulado al De
recho nacional en términos de igualdad, es
una propuesta que parte de la negación de la
desigualdad estructural asociada a un concep
to racial que hacía invisibles a los indígenas
en tiempos no tan lejanos, es decir, una na
turalización de la desigualdad Hasta ahí hay
quienes plantean que la solución estaría en
hacer que el Estado mexicano se avenga a
su discurso y funcione como un Estado mo
derno, garantizando la igualdad de los ciuda
danos y el pleno acceso de todos al sistema de
impartición y procuración de justicia, es decir,
un Derecho para todos.

En principio esta fue la estrategia que du
rante décadas intentó la política integracionis
ta del propio Estado mexicano. Aunque sa
bemos que a nivel local su implementación
tUVO muchas incoherencias, de igual forma no
es posible negar que en este momento un plan
teamiento igualitarista entendido en el sentido
liberal no responde a la nueva conciencia y
demandas del movimiento indio contem
poráneo y de la gente que participa de sus
luchas. Además del acendrado carácter esta
mental que presenta el Estado mexicano, esto
es, el problema de la dominación, característi
co sobre todo en regiones como Chiapas, qui
siera añadir dos argumentos que hacen impor-



tante la definición de un Derecho indígena, di
ferenciado a la vez que ligado al Estado nacio
nal. El primero es un argumento que, aunque
parece trillado, es efectivamente vigente: exis
ten valoraciones culturales distintas ante los
bienes que el derecho tutela. En un taller que
tuve a principios del año pasado con campe
sinos tseltales de la Región Avellanal, hacía
mos el ejercicio de analizar las conductas san
cionadas por el Código Penal de Chiapas y
compararlas con las que son delictivas en
sus comunidades, comparando asimismo la
forma en que se sancionan. Si bien no encon
tramos diferencias que hagan inconmensu
rable una y otra lógica jurídica, si encontra
mos algunas sorpresas.

Una de ellas fue que mientras para ellos
el delito de adulterio es calificado como muy
grave por atentar a las bases de la conviven
cia comunal, en el Código ya no existe; otra
es que mientras el Código impone serias san
ciones a los delitos contra la libertad sexual
(violación, rapto, estupro), para ellos son deli
tos que se resuelven con multa o matrimonio
(bastando el consentimiento de los padres y
no el de la ofendida). Una diferencia más sig
nificativa era que para ellos la familia del de
lincuente siempre es corresponsable ante la
comunidad por la conducta de su familiar, so
bre todo tratándose de los padres Finalmen
te, también encontramos diferencias signifi
cativas en la forma de sancionar; para ellos
la noción de castigo siempre escá subordina
da a la de reparación del daño. Por otra par
te, son preferibles las sanciones que dejen
huella inmediata en el delincuente a las pro
longadas; la cárcel es un medio poco usado
por honeroso e inpráctico, normalmente ellos
privilegian el trabajo comunitario y en algu
nos casos la vergüenza pública o la destruc
ción de bienes materiales; la pena máxima

es la expulsión de la comunidad. Todo ello
muestra claramente que las lógicas jurídicas
descansan en concepciones culturales dife
rentes, si no del todo, sí en relación a deter
minados bienes que son tutelados por el de
recho.

El segundo argumento tiene que ver con
las tendencias y transformaciones generales
que experimentamos en el contexto actual a
niveles global-local, y específicamente con
la crisis del Estado nacional. John Comaroff,
entre otros, afirma que la emergencia de una
economía global parece estar minando al Es
tado-nación de tres formas: la primera, de
construyendo las fronteras que formalmente
dieron a los gobiernos un mayor control so
bre la riqueza de sus naciones; la segunda,
creando flujos de crédito y mercado móviles
a través de la faz de la tierra, y por lo tanto
dispersando la producción y la circulación de
valores mercantiles; y finalmente trasnacio
nalizando la división del trabajo y alentando
o estimulando migraciones a gran escala de
trabajadores a través de los límites políticos
establecidos. Estos procesos están llevando a
borrar lo que pueda ser descrito como una
economía nacional.

Este debilitamiento de Estado también
tiene dimensiones políticas entre las que po
demos destacar que ha d~jado de ser el úni
co actor en la escena global. Esto ha sido evi
dente Justamente en la rebelión zapatista, en
donde observamos cómo las luchas locales
se pueden librar en ahora en un plano global.
y a ello contribuye que el Estado ha perdido
el monopolio de control sobre los flujos de
información. Aun cuando podemos observar
una estrategia de repunte de este control.

Podríamos alargarnos más en esta des
cripción de las manifestaciones del debilita
miento del poder del Estado; sin embargo me
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interesa referirme más a las consecuencias
de este hecho que a sus manifestaciones. Para
Comoroff, la globalización y la crisis del Esta
do contribuyen a generar dos procesos simul
táneos y dialécticos. El primero consiste en
que los gobiernos nacionales realicen esfuer
zos defensivos para reafirmar su soberanía y
control, al mismo tiempo que desarrollan po
líticas de apertura y pretenden entrar a la di
námica global. Esto nos lleva a pensar que el
Estado mexicano puede pretender en este
momento un Derecho igualitario sin recono
cimiento de la diferenciación étnica, como
parte de sus esfuerzos por mantener el con
trol; sin embargo, al mismo tiempo no es ca
paz de garantizar los financiamientos que
estas comunidades requieren para su desarro
llo, recursos que sí les ha sido posible obte
ner de instancias transnacionales gracias a
las oportunidades que se abren en este con
texto.

El segundo proceso que describe Como
roff es justamente el de la diferencia. El exa
cerbado movimiento transnacional de gente
y cultura ha generado una dramática afirma
ción de la diferencia, una explosión de identi
dades políticas dentro de la comunidad nacio
nal. Los grupos indígenas mexicanos no son
la excepción a este proceso global. Esperar de
ellos que renuncien a la identidad particular
con la que han resistido siglos de dominación
justo en el momento en que se revaloran los
particularismos y Aorece un nuevo orgullo por
ser diferentes, es un anacronismo; aun cuan
do ellos se encuentran, como todo el mundo,
en pleno proceso de complejo marcado por
la incorporación de costumbres y prácticas
provenientes de lo que podemos llamar "cul
tura global".

Hasta aquí todo parece favorable a la
implantación de un sistema jurídico nacional

plural, y la formación de sistemas normativos
indígenas nuevos; sin embargo en este pro
ceso de conformación existen serios proble
mas que sólo quiero dejar planteados para un
posterior análisis.

Si, como hemos expuesto, el movimien
to indígena en México no está únicamente de
mandando un adecuado funcionamiento del
Derecho nacional, cosa que el Estado prego
na en su discurso; pero tampoco está pugnan
do por el reconocimiento de un Derecho indio
ancestral y radicalmente distinto del que he
mos conocido, entonces ¿qué Derecho está
intentando implementar?

Los incumplidos Acuerdos de San Andrés
establecen el reconocimiento de autoridades.
normas y procedimientos para la resolución
de conflictos internos, así como el reconoci
miento de espacios jurisdiccionales propios.
Si este sistema no es el "tradicional", ni es el
de los "intermediarios" del Estado ¿a cuál sis
tema están haciendo referencia7

Ami juicio, se está haciendo referencia a
autoridades, normas, procedimientos yespa
cios jurisdiccionales que no existen aún, por
lo menos aún no con posibilidad de gober
nar legítimamente a una región indígena. En
San Andrés queda establecida la frontera,
como diría Barth, esto es, un sistema jurídico
distinto, pero no establece0 el contenido. Esto
es de suma importancia y gravedad. Por un
lado es claro que no se puede forzar a que
todas las comunidades asuman un sistema ju
rídico interno basado en un modelo propues
to por determinado grupo hegemónico. Pero
por otro lado, establecer un deslinde del Es
tado de estas regiones puede traer -como de
hecho está pasando en Chiapas- serios pro
blemas de ingobernabilidad. ¿Quiénes son las
autoridades y cuáles son las normas y proce
dimientos admitidos por todos los miembros



de una comunidad, región omunicipio, si -como
hemos dicho- la estructuración comunal se
viene desvaneciendo y cediendo fuerza a la
estructura de las organizaciones socio-políti
cas y de alguna manera el sistema "tradicio
nal" como tal ha sido seriamente transforma
do y en algunos caso desplazado?

Estamos ante un momento de dolorosa
transición, en donde notamos que los grupos
en pugna por la hegemonía local por momen
tos basan su poder sobre la base del autori
tarismo. Sin embargo, el acoso que sufren por
parte de las fuerzas del Estado tampoco les
da la posibilidad de construir una legitimidad
democrática y basada en la pluralidad y los
valores que a su vez demandan del Estado en
crisis. ¿Cómo construir entonces ese tan bus
cado Derecho étnico?
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Una brecba bacia la democracia:
la In cha india por el

reconocilniento de 8 8 erechos
Janik Amarela Varela Hnerta*

,V' l

En los últimos años. el tema indígena está en el
centro de la agenda nacional: decires y des
decires han inspirado los indios, los antes
siempre ignorados. que armados han sorpren
dido a la sociedad por su fuerza y su proyecto.

Como es sabido, no todos los zapatis-
tas son indios, pero tampoco todos los indios
son zapatistas armados, aunque muchas co
munidades simpatizan con la propuesta po
lítica del Ejército Zapatista de Liberación Na
cional (EZLN).

Luis Hernández Navarro, quien actual
mente dirige la sección de opinión en el dia
rio Lajomada, comenta:

La insurrección zapatista de enero de 1994
catalizó la gestación de un nuevo movi-

miento indio en el país. Sin embargo.
éste tenía ya raíces previas.. una serie
de organizaciones etnopoliticas. agrarias,
productivas o cívicas hacen la historia
del movimiento indio. que tiene más de
20 años de existencia.

Los estudiosos del tema y los dirigentes
indígenas reconocen en el Congreso Indíge
na, organizado por el Obispo de la Diócesis de
San Cristóbal de las Casas, Samuel Ruiz Car
cía, en esa ciudad en 197-4, el nacimiento del
nuevo movimiento indígena nacional.

Este Congreso Indígena de 1974 adqui
rió tal fuerza, que el gobierno respondió, a
través del INI, la Secretaría para la Reforma
Agraria y la Confederación Nacional Campe
sina, con la celebración de dos Congresos
Indígenas, en 1975 y 1977, de lo que resultó

* Licenciada en Comunicación por la UNAM. Colaboradora en el Programa de Educación. Comisión Mexicana
de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos. A.e.
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Desde entonces se han hecho diversos
encuentros indígenas en distintas partes del
país. El primero fue el Foro Indígena Nacio
nal, en San Cristóbal de las Casas, convoca
do ahora por el EZLN, dentro del marco de las
negociaciones para la paz con sede en el mu
nicipio de San Andrés Sakcamch'en.

Después vinieron los trabajos de la Mesa ¡

del diálogo de San Andrés: Derechos y cul
tura indígena, donde convergieron indígenas
y académicos no indígenas que estudian el
tema. Como Ricardo Robles, quien fue ase·
sor de la delegación zapatista para esta Mesa
y, que comenta:

..durante el proceso se pensó desde pun
tos de vista muy diferentes, pero hubo
un acercamiento enorme: entre los que
están en el campo y los que están en la
cátedra, entre los indígenas y los que no
lo somos, entre los que tienen experien
cia en el asunto y los que saben de él.

Diversos puntos de v-ista coinciden en
reconocer a esta Mesa I como uno de los
momentos más importantes en la historia de
lucha de los Pueblos Indígenas en México.

En ella estuvieron presentes los y las prin
cipales dirigentes indígenas de casi todas las
etnias que existen en nuestro país, había quie
nes eran invitados-asesores de una de las par
tes, el EZLN o el Gobierno Federal, pero había
también los que encontraron en ese espacio
la tribuna correcta para explicar sus demandas.

'NDIOS:
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la conformación del Congreso Nacional de
los Pueblos Indígenas

Pero fue hasta septiembre de 1989, en
Matías Romero, Oaxaca, que la semilla sem
brada en las que parecían tierras desgastadas,
floreció con la fuerza de una cosecha com
pleta. Cientos de representantes de diferentes
pueblos indios se juntaron ellos, y juntaron
sus voces para exigir el respeto a sus dere
chos humanos y el reconocimiento de sus
derechos colectivos.

Después vino la campaña 500 años de
Resistencia, en 1992, cuando se celebraban
con ceremonias oficiales los cinco siglos del
Encuentro de Dos Mundos.

Durante las jornadas conmemorativas de
los 500 años de Resistencia, los que se en
contraron fueron los pueblos indios. El sueño
bolivariano de una sola América se cumplió
por instantes. Los marginados de todos [os
rincones del continente se encontraron, se co
nocieron, se compartieron y se aventuraron
a querer caminar juntos.

Las organizaciones que no se asumían
como indígenas, sino como campesinas, dis
tinguieron en el apego a la identidad de sus
miembros un camino, una brecha más ancha
para llegar al mismo punto: el reconocimien
to pleno de sus derechos como pueblos. El ser
indígenas ya no sólo era una de sus caracte
rísticas, ahora también era su bandera.

"Así llegó 1994, con la mañana del pri
mero de enero se amanecieron las esperan
zas de un nuevo movimiento indígena", dice
un corrido huasteco.

Desde la aparición del EZLN hasta hoy, el
movimiento indígena está en un proceso de
consolidación. Los zapatistas remarcaron su
identidad como pueblos indios cuando, diri
giéndose al conjunto de la sociedad estable
cieron como lenguaje político [as palabras de
los ancianos, los que nacieron al mundo, dicen.
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Acompañándolos yaprendiendo estaban
los especialistas, quienes también tenían la
función de asesorar a una de las panes.

Todos juntos debatieron sus propuestas.
Los asesores gubernamentales y los asesores
zapatistas encontraron diferencia en el dis
curso pero similitud en las propuestas. Se es
taban debatiendo los términos de un nuevo
pacro social entre pueblos indios y gobierno.

Para sorpresa del Gobierno Federal sus
asesores apoyaban las propuestas emanadas
de la discusión con los invitados de la dele
gación zapatista, o reconocían la carencia de
argumentos que pudieran rebatir la viabilidad
de las alternativas planteadas por el movi
miento indígena nacional.

Para Francisco López Bárcenas,

... 10 que los miembros de los pueblos
indígenas de México resolvimos -en San
Andrés- fueron dos aspectos fundamen
tales para nuestro futuro reclamar al go
bierno mexicano nuestro reconocimiento
pleno como colectividades con autono
mía. Esta decisión fue respaldada por los
propios pueblos indígenas en la Consul
ta sobre Derechos y Cultura Indígena,
del gobierno federal, y ha sido ratificada
en las asambleas nacionales del Congre
so Nacional Indígena y sus similares en
los estados.

Al estancarse las pláticas de paz, por el
incumplimiento gubernamental pactado en
San Andrés, el cuerpo de asesores zapatistas
y los representantes indígenas se volvieron a
encontrar.

En octubre de ese mismo año la Ciudad
de México recibió por primera vez, desde el
inicio del conflicto armado, la visita de un
miembro del EZLN, la Comandante Ramona

que estaba asistiendo al Congreso Nacional
Indígena, un espacio que aún está en cons
trucción y que aglutina a la mayor parte de
las organizaciones indígenas o de indígenas.

Como comenta Luis Hernández Navarro:

El zapatismo no inventó la lucha indíge
na pero le dio una dimensión nacional,
estimuló su crecimiento, unificó muchas
de sus corrientes, ayudó a sistematizar
sus experiencias y planteamientos, arran
có al Estado el compromiso de hacer re
formas constitucionales profundas, mo
dificó los términos de la relación con la
sociedad no india y facilitó la construc
ción de una plataforma organizativa re
lativamente estable.

DEF.EC¡IOS DE LOS PU[BLOS
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El 16 de febrero de 1996 se firmaron en San
Andrés cuatro documentos conjuntos, EZLN

Gobierno, que plasmaban los resultados de
los debates de la Mesa y Derechos y cultura
indígena.

El primero de estos documentos consis
te en un pronunciamiento conjunto sobre la
necesidad de establecer un nuevo pacto entre
los pueblos indios y el Estado, y las caracte
rísticas que éste debe de tener. El segundo
contiene una serie de propuestas conjuntas
de alcance nacional, que el Gobierno Federal
y el EZLN enviarían al Congreso de la Unión.
El tercero establece un conjunto de reformas
para Chiapas. El cuarto, y último, es un texto
firmado por las partes en las que se añaden
a los tres primeros documentos algunos pun
tos que no fueron incorporados a ellos inicial
mente.



Estos compromisos y propuestas repre
sentan un enorme paso para el movimiento
y los pueblos indígenas, pero abarcan sólo
una parte de sus demandas. Sin embargo, el
hecho de que los pueblos indios puedan figu
rar, como sujeto de derecho, en la Carta Mag
na significa el saldo de una deuda histórica.

Ninguna de las Constituciones que han
regido a nuestro país, hasta hoy, reconoce ple
namente y como está planteado en los Acuer
dos de San Andrés, a los pueblos indios.

Así por ejemplo, Jorge Sayeg en su libro
El nacimiento de la República Federal

Mexicana asegura que en el acta constitu
cional de la RepúbHca Mexicana de J 824 se
estableció como facultad del Congreso de la
Unión arreglar el comercio con las naciones
extranjeras, entre los diferentes estados de la
Federación y tribus de indios; y expHca la fal
ta de contexto de esta disposición que, por
cierto, fue copiada textualmente del artículo
183 de la Constitución Federal de los Estados
Unidos de América, en donde el Estado re
conoció estatus jurídico a los indígenas, aun
bajo su tutela.

Todas las constituciones o proyectos de
ellas siguieron la misma línea. Yesta situa
ción quedó consolidada con la Constitución
Federal de 1857 que tiene su fundamento en
una visión eminentemente individualista y
homogénea, descartando con ello todo reco
nocimiento a los pueblos indios como tales.

Francisco López Bárcenas comenta a este
respecto que:

La política de negación de la población
indígena y la ignorancia de sus derechos
no era un hecho circunstancial o aislado,
junto con ella se impulsaron leyes y po
líticas que atentaban contra su patrimo
nio, especialmente sus territorios, de por
sí ya fragmentados, sus expresiones so-

cioculturales y sus formas específicas de
organizar su vida social.

Así como los constituyentes han exclui
do 10 indígena, rodas los regímenes de nues
tro país han transgredido el desarrollo de estos
pueblos.

En el artículo 27 de la Constitución de
1917, aquella que resultó de una revolución
cuyas bases sociales y milicianos eran en
su mayoría indios, la terrirorialidad indígena
es manejado bajo los conceptos jurídicos
de ejido o comunidad agraria que no siem
pre corresponden con sus propias formas de
organización.

Asimismo, reconoce al municipio como
el detentador del poder local, prohibiendo
cualquier forma de organización local distin
ta a éste, lo mismo que la existencia de un
poder intermedio entre el poder municipal
y los gobiernos estatales o federales. Siendo
estás dos últimas cosas lo que limHa en la
actualidad los derechos políticos de los pue
blos indios, repartidos arbitrariamente en di
ferentes municipios.

No fue sino hasta 1989, cuando la Organi
zación Internacional del Trabajo (OIT), organis
mo dependiente de la Naciones Unidas (ONU),

invitó al gobierno mexicano a reconocer y
ratificar el Convenio 169 sobre Pueblos Indí
genas y Tribales en Paísés Independientes.

Como consecuencia de esro, el Gobierno
Federal promovió reformas al articulo 40. de
la Constitución Federal para reconocer la
existencia de pueblos indígenas en sus seno
y hacer efectivos sus derechos.

Pero explica López Bárcenas:

El reconocimiento que se hace en esa
norma es como componente de la plura
lidad cultural de la nación, y sólo de ma
nera indirecta se puede establecer la con-



sideración de los pueblos indígenas como
sujetos de derecho.

Con lo que queda insatisfecha la deman-
da indígena.

Abunda:

... 10 mismo sucede con al fracción sépti
ma, párrafo segundo, del artículo 27, re
formado por decreto el 6 de enero de
1992, en el cual se establece que la ley
protegerá la integridad de los grupos indí
genas, reduciéndolos entonces a mino
rías ... ;en términos coloquiales, la Consti
tución Federal pone, la ley reglamentaria
de ella dispone, mas sin voluntad políti
ca de los gobernantes todo se descom
pone.

Es por esto que los Acuerdos de San
Andrés son defendidos de tal manera por el
movimiento indígena. En ellos quedan reco
gidos y fundamentados los principales con
ceptos que definen su identidad.

Comenzando por la definición de pue
blos indios plasmada en dichos Acuerdos, la
primera que es respaldada por los mismos
indígenas, dice:

La nación mexicana tiene una composi
ción pluricultural sustentada originalmen
te en sus pueblos indígenas, que son
aquellos que descienden de poblaciones
que habitaban en el país al iniciarse la
colonización o antes que se establecie
ran las fronteras de los Estados Unidos
Mexicanos, y que cualquiera que sea su
situación jurídica, conservan sus propias
instituciones sociales, económicas, cultu
rales y políticas, o parte de ellas.

Esta definición es fundamental, puesto
que él ella queda reconocido que los pueblos

indios son sujeto de derecho. Esto significa
que se reconocen derechos colectivos como:

a) La libre determinación autodeterminación. que
es para los pueblos como la libertad para los
individuos, pero interna, es decir. es autonomía.
Javier Rúperez en su libro Constitución y
Autodeterminación explica que la libre deter
minación tiene dos vertientes la externa y la
interna.
En la primera se reconocen las capacidades de
un pueblo para secesionarse de un Estado y
formar otro. o anexarse a uno ya establecido,
esto también es nombrado como soberanía y
no es lo que reclama el movimiento indígena.
ni lo que el gobierno mexicano reconoció en
San Andrés.
En su vertiente interna. la libre determinación
es ejercida dentro de un mismo Estado, por
distintos pueblos que pactan de manera libre y
voluntaria la forma en que los pueblos ejerce
rán sus derechos dentro del Estado. Aesto se
le llama autonomía y es la demanda central
del movimiento indígena, es también un dere
cho que reconocieron el EZLN y el Gobierno Fe
deral en San Andrés.
Así, en el primer caso, la soberanía, se busca
destruir la casa o por lo menos abandonarla
para formar olra donde vivir y formar una fa
milia aparte; en el segundo, la autonomía, lo
que se persigue es modificar esa casa para que
todos quepamos en ella. Esto último es lo
que los pueblos indígenas de México reclaman.

b) Derechos políticos. que se refieren a la capaci
dad que tiene los pueblo? indígenas para orga
nizar su gobierno interno de acuerdo a como
ellos lo decidan y participar en los órganos de
representación nacional a través de sus pro
pios mecanismos, "lo que implica el recono
cimiento al derecho de remunicipalización de
sus territorios basándose en sus propias ne
cesidades. "
Se trata pues, de que tanto el padre como los
demás hermanos de la familia reconozcan a
los indígenas como hermanos, los dejen ejer
cer sus derechos y obligaciones; tanto entre
ellos. como ante el resto de la sociedad, respe
tando su derecho a ser diferentes.



el Derechos económicos, que reconocen las for
mas en que los indígenas se organizan para la
producción. Además validan la exigencia de
que el acceso al uso y disfrute de los recursos
naturales de sus tierras y territorios, "entendi
dos como la totalidad del hábitat que los pue
blos indígenas usan u ocupan, salvo aquellos
cuyo dominio directo corresponda a la nación",
sea de manera colectiva y en apego a las nor
mas internas de los pueblos.
Otro derecho económico reconocido en San
Andrés es el de que "el Estado garantizará una
acceso equitativo a la distribución de la rique
za", lo que en términos reales significa que los
gobiernos deberán consultar a los pueblos in
dios para el diseño de la politica económica na
cionaL en los rubros en los que pudieran verse
afectados.

d) Derecho de impartición de justicia, que reco
noce los sistemas normativos tradicionales y
convalida su aplicación con la condición de que
se respeten los derechos humanos, las garan
tías individuales y en particular la dignidad e
integridad de las mujeres.

el Derecho de acceso a la justicia, que garantiza el
acceso pleno de los pueblos indios a la JurisdiC
ción del Estado. Esto es, en todos los juicios y
procedimientos que involucren individual o co
lectivamente a los indígenas, deberán tomarse
en cuenta sus prácticas juridicas y especifici
dades culturales. además tendrán todo el dere
cho de ser asistidos por intérpretes y defenso
res que tengan conocimiento de sus lenguas y
sus culturas.

f) Derechos culturales. que se refieren a la necesi
dad de preservar y enriquecer las lenguas,
conocimientos y todos los elementos que con
figuren la cuIrura e identidad indígena. Además
reconoce la capacidad de los pueblos indíge
nas para adquirir. operar y administrar sus pro
pios medios de comunicación.

g) Derechos educativos, son derechos culturales
en lo especifico pero son considerados autó
nomos por la importancia que tiene la edu
cación institucional en los pueblos indigenas y

el papel que ha desempeñado. En los Acuerdos
se propone que las autoridades educativas fede
raL estatales y municipales. en consulta con los
pueblos indígenas definan y desarrollen progra
mas educativos de contenido regional en donde
se contemple la herencia cultural

h) Protección a migrantes, en donde el Estado se
compromete a impulsar programas especificas
de protección a los derechos de indígenas mi
grantes, tanto en el territorio nacional como en
el extranjero.

Todos esos derechos acordados en San
Andrés está ya reconocidos para muchos pue
blos a nivel internacional, de hecho, los instru
mentos jurídicos internacionales han servido
al movimiento indígena como herramientas.

LA CON5Ti{UCCI

DE UNA UEVA FEL!\CCm

En el fondo, el significado de los Acuerdos
de San Andrés es la refundación del Estado.
Es decir, se está planteando la construcción
de una nueva relación entre Estado-Pueblos
Indios y entre Pueblos Indios-Sociedad.

Este hecho fue reconocido por las partes
y se establecieron los principios básicos, inclui
dos también en los Acuerdos, que deberán nor
mar esta nueva relación.

El pluralismo, entendido como el respeto
a las diferencia; la sustentabilidad, asumida
como el respeto a los recursos naturales de
los pueblos indios; la integralidad; la partici
pación, tanto del estado como de las comu
nidades y pueblos indígenas a través de sus
tradicionales instancias; y la libre determina
ción, ejercida en la autonomía de los pueblos
indígenas.



EL MUNDO COMO EjEfvl!'IO

y J FIC¡\c¡c')N

Desde años, los pueblos indígenas vieron en
las instancias internacionales una alternativa
que ayudara a impulsar el cambio interno. Las
instancias internacionales encontraron en los
pueblos indios el interlocutor más margina
do, más vulnerable, pero más dispuesto a la
paz. Le herramienta de lucha de ambos es
la palabra y al encontrarse la hicieron flore
cer. El 16 de diciembre de 1966 la ONU apro
bó los Pactos Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales y de Derechos
Civiles y Políticos, documentos en los que
se concreta el reconocimiento de los pueblos
indios corno sujetos de derechos.

Dos décadas más tarde, el 7 de junio de
1989, se aprobó en Ginebra el Convenio 169
de la Organización Internacional del Trabajo
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países
independientes.

Éste es el documento base con el que se
trabaja el tema de derechos indígenas. Por un
lado, el gobierno lo firmó en :990 convinién
dolo así en ley suprema de la nación, en ape
go a lo que establece el artículo 133 de nues
tra Constitución que concede estatuto de ley
suprema a todo pacto firmado con otros Es
tados.

Así también, los pueblos indios recono
cen plasmadas favorablemente en él muchas
de sus demandas históricas.

Magdalena Gómez, especialista en el tema,
comenta los principios básicos contenidos en
el Convenio 169:

El respeto a las culturas, Formas de vida
y de organización e instituciones [radi
cionales de los pueblos indígenas y tri
bales; la panicipación efectiva de estos
pueblos en la toma de decisiones que les

afectan; y el establecimiento de meca
nismos y procedimientos adecuados para
dar cumplimiento al Convenio de acuer
do a las condiciones de cada país

Explica que en los Acuerdos de San An-
drés están contenidos los principales concep
tos jurídicos de este Convenio, los derechos
políticos, civiles, sociales, culturales y econó
micos que reconocen los zapatistas y el go
bierno federal. Porque este pacto interna
cional fue, en parte, la base para los asesores
e invitados por ambas partes para la discu
sión y conclusiones de los trabajos en la mesa
del diálogo

Además de este Convenio, está en cons
trucción una propuesta de Declaración Uni
versal sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
para ser aprobada por los países miembros de
la ONU; en cuya elaboración participó uno
de los principales teóricos indígenas del país,
el abogado mixe Floriberto Díaz

Ala Firma de los Acuerdos de San Andrés, en
febrero de 1996, le siguió la elaboración de
una propuesta de ley que reflejará el espíritu
de lo acordado por las panes.

Esta tarea fue asumida por la Comisión
de Concordia y Pacificación que, en diciem
bre de ese mismo año, entregó borradores fi
nales a las partes en conflicto.

Los zapatis[as aceptaron la propuesta
íntegra y el gobierno federal, por su parte,
redactó un documento con 29 observaciones
agrupadas en cuatro ejes temáticos: libre de
terminación, derechos de las comunidades
indígenas para elegir a sus autoridades de
conformidad con sus usos y costumbres,
explotación colectiva de los recursos natura-



les yderechos de las comunidades indígenas
para tener sus propios medios de comuni
cación.

Mientras las pláticas siguen estancadas,
y con ellas, el reconocimiento constitucional
de los Acuerdos de San Andrés, el movimien
to indígena anuncia:

Que estamos levantados. Andamos en
pie de lucha. Venimos decididos a todo,
hasta la muerte. Pero no traemos tam
bores de guerra sino banderas de paz.
Queremos hermanarnos con todos los
hombres y mujeres que al reconocernos,
reconozcan su propia raíz.
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Sociedades
de [Bstión colectiva

Alejandro Ruiz Robles*

ANTECEDENTES

La Ley Federal del Derecho de Autor publica
da en el Diario Oficial de la Federación el 24 de
diciembre de 1996 (LFDA) establece la facul
tad que tienen los autores y titulares de dere
chos conexos, así como sus causahabientes,
para formar sociedades de gestión colectiva
(SGc).

Las personas legitimadas para formar
parte de una SGC podrán: a) optar libremente
por afiliarse a ella o no; b) elegir entre ejercer
sus derechos patrimoniales en forma indivi
dual, por conducto de apoderado oa través de
la SGC, I no obstante cuando hayan otorgado
mandato a las SGC. no podrán efectuar el co
bro de las regalías por sí mismas, a menos
que lo revoquen; Y. e) pertenecer a una o va
rias SGC, de acuerdo con los derechos patri
moniales que ostenten 2 Por su parte, las SGC

tienen prohibido: d) intervenir en el cobro de
regalías cuando los socios elijan ejercer sus
derechos en forma individual respecto de
cualquier utilización de la obra o bien hayan
pactado meCé:>nismos directos para dicho co
bro; e) imponer a los socios la obligación de

gestionar por ellos la totalidad de las moda
lidades de explotación de la obra, la totalidad
de la obra o la producción futura de obras: y,
j) restringir en forma alguna la libertad de
contratación de sus socios.

Sociedades existentes: Toda vez que las
SGC son la única forma de asociación recono
cida por la LFDA, las sociedades de autores o
de artistas intérpretes o ejecutantes constitUI
das conforme a la Ley Federal de Derechos de
Autor del 21 de diciembre de 1963 tuvieron la
posibilidad de ajustar sus estatutos conside
rando lo previsto para las primeras dentro de
los 60 días hábiles sigUientes a la publicación
de la LFDA. 3 Adicionalmente, con la publica
ción del Reglamento de la Ley Federal del
Derecho de Autor (RLFDA), se prohíbe al Regis
tro Público del Derecho de Autor (RPDA) el re
gistro de documentos nuevos de sociedades
de autores que no hicieron los ajustes previs
tos en el párrafo anterior.

Legislación aplicable: Resultan aplicables
a las sociedades de gestión colectiva los si
guientes ordenamientos: a) Ley Federal del
Derecho de Autor (LFDA) del 24 de diciembre

•Licenciado en' Derecho, egresado de ¡;¡'Escuela de Derecho de ¡aÜni\lers¡dad Panamericana ynombrado
árbitro por el Instituto Nacional del Derecho de AUlOr.



de 1996; b) Reglamento de la Ley Federal del
Derecho de Autor (RLFDA) del 22 de mayo de
1998; e) Ley de Inversión Extranjera y su Re
glamento, del 27 de diciembre de 1993 y 8
de septiembre de 1998, respectivamente;4
d) Ley General de Sociedades Mercantiles
(LGSA);S y e) Ley Federal del Procedimiento
Administrativo.

~ercicio de los derechos patrimoniales: Los
autores, titulares de derechos conexos, causa
habientes, ya sean nacionales o extranjeros,
podrán elegir entre ejercer sus derechos patri
moniales en forma individual, por conducto
de apoderadob o a través de una SGc.í

e
La SGC es una persona moral de interés públi
co que, sin ánimo de lucro, se constituye bajo
el amparo de esta Ley con el objeto de prote
ger a autores y titulares de derechos conexos
tanto nacionales como extranjeros,8 así como
recaudar y entregar a los mismos las canti
dades que por concepto de derechos de autor
o derechos conexos se generen a su favor. Q

La SGC tiene por finaUdad la ayuda mutua
entre sus miembros, debiendo para ello ba
sarse en los principios de colaboración, igual
dad y equidad.

Para constituir una SGC se deberá considerar
lo siguiente:

Clasificación: Los interesados podrán aso
ciarse tomando como base la siguiente clasi-

ficación: a) Ramo o categoría de creación de
obras; b) Categoría de titulares de derechos
conexos; y e) Modalidad de explotación en
los casos que concurran en su titularidad va
rias categorías de creación de obras o de titu
lares de derechos conexos y siempre que la
naturaleza de los derechos encomendados a
su gestión así 10 justifique.

Solicitud: Para constituir una SGC se debe
rá solicitar por escrito al Instituto Nacional del
Derecho de Autor (INDA), anexando los siguien
tes documentos: a) Proyecto de acta consti
tutiva y estatutos de la sociedad; b) Lista de
socios iniciales; e) Catálogos de obras para
ser administradas por la sociedad, de haber
los; y d) Escrito bajo protesta de decir verdad
respecto de los datos presentados por los so
licitantes.

Trámite: Presentada la solicitud al INDA,
éste contará con 30 días para analizar la do
cumentación exhibida y verificar que se ajus
ta a lo establecido en la legislación. Si el INDA
determina la existencia de omisiones subsa
nables, prevendrá al solicitante para que las
corrija en un plazo de 30 días, pudiendo éste
prorrogarse a petición fundada hasta por 90
días. De no desahogar la prevención, la solici
tud se tendrá por abandonada.

EJINDA resolverá en los sigUientes 30 días
a que haya admitido la solicitud o se hayan
subsanado las prevencioñes. lO

Una vez autorizada, el INDA ordenará su
publicación en el Diario Oficial de la Fede
ración.

Autorización: El INDA autorizará la consti
tución de la SGC, atendiendo a lo siguiente: a)

Que los estatutos se ajusten a lo establecido
en la LFDA; b) Que de la información se des
prenda que la SGC reúne las condiciones nece
sarias para asegurar la transparente y eficaz
administración de los derechos, cuya gestión



le va a ser encomendada; y, c) Que su funcio
namiento favorezca los intereses generales
de la protección del derecho de autor, de los
titulares de los derechos patrimoniales y de
los titulares de los derechos conexos en el país.

Constitución de la scc: El solicitante pro
tocolizará los estatutos ante notario público
dentro de los siguientes 30 días a que haya
sido autorizada la solicitud, teniendo un pla
zo similar para inscribir el acta y los estatu
tos en el RPDA. El RPDA deberá inscribirla en
los siguientes 30 días. li

Desechamiento de la solicitud: En caso de
que el INDA deseche la solicitud por conside
rar que no reúne los requisitos previstos con
forme a la legislación, quien haya solicitado
la autorización podrá: a) interponer recurso
de revisión en contra de la resolución del INDA

que deseche la solicitud, contando para ello
con un plazo de quince días a partir de que
surta efecto su notificación. El recurso se pre
sentará ante el INDA y será resuelto por su
superior jerárquico; 12 y b) de confirmar la
resolución del INDA que desechó la solicitud,
se podrá interponer juicio de amparo ante el
Juez de Distrito en Materia Administrativa
que corresponda, contando para ello con un
plazo de quince días a partir de que surta
efecto su notificación.

Los estatutos sociales de la SGC deberán conte
ner: i. Denominación. La denominación debe
rá incluir la mención de "Sociedad de Gestión
Colectiva" o su abreviatura "SGC"; ii. Do
micilio; iii. Objeto. Aefecto de garantizar la
protección de los autores, titulares de dere
chos conexos y sus causahabientes, deberá:
a) Precisar las modalidades de explotación a
que estará conferido el ejercicio del derecho

patrimonial; b) Cuidar de la protección de los
derechos morales y ejercer los derechos pa
trimoniales de sus miembros; c) Negociar en
los términos del mandato respectivo las licen
cias de uso de los repertorios que administren
con los usuarios y celebrar los contratos res
pectivos; d) Supervisar el uso de los reperto
rios autorizados; e) Recaudar para sus miem
bros las regalías provenientes de los derechos
de autor o derechos conexos que les corres
pondan y entregárselas previa deducción de
los gastos de administración de la Sociedad,
siempre que exista mandato expreso; J) Re
caudar y entregar las regalías que se generen
a favor de los titulares de derechos de autor
o conexos extranjeros, por sí o a través de las
sociedades de gestión que los representen,
siempre y cuando exista mandato expreso
otorgado a la sociedad de gestión mexicana
y previa deducción de los gastos de adminis
tración; g) Promover o realizar servicios de
carácter asistencial en beneficio de sus miem
bros y apoyar actividades de promoción de
sus repertorios; h) Recaudar donativos, así
como aceptar herencias y legados; y i) Las
demás que les correspondan de acuerdo con
su naturaleza y que sean compatibles con las
anteriores y con la función de intermedia
rias de sus miembros con los usuarios o ante
las autoridades; iv. La duración de la sociedad;
v Las clases de titulares d~ derechos compren
didos en la gestión. Mencionar la rama o cate
gorías de creación cuyos autores y titulares
representen o la categoría o categorías de ti
tulares de derechos conexos que la integran; 13

vi. Las condiciones para la adquisición y pér
dida de la calidad de socio; vii. Los derechos y
deberes de los socios; viii. Los órganos de go
bierno. La asamblea general de socios es el
órgano que gobierna la SGC; ix. El órgano de
administración. El órgano de administración
tendrá las sigUientes obligaciones: a) Respon-



sabilizarse del cumplimiento de las obligacio
nes de la SGC; b) Responder civil y penalmente
por los actos realizados por ellos durante su
administración. También serán responsables
con los que los hayan precedido, de las irre
gularidades en que éstos hubiesen incurrido
si conociéndolas, no las hubiesen denuncia
do a la asamblea generala a la autoridad com
petente: e) Entregar a los socios la copia de
la documentación correspondiente al informe
anual de las cantidades que haya recibido
de cada uno de los socios; de las cantidades
que por su conducto se hubiesen enviado al
extranjero: y, de las cantidades que se encuen
tren en su poder, pendientes de ser entrega
das a los autores mexicanos o de ser enviadas
a los autores extranjeros. En cualquier caso,
incluyendo la lista de los miembros de la SGC

y los votos que correspondan; d) Proporcio
nar a la autoridad competente la información
y documentación que se requiera a la SGC con
forme a la Ley; e) Apoyar las inspecciones que
lleve a cabo el INDA; y j) Las demás a que se
refieran la LFDA y los estatutos de la SGC; x. El
procedimiento de elección de los socios admi
nistradores. No podrá excluirse a ningún socio
de la posibilidad de fungir como administra
dor; xi. El órgano de vigilancia; xii. El patri
monio inicial y los recursos económicos pre
vistos; xiii. El porcentaje del monto de recursos
obtenidos por la sociedad. Este porcentaje se
destinará a: a) La administración de la socie
dad; b) Los programas de seguridad de la so
ciedad; yc) Promoción de obras de sus miem
bros; xiv. Las reglas a que han de someterse
los sistemas de reparto de la recaudación. Las
reglas se basarán en el principio de otorgar a
los titulares de los derechos patrimoniales o
conexos que representen, una participación
en las regalías recaudadas que sean estricta
mente proporcional a la utilización actual,
efectiva y comprobada de sus obras, actua-

ciones. fonogramas o emisiones; y xv. Tran
sitorios.

P,LE/\ GE~\fRf\L DE SOCIOS

La Asamblea General podrá ser de dos tipos:
Ordinaria y Extraordinaria. 14

i. Asamblea General Ordinaria. Esta Asam
blea se reunirá por lo menos dos veces al año,
debiendo convocarse por: a) El órgano de
administración; b) El órgano de vigilancia; y
e) La autoridad judicial. En los siguientes
casos: 15 1. Cuando el 33 por ciento de los
socios que integren la SGC lo hayan solicitado
a los órganos de administración o vigilancia
y éstos se rehusaren hacer la convocatoria o
no la hicieren dentro del término de quince
días desde que hayan recibido la solicitud: y
2. Cuando un socio lo haya solicitado a los
órganos de administración o vigilancia y és
tos se rehusaren a hacer la convocatoria o no
la hicieran dentro del término de quince días
desde que hayan recibido la solicitud, previo
traslado de la petición a los órganos de admi
nistración y vigilancia; 16 y ii. Asamblea Gene
ral Extraordinaria: Esta Asamblea se reunirá
en los sigUientes casos: a) Lo convoque el
órgano de administración por sí o a petición
de un tercio del total de votos de los socios; y
b) Lo convoque el órgano de vigilancia; iii. Con
vocatorias. La convocatoria para las asambleas
generales, tanto ordinarias como extraordina
rias, deberá hacerse por medio de la publi
cación por una sola vez en el Diario Ojicial
de la Federación y por dos días consecutivos
en dos de los periódicos de mayor circula
ción, con una anticipación no menor de 15
días a la fecha señalada para la reunión. Du
rante este tiempo estará a disposición de los
socios en las oficinas de la SGC, el informe de
las cantidades que haya recibido cada uno



FACULTADES DE LA SCC

Las SGC podrán ejercer los derechos confiados
a su gestión y hacerlos valer en toda clase de
procedimientos administrativos o judiciales.
Los socios podrán otorgarle a la SGC poder ge
neral para pleitos y cobranzas para que pre
sente, ratifique o se desista de demandas o
querellas a su nombre. Dicho poder deberá
contar con cláusula especial para presentar
querellas o desistirse de ellas. 18

En cuanto a los extranjeros residentes
fuera del país, se estará a lo establecido en
los convenios de reciprocidad.

Son obligaciones de la SGC: i. Intervenir en
la protección de los derechos morales de sus
miembros; ii. Aceptar la administración de
los derechos patrimoniales o derechos co
nexos que les sean encomendados de acuer
do con su objeto o fines; iii. Celebrar por es
crito todos los actos, convenios y contratos
que celebren con: a) los autores, titulares de
derechos patrimoniales o los titulares de dere
chos conexos; y b) los usuarios de las obras,
actuaciones, fonogramas, videogramas o emi
siones de sus socios; iv Inscribir ante el
R.egistro Público del Dere~ho de Autor dentro
de los treinta días siguientes a su aprobación,
celebración, elección o nombramiento, lo si
guiente: a) Acta constitutiva y estatutos; b) Nor
mas de recaudación y distribución; e) Contra
tos que celebren con usuarios; d) Contratos
de representación que tengan con terceros de
la misma naturaleza, nacionales o extranjeros;
e) Actas y documentos mediante los cuales
se designen los miembros de los organismos
directivos y de vigilancia, sus administrado
res y apoderados; f) Mandatos que otorguen

de los socios, de las cantidades que por su
conducto se hubiesen enviado al extranjero;
y, de las cantidades que se encuentren en
su poder, pendientes de ser entregadas a los
autores mexicanos ode ser enviadas a los auto
res extranjeros. No podrán adoptarse acuer
dos que no figuren en el orden del día. La con
vocatoria deberá contener la orden del día y
será firmada por quien lo haga; iv Quórum
para Asambleas Generales Ordinarias. a) Pri
mera convocatoria: Deberá estar reunido por
lo menos el 51 por ciento de los socios que
integren la SGC y las resoluciones serán váli
das cuando se tomen por la mayoría de los
votos presentes; y b) Segunda convocatoria:
Se expedirá y publicará en la misma forma
una segunda convocatoria, expresando que
la primera no pudo celebrarse por falta de
quórum, debiéndose celebrar en un plazo no
menor de diez días contados a partir de la
primera y únicamente resolverá sobre los
asuntos indicados en la orden del día, con
cualquiera que sea el número de votos repre
sentados; v Quórum para Asambleas Genera
les Extraordinarias. a) Primera convocatoria:
Deberán estar reunidas por lo menos las tres
cuartas partes de los socios que integren la SGC

y las resoluciones se tomarán por la mitad de
los socios que integren la SGC; y b) Segunda
convocatoria: Las decisiones se tomarán siem
pre por el voto favorable de los socios que
representen por lo menos la mitad del nú
mero de socios que integren la SGC; vi. Ca
racterísticas específicas de la votación. a) Se
deberá establecer el mecanismo idóneo para
evitar la sobrerrepresentación de los miem
bros; y, b) El régimen de voto para la exclu
sión de socios será el de un voto por socio
y el acuerdo deberá ser del 75 por ciento de
los votos de los asistentes a la Asamblea.!7

OB ¡CACIO\JES LA SGC



los miembros de las sociedades de gestión
colectiva a favor de éstas; y g) Poderes para
pleitos y cobranzas con cláusula especial
para presentar querellas o desistirse de ellas
que les hayan sido otorgados; v. Dar trato
igual a todos los miembros; vi. Dar trato igual
a todos los usuarios; vii. Negociar el monto
de las regalías que corresponda pagar a los
usuarios del repertorio que administran y, en
caso de no llegar a un acuerdo, proponer al
INDA la adopción de una tarifa general presen
tando los elementos justificativos; viii. Rendir
a sus asociados, anualmente, un informe des
glosado de las cantidades que cada uno de sus
socios haya recibido y copia de las liquidacio
nes, las cantidades que por su conducto se
hubiesen enviado al extranjero, y las cantida
des que se encuentren en su poder, pendien
tes de ser entregadas a los autores mexicanos
o de ser enviadas a los autores extranjeros,
explicando las razones por las que se encuen
tren pendientes de ser enviadas. Dichos infor
mes deberán incluir la lista de los miembros
de la SGC y los votos que le correspondan;
ix. Entregar a los titulares de derechos patri
moniales de autor que representen, copia de
la documentación que sea base de la liquida
ción correspondiente;19 x. Formular anualmen
te su presupuesto de gastos atendiendo al por
centaje del monto de recursos obtenidos por
la SGC, que ésta haya establecido en sus esta
tutos; xi. Tener a disposición de los socios y
de los usuarios, las listas con el nombre de
los derechos patrimoniales que representen
y, en su caso, informar a los socios sobre el
monto de las regalías cobradas en su nom
bre o que se encuentren pendientes de ser
liquidadas; y xii. Liquidar las regalías recau
dadas por su conducto, así como los intere
ses generados por ellas, en un plazo no ma
yor de tres meses, contados a partir de la

fecha en que tales regalías hayan sido reci
bidas por la SGc.

[)E,NL NCf¡\S

Cualquier socio podrá denunciar por escrito
los hechos que estime irregulares en la admi
nistración de la SGC ante el órgano de vigi
lancia. Dicho órgano deberá mencionarlo en
sus informes a la asamblea general y formu
lar, acerca de ellos, las consideraciones y pro
puestas que estime pertinentes.

Los miembros de la SGC que representen
cuando menos el diez por ciento podrán de
nunciar ante el INDA, a efecto de que éste exi
ja a la SGC cualquier tipo de información y
ordenará inspecciones y auditorías para ve
rificar que cumplan con las disposiciones en
materia de derechos de autor, atendiendo a
lo siguiente: i. El órgano de administración
deberá rendir los informes que requiera el
INDA2D en los siguientes plazos: a) tres meses
para el caso de existir incumplimiento en las
obligaciones que conforme a la legislación
tiene la SGC o existiere un conflicto entre sus
socios que la dejara acéfala o sin dirigencia y
en consecuencia, se afectara el fin y objeto
de la misma en detrimento de los derechos de
los asociados; y b) treinta días para los demás
casos; ii. El INDA podrá realizar visitas de ins
pección para verificar qué la SGC cumpla con
sus obligaciones; iii. Através de acuerdo por
escrito, el INDA podrá ordenar auditorías a
fin de verificar la situación financiera y conta
ble de la SGC; en caso de que de la informa
ción proporcionada o de la visita practicada se
desprendan probables violaciones en el ma
nejo ydistribución de los recursos de la SGC o
de sus miembros; iv. Las auditorías serán prac
ticadas por el INDA a cargo de la SGC y se lleva
rán a cabo en días y horas hábiles e incluso,



en los casos que exista justificación, el INDA

podrá autorizar que se practiquen en días y
horas inhábiles; v. La SGC, a través de quienes
designe, deberán proporcionar los libros y de,
más documentación que se les requiera con
motivo de la diligencia; y vi. Al concluir la
auditoría, las personas comisionadas elabo
rarán un informe sobre los resultados que se
deriven de la diligencia, el cual será evaluado
por el INDA a fin de determinar las medidas
que procedan.

La persona que denuncie en forma te
meraria hechos que den lugar al inicio de un
procedimiento de revocación de autorización
de una SGC será responsable de los daños y
perjuicios causados.

i\l 'TO!\IZ/\C

Si el INDA, de oficio o a petición de parte, se
percata de que la SGC ha incumplido las obli
gaciones establecidas en la LFDA o existe un
conflicto entre los socios por virtud del cual,
ésta puede quedar acéfala o sin dirigencia y
en consecuencia, pueda llegarse a afectar su
fin y objeto en detrimento de los derechos
de los socios, el INDA apercibirá a la SGC para
que lo subsane o corrija en un plazo máximo
de tres meses. De no hacerlo, el INDA podrá
revocar la autorización 21

Para el desarrollo de este trabajo fueron consultadas
las siguientes leyes:

Ley Federal de Derechos de Amor del 21 de diciembre
de 1963.

Ley Federal del Derecho de Autor.
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor.
Ley de Inversión Extranjera.
Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera.

Ley General de Sociedades Mercantiles.
Ley Federal del Procedimiento Administra¡ivo.
Ley de Propiedad Industrial.

1Los miembros de una SGC cuando opten porque ésta
realice los cobros a su nombre, deberán morgar
le un poder general para pleitos y cobranzas.

2 Para tal efecto. deberá considerarse la modalidad de
explotación que tiene por objeto la SGC, atendien
do a la categoria de creación de obras (ejemplo:
musicales) o de ti¡ulares de derechos conexos
(ejemplo: intérpretes).

J La LFDA inició su vigencia el 23 de marzo de 1997 y el
término para modificar a las sociedades de auto
res venció el 13 de junio de 1997

4 En lo referente a su constitución.
5 En lo conducente a las reglas para convocatorias y

quórum de las asambleas.
6 Son apoderados, aquellas personas fisicas que ejerci

tan derechos patrimoniales a cargo de uno o va
rios autores, titulares de derechos conexos o sus
causahabientes, y las cuales están previamente
autorizadas por el Instituto Nacional del Derecho
de Autor.

7 No prescriben a favor de la SGC y en contra de los so
cios los derechos o las percepciones cobradas por
ellas.

8 En el caso de percepciones o derechos para autores del
extranjero se estará al principio de reciprocidad

q La SGC deberá celebrar por escrito todos los actos,
convenios y contratos con: i) los autores. ii) los
titulares de derechos patrimoniales, iii) los titu
lares de derechos conexos, iv) otras SGc. v) usua
rios de las obras, actuaciones, fonogramas. video
gramas o emisiones de sus socios.

10 De no resolver el INDA. se entenderá la resolución en
sentido negativo al promovente (40 RLFOA).

11 La SGC podrá utilizar cualquier denominación siem
pre que cuente con la amorización de la Secreta
ria de Relaciones Ex¡eriores y no cause confusión
con mra SGC

12Conforme al Reglamento Interior de la Secretaria de
Educación Pública. resolverá la Dirección General
de Asumas Juridicos. Adicionalmente, será con
veniente esperar la publicación de los manuales



de organización y procedimientos del INDA (véase
Cuarto Transitorio del RLFDA)

13 Deberá estarse a la categoría de creación de obras (li
terarias; musicales; dramáticas; danza; pictóricas
o de dibujo; escultórica y de carácter plástico; ca
ricatura e historieta; arquitectónica; cinematográ
fica y demás obras audiovisuales; programas de
radio y televisión; programas de cómputo; foto
gráfica; obras de arte aplicado; de compilación)
o de titulares de derechos conexos (intérpretes o
ejecutantes; editores de libros; productores de fo
nogramas; productores de videogramas; organis
mos de radiodifusión)

14 Salvo lo señalado para la rendición del informe eco
nómico anual del cual conoce la Asamblea Gene
ral Ordinaria, ni la LFDA ni el RLFDA hacen referen
cia a algún otro asunto que deban conocer en forma
expresa alguna de las Asambleas.

15 Estos supuestos se dan, tomando como base lo esta
blecido en los artículos 172.181,183,184 Y185
LGS y atendiendo a lo establecido en los articulas
206 LFDA, 124 i y125 RLFDA.

16 Para que proceda tal situación, se debe estar en cual
qClíera de los siguientes supuestos
a) cuando no se haya celebrado ninguna asamblea
durante dos ejercicios consecutivos.
b) cuando las asambleas celebradas durante ese
tiempo no se hayan ocupado de discutir, aprobar
o modificar el informe anual desglosado de las
cantidades que cada uno de sus socios haya re
cibido, las cantidades que por su conducto se hu
biesen enviado al extranjero y las cantidades que
se encuentren en su poder, pendientes de ser en-

tregadas a los autores mexicanos o de ser envia
das a los autores extranjeros, (Cabe mencionar que
esto se resulta de armonizar lo dispuesto en los
articulas 203 del RLFDA y 185 Y181 de la LGSM.)

e) El nombramiento de los miembros de los órga
nos de administración y/o vigilancia.
d) La determinación de los emolumentos co~res

pondientes a los miembros del órgano de admi
nistración y/o vigilancia si no fueron establecidos
en estatutos.

17Tal pareciera que por el número de votos que se re
quiere para expulsar a un socio y atendiendo a lo
establecido en la LGSM, esta Asamblea debiera con
siderarse extraordinaria, sin embargo, en virtud
de que ni la LFDA ni el RLFDA la denominan de algu
na manera, existe la posibilidad de que sea en
cualquiera de las dos Asambleas.

18La SGC únicamente podrá ejercitar aquellos derechos
cuya administración o gestión se le hubiese con
ferido expresamente. En caso de omisión respec
to de alguna de las modalidades de explotación. el
autor o el titular del derecho conservarán su ejer
cicio.

Ig El derecho a obtener la documentación comprobato
ria de la liquidación es irrenunciable.

20 En tanto no se dicte resolución definitiva que resuelva
el fondo del asunto, los requerimientos de infor
mes, las prácticas de visitas de inspección y de
auditorias no serán recurribles.

21 La SGC podrá interponer recurso de revisión o juicio
de amparo conforme a lo señalado en el punto
IV, inciso vi.



El papel de las entidades
de fis calización sup erior

ante el fraude y la corrupción
Dipntado Francisco Antonio Ordaz Hernandez*

TEMA CENTRAL de la XVI Reunión Mundial de
las Entidades de Fiscalización Superior, cele
brada a finales de 1998 en la Ciudad de Mon
tevideo, Uruguay, fue "La Prevención y Detec
ción del Fraude y la Corrupción". Preocupados
los países participantes por prevenir y atacar
este flagelo que corroe Gobiernos y Socieda
des en todo el mundo, que cruza fronteras sin
respetar soberanías, que socava las institu
ciones democráticas y que perjudica princi
palmente a los más pobres. Los Auditores de
más de 150 países celebraron prolongadas
reuniones en las que 70 Entidades de Fisca
lización Superior presentaron 130 ponencias
describiendo sus experiencias individuales,
aportando elementos de una gran valía que
contribuyeron a estimular el debate, permitien
do la obtención de una serie de recomenda
ciones para ser aplicadas por los responsables
de la fiscalización de los recursos públicos

Coincidieron en aceptar que la corrup
ción se presenta en diferentes grados bajo too
das las formas de Gobierno, más aún, no so
lamente surge en el ámbito público sino en
todas las esferas de la sociedad, no hay nin-

gún pais en este momento en que el tema de
la corrupción no esté en la mesa. Hace algu
nos años era un asunto del que no era posible
hablar abiertamente como ahora se hace. Es
urgente atacar este mal que como un cáncer
afecta a la sociedad, por lo que se busca redu
cirlo hasta donde sea posible. El fraude, el so
borno, la corrupción, el lavado de dinero ...
son conceptos que preocupan a las entidades
de fiscalización superior en el mundo, tal pa
rece que las rebasan, por ello, la lucha debe
ser permanente y vigorosa. Por lo que se re
quiere establecer una nueva estrategia de coor
dinación de esfuerzos en donde se involucren
y responsabilicen directamente sociedad y
gobiernos.

Cada vez las Entidades de Fiscalización
Superior tienen una mayor dificultad para
detectar actos de corrupción y estimar su
impacto financiero, debido a que la pérdida
del estado no necesariamente se refleja en
los registros contables o los informes finan
cieros de la entidad pública. Aunque existen
algunos indicadores estadísticos que apun
tan a una probable relación entre diversos in-

* Diputado Federal, miembro del grupo parlamentario del PRI. integrante de la Comisión de Vigilancia de la
Contaduría Mayor de Hacienda.



dices de finanzas públicas y niveles de corrup
ción percibidos. Hay quien opina que las le
yes y reglamentaciones, conjuntamente con
una adecuada vigilancia para asegurar su con
trol y cumplimiento. pueden tener un efecto
disuasivo sobre el fraude y la corrupción. Sin
embargo. para ello también sería necesario
que las Entidades de Fiscalización Superior
fomenten su selección de recursos huma
nos sobre la base de integridad, capacidad;
pero sobre todo, contar con un código de éti
ca para los Auditores.

Entendemos que la corrupción pública
conduce a un desperdicio de recursos. redu
ciendo el crecimiento económico y la calidad
de vida, socavando la credibilidad de los go
biernos y limitando su eficacia. Al tratar este
tema no podemos dejar a un lado el contex
to socioeconómico de la población. ya que la
injusticia social, la pobreza y la violencia entre
otros conceptos, están a menudo vinculadas
a la corrupción, lo que hace prácticamente
imposible aislar este problema del conjunto.

Consideramos que las tradiciones, los
principios y valores de un país inciden sobre
la naturaleza de la corrupción, si bien los órga
nos de fiscalización poco pueden hacer por
modificar el tejido de la sociedad, sí pueden
influir sobre los enfoques aplicados para com
batir este problema. Por ello, las Entidades de
Fiscalización propondrán mediante una acción
concertada, una gran campaña tendiente a
crear una nueva cultura que rechace el des
perdicio y reconozca la honestidad. la respon
sabilidad y la utilización racional y transpa
rente de los recursos públicos.

Ejemplos de áreas de la actividad públi
ca que son particularmente vulnerables a la
corrupción son Recaudación de Impuestos y
otras fuentes de ingresos; Administración de
Adquisiciones yContratos; Concesión de Subsi-

dios; Permisos y Licencias; Contratación y
Administración de Personal; Aduanas; Proce
sos de Privatización ..

La lucha contra el fraude y la corrupción
debe presentarse como una iniciativa nacio
nal a largo plazo, que deberá ser sostenible;
no resulta factible prometer que se lograrán
progresos irreaJes en un periodo breve, las
Entidades de Fiscalización Superior pueden
y deben esforzarse en crear un entorno adver
so a este tipo de actividades.

De acuerdo con la declaración de Lima
de 1977, las Entidades de Fiscalización Supe
rior coincidieron; en que deben ser indepen
dientes y contar con mandatos adecuados que
les permitan contribuir con eficacia a la lucha
contra el fraude y la corrupción. Acordando
que en lo posible las Entidades de Fiscaliza
ción Superior deben considerar lo siguiente:

l. Procurar un adecuado nivel de independencia
finanCiera y operativa. y una apropiada ampli
tud de cobertura de auditoría:

2. Asumir un papel más acrivo en la evaluación de
la eficiencia y eficacia de los sistemas y control
financiero, de los programas gubernamentales
y un seguimiento riguroso de las recomenda
ciones del órgano fiscalizador;

3. Concentrar los programas de auditoría en aque
llas áreas y operaciones proclives al fraude y la
corrupción, desarrollando indicadores eficaces
para identificar áreas de alto riesgo de fraude:

4. Crear medios eficaces p;:rra la divulgación públi
ca de los informes de auditoría y otra informa
ción pertinente, mediante el establecimiento de
una buena relación con los medios;

5. Elaborar informes de auditoría oportunos, que
resulten comprensibles y fácilmente utilIzables
por parte del usuario;

6. Considerar el establecimiento de una coopera
ción más estrecha y un mayor intercambio de
información con organismos nacionales e inter
nacionales que combatan la corrupción;

7 Intensificar el intercambio de experiencias so
bre fraude y corrupción con otras Entidades Fis
calizadoras;



8. Alentar el establecimiento de procedimientos
de administración de personal para el servicio
público. que permita seleccionar, retener y mo
tivar empleados honestos y competentes;

9. Alentar el establecimiento de directrices más
amplias para las declaracIOnes patrimoniales y
financieras de los empleados y funcionarios pú
blicos, y supervisar su cumplimiento como par
te del proceso permanente de auditoría;

10. Utilizar el código de ética propuesto por la
Organización Internacional de Entidades Fis
calizadoras INTOSAI (por sus siglas en inglés).

para fomentar niveles éticos más elevados,
así como la creación de un código de ética na
cional o local para la función pública;

11. Estudiar el establecimiento de un sistema ade
cuado. publicitado para la recepción y proce
samiento de denuncias públicas sobre irregu
laridades observadas, y

12. Proseguir los trabajos relativos al fraude y la
corrupción. a través de comités y grupos de
trabajo que permitan involucrar a la sociedad
y al Gobierno bajo un marco normativo más
amplio
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f1ederalismo y mercado*
Jonathan Rodden**

Snsan Rose Ackerrnan***

SI FUNCIONAN deficientemente, las instituciones
públicas pueden impedir el crecimiento eco
nómico y el desarrollo. En un esfuerzo por
entender este fenómeno, economistas y cien
tistas políticos han comenzado a concentrar
se en la conexión entre instituciones políticas
y desempeño económico. En la vanguardia
de este movimiento están los académicos de
la nueva ciencia económica institucional (NIE). 1

Ellos enfatizan la importancia de seguros y
predecibles soportes políticos para los mer
cados. 2 El éxito de los sistemas avanzados de
mercado es, en parte, una función de las es
tructuras institucionales que reducen la incer
tidumbre de la interacción del mercado y fo
mentan la inversión -incluyendo derechos de
propiedad claramente definidos y reforzados,
una ley de contratos confiable y reglas de con
trol del tercer sector. ] Países menos desarro
llados se han encontrado a menudo con la
dificultad de crear o sostener estas esrructu
ras4 Para promover los mercados y el creci
miento, las instituciones políticas deben com-

prometer al estado, de manera confiable,
a proteger los mercados. Ó El estado tiene que
ser poderoso aunque limitado. Por un lado,
tiene que ser bastante fuerte para asegurar a
los actores económicos que él puede impo
ner contratos y derechos de propiedad. Por
otro lado, tiene que convencerlos de que no
hará exigencias confiscatorias.

Un académico NlE, Barry Weingast, afir
ma que "un federalismo protector del merca
do" (MPF)6 permite a los políticos hacer un
compromiso único y confiable al mercado.?
Junto con sus colaboradores, él argumenta
que el control descentralizado sobre la eco
nomía por medio de gobiernos subnaciona
les dentro de un mercado común, impide que
el gobierno central restrinja los mercados.
Los gobiernos subnacionalés están también
limitados debido a que compiten con otros
gobiernos por las fuentes variables de ingre
sos. Weingast explica que bajo ciertas condi
ciones, un equilibrio federal protector del
mercado puede ser autoimpuesto. Es decir,

un extenso, escrito por mismos autores. preser-
va el mercado?", en Vanderbilt Law Review. numo 83 (199 7), 1521-1572 Trabajo traducido del Ingles por John
Mili Ackerman y Luis Alonso Gerena Carrillo.
*' Ph. D. Candidaro en Ciencias Políticas. Universidad de Yale.

* * *Profesora de Leyes y Ciencias Politicas del Henry L. Luce, Universidad de Yale.
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es posible mantener limitadas a las autori
dades gubernamentales porque ellas asumen
incentivos para vivir de acuerdo con ellos.

El presente artículo es una crítica del fe
deralismo protector del mercado. Primero
nosotros resumimos el modelo de Weingast
y separamos sus declaraciones positivas y
normativas. Argumentamos que el modelo
carece de características institucionales im
portantes que, si se incluyen, afectarían sus
predicciones. En la segunda sección, pregun
tamos si el MPF puede solucionar de hecho "el
dilema político fundamental de un sistema
económico". En la tercera sección, pregunta
mos si el MPF es sustentable como un equi
librio político bajo el cual un gobierno federal
confiablemente se limita a proveer bienes
públicos de manera semejante a un mercado
común: la imposición de un contrato y una
moneda estable. Nosotros argumentamos que
un gobierno central fuerte pero limitado como
el que requiere el MPF puede ser muy difícil
de mantener. La sección final se dirige a los
asuntos normativos. Algunas veces, los econo
mistas del desarrollo apelan a la descentrali
zación y desregulación radicales en nombre
de la eficiencia, y el modelo MPF parecería
apoyar sus argumentosB Nosotros cuestio
namos la utilidad del MPF como una guía para
una reforma institucional, y sugerimos que
puede exagerar más que mejorar algunos im
portantes impedimentos institucionales para
el desarrollo.

EJ. t-L [1,i\Ll5MO Pl{OTl:CTO¡{

DEL MEf{CADO

Lo que busca un federalismo protector del
mercado es proporcionar una estructura ins
titucional para mitigar un dilema fundamen-

ta1: con el propósito de que los mercados pros
peren, el estado tiene que ser fuerte aunque
limitado. El concepto de federalismo protec
tor del mercado amplía y modifica concep
ciones anteriores del federalism0 9 al agregar
varias condiciones. William Riker 10 determi
na a un sistema político como federal si posee
tres características:

]. una jerarquía de gobiernos tal que dos niveles
de gobierno gobiernen el mismo país y per
sonas;

2. un radio de acción de autoridad diseñado de
tal manera que cada nivel de gobierno sea
autónomo en su propia. bien definida esfera
de autoridad, y

3. una garantía de autonomía para cada gobierno
en su propia esfera de autoridad. Para determi
nar a un federalismo protector del mercado,
Weingast y sus colaboradores agregan cuatro
condiciones adicionales. Ellos estipulan que

4. Los gobiernos subnacionales tengan autoridad
primaria sobre la economía dentro de sus ju
risdicciones, que

5. se asegure la variabilidad de bienes y factores
de un lado a otro de las jurisdicciones subgu
bernamentales por medio de un gobierno na
cional que tenga la autoridad de vigilar el mer
cado común, que

6. los empréstitos y la participación en los ingre
sos intergubernamentales se limite de tal modo
que todos los gobiernos encaren fuertes limi
taciones presupuestarias, y que

7. la asignaCión de autoridad y responsabilidad
tenga un grado instit)Jcionalizado de duración
tal que no pueda ser alterada por el gobierno
nacional unilateralmente o bajo las presiones
de gobiernos subnacionales. 11

Weingast argumenta que estas condicio
nes adicionales le dan al federalismo su cua
lidad de proteger el mercado y solucionan el
"dilema fundamental", al construir un estado
que es limitado pero capaz.. El estado está
limitado, y son confiables sus promesas de
que no hará confiscaciones porque ningún
nivel de autoridad política tiene un monopo-



lio sobre la potestad normativa. El gobierno
federal restringe agudamente a la potestad
normativa, y las subunidades están impedi
das de implicarse en regulaciones confiscato
rias ineficientes, por el hecho de que tienen
que competir entre ellas por las fuentes va
riables de ingresos. El gobierno central aún
juega un papel importante porque él tiene
que proporcionar bienes públicos nacionales
con externalidades interjurisdiccionales -si
se delegan solamente a las subunidades, ta
les bienes serían suministrados de forma
ineficiente. Él tiene que vigilar el mercado
común, inspeccionar la política monetaria,12
y cumplir otras funciones que los estudiosos
del federalismo fiscal generalmente asignan
al gobierno federaL 13

Nuestra crítica comienza explicando por
qué será improbable cumplir simultánea
mente todas las condiciones del modelo. Las
líneas jurisdiccionales que separan los nive
les de gobierno en modernos sistemas fede
rales son raramente bien definidas, y usual
mente es un error considerar que alguna
unidad jurisdiccional pueda ser autónoma.
Es casi imposible para una constitución fede
ral asignar claramente cada una de las tareas
de gobierno a unidades jurisdiccionales espe
cíficas. Las constituciones son guías pobres
para la distribución efectiva de autoridad
gubernamental, la cual, en las federaciones
modernas, normalmente es un resultado con
tingente, altamente condicionado, que surge
del conflicto y la cooperación interguberna
mental.

Las condiciones adicionales de Weingast
son también muy difíciles de cumplir. Casi
nunca los gobiernos subnacionales tiene
autoridad primaria sobre la regulación eco
nómica. Líderes políticos nacionales y sub na
cionales así como grupos de participación

con agendas redistributivas, tienen incenti
vos para tratar de centralizar ciertos tipos de
regulación económica. Sin embargo, si el
gobierno central realmente no admitiera una
regulación económica substantiva, ¿podría
también carecer de la habilidad para vigilar
el mercado común y proporcionar otros bie
nes públicos nacionales? Similarmente, el
empréstito intergubernamental y la copar
ticipación de ingresos son hechos cOtidianos
en la mayoría de los sistemas interguberna
mentales, y es difícil llevar a cabo fuertes re
ducciones presupuestarias.

La última condición es quizá la más im
portante y difícil de cumplir. Estipula que
existen circunstancias institucionales o so
ciales que mantienen la cualidad de la fede
ración de proteger el mercado. Más que pro
porcionar un modelo general para enfrentar
la última condición, Weingast, en cada caso
que él discute, presenta tres historias deter
minadas por contextos muy diferentes. Sin
embargo, esta última condición es central
mente importante. Si no se enfrenta, el fede
ralismo protector del mercado fracasa. La
durabilidad y confiabilidad de la descentrali
zación y, por tanto, la habilidad del federa
lismo para proteger los mercados y facilitar
el crecimiento, dependen de factores que son
externos al modelo MPF. Debido a que pres
cinde del mecanismo institucional que se
requiere para producir durabilidad no especi
ficada, el modelo MPF ignora muchos proble
mas importantes.

Weingast argumenta que, puesto que los líde
res de unidades políticas en un sistema po-



lítico descentralizado tienen que competir
por fuentes variables de ingresos, ellos están
impedidos de imponer una regulación que
debilite. 14 "La estructura federalizada, a tra
vés de las fuerzas de la competencia interes
tatal, limita de manera efectiva el poder de
las unidades políticas separadas para extraer
plusvalía de la ciudadanía". 15 Bajo este acerca
miento, si algún estado intentara imponer
regulaciones costosas, los propietarios de ca
pital y trabajadores igualmente se moverían
a otras jurisdicciones que ofrecieran ambien
tes más amigables a la inversión. Weingast
argumenta que sólo sobrevivirán aquellas
restricciones económicas por las cuales los re
sidentes estén dispuestos a pagar. lb

La presión localizada en los líderes po
líticos desde la competencia por fuentes va
riables de ingresos es innegable, pero las de
mandas políticas se convierten en resultados
políticos a través de instituciones políticas que
pueden favorecer sistemáticamente las pre
ferencias políticas de ciertos grupos. Si los
líderes políticos responden a inversionistas
altamente variables o a coaliciones distribu
tivas menos variables, depende en gran me
dida de la naturaleza de las relaciones de
responsabilidad institucional.

En un MPF puro, por su puesto, los argu
mentos a favor de la demanda son todo lo
que importa. Las decisiones en su propio
interés de los propietarios de factor variable
promueven la eficiencia como en un merca
do competitivo, y el que se interponga en su
camino es castigado severamente por la ló
gica del mercado. Las instituciones políticas
locales y estatales son irrelevantes. Similar
mente, no son importantes las metas de los
líderes políticos estatales. Todos tienen que
optar por políticas eficientes o, como hay
fuga de capital y trabajo, existe el riesgo de

empobrecer al estado. En un MPF que fun
cione satisfactoriamente, las metas de los
políticos son de poca importancia porque el
mercado intergubernamental limita su com
portamiento.

Aunque coincidimos con Weingast en
que el estado y los líderes locales no pueden
ignorar las exigencias de los propietarios de
capital variable, nosotros argumentamos que
él va muy lejos. Un modelo MPF puro fraca
sa en sus aseveraciones sobre las institucio
nes políticas y las metas de los políticos. En
modelos más realistas, los líderes políticos no
necesitan responder solamente a las amena
zas de fuga. Las relaciones de responsabilidad
política son mucho más complejas. En una
democracia, por ejemplo, los líderes electos
tienen que responder no sólo a amenazas de
fuga,17 sino también a amenazas electorales.

Los líderes políticos podrían encarar
incentivos electorales al ignorar las amena
zas de coaliciones variables y hacer pactos
con coaliciones de constituyentes menos va
riables. Los propietarios de capital se diferen
cian ampliamente en la especificidad de sus
activos. Con el fin de mantener el statu qua,
los riesgos para propietarios de factores es
pecíficos pueden ser muy altos, y los líderes
políticos posiblemente encaren incentivos
institucionales por ser responsables de for
talecer coaliciones de propietarios de acti
vos fijos. lB Por ejemplo, para los funcionarios
electos es difícil a menudo ignorar las exi
gencias de intereses agrícolas fijos bien orga
nizados. Algunas veces, los propietarios de
capitales altamente específicos pueden domi
nar el proceso político en las subunidades.

Weingast puede argumentar, en contra
partida, que la solución que maximiza la ri
queza será aún preferida por los políticos. Él
o ella actúa para mantener los ingresos glo-



bales tan altos como sea posible y entonces
usa las contribuciones y transferencias fijas l9

para favorecer a aquéllos con influencia po
lítica. Hay varios problemas con este argu
mento. Primero, implica un gobernante todo
poderoso que es libre de redistribuir los fon
dos con poca pérdida de lastre. Pocos gobier
nos encajan con este modelo y pocos líderes
políticos son tan poderosos. Segundo, en un
MPF puro, las ganancias extraordinarias no
pueden ser capturadas por los líderes guber
namentales. Las amenazas de fuga del co
mercio implica que ellos rechazarán todos
aquellos beneficios que no hayan sido abier
tos a la competencia por el mercado, y que los
gobiernos no serán capaces de capturar. 2D

Aun cuando los políticos tengan espe
ranzas de usar sus posiciones oficiales para
extraer beneficios económicos, su habilidad
para hacerlo así está limitada por la necesi
dad de estar en la oficina. En las democra
cias, los funcionarios locales elegidos tienen
que ganar nominaciones y elecciones dan
do satisfacción a importantes miembros de
partido y electores. Asimismo, ellos a menu
do tienen que reunir fondos para campañas
costosas. Parece apropiado asumir que el inte
rés primario de las agrupaciones políticas es
estar en la oficina. Incluso un líder corrupto
tiene que estar en la oficina para continuar
llenando sus bolsillos. Con el fin de estar en
la oficina, los líderes tienen que responder
a las estructuras de incentivos institucionales
establecidas por la organización del partido,
las reglas electorales, las leyes de financia
ción de campaña y una multitud de otras
estructuras.

En orden a configurar las decisiones po
líticas hechas por los líderes locales, es nece
sario no sólo preguntar si ellos maximizan
los ingresos, sino, mucho más importante,

cómo ellos se sostienen políticamente. No se
decidirán políticas eficientes a menos que los
funcionarios locales crean que su superviven
cia política se intensifica a causa de un buen
desempeño. En gran parte del mundo, la su
pervivencia política a nivel regional y local
no es tan simple. El argumento de Weingast
requiere que sean rápidamente castigados los
líderes que no pueden responder a las ame
nazas de fuga proporcionando un buen am
biente de inversión. La fuga de capitales
empobrece a la población, que entonces se
lecciona otro líder.

Pero esto parece irreal. En las democra
cias, hay dos razones para dudar que la com
petencia electoral eficientemente castiga a
los líderes locales y estatales que no pueden
responder a las amenazas de fuga de los due
ños de activo variable. Primero, incluso una
política mayoritaria no siempre favorecerá po
líticas eficientes21 y, segundo, muchos estados
nominalmente democráticos, especialmente
en el mundo en desarrollo, se sostienen a
través del suministro de servicios persona
lizados más que de bienes públicos. 22

La primera situación puede ocurrir si se
propone una política que le permita a una
minoría ganar muchísimo a expensas de la
mayoría. Tal política no ocurriría en un sis
tema de mayorías. Incluso- políticas eficientes
que beneficiarán a la mayoría de la pobla
ción ex post, pueden no ganar aprobación
de la mayoría ex ante.'] En general, es posi
ble que incluso un político democrático ho
nesto, que proponga políticas que ganarán el
apoyo de la mayoría, no esté a favor de po
líticas eficientes. Las presiones desde fuentes
variables pueden empujar al líder político en
la dirección de políticas eficientes, pero sólo
si éstas obtienen apoyo de la mayoría.
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Aun cuando sean creíbles las amenazas de
fuga de las fuentes variables, es raro que su
influencia sea lo suficientemente poderosa
como para ignorar el impacto de las metas e
instituciones políticas.

En la sección previa agregamos al modelo
MPF algo de la realidad política e institucional
y concluimos que el federalismo no necesa
riamente evita que los líderes subnacionales
se dediquen a la confiscación ineficiente y
transgredan los mercados. De hecho, la des
centralización al estilo del MPF introduce nue
vos problemas para los países en desarrollo.
La búsqueda del logro de los propios intereses
cercando al estado y a los líderes locales, pue
de conducir a una variedad de ineficiencias.
En esta sección se argumenta que el MPF es
un equilibrio institucional altamente inesta
ble. Si el gobierno central en una federación
que protege al mercado no puede aliviar al
gunos de los costos de la descentralización,
no es capaz de sobrevivir. Sin embargo, si
es competente para superar estas ineficien
cias, es improbable que cl)mpla las condicio
nes más importantes del modelo MPF. Mien
tras en la sección previa se argumentó que
el MPF no proporciona soportes políticos ade
cuados para las restricciones sobre los lí
deres locales y estatales, en esta sección se
argumenta que no proporciona ningún sopor
te político para un gobierno central limitado.

Cuando los lideres subnacionales tienen
una cantidad significativa de autonomía res
pecto del centro, las acciones de esros lideres
pueden contribuir a resultados ineficientes a

La segunda dificultad se origina cuando
los líderes políticos a nivel estatal se sostie
nen, no por pedir crédito para políticas exi
tosas, prosperidad local. y el suministro de
bienes públicos, sino por suministrar favores,
servicio a los distritos con fines electoreros,24
clientelismo, y otros bienes privados para
electores selectos. Un miembro de una asam
blea legislativa a nivel estatal tiene que cui
dar sus relaciones con dos grupos para estar
en el poder: su partido y sus electores. Con el
fin de agradar a los líderes del partido, tiene
que construir coaliciones de apoyo dentro
del partido y el gobierno. Con el fin de apare
cer valioso a los líderes de partido, sin em
bargo, a menudo es de mucha ayuda man
tener fuertes lazos con grupos importantes
de votantes. Los políticos tienen que ser per
cibidos como fuertes defensores de sus elec
tores, y esto lo consiguen insertándose como
mediadores entre sus electores y una bu
rocracia en la cual la gente tiene poca con
fianza. Si tal mediación es una fuente im
portante de apoyo político, los funcionarios
elegidos tendrán poco interés de hacer refor
mas al ejercicio de la burocracia.

Los líderes a nivel estatal en un sistema
descentralizado no necesariamente reaccio
narán con facilidad a las amenazas de los
propietarios de activo variable. En una de
mocracia es necesario competir por los votos
de grupos fijos, que a menudo conducen a po
líticas que disgustan a inversionistas poten
ciales. Brevemente, el problema de los com
promisos confiables para los mercados puede
ser justo tan grande o más grande en los sis
temas federales descentralizados. Al contra
rio de lo que argumenta Weingast, es posible
que los incentivos políticos a nivel local y
regional exageren los problemas de extrac
ción de la renta, corrupción y confiscación.
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nivel nacional. Por ejemplo, es posible que los
líderes regionales asuman incentivos políti
cos al imponer costos significativos sobre
otras jurisdicciones. Los bienes públicos con
externalidades interjurisdiccionales pueden
ser suministrados de forma ineficiente. La
mayoría de los estudiosos del federalismo
argumenta que el gobierno central tiene que
jugar algún papel en la solución de estos pro
blemas interjurisdiccionales de coordinación
y bienes públicos. Weingast no es la excep
ción. El modelo MPF estipula, por ejemplo,
que el gobierno central debe vigilar el mer
cado común de un Jada a otro de las regiones
y proporcionar ciertos bienes públicos nacio
nales, como vigilancia monetaria, que los
gobiernos subnacionales no sería capaces de
proporcionar. 25

Weingast se ocupa del problema de los
costos de la descentralización a modo de
suposición. Él argumenta, como una proposi
ción normativa, que el gobierno central debe
ser severamente limitado, pero que también
debe ser capaz de aliviar los costos asocia
dos con la descentralización. El modelo no
asume la difícil tarea de proporcionar sopor
tes institucionales para una federación dual
de este tipo. Simplemente asume que el MPF

es un equilibrio político sustentable. En esta
sección nosotros argumentamos que si los
incentivos políticos son considerados, es po
sible que no se logre la descentralización ne
cesaria y a la vez preservar la habilidad del
gobierno central para superar los costos de la
descentralización. Nosotros desarrollamos el
argumento examinando varios problemas po
tenciales asociados con la descentralización
política al estilo del MPF: proteccionismo local
y exportación de costos, un posible creci
miento en la desigualdad interjurisdiccional,
y el suministro ineficiente de bienes públicos.

Fec!er:]lis¡"l"l() v

Proteccionismo local
y exportación de costos

Los lideres políticos subnacionales en los sis
temas descentralizados a menudo asumen
incentivos para bloquear el flujo de capital,
bienes y trabajo a través de las líneas juris
diccionales. Pero el proteccionismo local no
es el único problema. En adición, la compe
tencia interjurisdiccional misma puede ser
ineficiente. Weingast construye sus argumen
tos a favor de la demanda, partiendo de expli
caciones de la competencia interjurisdiccio
nal que enfatizan aquéllos de sus atributos
que aumentan la eficiencia.26 De acuerdo con
una visión alternativa, sin embargo, la com
petencia puede también producir inefi
ciencias. La competencia interjurisdiccional
proporciona incentivos para las unidades
subnacionales que favorecen al comercio y
a los ciudadanos locales y desvía costos a
otras.

Por ejemplo, los estados pueden permi
tir a las industrias localizadas en las fronteras
despedir contaminantes de cuyos efectos da
ñinos tienen que ocuparse estados vecinos.
Un ejemplo menos obvio se origina de la
competencia del impuesto interjurisdiccio
nalY Dado que el capital es a menudo más
variable que el trabajo, sería racional para
los representantes de cada jurisdicción to
mar parte en la competencia del impuesto
para atraer inversionistas a sus jurisdicciones
respectivas. Por su puesto, esto es exacta
mente lo que Weingast y sus colaboradores
esperan fomentar. Sin embargo, algunas de
las tácticas que los gobiernos usan son inefi
cientes. Un gobierno buscará exportar a otras
jurisdicciones las cargas del financiamiento
de los servicios públicos. Si esto se hace exi
tosamente, los servicios públicos serán pues-



tos a un precio muy bajo en la jurisdicción
que grava el impuesto. y la exportación del
impuesto puede crear distorsiones de precio
en los mercados productivos y barreras a la
movilidad de factor y producto.

El asunto importante no es la exporta
ción de impuestos per se, sino si una juris
dicción puede excluir los intereses de aque
llos a quienes beneficiaría partiendo de un
mercado local con una organización más
competitiva. Los gobiernos que comprenden
dentro de sus fronteras a la mayoría de los
proveedores en una industria particular, tie
nen un estímulo para facilitar su monopoli
zación, como un mecanismo para generar
ingresos. Los productores tienen un estímulo
para ir junto con este esfuerzo bajo la condi
ción de que sus beneficios netos se incremen
ten. Los ejemplos incluyen no precisamente
servicios de tráfico clave como puertos o
puentes, sino también materia prima. Un
gobierno que incluye el suministro del pe
tróleo del país puede facilitar la monopoliza
ción de la industria local.

En el modelo de Weingast. este rango de
dificultades se controla por medio de la auto
rización. Él estipula que en un MPF perfec
to, el gobierno nacional tiene que "tener la
autoridad para vigilar el mercado común y
asegurar la movilidad de bienes y servicios a
través de las jurisdicciones subgubernamen
tales"28 Dado el predominio y dificultad del
problema, el modelo tiene que hacer algo
más que simplemente establecer que sería
resuelto en una federación ideal. El gobierno
federal tiene que ayudar a las subunidades
a lograr una solución de mercado abierto
colaborativo y que esté habilitado para casti
gar a los infractores.

En orden a ser capaz de jugar este pa
pel, el gobierno federal tiene que ser bas-

tante fuerte. Tiene que tener un atavío de
herramientas con las cuales poder castigar a
los infractores. Sin embargo, el modelo MPF

parece dejar al gobierno central sin tales ins
trumentos2G fiscales o regulatorios. Si la dele
gación de funciones al estilo del MPF despoja
al gobierno central de la habilidad de produ
cir ingresos adecuados y de inspeccionar la
implementación y puesta en vigor de la ley
a nivel local, es improbable que el gobierno
central estará en posición de imponer un
mercado común interjurisdiccional.

Los cientistas políticos a menudo cuestio
nan hasta qué punto los gobiernos centrales
están capacitados para influir en las deci
siones políticas locales en países en desarro
llo con grandes extensiones de territorio como
Argentina. Brasil e India. 30 Si un país de este
tipo se embarcara en un programa de dele
gación de funciones al espíritu del MPF, la ha
bilidad del gobierno central para vigilar a un
mercado común exitosamente sería limitada
al máximo.

Cuando el gobierno central, en un siste
ma federal. mantiene exitosamente un mer
cado común en el cual el trabajo, el capital
y los bienes fluyen libremente sobre líneas
estatales por un periodo suficientemente lar
go, emerge una economía nacional. Esto crea
la posibilidad de que grupos que no pueden
lograr sus metas políticas expresando su opi
nión o amenazas de fuga a nivel estatal, bus
quen expresarlas a nivel nacional. Un empre
sario político puede buscar ganar movilizando
tales grupos latentes con intereses nacionales.
Es probable que estas metas políticas impli
quen regulaciones a nivel nacional que son
hostiles al ideal del MPF. En otras palabras, la
puesta en vigor sostenida de la exigencia del
mercado común del MPF, bajo condiciones
plausibles, socavará la credibilidad de la exi-



gencia de la descentralización. En concordan
cia, la descentralización confiable puede des
truir al mercado común.

Creciente desigualdad

interjurisdiccional

Si las unidades jurisdiccionales en un MPF no
son suficientemente homogéneas, la com
petencia interjurisdiccional podría exacerbar
las desigualdades más que reducirlas. Supón
gase que las fuentes variables se movilizan
de la jurisdicción Aa la Ben respuesta a me
jores oportunidades económicas en B. En
una función de producción simple, con rendi
mientos decrecientes a escala, esto originará
jornales3

! y más baja tasa de rentabilidad en
Ben relación con A. Eventualmente, las opor
tunidades económicas en las dos jurisdiccio
nes se equipararán en el margen. 32 Supónga
se, sin embargo, que existen externalidades
en cadena o economías de alcance tales que
posteriores inversionistas tienen un incentivo
para seguir a aquellos que llegaron primero.
La comunidad B puede entonces continuar
atrayendo inversionistas. quienes se bene
fician tanto de los contactos de la cadena en
crecimiento, como de la calidad de la infraes
tructura. mejorada gracias a la inversión pri
vada concentrada. En ausencia de políticas
redistributivas. puede resultar una compe
tencia interjurisdiccional altamente unilateral.
Si algunos estados pueden exportar las car
gas tributarias y ofrecer incentivos al capital
variable, como exoneración fiscal o incluso
centros de tecnología. mientras otros no pue
den, tales estados serán los ganadores per
manentes en las contiendas competitivas.

Un equilibrio unilateral, donde la mayoría
de las actividades competitivas están concen
tradas en unas pocas jurisdicciones mientras

otras se quedan rezagadas, depende de los
costos de migración diferencial por personas
productivas versus personas necesitadas, de
la capacidad del rico. de las jurisdicciones en
crecimiento que erigen barreras de acceso
contra aquellos que requerirán soporte. y de
]a incapacidad de las jurisdicciones pobres
de llevar a cabo estrategias orientadas al cre
cimiento a expensas de los necesitados. Las
jurisdicciones pobres pueden encarar una
desventaja doble: políticamente ellos no
pueden abandonar las demandas a corto pla
zo de los pobres, y económicamente ellos
pueden tener pocas fuentes productivas,
infraestructura deficiente y desventajas de
ubicación. La competencia ayuda a quienes
van adelante, y los rezagados no están capa
citados para promulgar políticas de alcance.

En las federaciones modernas, las
subvenciones intergubernamentales se usan
a menudo para aliviar el problema de la desi
gualdad interjurisdiccional. Se habla común
mente de "federalismo cooperativo", para re
ferirse a las diversas estrategias redistributivas
que emplean los gobiernos centrales con el
fin de internalizar las externalidades y esta
bilizar la competencia interjurisdiccional.
Las políticas de traspaso, financiación mixta.
subvenciones condicionales y negociación
intergubernamental, sirv.en para aliviar la
competencia interjurisdiccional en federa
ciones modernas como Australia, Canadá.
Alemania y los Estados Unidos. Mientras la
competencia por fuentes variables cierta
mente continúa en cada una de las fede
raciones, en cada caso se regula y estabiliza
directamente por agentes del gobierno fe
deral o por ratificación de acuerdos entre los
agentes de las unidades interjurisdiccionales
y los del gobierno federal.



Una regulación y redistribución federal
fuerte en el mercado intergubernamental pue
de ser una estrategia política dominante. Los
empresarios políticos, en el corazón de las de
mocracias federales, probablemente pueden
ganar votos al tomar la causa de los perdedo
res percibidos en la competencia interguber
namental. Estos "perdedores" pueden ser, o
bien grupos de ciudadanos con relativamente
más altos costos en movimiento, cuya influen
cia política es más fuerte a nivel nacional
que a nivel local o estatal, o bien pueden ser
ciudadanos de jurisdicciones que no tienen
recursos para competir eficazmente en la
competencia interjurisdiccional. Si la compe
tencia no regulada conduce a resultados que
no son satisfactorios para grupos importan
tes que pueden ser movilizados a nivel fede
ral, los empresarios políticos probablemente
podrán subsidiarlos a través de traspasos y
otras regulaciones redistributivas.

Los gobiernos centrales, en federacio
nes descentralizadas, realizan un número de
incentivos para regular los mercados intergu
bernamentales y redistribuir la riqueza entre
las jurisdicciones, en sentidos que violan casi
todos los requisitos exigidos para un federa
lismo protector del mercado. El modelo MPF

no explica cómo sería posible evitar que res
pondiera a estos incentivos un arquetipo de
gobierno federal protector del mercado. Si es
posible, no obstante, limitar al gobierno cen
tral en este sentido, nosotros cuestionamos la
habilidad de un gobierno central para man
tener unida a una federación diversificada,
sin la capacidad para redistribuir los recur
sos. Si las unidades jurisdiccionales son
capaces de imponer costos las unas a las
otras y generar desigualdades regionales
como resultado de la competencia interjuris
diccional. es difícil imaginar que un mercado
común podría ser mantenido.

Bienes públicos

En algunas sociedades en desarrollo, un im
pedimento mayor del desarrollo es la incapa
cidad del estado para proporcionar infraes
tructura básica. Debido a que las instituciones
polfticas están diseñadas de manera defi
ciente, y a la carencia de relaciones de res
ponsabilidad, las burocracias ineficientes o
corruptas simplemente son incapaces de pro
porcionar infraestructura tal como puertos,
carreteras, canales e irrigación.

El problema general del suministro de
bienes públicos en los países en desarrollo es
indudablemente complejo, pero cualquiera
sea la solución que se proponga, la descen
tralización al estilo del MPF podría agravar el
problema. Contrariamente a las predicciones
del MPF, la competencia entre estados sobre
fuentes variables puede no dar incentivos a
los líderes a nivel estatal para proporcionar
bienes públicos infraestructurales, Los líderes
a nivel estatal necesitan una gran cantidad
de ingresos para construir puertos, ferrocarri
les y centros de tecnología y, especialmente
en las provincias con pobres recursos, esto
sería políticamente muy difícil de originar.
En vez de comprometerse en la planificación
sacrificada y a largo plazo necesaria para
atraer capital variable con bienes públicos
infraestructurales, o "hardware", es mucho
más fácil atraer la inversién ofreciendo bie
nes privados, o "software", como exonera
ciones fiscales y subsidios, a grupos seleccio
nados de electores. Si ésta llega a ser una
práctica común, las firmas que están ya lo
calizadas en la unidad jurisdiccional pueden
proceder a amenazas de fuga y tratar de obte
ner beneficios para ellos mismos. Debido a
los tipos de relaciones de responsabilidad
política descritos en la sección precedente de
este escrito, no es probable que la competen
cia sobre capital variable sea tan intensa que



En el arquetípico sistema federal protector del
mercado, todas las cosas buenas van juntas

La competencia conduce a la eficiencia, bajos
niveles de corrupción, mercados seguros, inver
sión y crecimiento. Los ciudadanos eligen las
jurisdicciones apoyados en las combinacio
nes de gastos de impuestos, y el problema
de contar con la preferencia se resuelve me
diante las decisiones de los emigrantes. No
sotros hemos argumentado arriba que cual
quier intento de emular el ideal protector del
mercado puede fracasar, y hemos señalado
algunas de las deficiencias que caracteri
zarían a un MPF imperfecto. En un segundo
mejor mundo, todas las cosas buenas posi
blemente no van juntas. En esta sección no
sotros argumentamos que, aunque podría ser
construido un MPF perfectamente eficiente y
estable, tendría algunas implicaciones nor
mativas perturbadoras.

Una meta explícita del ideal MPF es evitar
que el gobierno sea capaz de responder a las
demandas de "coaliciones de distribución"
ineficientes. Si el MPF puede ser instituciona
lizado y las amenazas de fuga son bastante
fuertes para limitar a los líderes subnacio
nales, las implicaciones distributivas son
preocupantes. Un MPF funcionando adecua
damente sería incapaz de redistribuir la
riqueza. Como se explicó arriba, la compe
tencia en un MPF podría conducir a niveles
crecientes de desigualdad regionaL

Un MPF funcionando adecuadamente no
sólo podría exagerar las disparidades regio
nales, sino que también incrementaría los ni
veles globales de desigualdad. Un sistema
competitivo de gobierno múltiple no está
bien adaptado para llevar a cabo metas dis
tributivas. Permite a las personas ricas agru
parse y evadir el pago de impuestos que pro
porciona beneficios a las personas con bajos
ingresos. Mientras la mayoría de los estudio
sos del federalismo argumentan33 a favor de
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Resumen

En esta sección, nosotros explícitamente
expresamos algunos de los costos de la des
centralización que se asumen partiendo del
modelo MPF. La cooperación horizontal entre
las subunidades en una federación descen
tralizada no es apropiada para solucionar los
problemas de proteccionismo local. exporta
ción de costo, desigualdad creciente y bienes
públicos. Si el gobierno central no es capaz
de aliviar los costos asociados con estos pro
blemas, un número de barreras para la efi
ciencia, crecimiento y desarrollo plagarán el
sistema. Un gobierno central que no puede
imponer un mercado común, redistribuir re
cursos o proporcionar bienes públicos, no
puede estar capacitado para sobrevivir o
mantener a la federación unida. El gobier
no central se enfrentará con significativas pre
siones políticas para solucionar estos pro
blemas; pero si es capaz de resolverlos, es
improbable que pueda mantener las carac
terísticas más importantes del MPF.

las tasas de impuestos sobre el capital se
reduzcan a cero, sino que es fácil ver que los
políticos a nivel subnacional pueden ser ten
tados a librarse de las amenazas de fuga ha
ciendo producir las rentas o, incluso, haciendo
tratos corruptos con firmas variables. Dadas
las duras limitaciones presupuestarias del MPF

y un gobierno central impotente, este tipo de
competencia podría dirigir al dinero lejos
de los bienes públicos infraestructurales.



reubicar programas redistributivos en niveles
más altos del gobierno, el MPF busca hacer
esto imposible. Resaltando las diferencias al
movilizar los costos y oportunidades, enfren
tando a los ricos propietarios de capital y
a los trabajadores pobres, el MPF no enfatiza
la posibilidad de que el sistema favorecerá las
demandas del rico, del productivo, y de pro
pietarios de capital variable a expensas del
pobre.

Es al menos plausible que los problemas
de desigualdad asociados con el MPF serían
compensados subiendo las tasas de crecimien
to que resultan de la inversión y la actividad
empresarial sin límites, debido a los nuevos,
más confiables compromisos con los merca
dos, Investigaciones recientes, sin embargo,
provocan dudas sobre la compatibilidad de
altos niveles de desigualdad y exitoso desarro
llo económico. 34 Relaciones negativas entre
desigualdad y crecimiento se han encontra
do en varios estudios. J5 El mecanismo causal
permanece oscuro, pero se han hecho un nú
mero de argumentos plausibles. Si las insti
tuciones descentralizadas al estilo del MPF

fueran introducidas en sociedades que se
caracterizan ya por altos niveles de desigual
dad global y regional, es posible que el exa
cerbamiento de las tensiones asociado con
la distribución desigual de riqueza, serviría
para minar la atracción de estos países hacia
los inversionistas.

Aun cuando altos niveles de desigualdad
no son perjudiciales para el crecimiento, el
modelo no es atractivo para ciudadanos con
ingresos bajos o para aquellos que residen
en jurisdicciones pobres. Un defensor del MPF

probablemente no negaría que el modelo no
es atractivo normativamente. Es, después de
todo, un intento que busca disponer los ci
mientos políticos del desarrollo, no de la jus-

ticia o de la igualdad El modelo MPF comu
nica el mensaje de que el mejor modo de
fomentar la inversión y el crecimiento es,
probablemente, restringiendo al gobierno de
regular la economía y redistribuir recursos.
Éste es un tema común entre los nuevos eco
nomistas institucionales, quienes a menudo
ven todos los intentos hacia la redistribución
como una improductiva creación de renta. El
modelo MPF asume un estado rapaz que tiene
que ser restringido de expropiar la plusva
lía de los ciudadanos y firmas. El problema
del desarrollo económico se presenta como
un caso de restricción del estado, y el MPF

intenta explicar cómo se puede lograr esto
con instituciones federales descentralizadas.
En lugar de tratar de solucionar los dos la
dos del "dilema económico fundamental",
esto es, construir un estado limitado pero
capaz, el modelo de Weingast se ocupa prin
cipalmente de limitarlo. Se asume desde el
principio que el estado es el problema prima
rio, y el compromiso central del federalismo
protector del mercado es incapacitarlo. Por
esta razón, problemas como los dilemas de
coordinación interestatal, redistribución y
bienes públicos reciben poca atención, y no
se considera el papel potencial del estado de
combatir la desigualdad.

Los resultados distri.butivos desiguales
producidos por el modelo MPF se pueden tra
zar hasta estas suposiciones fundamentales.
Cualquier intento por parte del estado de
combatir la desigualdad se ve como incon
sistente con los compromisos confiables
con los mercados y el crecimiento. Estas su
posiciones iniciales excluyen un rango de po
sibilidades. En general, allí no es necesario
que exista un intercambio entre los intere
ses de igualdad y eficiencia. Agudas divisio
nes económicas pueden evitar que una



sociedad encuentre estructuras institucio
nales y oportunidades para resolver colecti
vamente los problemas, Si la mayoría
reprimida en un país en desarrollo se exclu
ye de los mercados de tierra y capital, una
extensa fuente de inversión productiva po
tencial, innovación y desarrollo de recursos
humanos se desperdicia, Bajo estas circuns
tancias, argumenta Pranab Bardhan, si el
estado lleva a cabo reformas redistributivas,
"alguna parte puede ir hacia el incremento de
la productividad, aumentar la conflabilidad
de los compromisos y crear socialmente de
rechos de propiedad más eficientes, Incluso
los mecanismos de responsabilidad para
controlar los abusos estatales de poder a ni
vel local trabajan mejor cuando el pobre tie
ne más de un soporte en la base del capital
de la economía local",36

La aproximación al desarrollo empleada
por el MPF se dirige a un problema importan
te en las sociedades en desarrollo: el sustento
político de los mercados; pero este susten
to requiere más que la mera incapacitación
del estado, Los estados en los países en de
sarrollo tienen que ser capaces de solucionar
problemas de coordinación y proporcionar bie
nes públicos, En un extremo, los así llama
dos teóricos del "estado fuerte" pueden so
breestimar la capacidad autónoma de los
países desarrollados de Asia Oriental e im
propiamente atribuir presencia y buenas
intenciones a los burócratas, En el otro extre
mo, la estructura del federalismo protector
del mercado parece asumir que el estado es
capaz sólo de robo y mal manejo, y busca
confundir su capacidad para imponer una
intervención costosa, Ambos puntos de vis
ta argumentan que las mejores instituciones
son aquellas que aíslan al estado de las de
mandas ineficientes de las coaliciones de dis-

tribución, Los teóricos del estado fuerte pre
sentan un argumento normativo acerca de lo
que el estado debe hacer para promover el
desarrollo y explican cómo liberar al esta
do de los intereses ineficientes que lo obs
taculizarían de hacer buenas cosas, El mode
lo MPF empieza con suposiciones acerca de lo
que el estado no debe hacer, y explica cómo
evitar que intereses ineficientes influyan en
el estado para que haga cosas malas,

Ninguna aproximación a las relaciones
de la sociedad estatal es adecuada, Ambos
tratan de asumir de manera independiente
metas políticas e instituciones, Aun cuando
parece que los políticos mediocres renuncian
a una burocracia aislada y autónoma, o que
la competencia sobre fuentes variables fija
restricciones sobre su comportamiento, es
equivocado ignorar el hecho de que los líde
res políticos tienen que construir coaliciones
de apoyo, tanto entre las élites como entre
las masas, Dependiendo de la naturaleza
de los incentivos institucionales, ellos tienen
que proporcionar una mezcla de patronazgo,
bienes públicos y privados, y una variedad
de políticas dirigidas a agradar a elecrores
importantes, Más que usar mecanismos se
mejantes a los del mercado para asumir
independientemente los problemas de elec
ción política, los estudiosos del desarrollo de
ben explícitamente intentar- configurar tales
elecciones, En vez de hacer suposiciones de
rentista o que maximizan el bienestar acer
ca del estado, es necesario hacer preguntas
acerca de las condiciones bajo las cuales los
funcionarios tienen intereses políticos al pro
porcionar bienes públicos versus bienes
privados,

Esto requiere el estudio cuidadoso de
las instituciones políticas, ¿Bajo qué condI
ciones institucionales los funcionarios del
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gobierno central asumen incentivos para res
ponder a las demandas de grupos de parti
cipación especiales? ¿Qué tipos de reglas ins
titucionales dan a los lideres incentivos con
el propósito de que intenten solicitar créditos
para políticas eficientes, que sean favorables
a segmentos extensos de la población? En
orden a diseñar una solución para el dilema
político fundamental de un sistema econó
mico, es necesario no sólo entender las con
diciones bajo las cuales se impide que los
políticos transgredan los mercados, sino
también aquéllas bajo las cuales ellos asu
men incentivos que solidifiquen los cimien
tos para los mercados. ¿Bajo qué condiciones
líderes políticos egoístas proporcionarán
electricidad, carreteras, puertos e institucio
nes educativas? ¿Bajo qué condiciones insti
tuciones políticas y legítimas proporcionarán
la estabilidad, previsión e imposición de la ley
para reducir la incertidumbre de las transac
ciones mercantiles?

Con su carencia de cimientos políticos,
el federalismo protector del mercado deja
también muchas preguntas importantes sin
respuesta, para servir como un modeJo pres
criptivo para una reforma institucional en el
mundo en desarrollo. Sin embargo, origina un
número de importantes preguntas positivas
que merecen una investigación ulterior. Al
examinar la confiabilidad de los compromi
sos hechos por líderes políticos en sistemas
competitivos de multigobierno, Weingast y
sus colaboradores abren una fructífera linea
de investigación El paso siguiente en el de
sarrollo de una economía política del federa
lismo, sin embargo, es el matrimonio de las
presiones desde el lado de la demanda con
las restricciones desde el lado de la oferra.
Bajo ciertas condiciones políticas e institu-

cionales, los líderes subnacionales pueden
responder a demandas que aumentan la efi
ciencia hechas por propietarios de servicios
variables. Bajo ciertas condiciones, las insti
tuciones federales descentralizadas pueden
por su puesto proporcionar infraestructura
para un estado capaz pero limitado. El si
gUiente paso en el desarrollo de una teoría del
federalismo protector del mercado, sin em
bargo, tiene que ser la especificación de es
tas condiciones.
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Proyecto de una red e pequenas y
llledianas empres s en la costa del

Pacífico del Estado de Guerrer
Luis Saudoval Ramírez*

LAS CONSECUENCIAS del largo periodo de decli
nación económica que ha vivido el mundo
desde comienzos de la década de los 70, su
madas a tendencias seculares estructurales
han provocado en el estado sureño de Guerre
ro, México, fenómenos altamente negativos:
creciente desempleo, profundización de la po
breza, incremento de la criminalidad yde las
actividades relacionadas con el narcotráfico,
endurecimiento del caciquismo y mayor de
formación del estado clientelar. También se
constata el crecimiento de las actividades
informales. De otra parte, el creciente pro
tagonismo del pueblo guerrerense ha creado
el transfondo para que pueda darse la orga
nización de redes de pequeñas y medianas
empresas que, a la vez que le sacan provecho
a las riquezas naturales del estado, proporcio
nan empleo y salarios para sus habitantes,
elevan sus niveles de vida y coadyuvan para
una convivencia democrática en dicho esta
do. Pero sólo la victoria electoral de las fuer
zas políticas vinculadas a la democracia y
autoorganización del pueblo guerrerense
podrá impulsar el proyecto que aquí bosque
jamos.

El proyecto de creación de redes de pe
queñas y medianas empresas se basa, pues,
en el crecimiento de la organización de las
capas populares, así como en la idea-motor
de un turismo popular, económico y por lo
tanto masivo, alternativo al del turismo trans
nacional o de las capas acomodadas de la po
blación, que es el que actualmente prevalece.

En la costa del Pacífico se encuentran nu
merosas localidades con atractivo clima: solla
mayor parte del año, hermosas playas, vegeta
ción y fauna tropicales abundantes, alimen
tos locales diversificados y baratos, población
emprendedora y honrada, comunicaciones
adecuadas y en algunas panes culturas indí
genas ancestrales que proporcionan un con
traste interesante a la modern!dad apabullante
de nuestros días.

Es necesario, una vez que la correlación
de fuerzas sociales lo permita, crear, dentro del
gobierno del estado, un organismo que coor
dine toda la actividad en torno a esta red de
pequeñas y medianas empresas, la cual po
dría desarrollarse en otras partes del estado,
por ejemplo en torno a la ciudad de la plata,

* Doeto-renClencias-Econ6micas por la Universidad Complutense de Madrid investigador-del Instituto de
Investigaciones Económcas de la UNAM.



Taxco, o con otras ideas motoras, en otras
partes del estado. Por ahora desarrollaremos
la idea en torno a la costa del Pacífico.

El proyecto se desarrollaría en dos subpro
yectos: uno en torno a la Costa grande (Aca
pulco-Zihuatanejo-frontera con Michoacán) y
el otro en torno a la Costa chica (Acapulco-fron
tera con el estado de Oaxaca).

Ala Costa grande, debido a que cuenta
con más recursos turísticos, mejores comuni
caciones y se inserta en el eje turístico Aca
pulco-Zihuatanejo, la llamaremos en el pro
yecto Costa turística y a la Costa chica, debido
a que cuenta con mayores posibilidades pro
ductivas, la denominaremos Costa producti
va sin detrimento de que en ambas se de
sarrolle ese conjunto de actividades, pero sí
para señalar cuál debería ser la actividad pre
ferente en la zona. En el proyecto no nos refe
riremos a los puertos de Acapulco e lztapa
Zihuatanejo, ya que hoy son la sede del
turismo de altos ingresos al que nos hemos
referido.

La Costa turística cuenta con varias bahías
de singular belleza, como las de Petacalco,
Petatlán yTequepa, además de lagunas, entre
las que destaca la de Mitla. Los alrededores de
Coyuca de Benítez son lugares ad-hoc para un
espléndido descanso.

La Costa productiva tiene, además de la
Bahía Dulce, varias lagunas, entre ellas la de
Tecomate y Chantengo, además de multitud
de esteros que podrían servir para el desarro
llo de la acuacultura. En otras partes podría
desarrollarse la ganadería intensiva.

El sector turismo en su vertiente eco
nómica sería la actividad motriz que impul
saría el surgimiento de un gran número de
empresas pequeñas y medianas en los dife
rentes sectores de la actividad primaria, se
cundaria y terciaria. En las agroindustrias y

pesca, podríamos señalar esta última, acuacul
tura, ganadería intensiva, cultivo de frutas tro
picales, de cultivo y procesamiento de café
ecológico, de amaranto, soya y otros produc
tos de alta tasa de rendimiento. Algunos pro
ductos tradicionales de la costa, como el
coco y sus subproductos, la copra y el aceite
de coco, se podrían procesar localmente, evi
tando la explotación que de ellos hacen las
transnacionales que los sacan a otras partes
del país para transformarlos. En la ganadería
intensiva algunos productos que tienen altos
rendimientos son el avestruz, la ganadería
vacuna enana y el ganado de alto registro. Se
buscaría el sacrificio de las reses en rastros
locales con alto nivel de sanidad, para apro
vechar mejor los productos cárnicos y todos
los sucedáneos. La pesca es una actividad con
amplias perspectivas en nuestro país, ahora
aprovechadas por las compañías pesqueras
japonesas y norteamericanas que saquean
los litorales del Pacífico al amparo de la corrup
ción de las autoridades gubernamentales. La
cultura del pescado, como lo ilustran países
isleños como Japón y la Gran Bretaña o pe
ninsulares como España, produce excelentes
resultados alimenticios y disminución de pe
ligrosas enfermedades.

En las actividades artesanales, el turismo
masivo y las nuevas posi~ilidades que abre
el TLC, requerirían de una oferta incrementa
da, tanto en términos de calidad como en can
tidad, para llenar esa demanda.

En lo que se refiere a la industria, peque
ñas empresas podrían transformar los produc
tos agropecuarios y pesqueros que ofrece la
región, además de procesar con altas tec
nologías los materiales de construcción que
abundan en la zona. Nuevas técnicas de cons
trucción implican nuevos materiales, así
como tecnologías elaboradas por especialis-



taso Pero la zona debería de transitar también
por la informática y las tecnologías relacio
nadas con ésta, pues éstas son una parte im
portante del corazón de las tecnologías del
futuro, además de que su desarrollo local
incrementaría considerablemente el conoci
miento de la vanguardia de las tecnologías
que se utilizan en el mundo con respecto a
las ramas desarrolladas localmente, incremen
tando por 10 tanto la calidad, mejorando el
diseño yabaratando las mercancías, así como
mejorando los salarios de los trabajadores.

La rama textil ha ocupado un espacio
desde siempre en las comunidades indíge
nas, se trataría ahí de mejorar el diseño y la
calidad de las confecciones, así como de intro
ducir modernas máquinas con información
compurarizada. En las comunidades no indí
genas se propondría la creación de una red
de cooperativas en las que se introduciría tam
bién moderna tecnología, orientando la pro
ducción hacia artículos y prendas de vestir
turísticos, o hacia aquellos que cubren las ne
cesidades de la población local.

El sector servicios sería el de mayor
incremento en la región, pues aparre de la cons
trucción de cientos de pequeños eco-hoteles
turísticos, de propiedad familiar o cooperati
va, se podrían establecer también centena
res de centros de diversión dentro de una con
cepción diferente a la existente. El amplio
movimiento de despertar ciudadano en el
mundo, así como el desarrollo de la técnica
y de los depones han traído aparejado un
desarrollo de nuevas formas de emplear el
tiempo libre, las vacaciones.

Se crearían necesariamente líneas nue
vas de transporte masivo y económico, se pug
naría por crear o cogestionar líneas aéreas
que, en vuelos tipo jumbo charter, con el míni
mo de gastos y sin alimentos en el vuelo, con

el mínimo de personal, a precios inferiores a
las aerolíneas comerciales, trajeran a los fu
turos clientes desde los grandes centros de
población mexicana, ya sea México, Guadala
jara, Monterrey, o desde los extranjeros, como
los EEUU, Canadá, Europa, Japón, otros países
asiáticos y América Latina. Se trataría de re
habilitar la vía férrea que llegaba hasta el río
Balsas y que incluso se podría prolongar hasta
Acapulco, para transportar a precios bajos a
ese turismo masivo que señalamos. Se debe
rían de crear museos, centros de educación
superior e Institutos de cultura para desarrollar
el nivel cultural de la población local y propor
cionar una visión diferente al turista extran
jero de la cultura y tradiciones de nuestro
pueblo.

Otros servicios necesarios para ese boom
del turismo sería la creación de un Instituto de
Idiomas extranjeros, para capacitar a la pobla
ción trabajadora local en una comunicación
adecuada con los turistas extranjeros.

Para fijar las reglas de un uso adecuado
de los recursos naturales de la zona debido a
esa avalancha de turismo masivo, es necesa
rio crear un Instituto o Centro de Ecología, que
fije normas adecuadas de uso de suelo y re
cursos naturales, que evite al máximo la con
taminación de la costa, que obligue al trata
miento y en lo posible al reciclamiento de los
desechos y que fije democráticamente nor
mas adecuadas para una interacción dentro
de las normas ecológicas modernas, entre el
turismo masivo, las empresas, los trabajado
res y su entorno natural. Se trataría de evitar
la destrucción del entorno ecológico y la de
gradación de la cultura de los pueblos de la
región

Para la financiación de las empresas que
surjan, es necesario crear una Financiera es-



tata!, basada en una densa red de cajas de
ahorro popular, que con bajos intereses pro
porcione el financiamiento que requieren las
empresas. El financiamiento externo (comer
cial) sería marginal y sólo en casos que así lo
ameritasen. Se trataría de evitar que las em
presas sean absorvidas por una espiral de
deuda-pago de altos intereses-bancarrota y
caída en manos de la banca comercial, fenó
meno que ha asolado a las pequeñas y me
dianas empresas en el país. Se buscarían tam
bién fondos gubernamentales o de otros
entes, como la Unión Europea, para el de
sarrollo de este tipo de empresas.

Un aspecto muy importante es la crea
ción de Institutos Tecnológicos por productos
o actividades (uno por producto o actividad),
con un personal mínimo (dos-tres computado
ras y uno o dos investigadores), que serían el

vínculo entre las redes de empresas que se
dedican a producir un producto o a desarro
llar una actividad y las Universidades locales
que pueden dedicar tiempo y recursos a de
sarrollar o localizar las tecnologías más avan
zadas en el ramo en cuestión. Estos Institu
tos podrían asimismo monitorear estudios
de mercado, localizar las mejores fuentes de
abastecimiento, asesorar a las empresas en su
relación con el estado, desarrollar conjunta
mente con ellas planes de desarrollo de las
empresas. Las Universidades, a través de pro
gramas de vinculación, pueden dedicar los
esfuerzos de sus mejores investigadores al
desarrollo de las más avanzadas tecnologías
para la producción de los diferentes bienes y
servicios que se desarrollasen en la región, o
a localizarlas y traerlas a la región en las me
jores condiciones para las empresas.

UniversidadesInstitutos tecnológicos ---

Artesanías, pequeñas
industrias

Centro de ecología

Pesca

Servicios. Pequeños y medianos hoteles, líneas
económicas: aéreas. de autobuses, de transporte
locaL diversiones económicas.

Sistema de pequeñas y medianas empresas
en el estado de Guerrero (propuesta).

Financiera estatal
Cajas de ahorro popular

Fondos externos
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Transición democrática
y coaliciones

Diputado Pablo Sandoval Ramírez*

EL PRI está muy preocupado por la pureza
ideológica del PRO y del PAN. "Pepetoño" Gon
zález Fernández, su líder nacional, considera
"contranatura" la posible alianza PRO-PAN,

izquierda y derecha, según su esquema, agua
y aceite, dice. Cómodamente, el PRI estaría en
el "centro", pontificalmente, cuidando que
nadie se desvíe. En realidad, el PRI es la de
recha en la actual coyuntura histórica del país,
esto es, constituye la fuerza básica que impide
los cambios maduros en el desarrollo políti
co-social

Sin embargo, existe una preocupación
más extendida de lo que parece en el seno de
la izquierda misma en relación con esta even
tual alianza. Se han expresado, por ejemplo,
opiniones en el sentido de que al derrotar al
PRI, el peligro sería el de llevar a "la reacción"
a Palacio Nacional No, no. "La reacción" ya
está en Palacio Nacional. La fuerza política
de la antidemocracia, la corrupción y el neo
liberalismo depredador, de las masacres con
tra el pueblo, de la abdicación de la sobera
nía nacional; "la reacción" hace ya mucho
tiempo se instaló en Palacio Nacional

No es posible quedarse en el viejo esque
ma. El PNR Yel PRM de Cárdenas, del General
Lázaro Cárdenas, partidos predecesores del
PRI, constituyeron no el centro político, posi
ción que hoy se arroga el PRI, sino la izquier
da misma en la vida política del país. La
izquierda socialista apoyó a este régimen y al
PRM. El PAN surgió como expresión de la de
recha para combatir la política cardenista. No
es casual, por cierto, la raigambre social del
PRI, partido que asumió con el General Cárde
nas una política popular y nacionalista muy
definida. Pero este escenario cambió. El PRI

actual es la antípoda, el reverso de la medalla,
del antiguo Partido de la Revolución Mexica
na (PRM) del General Cárdenas.

El PRO es producto d~ la recuperación de
la vertiente radical de la Revolución Mexica
na y de su fusión y entrelazamiemo con la
izquierda independiente y con el movimien
to popular emergente, en su relanzamiento, a
la conquista de un régimen democrático en
el México contemporáneo, el PRO no es ni ree
dición del PRI tampoco la antigua izquierda, es
un partido de nuevo tipo en el escenario inter-

'Diputado Federal. miembro del grupo parlamentario del PRD, Secretario de la Comisión de Fortalecimiento
del Federalismo de la LVII Legislatura.



nacional, frente al neoliberalismo y al estatis
mo, es la opción popular nacional y demo
crática, la fuerza que propugna los cambios
necesarios para la modernidad del país, que
es ineludiblemente la modernidad democrá
tica. Y el PR¡ es la derecha.

Por lo demás, no nos inhibamos de que
cada vez más priísras vengan a las filas del
PRD. Se suman a una alternativa contrapues
ta al PRI. Es un fenómeno reiterado en los
procesos de transición democrática en el mun
do: desde el seno de los partidos tradicio
nales, vertientes cada vez más amplias de
origen e inspiración popular, se incorporan a
los partidos emergentes del cambio, y lo
hacen para sumarse a programas políticos
alternativos, a la izquierda Ello es positivo.
Por lo demás, contra los vicios de la vieja polí
tica todos debemos alertarnos, debe constituir
una constante de nuestra acción política.

y en el marco de esta contraposición,
PRD-izquierda, PR¡-derecha, el PAN a su vez,
desenvuelve posiciones duales. Su identifica
ción con el PRI, en el proyecto económico
social lo lleva a convergencias en decisiones
gubernamentales básicas. De ningún modo
debe olvidarse. Por O[ra parte, el PAN ha asu
mido alternativas de modernización demo
crática que lo conducen ineludiblemente a la
coincidencia con el PRD. No es casual la coin
cidencia PRD-PAN en los temas de la reforma
electoral y del Estado, temas decisivos para
la transición democrática.

y en el marco de esta dualidad del pro
grama del PAN, la política es lo decisivo hoy
para el cambio. Si se logra concretar el trán
sito a un régimen democrático en México, el
pueblo podrá decidir acerca de la economía,
enfrentar al neoliberalismo, darse un proyec
to alternativo de estrategia económica que
responda a los intereses de las mayorías y de

la nación mexicana. Los grandes temas de la
economía no pueden seguir siendo decidi
dos por las cúpulas pri-gubernamentales, por
los intermediarios del capital especulativo y
financiero internacional, en contra de los inte
reses nacionales, decisiones a las que se ha
sumado en reiteradas ocasiones el PAN. Pero
para impedirlo, necesitamos en primer rérmi
no la transición democrática, un régimen de
mocrático, en donde las mayorías puedan
decidir acerca de la economía. Esto es, a
pesar de las coincidencias del PAN y PR¡ en
temas de la economía, lo principal son las
convergencias PRD-PAN en la política, en torno
a la transición democrática. Esto es lo básico
hoy en relación a la perspectiva de las alian
zas. De ahí la validez del planteamiento de
Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano para una
gran alianza opositora, desde luego, de ningún
modo debemos olvidar nuestras diferencias,
pero tampoco hacer caso omiso de las coin
cidencias que constituyen hoy lo principal
para la transición democrática. Debe decirse
con roda claridad: el PRD no olvidará de ningún
modo su programa y sus principios.

No hay, pues, un olvido de los progra
mas, de la política, de la "ideología", como
gustan decir algunos, no se trata de concre
tar una alianza "pragmática", sin principios,
se trata de derrotar al PR¡ como concreción y
exponente del régimen aütoritario, corrupto
y antinacional de partido de estado, no de
derrotar al PR¡ por sí mismo, derrotarlo sin
política alternativa, en la opción de "quítate
tú para ponerme yo". No concebimos la tran
sición democrática como la derrota de un
partido, sin mayores implicaciones políticas,
aun la alternancia, constituyendo un princi
pio de la transición democrática muy impor
tante: sólo tendría un significado parcial, si la
concebimos como alternancia sin mayor cam-



bio de fondo. No, se trata de la derrota de
una política, de un régimen político, de un
régimen político antidemocrático. Es en
ese marco que nos proponemos, sÍ, la derro
ta del Pfl.[, como tarea prioritaria. Es la derrota
del Pfl.I lo que abrirá vías de desarrollo a la
transición democrática.

Porque, por lo demás, se trata de exami
nar si el partido de estado puede por sí mis
mo operar los cambios hacia un régimen
democrático. La experiencia histórica nos
muestra que no se operará la transición demo
crática desde el partido de estado, indepen
dientemente de que desde su seno se desplie
guen vertientes importantes que engrosarán
el torrente de la transición democrática pero el
viejo régimen no se suicida.

De ahí la necesidad de la derrota del par
tido de estado para abrir paso a la transición
democrática.

De hecho el Partido de Estado empezó a
ser derrotado desde 1997. ¿Cuál es el dato
más revelador? 18 millones de mexicanos
votaron por los partidos de oposición, 11 mi
llones de mexicanos votarán todavía por el
partido de Estado. La absoluta mayoría de
los mexicanos está por el cambio. Ésta es la
correlación de fuerzas real en el país.

Se trata de hacer valer esta mayoría en
la próxima selección presidencial.

No tenemos elecciones democráticas y
libres en México, todavía. Los procesos elec
torales se ven determinados por una vasta
utilización de los recursos públicos, e implica
delito de peculado, para la compra del voto, lo
que a su vez involucra delitos electorales.

Si se aplicara el derecho, gobernantes
como René Juárez Cisneros no sólo no debían
estar en el poder sino purgando penas de pri
sión, en estricto acatamiento de la ley.
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Sin embargo, el Pfl.D ha apostado a los
cambios por la vía electoral dada una pro
funda vocación democrática. Yporque a pesar
de los mecanismos subsistentes para la de
fraudación de la voluntad popular, los secto
res de la ciudadanía que votan libremente son
mayoritarias y crecen cada vez más y ello va
adeterminar el desenlace de la transición de
mocrática.

Pero la oposición requiere actuar unida,
para no dejar duda en la victoria, para lograr
mayoría absoluta, para abrir pero a los cam
bios sin obstáculos. La derrota del Pfl.1 puede
lograrse a través de una coalición de centro
izquierda. Pero es mejor un triunfo contun
dente del conjunto de las fuerzas opositoras.

El régimen priísta actúa no sólo con
argumentos "ideológicos", impone decisio
nes políticas, gubernamentales. contra las
alianzas. Impidió la coalición en Coahuila y
ahora pretende imponer una prohibición si
milar en Guerrero. Pero la voluntad política
de unidad puede vencer cualquier taxitiva.
La coalición en la práctica es factible. La lec
ción de las más recientes elecciones, Nayarit
y Estado de México, es clara. Aun donde sa
bemos lograr acuerdos de unidad, la victoria
de la oposición es inequívoca. En Guerrero de
bemos mantenerla, a pesar de todo.

En el ámbito nacional se ha creado una
atmósfera muy favorable auna gran coalición
Sin embargo, tampoco es fácil lograrla. Creo
que hoy el obstáculo principal es el método
para elegir al candidato presidencial. Ello pue
de obstaculizar una gran posibilidad. Es eviden
te que el método idóneo es el de la elección
primaria, en el que todos los mexicanos que
deseen, participen en la decisión. El peligro,
señala el PAN es la posibilidad de la interven·
ción del régimen en esta elección. Pero ¿en
qué sentido la haría? De cualquier forma, cual-



quier candidatura fuerte conduciría a la derro
ta del PRI.

Las fuerzas partidarias nacionales y muy
diversas organizaciones de la sociedad civil
han hecho ya una experiencia vasta en la
organización de elecciones internas de con
sultas ciudadanas, en las que han participado
millones de mexicanos. Podemos lograrlo. Se
trata da evitar acuerdos cupulares o de lograr
los sólo a través de métodos como el de la en
cuesta, que lo más que pueden darnos son da
tos indicativos, necesarios en un momento
dado, pero insuficientes para tomar deter
minaciones definitivas y trascendentes como
el de la candidatura presidencial para la tran
sición democrática. El PRI está realizando un
proceso de elecciones primarias para elegir a
su candidato. Mal se vería el bloque opositor si
no convocara a su vez a un proceso similar.

La candidatura de Cárdenas debe desple
garse con fuerza. Él tiene responsabilidades
gubernamentales ineludibles que debe cum
plir al límite de las plazas legales. Pero quie
nes estamos convencidos de su idoneidad para
encabezar al pueblo mexicano en la hora de
la Transición Democrática requerimos impul-

sar con fuerza su candidatura. No puede espe
rarse más. En Guerrero es posible un arco de
fuerzas muy vasto, absolutamente mayorita
rio, para apoyar la candidatura de Cuauhtémoc
Cárdenas. Es urgente tomar medidas para
lograr el mayor consenso y desenvolver la ma
yor iniciativa política en esta batalla.

La transición democrática, en despliegue
decisivo, tiene posibilidades de concretarse.
Requiere un programa democrático definido
y una candidatura fuerte. Cuauhtémoc Cárde
nas sería la garantía de una alianza opositora
con vocación de vktoria. Ya tuvimos en 88 la
experiencia de una revolución electoral silen
ciosa a pesar de todos los estudios electora
les y encuestas que se hacían en aquel en
tonces que no le asignaban a Cuauhtémoc
Cárdenas la menor perspectiva y Cuauhté
moc Cárdenas triunfó, hoyes cada vez más
claro y evidente.

El pueblo de Guerrero ha sido pionero en
las grandes gestas nacionales, en la hora de la
transición democrática sabrá estar a la altura
de sus responsabilidades históricas, una vez
más, hoy al lado de Cuauhtémoc Cárdenas
Solórzano.



CADA sociedad está políticamente organizada
en un Estado, que cuenta con su propia con
figuración de ideas, normas, procesos, insti
tuciones y otras formas de organización para
atender el objetivo primordial de salvaguar
dar el Bien Público, reguladas por una norma
jurídica suprema denominada Constitución.

Para lograr dicho objetivo, el Estado cuen
ta para su acción con un gobierno repre
sentado por el Ejecutivo Federal encargado
de producir servicios y satisfactores necesa
rios para responder a las crecientes demandas
sociales. Según Woodrow Wilson, la Adminis
tración Pública es la parte ostensible del gobier
no, es el gobierno en acción, es el ejecutivo,
operante, el más visible aspecto del gobierno. I

Para Simon, Smithburg y Thompson, la
administración es la actividad de grupos que
cooperan para la realización de objetivos co
munes y a la Administración Pública como las
actividades de las ramas ejecutivas de los go
biernos nacionales. estatales y locales; las jun
tas y comisiones independientes creadas por el
Congreso y las legislaturas de los Estados; las
corporaciones del gobierno y ciertas entidades
de carácter especializado, 2 los autores enfocan

Héctor Pérez Serrano*

primero al campo general de la administra
ción. Luego admiten que hay ventajas prag
máticas en el estudio del sector público y
hasta ciertas peculiaridades en la realidad del
gobierno.

La Administración Pública representa la
fase de gobierno que consta de ordenación y
coordinación cooperativa de personas, me
diante la planificación, organización, educa
ción y dirección de su conducta, para la reali
zación de los fines del sistema, incentivando
con ello una activa y cada vez mayor partici
pación ciudadana en las diversas tareas de
gobierno.

Por 10 tanto, como obligación fundamen
tal del Estado es la de atender las demandas
sociales a través del gobierno, que debe adap
tarse continuamente a las circunstancias
sociales e históricas, reorganizando y fortale
ciendo la administración pública, que es el
instrumento que le permite al gobierno aplicar
sus planes y programas destinados a satis
facer las demandas de un solo individuo y de
la colectividad, mediante la generación de bie
nes públicos y del aprovechamiento racional
de los recursos naturales existentes en el país

*Presidente de la Asociación Mexicana Vinculo Profesional Política y Administración Pública, A.e.



El Estado se divide para su ejercicio en
tres poderes: Legislativo, Ejecutivo yJudicial.
El Legislativo es el encargado de la creación
de las normas jurídicas necesarias para la con
vivencia armónica de los ciudadanos; el Eje
cutivo es el jefe de gobierno, quien tiene la
obligación y la facultad de ejecutar las accio
nes legislativas y de aplicar las tareas adminis
trativas que concilie con los intereses y de
mandas de la sociedad y, el Poder Judicial que
Uene la facultad de aplicar la ley, sancionando
y eximiendo de sanción según los conflictos
sociales que se le someten, además de ser un
órgano de tribunal constitucional, que derime
las controversias constitucionales entre los po
deres y las instancias de gobierno. Los dos pri
meros poderes ci[ados son elegidos por la
sociedad civil mediante el voto secreto y di
recto, sin embargo, una vez concluido el pro
ceso a través del cual otorgó su representa
ción política, el electorado asume el carácter
de sociedad civil y su papel participativo tiene
efectos constames en el quehacer gubernati
vo, fortaleciendo y legitimando las acciones
emprendidas por el Estado. Por lo tanto, la
fortaleza de un gobierno no se finca exclusi
vamente en los resultados del acto electoral,
sino depende de otros factores de apoyo de
carácter permanente que nacen y se renue
van en el ámbito de sus relaciones con la so
ciedad civil.

El concepto de sociedad civil, surge a
principios del siglo XIX para hacer una diferen
ciación de ésta con otro [ipo de sociedades,
como por ejemplo de la sociedad política. Al
respecto distintos teóricos del Estado anali
zan la existencia de un nuevo orden social que
se desenvuelve al margen del orden político,
por ejemplo, Hegel define a la sociedad civil
como la diferencia entre el Estado y la fami
lia, como una mezcla de necesidades naturales

y deseos.3 Es decir, maneja una connmación
moderna al emplearlo para describir el espa
cio social situado emre la familia y el Estado.

Hegel veía con preocupación el surgi
miento del individualismo, el cual si bien era
positivo en términos de la liberación de la
creatividad y el logro de un nuevo nivel de
libertad personal, esto conducía al debilita
miento y eventual desaparición de la vida
ética, según él, era el sustrato mismo de la co
munidad. Para perseverar los vínculos comu
nales, Hegel introdujo la idea de las corpo
raciones, cuya función sería reunir a los
hombres, crear asociaciones independien
[es que funcionarían como escuelas de virtud
y promoverían además, una vida colecUva y
significados comunes. La pluralidad y la di
versidad de estos grupos intermedios evita
rían una división tajame entre lo público y lo
privado.

Hobbes, en el Leviathan, señala que la so
ciedad civil no es homogénea, en ella están
inmersas diversas oposiciones, que serán me
diadas y reguladas por el Estado. Sin embargo,
a pesar de las diferencias imernas, represen
tadas por clases sociales, a la vez portadoras
de diferentes intereses, la sociedad civil actua
rá como un todo, estableciéndose una relación
enrre ambos elementos. Así el Estado abstrac
to será el resultado de la resolución formal de
las oposiciones y ésta a su vez constituirá la
sustancia de la sociedad civil4

En esencia, la sociedad civil es el lugar
donde surgen y se desarrollan los conflictos eco
nómicos, sociales, ideológicos, religiosos, que
las instituciones estatales tienen la misión de
resolver mediándolos, previniéndolos o repri
miéndolos. Los sujetos de estos conflictos y por
tanto de la sociedad civil, son las clases socia
les, o más ampliamente los grupos, los movi
mientos, las asociaciones, las organizaciones



de la sociedad y, prioritariamente las que aque
jan a los sectores económicamente menos
favorecidos.

En las modernas sociedades democráticas,
la participación ciudadana es la condicionante
indispensable de la representación política.
Ambas se necesitan mutuamente para darle
significado a la democracia. La participación
es indispensable para integrar la represen
tación de las sociedades democráticas a tra
vés de los votos, pero una vez constituidos
los órganos de gobierno, la participación ciu
dadana se convierte en el medio privilegiado
de la sociedad civil para hacerse presente en
la toma de decisiones.

La participación, en principio, significa
tomar parte; convertirse uno mismo en parte
de una organización que reúne a más de una
sola persona. Pero también Significa compartir
algo con alguien o, por lo menos, hacer saber a
otros alguna noticia6 La participación es siem
pre un acto social, es decir, nadie puede par
ticipar de manera exclusiva, privada para si
mismo. En las sociedades modernas es impo
sible dejar de participar, debido a que la ausen
cia total de participación es también inexo
rable. Sin embargo, ser partícipes en todo lo
que nos rodea es también imposible.

La verdadera participación es la que se
produce como un acto de voluntad individual
en favor de una acción colectiva, que descan
se en un proceso previo de selección de opor
tunidades y, al mismo tiempo, participar con
alguien en busca de algo supone, además,
una decisión paralela de abandonar la partici
pación en algún otro espacio de la intermina
ble acción colectiva que envuelve al mundo

que las representan o que se declaran sus re
presentantes; al lado de las organizaciones de
clase, los grupos de interés, las asociaciones
de diverso tipo con fines sociales e indirecta
mente políticos, los movimientos de emanci
pación de grupos étnicos, defensa de derechos
civiles, de liberalización de la mujer. los movi
mientos juveniles, etcétera. Ó

Ningún Estado con un gobierno de origen
democrático puede prescindir en el ejerci
cio de sus funciones de la participación acti
va de sus gobernados, para la orientación ge
neral de sus políticas, la conformación de los
programas prioritarios y en la determinación
del contenido de sus actos más trascenden
tales. Esta forma de gobierno garantiza el bien
común por conducto de la voluntad general,
que depende de la construcción de acuerdos
entre los representantes y los ciudadanos, para
fortalecer la vida democrática y participativa
de la sociedad civil.

La viabilidad política de un sistema de go
bierno democrático debe basarse en la con
vicción generalizada de los distintos sectores
de la sociedad acerca de la legitimidad de sus
instituciones y en el acierto en el desempeño
de las funciones públicas. Cuando el consenso
social cambia en su grado de aceptación, tales
fluctuaciones suelen responder a causas no
necesariamente políticas, sino frecuentemente
a motivaciones económicas y fenómenos de
deterioro de los niveles de bienestar social.
Tales factores actúan sobre el contexto políti
co de las relaciones entre gobernantes y go
bernados e influyen sobre las decisiones y
acciones administrativas. Mantener y con
solidar la viabilidad política no se reduce a
resolver conflictos de opinión. Es necesario
desentrañar las causas del descontento social,
atender a sus orígenes y satisfacer de manera
preferente las necesidades más apremiantes
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moderno. La participación es siempre, a un
tiempo, un acto social. colectivo y como pro
ducto de una decisión personal, y no podría
entenderse, en consecuencia, sin considerar
a dos elementos complementarios: la influen
cia de la sociedad sobre el individuo y sobre
todo la voluntad personal de influir en la so
ciedad.

En la actualidad, en los Estados moder
nos, es imposible el establecimiento de una
democracia directa al estilo ateniense, debido
a la enorme proporción geográfica y a la gran
cantidad de ciudadanos que no pueden par
ticipar en el debate y en la toma común de las
resoluciones y acuerdos.

Por lo tanto, es necesario la implemen
tación de la democracia representativa que
permita al pueblo elegir representantes ante
instancias de gobierno, los cuales sean manda
tarios de la voluntad popular.

Giovanni Sartori define a la democracia
representativa, como lajorma en donde el pue
blo no gobierna, sino que elige representantes
que lo gobierne. 7 A través de la participación
ciudadana en las sociedades modernas, se
realiza la selección de sus representantes me
diarte en un proceso electoral, que permita
la conformación de cuerpos colegiados (Parla
mentos) u órganos de gobierno para benefi
cio y en nombre de los representados.

Duverger define la democracia represen
tativa como el sistema político en que los gober
nantes son elegidos por los ciudadanos y consi
derados de éstajorma como sus representantes8

Para Norberto Bobbio la democracia re
presentativa y democracia directa no son dos
sistemas alternativos, en el sentido de que allí
donde existen uno no puede existir el otro, sino
son dos sistemas que pueden integrarse recí
procamente9 Bobbio plantea un tercer sistema
en el que la participación ciudadana, no sólo

sea el medio de elegir a sus representantes
sino la forma de participación permanente en
la integración de la voluntad del Estado. El ca
rácter de ciudadano cobra una nueva dimen
sión, evitando que los representantes acapa
ren todo el poder político, al incrementar su
participación política y el interés sobre la con
ducción gubernamental del Estado. Por lo tan
to, la designación de gobernantes dejará de
ser un cheque en blanco y el vacío entre re
presentantes y representados que sobrevie
nen una vez otorgado el nombramiento. podrá
colmarse con consultas ciudadanas por las cua
les el cuerpo electoral no solamente hará es
cuchar su opinión, sino que, en algunos casos
la hará valer.

La idea de la participación ciudadana
suele gozar de mejor prestigio que la idea de
la democracia representativa que sirve para
explicar el funcionamiento democrático del
Estado. Sin embargo, podemos determinar
que la representación y la participación ciu
dadana forman un matrimonio indisoluble en
el hogar de la democracia, ya que ninguna
representación democrática puede darse sin
la participación de los electores, del mismo
modo en que no existe forma alguna de par
ticipación colectiva en que no haya un cierto
criterio representativo.

En las sociedades contemporáneas la par
ticipación no se limita sólo a procesos electo
rales -participación política-, sino representa
también una forma de participar, controlar y
moderar el poder otorgado a los representan
tes políticos a través de formas y mecanismos
de participación ciudadana, que fortalezcan y
nutran la vida democrática de la sociedad.

Algunos especialistas opinan que en las
sociedades modernas no es lo mismo la par
ticipación política que la participación ciuda
dana, debido a que no es lo mismo participar



para hacerse presente en la integración de los
órganos de gobierno que hacerlo para influir
en las decisiones tomadas por éstos, para
tratar de orientar e[ sentido de sus acciones.
Para distinguir las diferencias entre una par
ticipación de la otra, es preciso plantear cua
les son las formas que se dan entre estos dos
casos.

En general pueden ser reconocidas cua
tro formas de participación política de los ciu
dadanos, las cuales son:

1. La que supone el derecho y ejercicio del voto.
2. Las actividades que realizan los ciudadanos en

campañas políticas emprendidas por los par
tidos políticos o en favor de un candidato en
particular.

3. Las accividades comunitarias o de acciones co
leclivas dirigidas a alcanzar un fin específico.

4. Las que se derivan de un conflicto particular

De esta formas de participación política
podemos decir que el objetivo principal se
refiere sólo a la integración de las instancias
de gobierno, aunque la participación ciuda
dana en general siempre se refiere a la inter
vención de los particulares en actividades pú
blicas, 10 nunca será lo mismo votar que dirigir
una organización para la defensa de los dere
chos humanos, o asistir a [as asambleas con
vocadas por un gobierno local que aceptar
una candidatura por alguno de los partidos
políticos. Pero en todos las formas de parti
cipación política y a pesar de las obvias dife
rencias entre éstas, tienen un rasgo común
en su ejercicio, debido a que están asentadas
claramente en el Estado de derecho.

En cambio, la participación ciudadana
exige al mismo tiempo la aceptación previa de
las reglas del juego democrático y la volun
tad libre de los individuos que deciden parti
cipar, es decir, no sólo estar asentada en el
Estado de derecho, sino se cuenta con la líber-

tad de los individuos. Para Milbrath, ti en una
sociedad democrática las formas de participa
ción ciudadana pueden ser:

a) Abierta. Sin ningún tipo de restricción por
parte de quienes se decidan a participar.

b) Cubierta. En caso de que alguien decidiera par
ticipar apoyando a alguna otra persona.

el Autónoma. Apartir de la voluntad estrictamen
te individual de las personas, animadas por las
necesidades de su entorno inmediato.

d) Por InvItación. De algún tipo de empresario
político encargado de sumar voluntades en
favor de algún propósito en particular.

el Episódica ocontinua y grata o ingrata. De acuer
do con los tiempos que cada quien decidiera
entrar a la acción colectiva y con el tipo de re
compensas individuales que recibiera como con
secuencia de sus aportaciones al grupo de inte
reses comunes.

./! Simbólica o instrumental Tomando en cuenta
las distintas formas de aportación individual
a las tareas de la organización.

Todas ellas son formas ciertas de partici·
pación ciudadana hasta nuestros días, y todas
cumplen aquel doble requisito de intentar
influir en las decisiones políticas a partir de
una decisión personal, pero también respe·
tanda las reglas básicas que supone el Esta·
do. Ninguna de estas formas pretende cam·
biarlo todo, pero todas ellas muestran la
enorme variedad de posibilidades que arroja
la sola idea de la participación.

Para [os especialistas, la participación
ciudadana se deriva de un concepto más
general que engloba la voluntad de participar
por parte del ciudadano en asuntos públicos,
esto es a través del desarrollo de una cultura
cívica por parte de la sociedad.

La cultura cívica se define como la idea
de concebirse protagonista del devenir político,
como miembro de una sociedad con capacidad
para hacerse oír, organizarse y demandar bienes
y servicios del gobierno, así como para nego-



ciar condiciones de vida y de trabajo: en suma,
para incidir en las decisiones políticas y vigilar
su proyección. 12

Milbrath propone tres tipos puros de cul
tura cívica, en que los ciudadanos tienen una
forma especifica de participación y sugiere la
siguiente clasificación:

• Los apáticos. Se les reconoce precisamente por su

renuncia a intervenir en cualquier asunto político.

• Los espectadores. Se les identifica por su apertu
ra a los estimulas políticos que les presenta el entorno,

por su voluntad de participar en las elecciones, por ini

ciar una discusión sobre temas políticos, por intentar

influir en el sentido del voto de otra persona, o incluso

por llevar insignias que lo señalan como miembro de

algún grupo particular.

• Los gladiadores. Son los que contribuyen con su
tiempo a una campaña política: participar en algún co

mité electoral o en la definición de estrategias para el

grupo al que pertenece; solicitan fondos, aceptan can

didaturas o, en definitiva, ocupar posiciones de lide

razgo en los partidos políticos, en los parlamentos o en

el gobierno

La metáfora empleada por Milbrath nos
permite relacionar los diferentes roles que
eligen los ciudadanos para tomar parte en la
democracia. Además, plantea que la panicipa
ción ciudadana se da en espectro muy amplio
en las sociedades modernas. Por otro lado,
la enorme variedad de posibilidades que ofre
ce la participación ciudadana no significa que
todos estén dispuestos a jugar el mismo papel.
Por el contrario, solamente una minoría repre
sentativa se encuentra realmente disponible
para hacer las veces de los gladiadores, mien
[ras que la gran mayoría de los ciudadanos se
concreta al papel del espectador.

En el Estado contemporáneo, la sociedad
civil ha asumido un papel cada vez más di
námico y participativo en las principales

decisiones yacciones concretas de gobierno a
través de diversas organizaciones civiles, como
sindicatos, medios de comunicación, congre
gaciones religiosas, partidos políticos, asocia
ciones civiles y organizaciones no guberna
mentales (ONG), asumiendo en parte, roles
que anteriormente sólo le competían a los que
Milbrath denominaba como gladiadores, es
decir, a los gobernantes.

En los regímenes de mayor estabilidad
democrática no sólo hay cauces continuos que
aseguran la opinión de los ciudadanos sobre
las decisiones tomadas por el gobierno, sino
que además hay múltiples mecanismos insti
tucionales para evitar que los representantes
electos caigan en la tentación de obedecer
exclusivamente los mandatos imperativos de
sus partidos. Son modalidades de participa
ción directa en la toma de decisiones políticas
que hacen posible una suerte de consulta
constante a la población, más allá de los pro
cesos electorales.

Entre las formas más avanzadas y direc
tas de intervención ciudadana en el gobierno,
en las decisiones político-administrativas y en
las de carácter legislativo son mediante el re
feréndum, el plebiscito y la iniciativa popular

(Del latín referéndum, de referre: referir). Institu
ción política mediante la cual el pueblo oel cuer
po electoral opina sobre, aprueba o rechaza una
decisión de sus representantes elegidos para
asambleas constituyentes o legislativas. 13 En el
referéndum, el electorado vota sobre algún
asunto público. Además, es útil cuando se tra
ta de preguntar sobre ciertas decisiones que
podrían modificar la dinámica del gobierno,
o las relaciones del régimen con la sociedad.



Una manifestación de la democracia cons
titucional en la cual mediante la ampliación
del sufragio y el libre acceso a los cargos pú
blicos, la totalidad del pueblo organizado en
un cuerpo electoral participa en el proceso de
poder, lo que hace indirectamente al elegir a
sus representantes y directamente por medio
del referéndum y el plebiscito.

Se discute la naturaleza jurídica de esta
participación popular en la formación de la
ley y se considera como un acm de ratifica
ción, de aprobación o de decisión, inclinán
dose la doctrina por considerarse como un
acto decisorio autónomo, de carácter norma
tivo, que al sumarse al de los representantes
da origen a la disposición legal, la cual sólo
adquiere validez cuando ha sido sometida a
la votación popular y aprobada por ella.

Los representantes formulan la ley, pero
el referéndum, es decir, a reserva de 10 que el
cuerpo electoral resuelva, constituyéndose
el voto popular en condición suspensiva a que
se somete la validez y eficacia de la ley.

Una de las principales objeciones en con
tra del referéndum es el hecho de que repre
senta un mecanismo de decisión de suma
cero, esto es, un sistema literalmente de ma
yoría que deja sin ninguna oportunidad a los
derechos de la minoría. En cada tema, la ma
yoría se lleva todo y la minoría pierde todo.
Entre los temas no cabe la posibilidad de ne
gociación ni de concesión. El referéndum
representa la más perfecta y mecánica encar
nación de un sistema de tiranía mayoritaria.

seno
El concepto de plebiscito deriva de la nocíón
más amplia de soberan(a popular. osimplemen
te, democracia. El plebiscito no afecta aactos de
naturaleza normativa. Se refiere más a cues-

tiones de hechos, actos pollticos y medidas de
gobierno, propone a la socíedad la elección entre
dos posibles alternativas. 14 Especialmente afec
ta cuestiones de carácter territorial y a mate
rias relativas a la forma de gobierno y su ejer
cicio. Se relaciona con decisiones políticas
fundamentales de un país, ya que su conte
nido siempre alude a cuestiones de soberanía.

El concepto de plebiscito tiene su origen
en la Roma antigua, se llamaba plesbiscitum
a la ley que a propuesta de un tribuno esta
blecía la plebe.

Entre el plebiscito y el referéndum hay
una palpable diferencía, pues el acto plebisci
tario es. al menos por su antecedente histórico,
de carácter creativo no afirmativo. 15 Ninguno de
estos dos mecanismos supone una elección
de representantes, sino de decisiones, pero
ambos funcionan con la misma amplitud que
los procesos electorales. en tanto que preten
den abarcar a todas las personas que se verán
afectadas por la alternativa en cuestión.

La iniciativa popular y el derecho de petición,
por su parte, abren la posibilidad de que los
ciudadanos organizados participen directa
mente en el proceso legislativo y en la forma
de actuación de los poderes ejecutivos. Ambas
formas constituyen también una especie de
seguro en contra de la tendencia de exclu
sión partidista y parten, en consecuencia, de
un supuesto básico: si los representantes poli
ticos no desempeñan su labor con suficiente
amplitud, los ciudadanos pueden participar
en las tareas legislativas de manera directa.

Sin embargo. hay que reconocer que estos
mecanismos avanzados de participación di
recta son útiles para casos excepcionales. que



presupone una vigencia previa y cotidiana
de un sistema representativo, siendo la estruc
tura político-jurídica básica de los estados
modernos.

En México los diversos cambios que se
gestan en el ámbito político han implicado
nuevas formas de interlocución entre socie
dad y gobernados, que requiere modificar y
ajustar la nueva realidad de una sociedad
más participativa y de un gobierno más res
ponsable que supere al viejo sistema institu·
cional.

La pluralidad y la tolerancia son las prin
cipales actitudes que fortalecen la vida de
mocrática en busca del nuevo arreglo social,
en el que se planteen nuevas condiciones que
permitan a las autoridades gobernar, ejercien
do una conducción política con proyecto, rum
bo, decisión y representatividad; y permitir
por otro lado, la participación ciudadana y
la acción de los partidos politicos en aras de la
construcción de mecanismos de colaboración
politica y administrativa de gobierno

Este nuevo arreglo social debe tener sus
tento en la visión política de reconocer que
no existe conflictos de interés irresolubles
entre gobierno y ciudadanos. El diálogo, la
tolerancia y la apertura para buscar consen
sos, aunados a la corresponsabiJidad de go
bierno, partidos, organizaciones y ciudada
nos, constituyen elementos indispensables
para conciliar posiciones y superar los con
f1ictos, haciendo con ello viable la vida social
y política para el país. Por el contrario, de no
darse estas condiciones se llegaría a diferen
cias irreconciliables que polarizarían posicio
nes y cerrarían los espacios para el diálogo,
el cual indudablemente se constituye como
piedra angular en el fortalecimiento de una
vida plural y democrática del Estado.

Para lograr los anteriores objetivos, se de
berá de analizar abiertamente la viabilidad
de los diversos mecanismos de participación
ciudadana, los cuales deberán adecuarse a
las circunstancias existentes en el país y ser
herramientas para el fortalecimiento de las
instituciones y del proceso de transición de
mocrática que se ve inmerso nuestro país.
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LUIS FELIPE VERGARA MENDOZA, matriculado en el Depar
tamento de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras
llegó a mi oficina en el Instituto de Investigaciones Eco
nómicas una buena mañana de lunes. Me pidió que le
dirigiera una tesis sobre la situación estratégica y la
guerra nuclear Lo hizo con cierta preocupación porque
le habían dicho que en México "no había condiciones
para desarrollar ese tema" (sic.), pero uno de sus maes
tros le sugirió que me lo consultara. Fue la primera vez
en mis casi treinta años como profesor en la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales que un estudiante de la
UNAM me pedía asesoría para hacer una tesis en torno
al predicamento termonuclear, un asunto que forma
parte del núcleo de cualquier reflexión en torno a la
condición humana del siglo que termina y que proyec
ta su sombra en el siguiente.

Luis Felipe no cumplía con un requisito que eXIjo
para dirigir tesis de grado haberme sufrido por lo me
nos un semestre en mi taller-seminario de tesis y ha
ber avanzado considerablemente en la lectura del lema
a desarrollar No se desalentó: esa misma semana in
gresó como "oyente" al seminario y en un santiamén se
hizo "dicente" y más que eso, un magnifico interlocu
tor. bien informado y apasionado por el tema. Pronto
me percaté que, a pesar de su juventud, manejaba al
detalle tanto los aspectos tácticos y estratégicos de las
campañas ya fuera de Alejandro o de Napoleón, del pen
samiento de Vegetius o de Mauricio de Saxe y C1ause
witz como los pormenores técnicos de los sistemas de
armamento convencional y estratégico contemporá
neo, con especial interés en la coheteria y la aviación.

Cuando le pedí comentar las "Tesis para la Era Atómi
ca" de Günther Anders, quedó profundamente sobre
cogido por la inmensidad que significaba el hecho de
que vivimos en una era en la que en cualquier momen
to disponemos del poder para transformar cualquier
lugar de nuestro planeta, y aun nuestro planeta mis
mo, en una Hiroshima.

Por ser una tesis de historia pronto convenimos
en la necesidad de centrar el trabajo en una recons
trucción, tan bien documentada como lo permitiera la
bibliografía, la hemerografía y el archivo público, sobre
la evolución del pensamiento estratégico en Estados
Unidos y la Unión Soviética entre 1945 y 1991. Aun
que el trabajo se centraría en el complejo cuadro interac
tivo en el que se desenvolvió la concepción estralégica
de nuestro vecino norteño durante la guerra fria, la
intención de fondo era contribuir en el entendimiento
de los conflictos entre las grandes potencias y el papel de
México, no como un mero receptáculo de esas luchas
de poder, sino como un actor que a lo largo del periodo
posterior a la Revolución de 1910, desde Carranza y
Cárdenas hasta López Mateas, Echeverría y López Por
tillo, había desarrollado una -capacidad de proyección
diplomática regional y global de primer nivel, con ne
gociadores de la talla de García Robles y Jorge Casta
ñeda, sin los complejos y las sumisiones, limitaciones
y estrecheces de corte colonial-imperial, que tipifican a
los regímenes neoliberales que hoy asolan la econo
mía, el patrimonio cultural y la diplomacia de la nación.

Agradezco al Director General, Diputado Bernardo
Bátiz Vázquez, ya la Directora Editorial, Irma Eréndlra
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del Desarrollo del Instituto de Investigaciones Económicas.



Sandoval, el que Quórum abra sus páginas a algunos de
los apuntes preliminares de la tesis de Luis Felipe,
muerto recientemente. en un lamentable accidente: fue
un becario del proyecto de investigación y seminario
sobre la geoeconomia y la geopolitica del capital, en el
que pronto se ganó el afecto y admiración de sus cam
paneros, companeras y de su profesor. Entre las mu
chas memorias, recordamos -con su madre y herma
na-, su rechazo rotundo al cierre de las instalaciones
universitarias por ser algo "inherentemente reaccio
nario". También su filantropía, cuando nos anunció
que viajaría a Chiapas y a Oaxaca, con otros estudian-

Los FACTORES clave inmediatos que explican el
origen de la Guerra Fría fueron el crecimien
to del poder relativo de la Unión Soviética,
independientemente de la orientación políti
co-ideológica de su sociedad y gobierno, el
vacío de poder percibido tras la devasración
de las potencias europeas occidentales, que
amenazaba con ser rellenado por aquélla, y
la colisión de intereses que este hecho repre
sentó al coincidir con el simultáneo ascenso
de Estados Unidos que, a partir de ese mismo
vacío y tras sus espectaculares victorias en la
Segunda Guerra Mundial, había logrado lle
var a una escala planetaria su expansión he·
gemónica, iniciada al menos desde la segun
da mitad del siglo XIX buscando después del
final de la conflagración mundial establecer
un orden internacional político-económico al
cual la Unión Soviética no sólo no se sumó,
sino que eliminó al mismo en aquellas regiones
que cayeron bajo su esfera de influencia.

Otro factor que jugó un papel preponde
rante fue la incapacidad, y acaso desinterés,
de los gobiernos estadounidense y soviético
por crear una fórmula de entendimiento que
les permitiese salvar los puntos de divergen
cia entre las agendas de ambas superpo
tencias, mismos que no habían estado pre
vistos en los tratados anteriores al Final de la
Segunda Guerra Mundial.

tes de la Faculrad de Quimica, para "potabilizar el
agua". Ynos advirtió: "si sólo salvamos un chamaco, ya
la hicimos". Asi era este amigo y estudiante. Es una gran
pérdida. Me Impacta de manera profunda escribir estas
lineas porque, a fin de cuentas. somos los maestros los
que aspiramos -y ésta es una de nuestras máximas es
peranzas- a ser recordados por nuestros alumnos y
alumnas veinte o treinta anos después de que -como
dijera don Emilio Krieger-. "dejemos de dar lata sobre
la superficie" Luis tenia toda una vida por delante.

DOCTOR JOHN SAXE-FERNÁNDEZ Ciudad Universi
taria, 18 de agosto de 1999.

En el caso concreto de Estados Unidos,
también cabe añadir la actitud del gobierno
de Harry Truman, quien parecía actuar bajo
la premisa de la definitiva consolidación de
su nación como indiscutible líder mundial,
de suerte que se percibía como innecesario
buscar una postura de compromiso con un
rival que era considerado como la encarna
ción de un régimen intrínsecamente opuesto
a las ideas estadounidenses.

Los acuerdos de Yalta constituyeron, si·
multáneamente. la construcción de lo
que sería la piedra de toque primordial de la
rivalidad bipolar que marcaría al mundo de
1945 a 1991, también el reconocimiento del
poderío soviético con la admisión de buena
parte de sus pretensiones expansionistas, y
el consenso, de grado o por la vía de los he·
chos por parte de los poderes europeo-occi
dentales, de la necesidad de subordinarse a
un esquema de bloque.

E! que Estados Unidos fuese uno de los
interlocutores principales en dichos acuer·
dos fue también un indicador claro de quien
sería la otra superpotencia unitaria en el pa
norama internacional que comenzaba a di·
bujarse. La construcción de! bloque capita
lista u occidental se dio inicialmente en torno
al liderazgo de Estados Unidos al quedar claro
para las potencias europeas occidentales su
posición de debilidad frente al crecimiento



del poderío de la Unión Soviética y la nece
sidad del apoyo político-económico estadou
nidense para rehacerse. El radical aumento
del poderío relativo de Estados Unidos se de
bió, como ya dijimos, a sus victorias en la Se
gunda Guerra Mundial lo cual consolidó la
presencia militar y política de la superpoten
cia americana en regiones donde antes ésta
era escasa o del todo inexistente, dándole en
un sentido geopolítico una posición de fuerza
así como un crecimiento económico-indus
trial bestial que sostendría los medios para
hacer válida dicha posición.

Mencionar algunas estimaciones cuanti
tativas da una buena idea del poderío relativo
de Estados Unidos en relación con el resto de
las potencias capitalistas de ese entonces.
Alrededor de una tercera parte de los artícu
los producidos en todo el mundo hacia finales
de 1945 eran de origen estadounidense, así
como más de la mitad de las manufacturas.
Las reservas de oro de dicha nación de esos
tiempos ascendían a 20,000 millones de dóla
res, mientras que el total mundial era de
aproximadamente 33,000 millones de dóla
res, la mitad de las transportaciones maríti
mas mundiales eran efectuadas por Estados
Unidos. l

Aunque la capacidad económico-indus
trial de la Unión Soviética era considerable,
no era un rival de Estados Unidos ni mucho
menos. Sin embargo, ésta se hallaba concen
trada casi totalmente en el sector militar
industrial y en el de los bienes de producción
a costa de una draconiana reducción de prác
ticamente cualquier otro sector de manera
que dicha potencia contaba con fuerzas ar
madas, aunque rudimentariamente equipa
das en algunos rubros, muy grandemente
experimentadas y, lo que es más importante,

situadas directamente en las inmediaciones
de Europa occidental (así como en otras
regiones del mundo importantes, como Asia
Central y Extremo Oriente) y contando con
el dominio de casi la totalidad de Europa orien
tal y sus recursos, incluyendo parte de Ale
mania.

Merced a su sistema político-económi
co-social, el estado soviético se hallaba, ade
más, en posición de definir hasta cierto punto
sus propias metas y términos de desarrollo,
siendo en buena medida inmune a otras
presiones que en cambio eran compartidas
por Estados Unidos y las potencias capitalis
tas, en términos de las cuales el gigante ame
ricano resultaba sumamente beneficiado. El
expansionismo soviético además del ámbito
militar se expresaba en formas bastante más
elementales que en el imperialismo nortea
mericano, formas que, en última instancia,
no habrían resultado del todo extrañas a un
mandatario asirio del siglo IX a.e.

En los años posteriores al final de la
guerra, enormes cantidades de bienes trans
portables, que iban desde joyas y objetos de
arte hasta rieles para vías férreas, petróleo y
carbón, aviones, barcos e instalaciones fabri
les, fueron trasladadas desde Europa oriental
hasta la Unión Soviética. Por otra parte, gra
cias a la desaparición o Duida de casi todos
los gobiernos del periodo de entreguerras
de las naciones que cayeron bajo la ocupa
ción soviética ésta se halló frente a un vacío
de poder y una descomposición político-so
cial que le permitiría fomentar en aquellos
estados sistemas político-económicos a su
conveniencia (y a su semejanza), siendo éste
un factor clave que aumentó al menos en los
primeros años de la Guerra Fría, el poder de
la superpotencia socialista frente a las otras
naciones de su bloque.
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Ambas superpotencias desarrollaron políti
cas de seguridad tendientes a consolidar sus
respectivas áreas de influencia. Dichas polí
ticas de seguridad fueron organizadas de
acuerdo a pautas que tanto Estados Unidos
como la Unión Soviética habían venido si
guiendo históricamente en sus procesos de
expansión y formación nacional. La primera
de estas superpotencias había desarrollado,
tras una etapa de pleno expansionismo terri
torial, un expansionismo hegemónico cuyo
principal motor fue un proceso imperialista
(en el sentido leninista del término).

Por expansionismo hegemónico enten
demos aquí la tendencia de asegurar una ca
pacidad de intervencionismo y penetración
económica en otros estados nominalmente
independientes sin necesariamente exten
der su soberanía territorial a las regiones
teatro de dicho expansionismo, aunque ésta
sí se buscase implantar en ciertas zonas par
ticularmente importantes. En el caso estadou
nidense la forma a partir de la cual quedó
establecida la estructura hegemónico-imperia
lista fue la de una talasocracia que se mani
festó en el énfasis de tal potencia en tener el
control, y en algunos casos la soberanía, en
relación con ciertos puntos geográficos venta
josos en relación con la posibilidad de dominio
de los derroteros navales más importantes.
La capacidad de proyección de fuerza a zonas
diversas del globo terráqueo por medio del po
derío marítimo sería desde el siglo XIX uno de
los elementos definitorios de la geopolítica he
gemónica norteamericana, así como lo había
sido de sus antecesores inmediatos, los bri
tánicos. Así, por ejemplo, a finales del siglo

pasado, Estados Unidos fomentó el movi
miento regional independentista que separó
a Panamá de Colombia conformándola como
una nación independiente de ésta, convirtién
dose luego en garante de la independencia del
flamante país centroamericano, asegurando
así la posesión del estratégico Canal de Pana
má y la posibilidad de injerencia en los asun
tos internos de este país en caso de que así
fuese necesario, de acuerdo con el criterio de
Washington, para salvaguardar sus prerroga
tivas locales.2 Con diversos matices, esa mis
ma línea de acción caracterizó la conducta
de la superpotencia en cuestión en el área del
Caribe y Centro América.

En el océano Pacífico, tras derrotar a
España en la Guerra de 1898, Estados Unidos
se anexó el Archipiélago de las Filipinas, así
como otras islas cercanas al mismo (como
Guam), pero la importancia de tales anexio
nes no radicó tanto en el territorio en sí, sino
en el papel de éste como base para ulteriores
acciones en la Cuenca del Pacífico y Extremo
Oriente, merced a sus puertos y potenciali
dades para reabastecer flotas. Lo que expli
ca la efectiva anexión en este caso fue la im
posibilidad de ese entonces (finales del siglo
XIX) del surgimiento de un estado nacional
en ellos.

Aun desde antes del final de la Segunda
Guerra Mundial, Estados Unidos aprovechan
do lo que ya se dejaba ver como una situa
ción en extremo provechosa, comenzó a
impulsar la construcción de lo que sería la
faceta económica del nuevo orden mundial
que le permitiese no sólo explotar cabal
mente su supremacía, al menos en lo que se
refería al mundo fuera de la esfera de influen
cia socialista, sino igualmente evitar una grave
crisis interna debido a la desproporción sur
gida entre la descomunal planta productiva



de dicha nación instalada en los años de la
guerra y la relativamente reducida deman
da de la postguerra (debida en buena parte a
la previsible disminución del gasto guberna
mental), a la vez que asegurar los medios
para contar con acceso a las materias primas
estratégicas, como minerales e hidrocarbu
ros y sus derivados. Entre 1942 y 1945 que
daron establecidos una serie de arreglos e
instituciones internacionales como el Fondo
Monetario Internacional, el Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Desarrollo, la con
ferencia de Bretton Woods, el Acuerdo Gene
ral sobre Aranceles y Comercio (GATT) más
otras instituciones de índole regional que, a
ese nivel, calcaban y reforzaban a las ya men
cionadas. El objeto de estos trabajos fue es
tablecer un régimen mundial de libre merca
do bajo condiciones bastante favorables a los
intereses estadounidenses, tales como la libre
convertibilidad de las monedas y la adopción
del dólar como moneda para establecer re
servas a nivel internacional. Hubo intentos
para mantener resabios del viejo orden, como
la infructuosa pugna británica por mante
ner la llamada "preferencia imperial", que
consistía en mantener un régimen de pro
tección a sus mercados coloniales a partir de
la restricción de la convertibilÍdad de la libra
esterlina en otras divisas extranjeras, pero es
tos simplemente no contaban con fuerza
para respaldarse.)

La Unión Soviética que, como hemos vis
to, contaba con medios para resistir las pre
siones y permitirse permanecer al margen
del nuevo estado económico del mundo no
socialista y optó por ello, no sólo porque los
términos en los que se planteaba aquél eran
absolutamente incompatibles con el sistema
soviético de control del estado sobre todos
los ámbitos de la vida económica de la

nación, sino igualmente debido a que haber
optado por lo contrario hubiese significado
colocarse en lo que en esa época equivalía
directamente a una posición de subordina
ción frente al descomunal poder económico
financiero estadounidense. Esta negativa, que
acaso establecería la definitiva ruptura entre
los dos bloques mejor que ninguna otra con
sideración, se vio acompañada de la conso
lidación y endurecimiento del área de influen
cia de Moscú en Europa Oriental entre 1945
y 1950 mediante el establecimiento definiti
vo de estados socialistas caJeados o al menos
similares (y ciertamente no antagónicos en
principio) al modelo ruso y bajo una estrecha
supervisión de la Unión Soviética, tras un
breve ensayo democrático en algunas de
tales naciones en los tiempos inmediata
mente posteriores a la conflagración mun
dial, así como el reforzamiento de una es
tructura de seguridad militar que, aunque no
sería formalizada sino hasta la década de los
cincuenta con el establecimiento del Pacto
de Varsovia, que de hecho ya se hallaba con
formada en sus elementos más importantes
desde el periodo 1945-1949.

Esta afirmación de fuerza soviética tam
bién incluyó una política sistemática de inti
midación hacia los vecinos pro-americanos
de la Unión Soviética así como intentonas
expansionistas como apoyo a1a guerrilla pro
comunista de Grecia en el transcurso de la
guerra civil que convulsionó a dicha nación
hacia 1948; presiones fronterizas contra Tur
quía, y el apoyo a las fuerzas comunistas chi
nas que en 1949 emergerían como los pro
tagonistas vencedores de la larga guerra
revolucionaria de China. En Europa, habría
otras pruebas de fuerza socialistas, como el
bloqueo de Berlín de 1948 como respuesta a
la construcción de lo que vendría a ser la



República Federal Alemana por parte de Jos
poderes occidentales. 4

Debido a que una Unión Soviética po
derosa y opuesta a la nueva orquesta eco
nómica internacional bajo batuta estadou
nidense no sólo constituía ya de sí un revés
a los intereses norteamericanos, sino que, a
partir de su poderío y disposición de enor
mes contingentes de fuerzas militares en
Europa oriental, en las fronteras con Turquía
e Irán y en Asia oriental, se hallaba en posi
ción de amenazar a los aliados de Estados
Unidos (así como importantes mercados)
poniendo en riesgo aquélla en su totalidad,
aun si esa amenaza no se materializara en
forma de una invasión del bloque socialista
contra Europa Occidental, dado el precario
estado que guardaba aquélla, Estados Unidos
empeñó grandes esfuerzos en poner a punto
una estructura de seguridad frente al nuevo
antagonista, Jo cual tuvo por objeto construir
un dique efectivo a cualquier acción expan
sionista de la Unión Soviética. Aunque algu
nos de los esfuerzos norteamericanos en
este sentido empezaron desde incluso antes
del fina] de la Segunda Guerra Mundial, no
fue sino hasta después de ésta que dicha
estructura se constituyó en un objetivo articu
lado de la postura geopolítica norteameri
cana. La diferencia sustancial de la nueva
Estrategia de Contención Norteamericana,
como se le ha conocido, con relación a ante
riores actitudes hostiles contra el estado so
cialista soviético, como las expediciones.

No se debe de subestimar la realidad de
la amenaza soviética para el proyecto nor
teamericano y la real necesidad de dicha
estructura de seguridad, al menos si se colo
can al margen consideraciones abstractas
sobre la legitimidad de los esfuerzos hege
monistas norteamericanos y se atiende a ra-

zones de Realpolitik, así como tampoco caer
en la simplificación de pretender explicar
totalmente dicha necesidad a partir de una
sociología del poder en el interior de Estados
Unidos ya que, como se ha dicho, las capaci
dades militares soviéticas eran bastante más
grandes de lo que se podría esperar yse halla
ban en una situación geopolítica muy favo
rable a una actitud ofensiva, como nunca
antes en la historia de Rusia 5 Aun el mono
polio nuclear del que gozaron los norteame
ricanos durante Jos años inmediatos al final
de la Segunda Guerra Mundial no era nece
sariamente una garantía real frente a los so
viéticos, tanto en función a las reales capaci
dades de éste como por el hecho de que el
liderazgo soviético sencillamente no lo toma
ba muy en serio por aquellos años.

La concretización de la Estrategia de
Contención y la reorganización de las fuerzas
armadas norteamericanas fueron los proce
sos que mantuvieron ocupado a Estados Uni
dos en materia de seguridad durante el pe
riodo 1945-1955. Durante esos años, serían
creados los tres aspectos generales de la es
tructura geoestratégica en la que se basaría
dicha estrategia. El primero de ellos fue ba
sado en los propios instrumentos y organis
mos económicos internacionales fomenta
dos por Estados Unidos al final de la guerra
que tuvo por objeto proporcionar' apoyo
económico y financiero a diversas regiones
del globo con un especial énfasis a Europa
Occidental yJapón. En general, esta línea de
acción tenía por objeto crear una capacidad
de demanda para la descomunal planta pro
ductiva norteamericana que, en los momen
tos posteriores a la conflagración mundial,
sencillamente no existia en Jos grandes mer
cados internacionales, a la vez que cerraba
ambientes propicias para el expansionismo



soviético en regiones como las arriba seña
ladas. En lo que se refiere a Europa Occiden
tal y debido a la percepción del peligro que
suponía un posible vacio de poder propicia
do por unas potencias capitalistas agotadas y
devastadas potencialmente generadoras de
un descontento social agudo, era patente la
necesidad de impulsar el esfuerzo de recons
trucción, a cuyo efecto fue creado el llamado
"Plan Marshall" a mediados de 1947 que,
acompañado de fuertes condicionantes, ca
nalizó importantes volúmenes de ayuda fi
nanciera norteamericana a las naciones del
bloque occidental mas devastadas por la con
flagración mundial. La Unión Soviética, que
durante su lucha contra la Alemania Nazi ha
bía recibido abundante ayuda material nor
teamericana dentro del esquema de présta
mo y arriendo, fue invitada a acogerse a
dicho plan en el transcurso de una reunión
en París entre el ministro del exterior francés,
Georges Bidault, el ministro de Relaciones
Exteriores británico Ernest Revin y el minis
tro de Relaciones Exteriores soviético Molotov,
y aunque Moscú estudió seriamente los tér
minos del plan muy pronto desechó la posi
bilidad por el descarado carácter de caballo
de Troya que la iniciativa norteamericana
presentaba6 En las naciones industrializadas
del bloque occidental un aspecto importan
te de la reconstrucción fue el rehacer las gran
des corporaciones industriales de preguerra
asegurándose así, entre otras cosas, una base
de desarrollo y producción propias para las
fuerzas armadas de esas naciones, siendo
ejemplo de esto el resurgimiento y mejora de
la casa Vickers, que tras la guerra gastó ocho
millones de libras esterlinas en la moderni
zación de sus astilleros y en conversión a
producción en artículos de consumo domés-

ticos,7 en japón, corporaciones como la
Mitsubishi, que durante la guerra produjese
toda la clase de sistemas de armamento, fue
ron paulatinamente rehechas y en Francia,
ya hacia la década de los cincuentas, se re
haría la industria aeronáutica surgiendo la
prestigiada firma Marcel Dassault, misma
que, en las décadas subsecuentes, produciría
varias generaciones de aviones de combate
destinadas tanto a la fuerza aérea francesa
como a la exportación. Para 1955, el Reino
Unido, Francia e Italia ya se hallaban produ
ciendo toda clase de sistemas de armamen
to aéreos, navales y de tierra, desde fusiles
de asalto hasta tanques, barcos, misiles y
cazas a reacción. Claro está que este esfuer
zo de reconstrucción tan apoyado por Esta
dos Unidos no sólo se notó en la reaparición
de la planta productiva de las naciones bene
ficiadas, sino en una irrupción masiva de
inversiones y artículos de consumo nortea
mericanos, por no hablar del exponencial
aumento de la influencia política norteameri
cana. En algunos casos, la reconstrucción no
sólo se limitó a una restauración de la planta
industrial, sino a una reformulación radical
del ámbito político y social, tal y como fue el
caso de Alemania yjapón. En este último el ge
neral estadounidense Douglas McArthur, quien
ocupaba el cargo de SCAP JSupreme Comman
der Allied Powers, comandante supremo de
los poderes aliados, a cargo de japón hasta los
primeros años de la década de los cincuenta)
incluso fomentó una reforma agraria radical,
del mismo tipo que Estados Unidos impedi
ría en América Latina en las subsecuentes
décadas a cualquier costo, tachándolas de "co
munistas", en aras de arrebatar el poder a los
segmentos de la sociedad japonesa que pu
dieran oponerse a una reforma del aparato



gubernamental, tolerando por estrecho mar
gen y con amplias restriccionesB las activi
dades abiertas de grupos declaradamente
socialistas llegándose incluso a permitirse
(escándalo de escándalos) la legalización de
un Partido Comunista japonés y a fomen
tarse el surgimiento de uniones sindicales
fuertes.

El segundo aspecto, que cronológicamen
te precedió al Plan Marshall, fue la llamada
Doctrina Truman, reconocida como tal dentro
de los principios de la política exterior y de
seguridad de Estados Unidos a partir de un
discurso pronunciado por el presidente
norteamericano Harry Truman en ocasión de
una sesión conjunta de congreso norteameri
cano con el mandatario el 12 de marzo de
1947 en el que, tras plantear una dicotomía
entre el totalitarismo comunista y los "pue
blos libres", señaló que "debe ser la política
de los Estados Unidos el apoyar a los pue
blos libres que se encuentran resistiendo ( .. )
subyugación por minorías armadas o pre
siones del exterior"9 Con anterioridad a dicho
discurso, el 5 de enero de 1946, el mismo
presidente había redactado un texto que,
según algunas opiniones, señaló el inicio de
finido de la Guerra Fria en el que, tras declarar
que las concesiones a las pretensiones de
dominio territorial soviéticas en Yalta habían
sido forzadas a las democracias occidentales
por las circunstancias y que la Unión Soviéti
ca sólo entendía un lenguaje: la fuerza mili
tar. El ya mencionado endurecimiento de la
postura soviética en Europa Oriental y las
convulsiones político-sociales sufridas en
varias naciones europeas aliadas a Estados
Unidos frente al bloque socialista debidas a
la dificil situación de postguerra propor
cionaron un terreno abonado a la posesión
de Truman. En Italia, por dar otro ejemplo de

cómo fue leída y materializada la Doctrina
Truman, frente a la preocupante fuerza que
los comunistas tomaban en el panorama po
lítico interno, que aunada a la desesperante
situación económico-social hacia una peli
grosa pócima, la entonces recién fundada
Central Inteligence Agency (CIA, Agencia Cen
tral de Inteligencia) fue instruida para iniciar
operaciones encubiertas en tal nación
mediterránea mediante la directiva NSC 4/A
(fechada el 12 de diciembre de 1947) tendien
tes a impedir la toma de poder del partido
comunista italiano en las elecciones del año
siguiente, y a apoyar al Partido Demócrata
Cristiano italiano. Mas adelante, George Ken
nan, ahora laborando en el Departamento de
Estado norteamericano, llegaría a recomen
dar la intervención armada de su país en la
península mediterránea de darse, a pesar de
todo, una victoria comunista. lO

El tercer aspecto de la estructura que sir
vió de base a la Estrategia de Contención fue
la formación de varias alianzas y tratados de
defensa recíproca internacionales a escala
regional y subcontinental de los cuales Esta
dos Unidos formaría parte, sobre todo en la
inmediata periferia de la Unión Soviética y
su área de influencia es decir, en el Rimland
Euroasiático, en palabras de Spykman, de
manera que se formase un verdadero cerco
geográfico. Un ejercicio interesante consiste
en tomar un mapamundi escolar de proyec
ción polar (tomando al Polo Norte geográfico
como centro matemático) y rellenar con un
lápiz de color aquellas regiones que forma
ron parte de los más importantes tratados en
cuestión, con lo que se verá claramente el
cerco mencionado, obteniéndose, asimismo,
una perspectiva interesante sobre la pro
blemática de seguridad soviética durante la
Guerra Fría. 11 Muchos de estos acuerdos y



tratados de defensa internacionales no
acabarian de ser formalizados sino hasta la
década de los cincuenta, pero ya en el perio
do 1945-1950 los eslabones más importan
tes del dispositivo geostratégico norteameri
cano estaban presentes en forma de multitud
de bases aéreas, navales y terrestres así
como centros de inteligencia electrónica (ENUT)

tales como puestos de monitoreo para
escuchar transmisiones radiales soviéticas.
Muchas de éstas ya existían desde antes de
la Segunda Guerra Mundial como parte del
anterior expansionismo hegemónico-talaso
crático norteamericano, tal como era el caso
de la multitud de bases en el océano Paci
fico, y otras fueron producto de dicha guerra,
como las bases en Gran Bretaña, lo que des
pués sería Alemania Occidental, Francia e
Italia, y otras más fueron adquiridas tras la
guerra merced al clima favorable a los intere
ses norteamericanos, al temor que inspira
ban los soviéticos y con la positiva influencia
(para éstos) de factores tales como el Plan
Marshall. El acceso de Estados Unidos a esas
bases se dio de muchas formas, mediante
arriendos, concesiones territoriales limitadas
a cierto número de décadas o permanentes
(aunque tras la Segunda Guerra Mundial este
último caso sería muy raro, si es que llegó a
existir alguno), así como parte de los tratados
y alianzas aludidos, y operadas por fuerzas
armadas norteamericanas u organismos de
inteligencia del mismo país ya fuese de ma
nera exclusiva o compartida con el gobierno
anfitrión. Así, por ejemplo, un año antes de
la creación formal de la Organización del Tra
tado del Atlántico Norte (OTAN), el entonces
gobierno laborista británico había aceptado
el basamento de dos grupos de sesenta bom
barderos Boeing B-29, del mismo tipo que

los usados para la destrucción atómica de las
ciudades japonesas de Hiroshima y Nagasaki
en agosto de 1945, en las islas británicas, a
distancia suficiente para que estos pudiesen
atacar blancos en la Unión Soviética y Europa
Oriental, aunque pocos o ninguno de estos
aparatos hubie-ran podido ser equipados con
armamento nuclear (el arsenal atómico nor
teamericano de ese entonces no pasaba del
medio centenar de bombas) ese hecho ya ha
bla de un grado de compromiso enorme entre
Gran Bretaña y Estados Unidos, así como cons
tituye una muestra de las potencialidades de
la red geoestratégica de bases norteamerica
nas en la periferia de la esfera de influencia
soviética. 12

De los tratados y alianzas enumerados
el más definitorio fue la OTAN, formalizado el
4 de abril de 1949 en Washington, mediante
la firma de un documento de 14 artículos por
parte de Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados
Unidos, Francia, Holanda, Islandia, Italia,
Luxemburgo, l\loruega, Portugal y Reino Uni
do. En el seno de esta organización defensi·
va internacional se hallaban las más pode
rosas naciones capitalistas en el momento
de la firma del tratado, resultando ser éste un
amalgamador definitivo militar que condi·
cionaría a los aparatos militares de sus miem
bros, ya que, aunque se conservaría un alto
grado de independencia en lo que se refiere
a doctrinas tácticas, equipamiento, organi
zación y disposición de las fuerzas armadas
nacionales de los estados miembros, éstos
debían de estar en condiciones de contribuir
a la realización de cometidos conjuntos a
nivel estratégico que, de manera singular, no
correspondía a lo que serían las necesidades
de seguridad de muchos de tales estados a
favor de intereses que, por 10 general, corres
pondían a la presencia estadounidense en
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Europa, frente a un enemigo común que, a
efectos prácticos, era la Unión Soviética y su
esfera de influencia.

En sus puntos más importantes, el trata
do en cuestión establecía la creación de un
consejo que designaría a su vez órganos subsi
diarios y un comité de defensa, la obligación
de considerar cualquier ataque contra una de
las partes signatarias como un ataque contra
todas, debiendo de existir asistencia militar
mutua13 La OTAN rápidamente se convirtió
en un organismo militar supranacional más
que una alianza siendo que para 1954 ya ha
bía comandos supremos geográficos supra
nacionales.

Los intereses norteamericanos se vieron
muy bien servidos con la OTAN, ya que fue la
garantía formalizada de la continuación de
su presencia militar en Europa occidental
implicando además la obligada coordinación
de los establecimientos militares y navales de
las naciones europeas con su red geoestra
tégica, permitiendo inclusive un cierto grado
de intromisión en éstos por parte de Estados
Unidos. Por otra parte, el quedar involucrada
dicha superpotencia al esfuerzo de defensa
conjunta europeo-occidental frente a la Unión
Soviética y sus aliados y en virtud de su enor
me aparato militar y naval descomunalmente
grande en relación con los europeos, así como
de la posesión norteamericana del arma
atómica, necesariamente convirtió a Estados
Unidos en el centro de gravedad en lo que se
refiere a la toma de decisiones generales; su
enorme peso específico dentro de la Alianza
Atlántica (como también sería conocida la
OTAN) quedaría evidenciado en el hecho de que,
al menos hasta la década pasada, el pues
to de Comandante Supremo Aliado en Euro
pa sería ocupado por un estadounidense.

Entre 1949 Y 1950 tuvieron lugar una
serie de acontecimientos que obligarían a
reformular la Estrategia de Contención. El
triunfo de las fuerzas socialistas en China, en
1949, Yla posterior fundación de la Repúbli
ca Popular China, le dio al campo socialista
su segunda potencia de envergadura mun
dial, aunque esta envergadura sólo fuese en
términos de extensión geográfica y demo
gráfica. Ese mismo año, la Unión Soviética
detonó su primera bomba atómica experi
mental, mucho antes de lo que los servicios
de inteligencia de Estados Unidos habían pre
visto, terminando virtualmente con el mono
polio atómico norteamericano pese a que el
valor intrínseco militar del artefacto soviético
era muy reducido en tanto que la superpo
tencia socialista no había desarrollado to
davía vectores adecuados para su nueva
arma. En el interior de Estados Unidos, una
fiebre anticomunista cuyos slogans comen
zaron a hallarse literalmente hasta en los chi
cles, representada en el aparato guberna
mental de tal nación por figuras como José
McCarthy, John Foster Oulles, Oean Rusk,
Paul Nitze o Richard Nixon, quienes en la
siguiente administración presidencial esta
dounidense jugarían un papel importante
determinando la política exterior de su país,
presionaban a favor de _un endurecimiento
de la política norteamericana hacia la Unión
Soviética, bajo la cantinela de que Estados
Unidos había "cedido" demasiado a ésta. Ha
cía fines de mayo de 1950, se dio a conocer
un documento del Consejo de Seguridad Na
cional llamado Nsc-68 elaborado bajo ins
trucciones de Oean Acheson en el que, bajo
la premisa de la intención soviética de dominar
completamente la masa continental euroasiá
tica urgía al gobierno norteamericano a forta
lecer su aparato militar-nuclear, con un espe-
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cial énfasis en el creCImIento del arsenal
atómico y el desarrollo de nuevas armas nu
cleares incluyendo la bomba de hidrógeno,
así como de sus vectores, mantener y acre
centar el poderío industrial de la nación, así
como un orden económico mundial acorde a
los intereses de Estados Unidos, y buscar
revertir lo que se percibiese como avances
del comunismo en el panorama internacio
nal '4 mediante el empleo de presiones eco
nómicas, acciones encubiertas, propaganda,
etcétera.

La nueva línea política sería llamada,
durante el gobierno de Eisenhower, Roll Back
en el marco de la cual se patrocinarían san
grientos golpes de estado contra regímenes a
los que, por haber contravenido los intereses
norteamericanos de alguna manera, o por per
cibirse el riesgo de caer bajo la esfera de in
fluencia soviética, se tachaba desde Washing
ton como procomunistas, tal como fue el
caso de Guatemala e Irán en la primera mi
tad de la década de los años cincuenta.

Uno de los resultados inmediatos del nue
vo rearme norteamericano y de la nueva po
lítica de Roll Back de la administración
Eisenhower fue la definitiva consolidación del
llamado "complejo militar-industrial" en Es
tados Unidos que en buena medida orientó el
poderío industrial de Estados Unidos en fun
ción de las necesidades de las fuerzas arma
das de tal nación. Durante la Segunda Guerra
Mundial la inmensa demanda de carácter bé
lico del gobierno norteamericano creó un boom
entre la comunidad industrial de Estados Uni
dos que implicó, entre otras cosas, la facilidad
para las grandes firmas industriales de expan-

dir sus facilidades de producción con amorti
zaciones gubernamentales de hasta un 20 por
ciento del costo y facilidades fiscales de con
sideración. '5 Tras el final del conflicto en cues
tión hubo un dramático descenso en los pre
supuestos de defensa y un reacomodo de la
planta industrial de Estados Unidos para apar
tarse de la producción militar y orientarse a
la producción de bienes de consumo civil que
alcanzó cuotas bastante grandes, al grado de
que muchas de las grandes firmas industria
les estuvieron bastante cerca de perder por
completo su capacidad de producción bélica
y otras, incapaces de adaprarse a las nuevas
circunstancias, se vieron orilladas a fusionarse
parcial o totalmente con otras compañías, ser
de plano absorbidas o desaparecer.

Desde el periodo 1945-1950 los mili
tares de alta graduación comenzaron a tener
una participación cada vez más importante
dentro de estas corporaciones, ya no sólo
como asesores en los procesos de desarrollo
y producción de las armas, sino como parte
integrante de los órganos de toma de deci
siones de alto nivel, y viceversa. El ejemplo
más claro de esto último se daría hasta la
década de los sesenta, con la llegada de Robert
McNámara, antiguo ejecutivo de la Ford
Motor Company, al cargo de Secrerario de
Defensa. Esta interrelación entre los mili
tares y los altos jefes del Departamento de
Defensa estadounidense. los congresistas y
cabildos favorables a las grandes firmas con
tratistas de la defensa y estas últimas
crearían el llamado "el triángulo de hierro"
que sería un importante factor definitorio en
los procesos de toma de decisiones de alto
nivel en materia de seguridad nacional en
Estados Unidos.
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Junto con la Estrategia de Contención, el se
gundo aspecto definitorio de la política de
seguridad estadounidense durante los pri
meros años de la Guerra Fría fue la formu
lación de los primeros lineamientos con
relación a las armas nucleares, formulación
que, durante tal periodo, se vio condicionada
por tres factores: el reducido número de ar
mas atómicas en poder de Estados Unidos,
el monopolio atómico del que gozaba tal
nación y, por último, la posición y los intere
ses de sectores como los mandos de la USAF

y de algunos miembros del congreso nortea
mericano que, por diversas razones, contem
plaban la existencia de un arsenal atómico
norteamericano grande y sofisticado como
el medio idóneo para consolidar la posición
predominante en el ámbito geoestratégico glo
bal, así como un apoyo a sus intereses par
ticulares como por ejemplo, en el caso de la
USAF, la preeminencia sobre los otros dos servi
cios armados o, en el caso de congresistas
republicanos, la idea de que el arma atómica,
supuestamente dado su terrible poder des
tructivo, hacía innecesario el mantenimiento
de vastas fuerzas convencionales permitiendo
la reducción, de acuerdo con esta línea de
razonamiento, del presupuesto de defensa y
por ende, del gasto gubernamental.

Desde un primer momento la adminis
tración presidencial Truman se había carac
terizado por buscar consolidar la supremación
hegemónica norteamericana en el panorama
internacional y, en particular, por un endureci
miento de la postura norteamericana hacia
la Unión Soviética, actitud en la que apoyado

por miembros del Congreso, así como
líderes de opinión pública de diversos grados
de inclinación ideológica de derecha que
hacían por diversos medios la apología a un
supremacismo estadounidense apoyado por
la bomba atómica con una virulencia en
algunos casos que difícilmente los voceros
gubernamentales hubiesen podido permi
tirse. Truman, en lo personal, fue un partida
rio del acrecentamiento del arsenal atómico
estadounidense tanto en lo cuantitativo como
en lo cualitativo como uno de los sostenes de
la posición prominente de su nación.

Esta visón, aunque acaso mayoritaria y
a la larga dominante dentro de Estados Uni
dos, no fue exclusiva. Durante los primeros
años de la posguerra hubo varias personali
dades influyentes que abogaban por una
internacionalización de la tecnología nuclear,
tanto pacífica como bélica. Muchas de estas
personalidades fueron importantes científi
cos directa o indirectamente relacionados con
el desarro1Jo de la bomba atómica, tales como
Niels Bohr o J. Robert Oppenheimer, y sus
opiniones llegaron a tener eco entre impor
tantes funcionarios del gobierno estadouni
dense que veían la conveniencia de restaurar
un entendimiento cordial con los soviéticos
como parte de una política exterior estadou
nidense de la posguerra i.deal. Entre elJos se
hallaba el Secretario de Estado, James Byrnes,
quien en las últimas semanas de 1945 había
intentado negociar con los Soviéticos el reco
nocimiento de los nuevos regímenes socia
listas de Rumania y Bulgaria. Byrnes tuvo
noticia de las ideas de Oppenheimer acerca
de la necesidad de internacionalizar el ma
nejo de la energía atómica y en concreto de
la conveniencia de colaborar con los soviéti
cos en ese asunto, de mane~a que no fue de
extrañar que, siendo comisionado para ela-
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borar un estudio sobre las posibilidades
del control de la energía atómica en enero de
1946, incluyese en el mismo al citado Oppen
heimer. El resultado de ese estudio fue ellla
mado "Plan Barush" presentado frente a la
Organización de Naciones Unidas por el re
presentante de Estados Unidos frente a este
organismo internacional, Bernard Barush, en
junio de ese mismo año.

El "Plan Barush", en líneas generales, pro
ponía la creación de un organismo interna
cional que estaría encargado de comrolar
todas las fases críticas de la investigación,
desarrollo y producción de la entonces inci
piente industria nuclear, partiendo desde la
base de la extracción y procesamiemo del
mineral de uranio. 16 El "Plan Barush" fue res
pondido con una contrapropuesta soviética
de tono similar pero que incluía el desman
telamiento de las armas atómicas existentes
y la limitación a futuro en este rubro; poste
riormente fue rechazado, pese a la simpatía
que despertó entre los gobiernos de algunas
naciones aliadas a Estados Unidos, como Gran
Bretaña, en donde el primer ministro de tal
país isleño, Clement Attlee. se mostró favora
ble a la internacionalización de la energía ató
mica. 17 Dentro de Estados Unidos, en general.
hubo grandes críticas al mencionado plan
por una opinión pública que, azuzada por los
sectores conservadores del Congreso, consi
deraba que ya de por sí se había cedido mu
cho a la Unión Soviética en Europa. En cual
quier caso, el esfuerzo norteamericano por
acrecentar y mejorar su arsenal nuclear con
tinuó, siendo la definitiva consolidación de
esa tendencia la decisión adoptada en 1947
de desarrollar la bomba de hidrógeno.

El Plan Barush no significó sino el comien
zo de una serie de posturas en Estados Unidos
a favor de una limitación de los arsenales

nucleares, aunque se podría discutir si no
representó la oportunidad perdida más
grande de haber puesto un freno a la carrera
armamentista que plagó la Guerra Fría. Sin
embargo, las opiniones de este tenor comen
zaron a distanciarse de la posición que dio
origen al Plan de marras, finalmente apoyado
por funcionarios que habían sido heredados
en muchos casos por la administración Tru
man de la de Roosevelt, y por ello más procli
ves a la idea de la colaboración entre Estados
Unidos y la Unión Soviética. Las nuevas posi
ciones comenzaron a ubicarse dentro de la
nueva dinámica de la Guerra Fría, partiendo
de la premisa de la existencia de la pugna es
re-oeste aunque en ocasiones achacasen esta
a una serie de malentendidos o una política
inadecuada de Estados Unidos hacia la Unión
Soviética, tal como sería el caso de George F.
Kennan, quien fuese autor del llamado Long
Telegram, del que ya hemos hablado antes.

Un curioso reflejo entre quienes aboga
ban a favor de una moderación norteameri
cana en su desarrollo bélico-nuclear y los
supremacistas, era la percepción de las armas
nucleares como un agente revolucionario
que, en virtud de su inmenso poder destruc
tivo, no podía ser comprendido como un
arma más. Esta percepción daría origen a la
teoría que más adelante recibiría el nombre
de "disuasión mínima" cuyo primer expo
nente en Estados Unidos fue Bernard Brood
ie, quien, junto con George F. Kennan, que
mostraría una cierta influencia de las ideas
de aquél en sus trabajos posteriores, sirvió
en el National War College en 1946. En ese
mismo año Broodie escribió una obra titulada
The Absolute Weapon. en la que planteaba la
noción de disuasión nuclear, pilar básico de
las discusiones sobre estrategia nuclear pos
teriores, "hasta ahora el propósito principal



de nuestras fuerzas armadas ha sido el ganar
la guerra" escribió dicho autor en esa obra,
"de ahora en adelante su propósito principal
deberá ser evitarla".IB

Broodie partía de la idea de que, dado
el poder destructivo que las armas atómicas
habrían de desarrollar, el potencial de defen
sa frente a un ataque nuclear quedaba en
gran medida neutralizado en tanto que bas
taba un solo impacto para infligir a la nación
atacada un nivel de daño descomunal, lo cual
forzosamente significa que el miedo a la re
presalia atómlca serviría para disuadir a cual
quier potencial agresor A partir de estas
premisas, el autor en cuestión llegaba a la con
clusión de que las medidas tradicionales de
poderío militar en las que, en principio la
superioridad cuantitativa era una ventaja, que
daban anuladas en tanto que con sólo un
puñado de armas atómicas y los medios (o
vectores) necesarios para transportarlos a sus
blancos se lograría disuadir a cualquier agre
sor potencial por más armado que éste se
hallase. Basándose en razonamientos simi
lares, George F. Kennan abogó, a fines de la
década 1940-1950, por la limitación en el
tamaño del arsenal nuclear estadounidense
y por el abandono o congelamiento del de
sarrollo de la bomba de hidrógeno por parte
de Estados Unidos; Kennan también comen
zó a escribir desde muy temprano en la era
atómica acerca del peligro de que se crease
una "sicosis nuclear" entre el público esta
dounidense que no sólo ejercería presión a
favor de un rearme atómico desmesurado
por parte de Estados Unidos, sino que, en
una eventual crisis, podría forzar la mano de
[os mandos políticos de tal nación a favor
de desatar una guerra nuclear preventiva1Q

De forma paralela a estas discusiones, la
dimensión institucional del poderío nuclear

estadounidense habría quedado bien con
formada para 1947-1949, incluyendo un pri
mer esquema de dominio y control sobre los
medios bélicos atómicos norteamericanos.
El punto de vista que prevalecería en este
proceso fue el de los supremacistas, que por
diversos motivos contemplan favorable
mente que Estados Unidos contase con la
supremacía nuclear sobre la Unión Soviética.
El proceso de toma de decisiones en torno al
arma nuclear y a la estrategia nuclear quedó
definido en tres niveles, siendo el primero y
más alto la presidencia y el Consejo de Se
guridad Nacional (National Security Council,
de ahora en adelante NSC) , nivel donde se de
finían los lineamientos básicos de la política
de seguridad nacional y la política hacia las
armas nucleares; en segundo nivel estaba el
llamado Estado Mayor Conjunto Goit Chiefs
of Staff, de ahora en adelante JCs) que se
encargaba de poner a puntos los planes es
tratégicos para el manejo de [as fuerzas ar
madas de Estados Unidos de acuerdo con los
lineamientos del primer nivel, y, finalmente.
el Comando Aéreo Estratégico de la Fuerza
Aérea (Strategic Air Command, de ahora en
adelante SAC), que por tener el monopolio de
[os vectores nucleares estadounidenses en los
primeros años de ]a era atómica se hallaba
en una situación privilegiada en relación con
los demás servicios armados, tal y como vere
mos más adelante, y que elaboraba las listas
de blancos y los planes operacionales para el
empleo de armas atómicas. La Fuerza Aérea
norteamericana era partidaria de que se man
tuviese el esfuerzo por la supremacía atómi
ca, en tanto que, según consideraban sus
mandos, esto redundaría en el manteni
miento de ]a posición de privilegio de dicho
servicio armado frente a los otros. En los
primeros años, el control físico de las armas
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atómicas, así como la responsabilidad en la
investigación y desarrollo de las mismas
correspondía a la Comisión de la Energía
Atómica (Atomic Energy Comission, de ahora
en adelante EAC), que respondía directamen
te frente al presidente y que, en caso de
guerra, entregaría las armas atómicas bajo
su custodia a las fuerzas armadas. Abordare
mos lo que se refiere a los dos últimos ni
veles, así como a las rivalidades entre los
diferentes servicios armados en la siguiente
sección; por ahora hablaremos del primer
nivel y la formulación de la primera política
coherente en relación con las armas atómicas.

Aunque ya desde fines de 1945 el SAC,
como veremos, había comenzado a trabajar
en planes para llevar a cabo eventuales ata
ques nucleares contra la Unión Soviética, el
mando político no había establecido todavía
directrices claras tendientes a crear una pos
tura política clara e integral al respecto. Entre
1947 Y 1950, sin embargo, tras el triunfo
socialista en China y el estallido de la primera
bomba atómica soviética, fue formulado el
documento Nsc-68. Los aliados europeos de
la OTAN, por otra parte, requerían saber que
forma adoptaría la disuasión nuclear nortea
mericana contra los socialistas, así como el
papel y las expectativas que ellos podían
tener al respecto. El estallido de la Guerra de
Corea también sirvió para poner en eviden
cia la falta de claridad respecto a la manera
en que las armas nucleares encajaban dentro
de la política de seguridad estadounidense,
así como los lineamientos generales, fuera
de los aspectos meramente operacionales
puestos a punto por las fuerzas armadas de
Estados Unidos y en especial de la USAF, que
determinarían su eventual empleo.

Otro aspecto de la política de seguridad
norteamericana que hacía urgente la apari-

ción de un lineamiento general que asumie
se la forma de un postulado de doctrina de
seguridad nacional tenía que ver con la
estructuración de las fuerzas armadas nortea
mericanas y las rivalidades interservicio.
Algunos analistas militares, favorables a la
USAF, cabe suponer, sostenían la obsolescen
cia de las fuerzas convencionales terrestres y
navales, estableciendo como vara de medida
de la pertinencia de determinada unidad
armada, ya fuese del ejército, la marina o la
aviación militar, su relación con la capacidad
del golpe nuclear estratégico, lo cual signifi
caba en, pocas palabras, una virtual marcha
fúnebre para la us Navy (marina de guerra
norteamericana) y el us Army (ejército nor
teamericano), Por supuesto que esws servi
cios armados, más que desaparecer, iban a
esforzarse por conseguir sumarse a la nue
va situación buscando desarrollar sus pro
pios sistemas nucleares, tal y como veremos
más adelante, pero era necesaria una polí
tica de estado que delinearse tal esfuerzo.

En 1952 fue aprobado un documento
llamado Nsc-162/2 Basic National Security
Policy, en el cual se establecía que el esfuerzo
de contrarrestar las fuerzas armadas nor
teamericanas de manera que fuesen capaces
de tal meta pero sin que esto implicase la
quiebra económica de Estados Unidos20 Es
en este documento donde p'or primera vez
se utiliza el término de "castigo masivo", re
firiéndose a la posibilidad de Estados Unidos
de responder con ataques nucleares contra
la Unión Soviética, China u otros miembros
del bloque socialista frente a una agresión de
alguno de éstos en tiempos, lugares y nivel
de intensidad a elección por Estados Unidos.
El documento de marras también hablaba de
la necesidad de aumentar el espectro de las
armas nucleares norteamericanas, dándole



una gran importancia a las armas nucleares
"tácticas" dentro de las fuerzas armadas de
tal nacionalidad y buscando la efectiva nu
clearización de éstas a todos los niveles. El
Nsc-162/2 no caía en la tendencia de pres
cindir de las fuerzas convencionales, a las
cuales veía como el medio para mantener un
"gatillo"21 en territorio de las naciones alia
das en Europa y Asia que activase la respues
ta estadounidense frente a una eventual agre
sión comunista y que sirviese de muestra
palpable del compromiso estadounidense,
pero sí planteaba la necesidad de nuclearizar
estas fuerzas eventualmente. Siguiendo estas
directrIces, en 1953 la administración Eisen
hower aprobó el programa llamado Nueva
Imagen (New Look), que buscaba, de manera
compatible con la necesidad de mantener un
buen manejo en el presupuesto, preocupación
que, como ya hemos visto estaba presente
desde el tiempo del documento Nsc-68, me
diante la priorización de los aspectos esencia
les en la modernización de las fuerzas armadas
estadounidenses, concretameme en lo que se
refiere a su nuclearización a todos los nive
les, así como la defensa aérea del continente
americano.

No sería, sin embargo, sino hasta enero
de 1954 que el nuevo secretario de estado
bajo la presidencia de Eisenhower, en el mar
co de una serie de conferencias sobre la era
nuclear dio a conocer la domina de "Castigo
Masivo" como la política oficial de Estados
Unidos en torno al eventual empleo de arma
mento nuclear. La doctrina de "Castigo Masi
vo" o "Respuesta Masiva", como también se
le conoció, no plameaba necesariamente que
las fuerzas armadas de Estados Unidos nece
sariamente responderían a una agresión del
bloque socialista con un ataque nuclear total
contra los centros de población del mismo,

tal y como el propio John Foster Dulles se
esforzaría en aclarar en un artículo aparecido
en la revista Foreign Ajjairs, en abril de 1954
cuyo título fue "Policy for Security and
Peace"22 Ya desde el documento Nsc-162/2
se hablaba del carácter perecedero de la su
perioridad nuclear norteamericana frente al
inminente desarrollo de una fuerza nuclear
soviética paralela que haría una irresponsa
bilidad el esperar una situación de "impu
nidad nuclear" norteamericana, y que, por lo
tanto, debía de refrenar las proyecciones de
guerra nuclear, e incluso la disposición de las
dos superpotencias de enfrascarse en una
guerra en defensa de los intereses de sus alia
dos, máxime cuando ésta implicase el riesgo
de un choque entre ambas, por el gravísimo
riesgo de que esto podía suponer una guerra
nuclear.

En el artículo en cuestión, Dulles repitió
estas valoraciones, pero en la memoria
pública la nueva doctrina pasó a interpre
tarse como la voluntad de Estados Unidos a
irse a la hecatombe termonuclear a la menor
provocación socialista. Un elemento que quizá
haya servido de fundamento a esa interpre
tación fue que el SAC efectivamente se estaba
preparando para una acción de este tipo dada
la necesidad de saturar las defensas soviéti
cas y chinas, así como por el fantasma, cada
vez más presente mientras pasaba la década
de los cincuenta, de un ataque nuclear sovié
tico preventivo que pudiese destruir a la ma
yor parte de las fuerzas nucleares estratégi
cas norteamericanas en tierra. Aunque esta
posibilidad era remota para comienzos de
dicha década, los analistas estadounidenses
ya trabajaban en ese entonces bajo la pre
misa de que tarde o temprano los socialistas
desarrollarían tal capacidad. En cualquier
caso, para cuando se dio a conocer la doctri-



na de Castigo Masivo ya hacía tiempo que la
AEC había abdicado de su tarea como guar
dián de las bombas atómicas norteamerica
nas en lo que se refería a su custodia fisic1
pasando a ser ésta responsabilidad del SAC, al
menos en aquellas armas que le correspon
dían, y para mediados de la década de los
cincuenta tales artefactos ya se hallaban, al
menos en parte, permanentemente a bordo
de los bombardeos estratégicos que, en
situación de espera, se hallaban en los limi
tes de las bases del SAC en espera de la orden
de ataquen

La doctrina de Castigo Masivo, así como
la percepción que se dio de ésta en la memo
ria pública estadounidense fue el catalizador
de un amplio debate entre analistas sobre la
estrategia nuclear, muchos de los cuales eran
civiles provenientes de diversos estamentos
de la planta industrial estadounidense, así
como economistas, matemáticos y politólo
gas quienes comenzaron a opinar sobre el
asunto bajo el argumento de que, dada la
ausencia de antecedentes (salvo los muy limi
tados de Hiroshima y Nagasaki) en torno a la
guerra nuclear, y en tanto que varios de ellos
formaban parte de la industria y centro de
toma de decisiones en donde se generaban
tanto los sistemas como las políticas con base
en los cuales descansaba el poderío nuclear
estadounidense, sabían tanto, o tan poco,
como los militares profesionales del tema.

Además de la crítica principal a la natu
raleza de "todo o nada" que forzosamente
asumiría cualquier respuesta occidental ante
una provocación soviética, y especulaciones
en torno a la naturaleza de la disuasión, dos
importantes líneas de reflexión en torno a
las cuales giró el debate en un principio fue
ron las relacionadas con las implicaciones
del desarrollo de las armas nucleares tácti-

cas, así como su papel en la entrega de la
OTAN y los peligros y viabilidades de un
"primer ataque" en momentos en que ya
estaba más que claro que la Unión Soviéti
ca estaba desarrollando una fuerza nuclear
capaz de golpear directamente a Estados
Unidos. Los teóricos y analistas estadou
nidenses (así como algunos europeos) tam
bién discutieron en la década en cuestión
otros conceptos, tales como el manejo de la
escalada en el nivel de intensidad de un
hipotético conflicto entre las superpotencias
o el concepto de control de armamentos (en
buena medida ya antecedido por las ideas de
políticos y científicos -recuérdese el Plan
Barush, por ejemplo, durante la década de
los años cuarenta, tal como se recordará-,
pero los temas aquí señalados fueron los que
tuvieron un reflejo inmediato en las políticas
de seguridad, estrategia nuclear y planes de
guerra estadounidenses de la década de los
años cincuenta, Entre los teóricos que traba
jaron estos asuntos se encontraban Thomas
Shielling, Albert Wohstetter y, en menor me
dida, Henry Kissinger. En general, todos coin
cidían en la necesidad de que Estados Unidos
mantuviese una situación que imposibilitase
claramente el éxito de un eventual primer
ataque soviético, manteniendo una capacidad
de respuesta a éste que en cualquier caso se
mantuviese invulnerable.24

El dilema en torno al cual se desarro
llaron los debates sobre estrategia nuclear en
Estados Unidos, a partir del punto anterior,
durante la década da los años cincuenta,
giraba entre quienes sostenían la convenien
cia de buscar una situación de estancamiento
en la que quedase conjurado el riesgo de un
primer ataque por el carácter suicida que
éste tendría mientras que la otra seguía
sosteniendo una postura supremacista. Den-



tro del primer grupo cayeron muchos quie
nes en la década de los años cuarenta habían
pedido moderación en el desarrollo de los
arsenales nucleares nortemericanos o inclu
so su abolición, y cuyos puntos de vista, a la
luz de la nueva situación en la que la rivali
dad nuclear entre las dos superpotencias era
un hecho, habían evolucionado a un nuevo
estamento más realista y acorde a los pre
supuestos geopolíticos del momento, como
era el caso de Bernard Broodie, por ejemplo,
pero también había pensadores que tenían
puntos de vista menos críticos, como Thomas
ShielJing y Warren i\mster, que coincidían
con aquél habiendo comenzado sus análisis
sobre la materia posteriormente, valiéndo
se de herramientas teóricas tales como la
teoría de juegos. Warren Amster, por ejem
plo, era un analista de operaciones de la cor
poración Convair (industria aeroespacial). En
1953 escribió un trabajo para dicha firma en
donde, como parte de un trabajo de evalua
ción sobre el impacto que tendría el de
sarrollo y entrada en servicio de los misiles
balísticos intercontinentales en las super
potencias, establecía una serie de lineamien
tos sobre la teoría de conflicto estable, en el
que se reconoce como premisa la necesidad,
en una situación de confrontación o rivali
dad, un equilibrio entre los contendientes de
manera que sus posibilidades se hallen equi
libradas y, por tanto, recíprocamente anu
ladas. En el contexto de la estrategia nuclear,
esto significaba el buscar un equilibrio entre
los sistemas nucleares de la Unión Soviética y
Estados Unidos de forma que el que intentara
eliminar las armas nucleares de alguno de
ellos mediante un Primer Ataque fuese
imposible. Los estudios de Amster de ante
mano ya partían de la premisa de que elimi
nar las armas nucleares del panorama de las

relaciones internacionales era imposible25

Los resultados del trabajo de Amster desper
taron el interés de c.w. Sherwin. un antiguo
analista de la USAF, quien las expuso en un
artículo aparecido en la revista Bulletin oJ the
Atomic Scientis, en mayo de 1953, en los que
éste enriqueció los puntos de vista de
Amster con sus propias ideas.

La motivación de Amster para estudiar y
teorizar sobre la estrategia nuclear descansa
ba probablemente en el hecho de que la Con
vair estaba desarrollando los futuros ICBM ([nter
Continental Ballistíc Missile; misil balístico
inter continental) tipo Atlas (que serían las pri
meras armas de este tipo en entrar en servi
cIo con las fuerzas armadas de Estados Uni
dos). De acuerdo con las ideas de Amster y
Sherwin, el arribo de los sistemas ICBM trae
ría como consecuencia el definitivo estable
cimiento de una estrategia basada en la dis
uasión, ya que estas armas no podrían en
principio amenazarse entre sí, pero sí per
mitían el ataque a los centros demográfi
cos, políticos y económicos. En caso de que
la disuasión fallase, según Amster, el paso a
seguir era el de ataques controlados y dosifi
cados contra el enemigo para hacerle com
prender que el daño que podía sufrir, en caso
de seguir en el conflicto, resultaría simple
mente catastrófico.

Shelling, por parte, comenzó por definir
la disuasión entendida como la explotación
de la fuerza potencial militar para convencer
a un enemigo de evitar tomar ciertos cursos
de acción. La fuerza militar tenía dos ver
tientes: la primera. llamada "fuerza bruta"
por Shelliung, es la capacidad para impo
nerse a un enemigo, destrozando su fuerza y
ocupando su territorio. La segunda vertiente
era el poder de "lastimar" (hurt), siendo ésta
la enriquecida y convertida en esencia de la
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estrategia con el advenimiento de las armas
nucleares26 Un elemento que llama aquí la
atención era la dislocación entre las ideas de
estos analistas civiles y el desarrol]o histórico
que el pensamiento estratégico estadouni
dense había tenido, ]0 que ]e llevaba a redes
cubrir continuamente el proverbial "hilo
negro", deduciendo principios y conceptos
que desde el siglo XIX al menos venían sien
do discutidos y atribuyendo éstos a las impli
caciones del poder destructivo de la bomba
atómica; en este caso concreto, como vere
mos más adelante, cabe hallar semejanza
entre las dos vertientes en cuestión y la vieja
dicotomía nacida a partir de la identificación
con las ideas de jomini y Clausewitz, a dos
formas de conducción de la guerra halladas
por historiadores militares estadouniden
ses en la Guerra de Secesión estadounidense,
una de ellas basada en la confrontación con
las fuerzas armadas enemigas y la otra en la
destrucción de las capacidades y voluntad de
la población enemiga para conducir y man
tener la guerra. En este caso, cabría identi
ficar el poder hurt de Shelling como el ais
lamiento y exaltación de un componente de
esta última.

Para Shelling, la negociación era una
parte indisociab]e de la nueva estrategia nu
clear basada en ]a disuasión, siendo el poder
de negociación directamente proporciona] a]
poder hurto La búsqueda de una victoria era
contraproducente al poder de negociación
en la era nuclear ya que, de fallar la disua
sión, todo e] esfuerzo sería canalizado en evi
tar ]a derrota propia y a la preocupación de
que un ataque sorpresivo enemigo destru
yese el poder militar de uno. La receta para
evitar esto, sigUiendo con Shelling, en lograr
una seguridad en ambos bandos en su ca
pacidad de segunda respuesta a un primer

ataque, siendo entonces las mejores armas
aquéllas fácilmente defendibles contra un
Primer Ataque, y la mejor disposición de és
tas la que las ocultase o pusiera fuera de al
cance del enemigo, Shelling no veía como
algo intrínsecamente malo el desarrollo de]
poderío nuclear soviético y que éste tuviese
una plena capacidad de segunda respuesta,
pues esa situación, habida cuenta de que los
estadounidenses mantuviesen su propia
capacidad de segunda respuesta, daría como
resultado una situación de estabilidad e im
posibilidad práctica de guerra generalizada
entre las dos superpotencias.27

La postura estratégica de Estados Unidos
hacia la segunda mitad de la década de los
años cincuenta pareció responder a esta pos
tura siendo un elemento importante en este
sentido ]a aprobación, en 1956, de una nue
va versión de la "Nueva Imagen" en la que se
desechaba ]a búsqueda activa de una superio
ridad nuclear absoluta sobre ]a Unión So
viética, poniéndose en cambio el acento en
]a capacidad disuasoria del arsenal nuclear
estadounidense. Por primera vez fue emplea
do el término de "suficiencia" en la doctrina
estratégica estadounidense al referirse a esta
nueva disposición, entendiendo por tal con
cepto el buscar las "fuerzas necesarias para
cumplir la misión asignada" (en este contex
to, la disuasión) como lo definiera, por demás
lacónicamente el entonces secretario Quar
les, de la USAF 28

En ]a práctica, sin embargo, la posición
estadounidense resultó ser extraordinaria
mente ambigua, ya que se tradujo en una
dependencia de las fuerzas armadas de Esta
dos Unidos en sus sistemas nucleares a todos
los niveles y en la activa persuasión al resto
de los miembros de la OTAN a aceptar una
"nuclearización" de sus planes y fuerzas en
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Europa, lo cual traería como resultado, lógi
camente, un proceso de engrandecimiento y
mejora del arsenal nuclear norteamericano.
Por otro lado, el SAC hizo presión en el mismo
sentido por cuando siguió manteniendo, en
buena medida por la imposibilidad técnica y
práctica, si se acepta, el que la rivalidad nu
clear entre las superpotencias era un hecho
inevitable, de otra cosa, planes de guerra
cuya principal característica era, para media
dos de la déca.da de los años cincuenta, un
fuerte componente de carácter limitante de
daño, así como de sicosis frente a la posibi
lidad de un primer ataque soviético. Para los
mandos del SAC, la única manera de conser
var una capacidad de respuesta frente a esa
posibilidad era hacer simultánea ésta en
relación al ataque soviético o, mejor aún, lan
zar con anterioridad al ataque soviético un
primer ataque estadounidense masivo, de
manera que se redujese lo más posible la
capacidad de golpe nuclear soviética o de al
menos asegurar a la Unión Soviética un
altísimo nivel de daño, y conservar los me
dios nucleares estadounidenses al asegurar
que las hipotéticas bombas soviéticas ca
yesen sobre aeródromos vacíos y, en cam
bio, se alcanzase el mayor número de bom
barderos soviéticos en tierra. Esta postura se
conservó hasta los primeros años de la dé
cada de los sesenta.

La conveniencia de contar con un gran
número de armas nucleares de manera que
se consiguiese un alto grado de redundancia
que permitiese cubrir con un alto índice de
seguridad los blancos en territorio soviético
y de otras naciones socialistas, selecciona
dos tanto por el SAC como por los otros servi
cios armados, justificaban la presión de los
militares estadounidenses por más armas
atómicas. Por ocra parte, esta lógica hacía

necesario que el arsenal nuclear soviético
creciese, el norteamericano hiciese lo propio,
de manera que, de 1,000 armas nucleares es
tadounidenses en 1953, se había pasado a
18,000 en 1960, contando las armas nu
cleares ·'tácticas".29

Las armas'nucleares tácticas y de teatro
han tenido una considerable importancia
geopolítica al estar directamente relaciona
das con el compromiso estadounidense con
sus aliados miembros de la OTAN en Europa.
En los años cincuenta, se vivió una tenden
cia a que la estrategia militar de dicha alian
za militar se orientase en torno a estas armas
(y por ende, en torno a Estados Unidos. al ser
tal nación la poseedora de la mayor parte de
las armas nucleares de la alianza atlántica).
Dwight D. Eisenhower, quien pasaría a ser
presidente de Estados Unidos, durante el
tiempo en que fungió como Comandante
Supremo Aliado de la OTAN entre 1950 y
1952, impulsó con gran entusiasmo la pla
neación de la defensa de Europa Occidental
frente a un eventual ataque socialista me
diante el empleo de armas atómicas. 30 Otras
naciones europeas, particularmente Gran
Bretaña, compartían este "entusiasmo nuclear"
al contemplar las armas atómicas como el
medio para lograr seguridad frente a la su
premacía cuantitativa soviética, reduciendo,
supuestamente, los gastos de defensa al de
saparecer la necesidad de mantener fuerzas
armadas convencionales poderosas.

LA ESTRUCTUl{/\ DE SEC;Uf\iDJl.D y

CONSTI\UCCIÓN DE LAS fUER.ZAS
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Estados Unidos desarrolló un expansionismo
hegemónico basado en el control y delinea-



miemo del funcionamiemo de los grandes
organismos financieros y políticos mundia
les, así como en el ordenamiemo del sistema
económico mundial en la postguerra, a par
tir de la explotación de su carácter de gran
potencia, así como en la creación de una
infraestructura estratégica a nivel global que
le permitió comar con la capacidad de pro
yectar su poderío militar a prácticameme
cualquier parte del mundo. La Unión Soviéti
ca, en cambio, buscó crear una zona de in
fluencia inmediatameme allende sus fron
teras en la que ejerció un grado de control
bastante más grande que el que Estados Uni
dos logró en Europa Occidemal, por ejemplo.

La estrategia soviética tras la Segunda
Guerra Mundial obedeció a una curiosa mez
cla de aspectos radjcalmeme novedosos de
rivados del carácter pretendidameme socia
lista imperame en la Unión Soviética y una
serie de condicionantes y tendencias geoes
tratégicas e históricas heredadas de la ami
gua Rusia. Entre estas últimas cabe destacar
la posición geográfica que la Unión Soviética
ocupó en el corazón de Heartland euroasiáti
co y con una vastedad tan grande que en
buena medida llenaba todo aquél, lo que le
daba acceso a una enorme cantidad de re
cursos naturales así como vecindad con casi
cualquier parte del Rimland euroasiático,
pero que por otro lado implicaba vastas dis
tancias y dificultades de comunicación inter
na, diversidad étnica y plurinacionalismos,
así como extensas fromeras colindames con
regiones frecuemememe turbulemas cuando
no francamente hostiles. Finalmente a pesar
de su enorme extensión geográfica, el terri
torio heredado por la Unión Soviética de la
Rusia zarista carecía de salidas verdadera
mente libres a las extensiones oceánicas. La
Rusi3. zarista y después la Unión Soviética

no estaban desprovistas de ambiciones marí
timas, e incluso cabe reconocer a grandes
personajes en la historia de la exploración
marina al servicio de Rusia, pero estos inte
reses se veían constreñidos por las realida
des de la geografía rusa. Rusia siempre am
bicionó el poder comar con el control de una
salida a algún océano. JI

A lo largo de su historia, Rusia y más
tarde la Unión Soviética, se han caracteriza
do por ser protagonistas de un doble proce
so de invasiones y expansión, en donde esta
última frecuememente ha sido el producto
de la victoria sobre invasores proveniemes de
estados adyacemes a las fronteras rusas a los
que se les arrancaba territorio o de plano se
les absorbía como parte de una ecuación que
equiparaba territorio con seguridad, mien
tras más se expandiese el país más probabi
lidad habría de triunfar a un eventual invasor
dada la dificultad de que alcanzase aquél.

Tras el definitivo triunfo de la Revolución
de 1917 Yla consolidación de la Unión So
viética y una vez que José Stalin alcanzara el
poder, las tesis internacionalistas que ponían
el énfasis en la misión del nuevo estado
socialista de exportar o coadyuvar a los pro
cesos revolucionarios en el resto del mundo
fueron condicionadas al aseguramiento de la
supervivencia del estado soviético en un
mundo que era básicamente hostil al estado
bolchevique. La política de seguridad y la
política exterior soviéticas se basaron en el
principio stalinista de "el socialismo en un
solo país", según el cual la Unión Soviética
debía de concebirse a sí misma como una
fortaleza sitiada en la que la totalidad de la
población y recursos debían de estar pre
parados para la guerra defensiva y una exis
tencia en tiempos de paz caracterizada por
sacrificios y privaciones que permitiesen C3.-



nalizar los recursos del estado a las áreas
económicas y militares más importantes con
el objeto de lograr el avance modernizador
pese al aislamiento impuesto por los países
capitalistas. La situación del estado soviético
era comparada a la de la Francia Revolucio
naria de fines del siglo XVIII frente a la Europa
monárquica. 32

La política exterior stalinista tuvo un
carácter estrictamente pragmático y encauza
da a mejorar la seguridad del estado soviéti
co, orientándose hacia tres metas. La primera
de ellas tenía sus antecedentes en los 150
años de historia rusa anteriores a la forma
ción del estado Soviético y era el impedir o
bloquear coaliciones internacionales contra
Rusia y, luego, contra la Unión Soviética, no
dejando bajo ninguna circunstancia que
éstas involucrasen estados adyacentes a la
frontera rusa (y luego soviética), punto que,
hoy en día, Estados Unidos y algunos países
europeos miembros de la OTAN que propug
nan por la extensión de tal alianza militar a
estados de Europa del Este convendría que
tuvieran presente a la hora de hacer sus cálcu
los geostratégicos. En el siglo XIX la historia
registra cuando menos dos alianzas militares
de estados europeos occidentales contra
Rusia que libraron guerras contra ésta lle
gando a invadir su territorio. A este fin, la
diplomacia soviética, igual que lo había
hecho la diplomacia rusa, no dudó en buscar
establecer uatados con estados susceptibles
de integrar tales alianzas o de amenazar a
miembros de éstas aunque, por otras instan
cias, resultasen socios poco probables. El
mejor ejemplo de la anterior se puede en
contrar en el tratado de amistad germano
soviético de 1938, motivado en el lado so
viético, por el miedo a [ener que enfrentar a
Alemania completamente sola, ya que daba

la impresión de que el juego geopolítico bri
tánico tenía por finalidad precisamente el
enfrentar a la Alemania nazi con la Unión So
viética, siguiendo una línea de concesiones a
los afanes expansionistas de aquella que la
acabase enfrentado con la Unión Soviética;
posiblemente haya calculado en la misma di
rección que los británicos (de ser cierta tal
percepción) lo hacían, aunque en sentido con
uario, percibiendo la enorme rivalidad que
había entre las potencias europeas capitalis
tas; cabía la posibilidad de que estallase (como
estalló) una guerra que desgastase a los po
deres europeos y de la cual, si se lograba que
la Unión Soviética quedara al margen, podrían
obtenerse grandes beneficios a partir del va
cío de poder que resultaría de haber quedado
las potencias capitalistas europeas hechas pe
dazos. JJ De hecho eso fue lo que sucedió, con
dos salvedades: la Unión Soviética sí se vio
involucrada (y con una intensidad quizás ini
gualada en la historia) y el hecho de que Es
tados Unidos metiese su cuchara impidió que
la "toma de milidades", por así decirlo, que los
soviéricos realizaron en la postguerra fuera
total.

Con el estallido de la Segunda Guerra
Mundial y el ataque alemán a la Unión Sovié
tica en 1941, el mundo volvió a ver una alian
za improbable, fruto de .la necesidad que
incluyó en un mismo bando a Estados Uni
dos, Gran Bretaña (gobernada por Winston
Churchill, quien había hablado en los años
veinte de la necesidad de "estrangular al bebé
bolchevique en su cuna", una de las metá·
foras más crudas en la historia de la diplo
macia) y la Unión Soviética. Esta coalición,
no exenta de grandes dificultades, lograría
vencer al eje Berlín-Roma Tokio en 1945 y
fue la responsable del reordenamiento del
panorama europeo en la posguerra. Stalin



logró cumplir en buena medida con varias
meras geoestratégicas perseguidas de tiem
po atrás, siendo la más importante, aparte
del anulamiento de Alemania como amena
za, el aseguramiento de la integridad de las
fronteras occidentales soviéticas y el res
guardo de éstas a nuevos ataques mediante
la creación de un área de influencia en Europa
Oriental que serviría de amortiguador frente
a las potencias capitalistas occidentales hos
tiles y donde podrían hacerse crecer nuevos
estados socialistas afines a la Unión Soviética.
La famosa cláusula secreta del tratado entre
Moscú y Berlín de 1938, en la que Stalin obtu
vo una zona de ocupación en Polonia en la
eventualidad de la invasión alemana a tal
nación, así como la Guerra de Invierno, en
tre Finlandia y la Unión Soviética, que tuvo
su origen en el deseo soviético de apode
rarse del Itsmo de Carelia que, en manos fin
landesas dejaba en una posición vulnerable a
Leningrado (antes y ahora, en nuestros días,
San Petesburgo) fueron dos antecedentes
inmediatos de estos anhelos a los que se
podrían hallar ecos en el pasado de la Rusia
zarista. No bien acabada la Segunda Guerra
Mundial, la Unión Soviética se encontró fren
te a una devastación interna de dimensiones
colosales; por lo menos veinte millones de
ciudadanos soviéticos habían muerto a causa
de la guerra mientras que la cifra de lesio
nados permanentes era aún mayor. El ar
mazón de la economía industrial de la región
occidental del país había quedado trastorna
do con la gran mayoría de instalaciones fa
briles destruida o trasladada al este y con un
alto porcentaje de trabajadores y técnicos
muertos o incapacitados mientras que las
comunicaciones también habían quedado en
un muy mal estado. En el panorama inter
nacional, una vez acabada la guerra y a pesar

de ciertas iniciativas, bien pronto quedó cla
ro que el maridaje de conveniencia entre la
Unión Soviética y las potencias occidentales
se esraban convirtiendo en un sórdido divor
cio. Apesar de la formación circunstancial de
lazos de entendimiemo y vías de negocia
ción entre Estados Unidos y la Unión Soviéti
ca atribuibles al esfuerzo común de tiempo
de guerra y la actitud dispuesta a la comuni
cación que había caracterizado a la adminis
tración presidencial Roosevelt en Estados
Unidos, la posición severa, cuando no fran
camente dura de la nueva administración pre
sidencial de Harry Truman y el sentimiento,
cada vez más extendido en occidente de que
se había cedido mucho a la Unión Soviética
en Yalta y Postdam, dejaban entrever la nue
va dinámica que habría de caracterizar las
relaciones internacionales en la posguerra.
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La CNDU una instItución a medio camino.
Propuestas p a su nr[e e transfo ación

LA SITUACiÓN de los derechos humanos es, sin duda alguna, una de las más importantes
a reflexionar cuando tenemos en vista el estado que guardan las formas de gobierno
y los sistemas políticos en el mundo entero. En el caso de nuestro país su considera
ción es aún más decisiva dada la evidente, y en ocasiones descarada, violación de los
mismos.

El tema de los derechos humanos puede ser abordado no sólo desde diversas
perspectivas u orientaciones, sino también desde diferentes niveles de profundidad
en el análisis, o a la luz de una meditación más abarcante del mundo actual y de sus
referentes de pensamiento. Desde un enfoque que abreva en las aguas de la filosofía
o de la ciencia política, la democracia significa que "el pueblo está investido con de
rechos". Los derechos del pueblo son, en ese sentido, prerrequisitos para el derecho
democrático más decisivo, el derecho agobernar, el derecho a la afirmación de la so
beranía popular.' En esta tradición podemos apreciar el reconocimiento de derechos
pero no sólo de los individuos, también de las colectividades. Sin embargo, la tradi
ción dominante plantea el problema como la afirmación de un conjunto de derechos
fundamentales "del individuo".

En la tradición occidental no sólo se destaca el carácter fundamental de ciertos
derechos que poseen los individuos, éstos asimismo son jerarquizados en el marco de
las relaciones de producción que se pretenden reproducir, de tal modo en esta tradi
ción la jerarquía la marca el reconocimiento (y la legitimidad que ofrecen las leyes) a
que el individuo privado sea reconocido en el mercado como propietario privado. En
la tradición occidental, el derecho fundamental por el cual históricamente tienden a
ser jerarquizados los derechos fundamentales del individuo, es el derecho a la pro-

1Véase Giiran Therborn, "¿Quién es el pueblo? ¿Qué se ha de gobernar? Yotros temas de la democracia",
mimeo., próximo a publicar en el libro Alternativas democráticas en el mundo actual, CEIICH-UNAM.



piedad;2 es la afirmación social del propietario privado, y su diferenciación "legitima"
en el mercado, con respecto aaquellos individuos que sólo son poseedores de su capa
cidad de trabajo. Por esta inversión social legitimada, regulada o mediatizada por el
Estado, el derecho y las leyes, individuos socialmente diferenciados (desiguales] pro
ducto de procesos históricos de violencia y despojo, aparecen en el mercado como
iguales. Como apreciamos el tema de los derechos del individuo yde su reconocimien
to odesconocimiento está estrechamente relacionado con la propia lógica de funcio
namiento del capitalismo, y del sistema político más adecuado o propicio asu fun
cionamiento, la democracia formal.

Nos pareció necesario hacer este breve preámbulo para elaborar una nota al libro
de Francisco Javier Acuña Llamas, La CNDH una institución a medio camino, pues si
bien es cierto que el autor se plantea la tarea de reflexionar acerca de los derechos
humanos, lo hace desde el particular punto de vista del jurista. Al autor le interesa dis
cutir desde el ámbito de la jurisprudencia al organismo que se encarga de fiscalizar
el respeto a las garantías individuales ante los abusos de instituciones uorganismos
del poder público. Desde ese punto de partida, la afirmación de los derechos huma
nos estará garantizada cuando en el marco del Estado de derecho se cree y manten
ga en funcionamiento un organismo estilo ombudsman que controle o esté al tanto
de los abusos que organismos del propio Estado o del poder ejecutivo cometan sobre
las garantías individuales de la ciudadanía. En tal sentido, la existencia y funciona
miento óptimo del ombudsman es -en la visión del autor- una real contribución a
la democratización del Estado y de la sociedad en su conjunto. Decimos esto para no
hacer un examen injusto del libro; pidiéndole que nos dé respuestas sobre preguntas
que el autor no se hizo, oque no estuvieron en sus objetivos. Preferimos, en todo caso,
hacer una lectura que no por el hecho de carecer del conocimento especializado del
derecho, renuncie a hacer algunos comentarios generales y que envuelven la situa
ción particular que guardan los derechos humanos en nuestro pais y de la institución
que se supone debe velar por su respeto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Acuña Llamas, en La CNDH una institución a medio caminq, si bien promete un
esfuerzo de análisis interdisciplinario y con pretensiones criticas; por el modo en el
que ordena la presentación de su libro, el espacio e importancia que otorga a cada
una de las partes y el propio lenguaje y estilo (muy especializado, propio del dominio
de los juristas] se centra en la problemática técnico-jurídica de la institución estilo
ombudsman presente en nuestro país: la CNDH.

El autor comienza su trabajo explicando qué es el ombudsman y desde qué tra
dición jurídica nace, así como los abjetivos que se buscaban cubrir ojustifican su exis
tencia. Entiende al organismo como una institución que se preocupa por o favorece la

2Véase Franz Hinkelammert, Democracia y totalitarismo, DEI, San José, 1990, en especial cap. 3: "Demo
cracia, estructura económico-social y formación de un sentido común legitimador".



defensa de los derechos individuales, además que impulsa el cambio de las institucio
nes y su modernización, por lo cual colabora a la construcción de la democracia.

Acuña Llamas distingue las tres figuras de ombudsman más importantes here
deras todas ellas del organismo que emerge del experimento escandinavo de 1809.
Describe las características del Comisionado Parlamentario propio de la tradición ju
rídico-política angloamericana, la versión francesa del Médiateur, y la versión ibérica
depositada en el arquetipo del Defensor del Pueblo, además de dedicar algunas refe
rencias al Defensor del Pueblo de la República Argentina. Después de esto el autor
describe la tradición jurídica que estaría de base en la institución estilo ombudsman
que nace en nuestro país en 1990; las dificultades iniciales y las presiones a las que
fue sometida (sobre todo por la ferviente oposición de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación); y que tuvo por resultado la creación de un bajo perfil de la institución,
a lo cual contríbuyeron grandemente los poderes establecidos, las reglas no escritas
del sistema y el estilo personal de gobernar. Acontinuación se ocupa de ilustrar la
historia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, distínguiendo las etapas
por las cuales ha atravesado (como parte de la Secretaría de Gobernación, como orga
nismo descentralizado del Estado, y en la posibilidad de reconocerse constitucional
mente como organismo con plena autonomia), explicando en cada una de esas partes
las dificultades que para su buen funcionamiento significa su actual ordenamiento
jurídico; el autor a lo largo del libro se pronuncia por apuntalar el perfil institucional
de la CNDH y por ensanchar sus competencias.

En un segundo propósito del análisis el autor se encarga de destacar las pecu
liaridades del modelo mexicano de institución estilo ombudsman ("que lo distancian
y en algunos aspectos lo confrontan con los rasgos más distitivos del ombudsman
contemporáneo"], para enseguida señalar las dificultades y limitaciones que para su
buen funcionamiento significa el actual ordenamiento jurídico que lo regula.

Se trata como dice Acuña Llamas de un sistema nacional de ombudsman com
puesto por 33 entidades, lo cual propicia que exista un plano de subordinación de las
figuras estatales respecto de la nacional, tanto por las facultades de atracción de esta
última, como por el hecho de que la comisión nacional pueda convertirse en una se
gunda instancia de las resoluciones emitidas por las comisiones locales. En este pun
to aunque el autor crítica el ordenamiento jurídico y se pronuncia por un verdadero
plano de igualdad de cada uno de los 33 organismos, me parece no toma en cuenta
las características propias del sistema político mexicano, que en el plano de los po
deres locales y los caciquismos regionales y estatales tiene uno de sus soportes; esas
tradiciones políticas han dificultado enormemente la impartición de justicia (pense
mos, por ejemplo, en los casos de Aguas Blancas o en lo que ocurre en Chiapas).

Una segunda peculiaridad del ombudsman mexicano se encuentra al apreciar la
dualidad de órganos que lo integran, uno ejecutivo (el presidente] y el otro delibera
tivo (consejo], con lo cual le dan un carácter colegiado a un órgano que tiene en la



autoridad moral de quien lo encabeza su principal fuente de legitimidad. En tercer
lugar, Acuña Llamas brinda argumentos para criticar la manera en la cual es designa
do el titular de la CNDH, pues el mecanismo actual no ha servido sino para convertirlo
en un instrumento del ejecutivo, restándole posibilidades de actuación. En cuarto
lugar, la facultad que le permite la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Huma
nos [LCNDH) para emitir resoluciones de no responsabilidad "a manera de certificado
que exonera a la autoridad que ha sido considerada presunta responsible de alguna
violación de derechos humanos". Sin embargo, y en esto acierta el autor, la principal
limitación del organismo deviene del carácter que tienen sus resoluciones, pues al ser
meramente declarativas, carecen de potestad ejecutoria; y dependen de la persua
sión fundada yel impacto que sobre la opinión pública pueda infundir la autoridad
moral del titular de la CNDH, que para los momentos actuales carga con un gran adeu
do de legitimidad no sólo nacional sino incluso internacionalmente.

El tercer propósito del análisis es, quiza, lo más importante del libro y refleja uno
de sus principales méritos: la obra es muy oportuna a la luz de las previsibles refor
mas al artículo 102 constitucional, y a su apartado B, asi como por la posibilidad de
remoción o ratificación de quien actualmente lo encabeza. El autor ofrece argumen
tos para discutir la posibilidad de reforma del artículo constitucional en el que se da
figura a la institución estilo ombudsman, y si las condiciones políticas no permiten
su real transformación sugiere una re-lectura del mismo y cambios en la ley secun
daria que lo legisla (la LCNDH). Acuña Llamas se pronuncia por un ensanchamiento de
las funciones del ombudsman, sugiere mecanismos para que se camine en la demo
cratización de la elección de su titular y se le otorgue una real autonomía no sólo ju
rídico-constitucional sino también financiera, Al buscar que la CNDH funcione ahora sí
como un auténtico organismo autónomo del Estado, se pronuncia por que se le dote
del recurso de inconstitucionalidad, afin de que pueda ampliar sus competencias para
fiscalizar a otros poderes públicos y federales cuando su actuación no se apegue a
derecho.

No podemos concluir este comentario sin señalar dos cuestiones que anuestro
juicio podrían ser consideradas por el autor en futuros trabajos_o en una nueva edi
ción del mismo. Tal y como al final del libro se asienta es éste el primer título de la
colección "Ensayos jurídico-políticos" del Grupo Mandala Editores y la Universidad
Anáhuac. Eso se aprecia pues son grandes los errores ortográficos a lo largo del tra
bajo y abundan las dificultades de redacción; estos descuidos restan méritos al traba
jo del autor.

Más grave aún nos parece, sin embargo, la carencia de una real evaluación y
crítica de la gestión que a la cabeza de la CNDH todavía desempeña su titular, Mirielle
Rocatti. Son múltiples los señalamientos de destacados juristas, de organizaciones no
gubernamentales del país y del extranjero por el bajo perfil que la ex titular de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México contribuyó adarle a la CNDH. Con
su gris desempeño no contribuye al respeto de los derechos humanos y a la de-
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mocratización de nuestra sociedad. En este punto en particular, el autor
-a mi juicio- no hace eco de las palabras de quien escribiera el prólogo
de su libro: "El ombudsman que termine sus funciones con grandes
amistades en el ámbito de los poderes públicos y las administraciones o
es un mago de la politica o no ha cumplido con su obligación."3
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Derecho parlamentario cOIlstitucional mexIcano

CON UNA bibliografía que va desde Aristóteles hasta Zaid Gabriel, en un total de setenta
y cinco obras, el autor de la supraindicada la construye, iniciándola con una frase del
siervo de la nación, don José Maria Morelos y Pavón, que alude a la buena ley superior
a todo hombre, la forma en que deben ser las que dicten nuestro Congreso.

No sólo por denominación sino con fundamentos jurídicos, Ricardo Sepúlveda
considera la autonomía del derecho parlamentario y lo refiere en concreto al dere
cho constitucional mexicano, en la conformación interna del sistema bicamerallegis
lativo en nuestro país, con la critica respectiva asu estructura conduccional, de gobier
no y funciones, aconsejando la modificación de los aspectos de su organización y
funcionalidad, haciendo cuestionamientos, valoraciones y propuestas, que resume
en trece puntos fundamentales.

Resulta grata y erudita la obra en que su gestador hace constantes citas opor
tunas de grandes pensadores, que han dejado criterio establecido sobre aquello a lo
que se alude con referencia al poder público, criticando lo que a su parecer es el
error de planteamientos y la conceptualización incorrecta de soberania y Estado.

Entre el aspecto formal y material del derecho parlamentario, el autor se inclina
por la prevalencia del material, porque éste es, afirma, el que da entidad y fisonomía
al parlamento, término que prefiere al de legislativo, señalando la importancia del
equilibrio de los poderes, mediante el método de control de las facultades de sus órga
nos, siendo el orden constitucional el que surge como el medio idóneo para evitar
las injusticias causadas por el desmedido ejercicio del poder, ya que la crisis del Esta
do dista mucho de cumplir con su fin, inclinándose, el autor, a que el reto ante tal
crisis es favorecer a la persona humana a la que considera culmen y fin del Estado,

3Álvaro Gil-Robles, del Prólogo,



señalando la problemática latinoamericana del abuso del poder presidencialista,
traducida en una desconfianza histórica, que, citando a Antonio Colomier Vidal, la
convierte en la limitación y debilitamiento del ejecutivo en una de las tendencias re
cientes del constitucionalismo latinoamericano. La referencia especifica a México, la
aflora Ricardo Sepúlveda en nuestra historia constitucional; así como con la Consti
tución de 1857 se buscó un debilitamiento del presidencialismo santanista, mediante
el unicamarismo y suprimiendo el veto del ejecutivo, en 1874 se corrigió parcial
mente tal desequilibrio con el establecimiento del Senado; en tanto que en la Cons
titución de 1917 se abundó en las facultades de un presidencialismo que se ha
venido contrarrestando para lograr un equilibrio entre los diversos órganos del
poder; interesantes y exprofeso resultan las citas que hace del maestro Héctor Fix
sobre el equilibrio del poder y las de Hans Kelsen sobre el parlamentarismo como
única forma real en la cual se debe plasmar la idea de la democracia.

EI'autor indica que debe existir un concepto de soberanía acorde al Estado con
temporáneo, advirtiendo que el artículo 39 constitucional no es acorde con la reali
dad estatal, afirmando que la soberanía no reside ni esencial ni originariamente en
el pueblo, sino que reside en el Estado y por lo tanto en el pueblo también y que no
todo poder público dimana del pueblo ya que algunos órganos son de designación y
no de elección, por lo que dimana como origen remoto del fin del Estado.

Considera así, el autor, que la soberanía es una característica del poder del Estado
que no implica ilimitación, sino que está sustentada por el fin del Estado mismo, y
el órgano legislativo no es poseedor exclusivo del poder soberano, ni por su carác
ter representativo ni por su función y acaso por la particularidad de su función legis
lativa, le corresponde una subrayada personalidad.

Por lo que corresponde al cuestionamiento de que si el régimen parlamentario
es adecuado o no para nuestro sistema constitucional, el licenciado Ricardo Sepúlveda,
después del análisis respectivo, concluye que el régimen parlamentario de gobierno
no es adecuado para México en sus actuales circunstancias, porque es un enigma si
funciona o no en México; adoptarlo sería ensayar una solución basada exclusiva
mente en la experiencia de otros pueblos con los que no compartimos sus carac
terísticas, porque no tenemos una experiencia política parlamentaria; habría que
crearla y constituiria un retroceso político innecesario, dada la finalidad que se está
buscando: el equilibrio de órganos de poder, para mantener un régimen de derecho
y una apertu ra democrática.

Se debe lograr el equilibrio entre el ejecutivo y el legislativo, para lo cual hay
que seguir el camino de un presidencialismo moderado o acotado y no un parlamen
tarismo desconocido.

De fluida lectura ha sido el libro que se comenta y reseña; sus citas, algunas en
latin, nos mantienen la presencia de la fuerza de las máximas romanas. Su desen
volvimiento metódico, con base en preguntas y respuestas, nos da la satisfacción de
que si se responde a las interrogantes; plausible el esfuerzo, la dedicación y el
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enfoque no sólo jurídico sino político que se advierte en la obra yoportuno el momen
to en que se da a luz, ya que en la LXVII Legislatura de la Cámara de Diputados se
gesta una función legislativa auténtica y autónoma frente a un poder ejecutivo, que
fue durante muchos años el que presentaba las iniciativas de ley en las que afinó el
extremo de una voluntad y poder presidencialista que condicionó, valiéndose de la
incondicionalidad de una mayoría legislativa, la aprobación constante de algunas leyes
que paradójica y cruelmente no son para beneficio del pueblo. Así como aludi a la pri
mera cita de Ricardo Sepúlveda en su obra, termino esta reseña con el texto de la mis
ma, en estos álgidos momentos en que la nación requiere de leyes justas,
para retomar la dignidad que en derecho corresponde a nuestro poder
legislativo:

Que como la buena leyes superior a todo hombre, las que dicte
nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y
patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suerte
se aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la
ignorancia, la rapiña y el hurto.

!to!relio

SEPÚLVEDA IGUINIZ, Ricardo, Themis, México, abril de 1999.
@-

oría del d oparlamentario

A PARTIR de esta LVII Legislatura, grandes avances en el terreno de la democracia re
presentativa se han conseguido. Por primera vez, en la Cámara de Diputados del Con
greso de la Unión no existe una mayoría, ni siquiera simple, del partido correspon
diente al titular del Ejecutivo Federal, como para continuar con la forma de "hacer
política" usada hasta hace pocos años, consistente en dar por sentada la aprobación de _
todas las iniciativas que el Presidente tuviera a bien enviarle al Poder Legislativo. Ya
sea cuando funge como colegisladora, ya sea cuando cumple con las facultades exclu
sivas establecidas en el artículo 74 constitucional, es necesario que tanto el Ejecuti
vo como el Senado, en el primer caso, oque el primero de ellos, en el segundo, se vean
obligados anegociar, por lo menos, con uno de los grupos parlamentarios actualmen
te representados en ese recinto, si es que consideran importante el que dicha inicia
tiva, una vez dictaminada, sea aprobada por el pleno.

Por otra parte, este cap de temps, en cuanto a lo que a transición democrática
en México se refiere, claro que contemplando ésta desde una perspectiva institucio
nal y no sociológica, según la visión que comparte y demuestra, entre otros especia
listas el maestro Alonso Lujambio, también ha abierto la puerta adebates que antes



eran vetados, o simplemente eran contemplados desde una perspectiva académica
sin posibilidad alguna de que algún día pudieran ser materia de discusión legislati
va. Entre los más importantes, figuran algunos que ya cuentan con dictámenes a la
fecha ya aprobados por el pleno, otros con iniciativas esperando ser dictaminadas y
aunque otros más todavía no han podido ser concretados de esta manera, ya empie
zan a ser generadores de mesas redondas y conferencias, confiando que muy pron
to se conviertan en materia de análisis por parte de los futuros legisladores. Me
refiero a temas torales para el fortalecimiento del poder legislativo que pueden ir
desde asuntos que cuentan para estas fechas con una argumentación bastante
sólida, tales como la reelección inmediata, el servicio civil de carrera, la reducción del
número de legisladores, la ampliación de la duración de los periodos ordinarios de se
siones, la sistematización de la información legislativa, la creación de unidades de
estudio especializadas y unidades de capacitación para legisladores, funcionarios
legislativos, equipos de trabajo de las comisiones y asistentes y auxiliares parlamen
tarios, hasta propuestas temerarias tales como la eliminación del Senado de la Repú
blica, la promoción del sistema mayoritario puro y la creación de la vicepresidencia
como institución de gobierno.

A pesar de que tal vez don Emilio Rabasa, el más grande politólogo de princi
pios de siglo que ha dado este país (aunque en aquellos tiempos esta denominación
no existía), podría calificar esto de "efervescencia legislativa" y de un síntoma claro de
la actual ineficiencia y el futuro caos al que conducen y pueden conducir las institu
ciones deliberativas de un Estado, cuando comienzan a ejercer sus facultades cons
titucional y legalmente establecidas sin ton ni son, como pensando en voz alta, sin
calcular riesgos ni sopesar detenidamente las consecuencias, y por supuesto sin haber
antes estudiado concienzudamente el proyecto que se quiere exponer y proponer; la
realidad es que por vez primera en mucho tiempo, todas estas ideas y muchas otras
más vuelven acuestionarse, a ponerse en duda, y por ende, dan motivo para el aná
lisis y las reflexiones tanto de políticos como de académicos interesados y expertos
en los temas parlamentarios.

Es precisamente en este orden de ideas en donde se inscrige esta investigación
que hoy nos presenta el diputado y maestro en Derecho Bernardo Bátiz Vázquez,
constituyendo este análisis su tesis con la cual obtuvo el grado de maestría por parte
de la Universidad Iberoamericana.

Cabe señalar que este libro, me parece, resulta de indispensable lectura para
todo aquel que necesite o tenga interés de introducirse en la materia parlamentaria
desde una perspectiva académica o política, fundamentalmente por dos razones:

En primer lugar, porque el libro fue escrito por alguien que ha sido, además de
en cuatro ocasiones legislador federal, docente de esta materia en la institución
académica ya antes citada y, sobre todo, porque se decidió por la opción de obtener
el grado de maestro en derecho, enfocándose en una área de estudio que para muchos
era innecesaria, por ya estar contenida de alguna u otra manera en el Derecho Cons-



titucional; que para otros era indiferente investigarla o no, ya que consideraban
tácitamente que los poderes realmente importantes eran el ejecutivo y el judicial, y
por ello había que dedicarse aestudiar cuestiones relativas al Derecho Público, aten
diendo exclusivamente al Derecho Administrativo y al Procesal; para otros más, sobre
todo en lo que concierne alos propios legisladores, resultaba casi inútil elaborar inves
tigaciones de esta naturaleza, ya que no se hacia indispensable conocer afondo una
materia, la cual o nunca se iba aejercer ya en funciones (ya que el poder ejecutivo
"se encargaba de todo" osi no para eso estaban los coordinadores de los grupos parla
mentarios y la coordinación de asesores de los mismos] o en el mejor de los casos
toda esta capacitación serviría para dos años (los primeros seis meses de cada legis
latura son de "habituación al medio" y el último semestre, cuando menos, está prác
ticamente destinado a"hacer campaña"], ya que un reducido porcentaje de los seis
cientos veintiocho legisladores federales, según datos de Emma Campos, repiten
como legisladores, ya sea federales o locales; y por último, porque prácticamente
había que partir de cero, ya que las investigaciones sobre esta materia, si bien en
cuestiones relativas al derecho comparado ya tienen una tradición de algunas déca
das en otros países y algunos años en México, en lo que a Derecho Parlamentario
Mexicano se refiere, a la fecha no existen más de diez libros dedicados exclusiva
mente a esta asignatura.

y en segundo lugar, porque antes de cualquier otro calificativo que pudiera
dársele a este libro, yo creo que deberia mencionarse el de "didáctico". El objetivo
primario del libro no es el que lo lean "eruditos" en la materia, ya que estaría desti
nado tan sólo a un puñado de personas en este pais. El principal reto del autor fue
el que, sin perder la profundidad necesaria para un texto introductorio y de alta es
pecificidad simultáneamente, estuviera escrito en un lenguaje lo más sencillo posi
ble, de tal forma que prácticamente cualquier persona con conocimientos básicos
sobre derecho, o cualquier legislador, con la formación académica y profesional que
fuera, pudiese acercarse a este libro y estudiarlo, analizarlo y comprenderlo de una
manera accesible y pronta. Para mí, éste es su mejor acierto, ya que no es la típica
investigación académica que se dirige del especialista al círculo cerrado de su pro
pio gremio de expertos, sino el estudio que dirige un conocedor de la materia a
un público amplio y variado con el único objeto de incentivar dos aspectos importan
tísimos: el primero es que, en el ámbito académico, se promueva como materia
obligatoria en los planes de estudio de derecho y de ciencia politica, y el segundo es
que, en el terreno político, tanto los legisladores que inician, como aquellos que re
piten, sean abogados o no, y los asesores y funcionarios legislativos, aunque quizá
especialistas en temas muy ajenos a éste, cuenten con un referente claro, sencillo y
con los conocimientos y valores indispensables y necesarios para que sepan donde se
encuentran situados y cuáles son las exigencias que demanda su noble investidura o
su puesto como asesor de un Congreso de la Unión que quiere ser a la vez que plural,



altamente profesional y competitivo con el poder ejecutivo en materia de elabora
ción de iniciativas perfectamente formuladas y argumentadas.

Lo que sin duda importará en un futuro próximo será que esta lectura sirva de
estímulo, tanto para los expertos académicos o políticos sobre el tema, con el objeto
de que generen reflexiones de esta índole, ya sea mediante conferencias o foros, ya
sea a través de artículos científicos o de divulgación cientifica (con lenguaje sencillo
pero sin falta de contenido, argumentación y propuesta], de capítulos de libros, de
compilaciones o de libros completos como éste, con el fin de que esta asignatura,
hasta hace muy poco tiempo desdeñada, se convierta en pilar del derecho público
mexicano, y cuente no con unos cuantos sino con un número importante de espe
cialistas en la materia (juristas y politólogos], así como con revistas y libros tanto
introductorios como altamente especializados y con congresos anuales sobre la
materia.

¿Qué acaso no deben ser materia continua de discusión académica y política
varios de los temas planteados en esta investigación, tales como el papel de la técni
ca legislativa y el derecho parlamentario en las iniciativas y dictámenes, así como las
diferencias claras entre ambas; la teoría de la representación junto con los dilemas de
delegación-representación-representatividad; la forma de régimen a la cual aspi
ramos que puede no ser necesariamente el presidencialismo y bien podría ser el
semipresidencialismo o hasta un parlamentarismo de gabinete, tipo inglés o de par
tidos fuertes y con un régimen federal como el alemán?, ¿o la evolución de los parla
mentos desde una visión histórico-comparativa, intentando ahora, como también
señalara el licenciado Ignacio Marván Laborde, interpretar la historia, no através del
poder ejecutivo, sino del legislativo; la clasificación de las subtemáticas que deben
ser parte toral de un curso de derecho parlamentario; los principios a los cuáles esta
materia se circunscribe y los cuáles sin duda tienen importantes repercusiones a la
hora de aplicarse y practicarse; la provisión de esquemas institucionales para operar
con mecanismos de democracia directa?, ¿o las preguntas básicas que cualquier legis
lador realmente comprometido con el país se hace al ganar la elección: aquién repre
sento y cómo debo representarlo; la disciplina del partido tiene o no que respetarse
a pie juntillas; sigue vigente la ley de hierro de las oligarquías d'e Michels en los par
tidos políticos mexicanos; por qué la cúpula del grupo parlamentario tiene derecho
a solicitar mi voto sin informarme, consultarme o convencerme siquiera de que el
proyecto vale la pena, hasta dónde llega su derecho, hasta dónde llega el mío; con
qué información tengo el derecho de contar y cuál tengo derecho a exigir del pro
pio Congreso o de cualquier otro poder o institución pública; por qué si cada legis
lador es formalmente igual a los demás, en la realidad cotidiana no lo es; es cierto
que el orden y la mayoría deben anteponerse a la representatividad, libertad e igual
dad que debe prevalecer en un recinto legislativo?

A mí me parece que estos temas no son para tomarse a la ligera, ni para alber
garse en la congeladora con el fútil argumento de que todavía no es tiempo para su



discusión. Al contrario, ojalá que este esfuerzo sirva como precedente para que fu
turas tesis, análisis e investigaciones relativas a esta materia aborden estos puntos
especificas. Lo primero que se requiere es situarnos en dónde estamos y hacia dónde
vamos, objetivo que considero cubre este libro sin lugar adudas; sin embargo, en un
futuro cada vez más cercano, se requerirá dar respuestas concretas a estas interro
gantes, de forma tal que, discusiones y reflexiones de esta envergadura, vayan per
meando con mayor asiduidad, más ámbitos politicos, académicos y sociales, que pro
picien debates importantes en el Congreso e iniciativas y dictámenes fuertemente
argumentados al respecto.

Si la tendencia continúa como se vislumbra, en poco tiempo el Congreso será el
referente natural hacia el cual se dirigirán las miradas tanto de los especialistas como
de los medios de comunicación. Considero conveniente que antes de que esto suceda,
este poder se especialice lo suficiente como para recobrar la confianza perdida en él
por la mayoria de los mexicanos y que además incremente no su capacidad de difa
mación, sino de argumentación, con el objeto de que toda aquella propuesta que se
quiera convertir en ley, pase por el filtro de la representatividad manifestada através
de discusiones abiertas y votos libres e iguales y no por el filtro de las
dirigencias partidistas, lo que atodas luces resulta no otra cosa, sino un
remedo fútil y poco convincente del sistema, en estos momentos vili
pendiado y repudiado. Enhorabuena por todos los documentos como
éste, que permitan ampliar los debates y los argumentos sobre estos
temas.

1'l'alleiHII ,1- Palomino Oili!u:a

BÁTIZ VÁZQUEZ, Bernardo, Oxford University Press, México, 1999.
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